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Nefcribam vmum >¿m fta Virgomamm, 

P 
EL CONCEJO,Y VEZINOS DE 

la Viüade Villanuevadel Conde. 

C O N 
EL CONCEJO, Y VEZINOS DE 

laVilladePancorbo. 

EL "APROVECHAMIENTO DZT CORTA T 
m*tuk•Monta, jTtrmmsde Pmcorbo. 

A PRE. 



1 * ^ S f l í H f t R E T E N D E EL CONCEJO, 
S^^^^^^^É y V c z * n ü s ^ c Villanueva , fe 
"SlSi I I I I Í P J E S í c f ° r m c Ia ícntcncia de vifta? 

í i P ^^m^^m P o r ' a ^ u a^ ^ ^ c c ^ a r a r o n P01* 
^ f | | 2 ^ ^ ^ ® buenas las prendadas hechas á 
^i¡^ÉM&^' Vezinosde Villanueva,en 13. 

'deEner0.dc.7f4. yzj.deSep-
tíembre de 71 c ."por aver Cortado en los Términos de Ma
jada Redonda, Brocal, Cueva Secreta ,y Rcvifla Quemada, 
y fe declaro por fitip vedado todo el Monte Mayor, como 
fe deslinda en el que ícdize Apeo de 30. de Junio de icop. y 
que íe declare fer Términos vedados íblamente las Dchcflas 
de San Mames,num. 31 .deja pintura, el Encinal,num.32. 
y el de Buftarcs, num. yi. y'que en todos los demás Térmi
nos, y Montcsiio puedan fer penados los de Villanueva por 
corcar,y rozar, masque enquatro maravedis por carga, fin q 
fe les puedan hazer caufas, y que les valga huida 3 fe declaren 
por nulas las prendadas, y íe condene a los dé Ptar\eórbo en 
rodos los daños, y á que guarden las Cartas Exccutorias, y 
eípccialmcntetaexpedidaen 2^ de Marcbdéio'Sr. 

,^«¿4=^4*^ 2 Laíencenciadeviftale cita pleyto por la cautela de 
x¿o£*r~~y. la Villa de Pancorbo fe diócon vnfupuéfto ¡ncicrto,que 

¿Z2¿1 es aver ávido Apeo legítimamente hecho de los Términos 
vedados ,y comprehendidosen lafentcncia arbitraria de f. 
de O&ubrcdel añode iy yy. y que dicho Apeo fe avia he* 
cho en el año de 1 ypp. aviendodado á ello motivo, aver fe 
prefentado con cita nombre por Pancorbo citando el pley
to conclufo en la inftancia de vifta, aviendofe omitido de 
cuydado, y no computado del inílru mentó todo lo que 
califica va no fer Apeo, finó vna Ordenan?» informe, y fin 
autoridad , en .que Pancorbo frolibito Adehefso codo el 
Termino que le pareció, como refulca de lo que nuevamen-
te íe halla compulfadoá pedimento de Villanueva á fucrca 
de vanasProvifioncs, y aun dicha Ocdenanca fe halla fin nt 
ma de hícnvano, como de ella coníla; porque verificándo
le lo falfodcl fupucíb,yaver fidopor dolo de Pancorbo, 
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Z 
ceda el cfeüode la fenrencía, y la ventaja, que eaella con
cibe Pancórbo. Leg. Si Tabulas i. Leg.Falfam 3. Cod.Si 
tx falf.infirumcnt., Leg. Divusí l. de Re iudicat. Leg. 1. & 
2.tit.zó.partit.^vblGregor.liar.A. D.?zzdeTenut.cap. 
1 4 num. 18. D. A maya tn Leg, vnie. Cod.de Sentent. adverf. 
Fifcum.ynum.zf.&z6/^^'fSL^^0--

3 Funda ViHanueva fu prctenfion,en que fegun los 
ínftrumentospresentados, concordias, y fentcncias, afsi ar
bitrarias f como controvertidas, dentro de Jos limites del 
Privilegio de Pancorbo ay vnos Términos, los quales fon 
totalmente Comuneros de ambas Villas, y dentro de ellos 
pueden los de ViHanueva paitar fin pena alguna: Eftos fon 
los quefe dfcmueftran en el mapa defde el Portillo de Rcba* 
tacapas, num.ó^. continuándolo hafta el 86. ay otros que fe 
llaman Términos vedados, en que no pueden entrar á cortar 
los Vczinpsdc ViHanueva, y íi lo hizieflen tienen la, mifma 
pena, que je! Vezino de Pancorbo > cftos fon fegun la fenten-
cía arbitraria del año de r^o la Qeheífa de Pancorbo, e San 
Mamésjy fegun la fentencia del año de ty ?y.¡h Debeííade 
San Mames, c el Encinal, y Buftarcsjy fegun la fentencia 
del año de 1680. es el Monte de Hurtares, y demás prohibi
dos por la Carta Executoria, que es la del año de *f f tf. 
."i 4 Todos los demás Términos de Pancorbo inclufos en 
fus Privilegios, aunque no fon abfolutamente Comuneros 
á ViHanueva, empero ertán fujetos, á que pagando vn quar* 
tocl Vezino de ViHanueva (íiendo hallado cortando) por 
cada carga de leña, no pueda fer moIeftado,ni fe le pueda 
hazer caufa,y le valga huida 5 dicha fentencia del año de 
J4ó'o.dizc a viendo puerto los dos Montes vedados: i? que 
en los otros Montes de la Villa, que paguen por cada carga de 
Unaquatromaravedís. Yenladelañode-ifff. defpucsdc 
a ver puerto la pena de los tres Montes vedados, fe dize •: Pero 
tn todos los otros Montes, y Términos, que la dicha Villa de 
Pancorbo tiene, que qualquier Vecino, o perfona de Villa* 
nueva fuere hallado hazJendo ¡roznando, y cargando lena, 
que pague por cada carga quatro maravedís, que/obre ello 
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no fe Jk&Mfr*^^ 
bJda, y pe* entrado míos alcanas, no peda £ £ » « * 
dadoelVeünodeVilteme^ E n iaíentencia ác viña del 
añodci^8o^confirmadaenííeviüa,fcdizC:^r%»^^^ 
ios Montes Communeros, ft guarde teCarta ExecutorU, f 
en fu execudon no impidan los de P ancorábalos deVillarme* 
va [que paedanmtar^fmarenhsM 
xos\ ton tes penas eoMnidas ente Bxetutma: Que te jun
cia dePancorboM pueda ha^er^xmfarkiés'-VtzjBósdé V¡~ 
Itenueva portes penas,<pcéiüerene&fa 
tuandolosMontésvedádos. ' I C **JO»ro -

te< DeeñaiíentcnciasfcdcducCiqücVillánu^va funda 
de derecho para> poder cortar^y rozar en todos !bá Termí^ 
nos, y Monees de Parttorboi pagando didios cjüarro niára-
vedis i^xceptoealo que fe calificaíTcfcr vedado >y averio fi* 
do al tiempo que fe dicfori dichas (emendas arbitrarias 3 y 
que es dé la obligación de Pancorbo pfobar dícíía exeep* 
ciort, por tener Vilianueva afiliavorla general convprchen̂  

matcrhm>jf< de Cóntrahend.émption. Legilñfuteffidcluiifc 
Geronim;de MonteaFmikregund* cap A f ñum &D.:La'rrl 
allegando. num;ii <Üyúmpd.conJ¡ktQOMm.i*¡. iomVv 
Cáncer.Var.l'é.i.cap. 1 i.num.04.Iforidut. CiviLca^^u 
Gutierr. Frafticar.lib.yc¡&4ftA4.ntím;v^ • l 

6 Pues aunque la propriedad de los Términos es dé 
Pancorbo, y porefto primfeî árnente funda eRa Villa de de^ 
recho .corno fegun las concordias, v íentencias» en todosloŝ  
i crminos, excepto lo expresamente vedado en las íenten-
cias antiguas, tiene Villanuéva el derecho de cortar Con la 
paga de los quatf o maravedi$:En todos cítos miirnos Tcrmi¿ 
nos por dichas fentencias entra cÓ La mifmaprcfumpcion le
gal, pues el derecho vniverfal pafcendi,vel lignandi^ot 
Privilegio, convención,ó coftumbre, procede en todos los 
calos, y cofas, que fe contienen debaxode.aquella vniverfa-
hdad , fino fe prueba en contrario la legitima excepción de 
ella. D.Salgad.^i^.\,p a r t m cap.io.mm.iot.DX^ 
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dff TerttfS-it'a?. J 5 - »/*«tf r. 11» D. Molina de Primogen. lib. 2. f n 

cáp,6*nnm*vj. 
7 YafsLpara obtener Pancorbo enquerer prendar,y 

pegar jtj&s Vezinos.de Villanada en mas de losquatro ma
ravedís ¿que prcvierKnlasfcntencias, y cñn̂ ^̂  
denunciaciones, necesitan probar, y juíUficar, que losTer* 
minos en qué hizierenlas prendadas, fon alguno de los tres 
vedadosifeilkh laDeheíía déSan Mames,laDelicíTa del 
Encinal, y el Termino de Buftarcsj puesno folo quando to
da la comprehcníion como aqu 1 es licita, y la parce vedada, 
íino quando pars fmdi efi permijfa% $$ fots veíita, no bafta 
paraprendar p^k^^i^^mthA^^'p^Ji^^ ®f¿ %" 
najfe, mfkfpwficéi$$ individuo probelnr lignajfe i tí fundí 
parte yetita ¡acpMbitai aliaslz jüftificacióri es equivoca y 
& VHllimmomcntt. D. Valene;ueJ^w.£.xonftl.-i$\ rmm.ipy 
D.SzlgadoinLabjrintb, Zfarl. cap,p. »/*u£o* Vbi áitier ce< 
lebre doctrina de Bartolo inLeg.NonfolHmi§. Sed¿mm\i. 
4íNov,opér*nmt. ¡ ; , Q t 

-Í 8 Infíerefeafsimifmodelb referido,que cnperjuyzio 
del derecho adquirido á Villarmeva por dichas fentcncias de 
los años de $460. y 1 c 5* ̂ .aprobadas porlas Éxecutoriasde 
los años de 1'$$6.y 1 d81.no puede, ni pudo la Villa de Pan
corbo haztf nías DcheíÍ3s,ni efkñder,ni ampliar lascompre* 
hendidas en dichas íemecias,an,tcsbie Villanueva tiene ileífo 
fu derecho de corta vy rozj en todo el ámbito de Páncorbo, 
excepto lo comprehendido endíchas fentcncias, porque en 
los Términos ,y Montes,en que los Lugares circunvezinos 
tienenalgunaprovechamicntolegítimamente radicado, no 
puede el Dueño de la propriedad hazer cofa alguna» porque 
fe defminüya, ó venga detrimento á efte derecho, no aviene-
do coníénfo formal de todos los intercííados, Leg. Locust $J 
3. deVfufruct. Leg. Sieo, ff. Si ferv.rj'wdic. D. Covarrub. 
Variar, lib.i.cap.iy.numer.i 1. Balmafcd. de ColleB. qmjl* 
120. 0010,19.Lagun.deFrufiib. i.part.capq.num.ioo.Et 
cap.zS.00*0.247. Hermofill. inLeg.i c.tit.̂ partit.̂ .glojf. 
2.num.̂ i. Faria adCoyarrub.PraBicar,cafay.numera 
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D Salce*¡n Ug*wp.¿í rü^B^ecopslM^um.^ 
tffcaq.ya el derecho fea adquirido por convencen,prcí-
cripcion, ó tolerancia, ü ottaiorma legitima. D¿atccd, vbi 
fupra num.%, && Lagun. Mfc cap.zS. num.z^ i . D. Amaya 
fe ¿ t a Ches, fiWb* IncoUnmer. rinpKt&dtPafcms; 

.3 p Loqual procede, aunque las nuevas Déheffas ,o en̂  
fanchedclasanrieuasfc huvicíícn hecliocon Facultad R^ 
oía, pues el hazer Dehctfascn Términos, en que Otros Pue
blos tienen comunión, ó algún aprovechamiento, tiene dos 
impedimentos s vno el derecho de la regalía,y del Principe, 
fin cuya Ucencia ninguno, aunque el Termino íeaproprio, 
puede hazerle DeheiTa, Lcg.^.cap.zS. iTt.14. lib^.KecaftlaH 
Leg.14. t¡t.~}.lib.'j.RccopiUHon. D.Gregor.in Zfgvp. tit.zftí 
p^irr/V.5;Lagun. deFrufiifci.part. cap.zS. rmmt¥. 248. Bal* 
mafed. di¿i. qiufl<izo.num.6\ Aztstúan di¿i. Z#g. 14. »í* 
mer.4. D.Salce;d.:/«¿//¿r?,Z^.4. num.%Q>, : J 

10 Otro es el perjuyziodel tercero intereífádo en el 
aprovechamiento de pa{to,ó corta-,1 que por el Adehcila-
micmofelc prohibe, ó coarta 5 aquel icfoplc con la Facul
tad , pero no efreV porque el Principe HullatfnmintendiP 
perjudicar a ningúnintereííado, ni fupíe «el coníérwimientW 
que necesariamente debi6 intervenir para la validación del 
a6to;D.Molin.dePrim¿getíAib.z.€ap^.num¿zr¡. D.Salga-
áainLabyrinth. z.part. cap. p.mmer.ái. &64.Nogucroi 
allegat.40. ««Hi.z3.p0r.l0 qual en los eftrcchos términos de 
Adchcflamientos lo dizen pro conftam$c(ádecífl'j4,m<* 
tner.%6. $*\<¡tá.indi&. Leg^cap.z^num.^.&ifi. Lagun. 
din. cap.28. num.Z4$. 

11 Sigucfc pues dcIoreferido,que todo lo obrado por-
ia Villa dePancorbo en fu llamado Apeo del año de i yoo.que 
nocsnnonucvaOrdcnanca,y Adehcííamientodc Térmi
nos , fue nulo, y. „o pudo perjudicar a Villanueva vni en fa 
penuyzio pudo quedar mas Adchcflado, que aquello que 
quedo exceptuado en lasfentencias antiguas,y fueííe n W 
loíamemeDeheíladeSan Mames,Dehefla del Encinai.y 
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Monte dé Bufta res* y todo lo demás Adehcííado en cíla Or- " f 5 

decanta ,íuc como fi QO fe huvicflc execucado. Lo primero, 
por fer Ordenanzas, que fin Facahad Regia no fe puedenha-
3er. Leg.x^tituLá.lib.T.RecopiUtiov.Leg.S.tit.1Jrb.~7.Re* 
eapslatioVíOtctodc Pafiuis 7cap.i 2. numr¡. Gucierr. de Iu-
rament. coéfirmat. i.part.cap. ifi.num. 1. Secundo,por fec 
Adehcflaroicnto.queno fe puede hazerfin Facultad Real, 
úiximusrmm. o. Tertio, porquefue en perjuyzio de Villa-
nueva , que tenia derecho radicado por las fentencias anti
guas , de no guardar mas Deheíías, que las en ellas ex* 
prcífadas. 
i 1 % Que fean Ordenanzas, y no Apeo, patet de la ca
beza del inftfumcnto, que no quifo compulíar Pancorbo, 
en que fe dize ,que por tener nccefsidad de particulares Or
denanzas ,:hazcn las figuientes, y piden á fu Mageftad fe fir-i 
va aprobarlas.-PaíTaná ordenar,que para aumentarla La
branza, fe tengan por vedados elPrado Mayor ,y otros,y 
entre cllosvedan á Baraon ,todo el Monte Mayor, y otros, 
poniendo el termino ordenamos en cabeza decada.Adchef-
famicnto, y afsi dizen : Ordenamos, que para el abrigo de los 
Ganados,y para el bien publico de los Ve¿>inos, fean veda
dos los Montes ,y términos por los mojones fomentes ; y 
profiguen vedando entre otros todo el Monte Mayor, deíde 
la NavillahaftaPaulcjas, incluyendo mas de tres leguas de 
circurnbalacion,y en ella laDcheífa de San Mames /la del 
Encinal,la Communidad con Ovarcnes, y otros muchos 
Términos,y Montes. 

1 \ Qi?c n o tengan Confirmación Regia, patet no falo 
deque eftaes,y fe reputafolemnidad intrinfeca,y es tal, 
que ningún tiempo fino es la immemorial hazefe prefuma, 
VoXcxondeTranfaB.tit.^.qH&ft.z.anumq']. fino también ' 
de los inftrumentos prefentadosen eíhinftanciade rcvifta>~ 
por Pancorbo, pues refulta , que en el año de 1602. fe Hcva-^^ ^ > 
ion dichas Ordcnancas 3lConfejo para fu Confirmación, y^¿ 
por averfe hecho fin Real Provifion, no fe Confirmaron, y ^ 
íccraxoRcal Provifion para hazcrlasde nuevo, y no fe hi-

http://tit.1Jrb.~7.Re*


zieronorras.porquecomofile intentaran hazer:*fecontf** 
dixeran en el Confejo por Villanucva, fcgun la Ley 111,ttt.V; 
M.Z.RecopiUtion. U°ütnzdeFrutiik í.partrtap. ¡ ^ g 
«fe zc2. quifieron masicnerlas hechas>aunque mllttenr 
que'cxpcmcrfe a que el Confejo expresamente fes *epróbá . 
ra, porefto fin embargo del pleyto reñido, que huvo defde 
elañodeió^S.haílacl ¿eióSi. fobrelo mifmaque oyfe 
controvierte, noprefentóPancorbo dichas Ordenancas ,hi 
con nombre de tales,ni de Apeo,con cuyo falío nombra 
las prefento conclafo el pleyto en la mílancia de vida. 

14 No puedenegarfe en contrariólo referido, perofei 
trata ele' elidir por diferentes medios,el primero es dezir, 
que Viilanueva no tiene aprovechamiento, ni communion 
en los Términos de Pancordo,fuera dclosfitiosdél rJum.64, 
Ivafta el 86. pues fi corta ,6 roza es con pena, que fuponc de* 
lito 5 y afsi el hecho de cortar es intrinfecamente malo > con 
obligación de teftituir inforo cbnfrienúa ,fin que fea licitd 
con la pena, GutiérrezCanoaic;lib. z.tap. 27. ¡Sancb. Mo~ 
ral,lib.i. cap.^.dub.\.num.yi.con muchosqueeita ?y aísi 
no a viendo Communion, ni fervidumbre ,pudo Pancorhí* 
Adehesarlo que lehuvieíTe parecido, nbfiendo prohibidas 
las Dchcílas, que hazen los Pueblos de confenfu iücolarunk 
fin perjuyzio de otros. Leg.^.cap. ipitital. J^.lik^.Rcco^ 
ftUtton. 

ic Secundo , que dicho inítrumenco de 1 cipo, es vn 
Apeo de la Dchclía de San Mames, habida del Monafterio 
de San Millán , para cuyo Apeo no fue necesario citar á Vi
ilanueva , por no confinar con fu Termino, ficndo precifa la 
cita cion folo en la demarcación del Termino Communcro, 
yqucdichaDcheííade San Mames 5fegun laefcriptura del 
año de 1411.llega al Termino de Sotil de Ludron'es,num.8. 
Fucnte-Uricl, num.i<¡. las Paulcras, num. 64.1112. y que 
en el Privilegio de Ovarcnes del año de 1235. fe da por con
fio \i Dchcfla de Pancorbo, de que fe evidencia, que todo 
el Termino, que fiendo própriédad de Pancorbo,es Com-
mumdad con Ovarcnes, es la Dchcffa de San Mames>excep
tada en las fentcncias. tj-



• 16* 9"ír//0,qt}ctodoclMomeMayorfe halla circum- y / ¿ f 

balado dcfdc el num.4. al z6\ cuyos hitos permanentes fon 
los tefligos mas mudos, pero mas ciertos de la verdadera. 
delincación. 
1 17 Quarto* que dicho Monte Mayor fiempre fe ha 
guardado por Coto, prendando á los Vezinos,dando folo 
Cortas en tiempos limitados5 y que losde Villanieva no 
pueden fer de mejor condición, que ios mifmos Vezinos 
dePancorbo. 

18 Quinto ,que los Términos en que ay la pcrmifion 
de cortar con la pena del quarto, fon los Montes Altos, y 
Baxos de Efpcruga, num.47. Canalejas, num.48. Valmayor, 
y otros, no empero los litigiofos > y que el plcyto anti
guo , que dio motivo á la íentcncia arbitraria del año de 
1 ??j. confirmada por la Cnancillería, folo fue fobre los 
Montesdc Efpcruga, y no (obre ottos.yafsi la vniverfali-
dad delafentenciafolo puede comprchcndct dichos Mon
tes, y no los que fe controvierten. Y finalmente,que nia-
guna conccfsion de cortar, por amplaque fea tacha a Lu
gar Vezino, puede comprchender las Dehcilas, de cuyo 
aprovechamiento carecen los mifmos habitadores. 

10 Sinembargo délo rcferidoproccdc lo que lleva-». 
mos probado ,fin que obften dichas razones de dudar j non 
pr/w4,pr/W{7,porquela doctrina de Gutierr.y dcSanchez no 
procede, quando por antigua coítumbre,eftatuto,6convcn-
cion eftuvieírc determinado, que no fe pague mas que la pe* 
ni, tune enimefte e£tatuto,ó coftumbre fe debe obfervar, 
finque el que cortare puedafer denunciado, ni caíligado, 
ni debe pagar mas que la peina in viro que foro. Guticrr. diéf, 

20 Secundo, porque dicha queílion folo procede en el 
Termino prorfus ageno ,cn que el Vezino »## participa! 
quid de ne moreVkini ,no empero quando los Pueblos fon 
propinquos, y mutuamente fe recompenfan las penas, Sán
chez dt&. cap. e. dub. 1. numer. ló. f£ 51. y en nueftro cafo, 
las penas cílatuidas fon reciprocas, hwc^indh 020 
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2i Tcrtlo, & pincifattter ¡ porque los'de Villaniicva 
tienen Communidad noíolodcídc el nüin.64. al 86. fino en 
los demás Términos foranos no vedados u pero con efta dife
rencia , que dencro de los Términos del numcr.óV es paño, 
pero fin pagar cofa alguna;pero en los fósanos es pagando 
elquarto\loquaIno es pena propriamente, fino reconocí, 
miento del Terreno de Pancorbo.no fiendo nuevo, que 
por charuto, ó coílumbre fe pueda introducir fervidumbre 
cadendi aliquo fotuto, y que fea verdadera fervidumbre, de 
que vfc el Dueño invito el del fundo ferviente, Leg. VtndU 
tori->y§.i ff.Communiaprad.ibi:Siconfiatxn tuoagro U~k 

pidicinas efe, invito te, nec privato, nec publico nomine quif 
quarn lapidesc&dere potefl,cui idius faciendinon e^nifita* 
lisconfuetudoin illis Upidicinis confiflat ,vtfiquis voluerií 
ex hiscadert ,nonaliterboc faciat nifi pr'msfolitum prohoc 
folatium dómino prxflet., 

22 Con cuyo texto,y con varios Au&orcstenct Otero 
de Pafcuis rc¿ip. 27 num* 8. Quodvdet confuettido vi certa1 

pYAtio aliqmd prafletur ex fundo alieno, y que efta coílum
bre es menos gravofa que aquella,quaindmiturla fervi
dumbre inris pafcendi, non data recompenfatione 5 y que en 
rwcftro cafo ene cortar en los Montes foranos con el quarto, 
fea derecho de Villanucva legítimamente adquirido, y que 
la que fe llama pena es recompenfa, ó reconocimiento del 
Territorio de Pancorbo, patet primo de dicha concordia del 
ano de 14<5o.en que por cortaren los Montes foranosje dize 
ayan de pagar vn quarto ;y aísimífmo fe manda en ella fe in-
ferte el Privilegio de Terrazgo de Pancorbo, para que vno,y 
otro Concejo fepan los Iimitcs.y n iojones, q han de'guardar. 

23 Lofcgundo,dcl pleyto del año de iec2. en quev 
aviendopedido Villanueva entre otrascofas,que no les 11c-
vallen mas por la corta, que lo contenido en la fentencia ar-' 
bitrana, y refpondidofepor Pancorbo, que d Termino 
%o ? y no fe les avia de limitar el modo de prendar, y qu 
Joquena «cafar Viilanuev* ¿ no cntraíTe en fu Territorio, 7 
otorgadofepoderes fobre el aprovechamiento,y goze de 
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úJto% 
tddos los Términos, y Montes de Pancorbo, falvó San Ma< 
mes,.yclEncinal,fcdiólafcntenci* arbitraria en el año de 
if ff.cnquefe efliman vedados los tres Montes 5 pero que 
c n todos los demás Términos, fe paguen quatro maravedís 
por cada carga de leña porcl Vezino de VnUanueva ,quc 
valga huida < que no fe puedan hazer caufasj fienfd'a&K'ífue 
fi fuera pena rigurofa, efta a.v ia de crecer con la reinciden
cia , y no pudieran dexar de hazerfe caufas, como fe pueden 
hazer enlos Montes vedados. 

24 Tertio , porque fobre efto mifmo es cxpreflTa la 
CartaExecutoria del año de 1680. pucsaviendofe pedida 
por Villanucva, fe dcclaraíle tener derecho de cortar, y ro
zar en los Montes Altos,y Baxos de Pancorbo, con la pe
na del quarto, y negadofe por Pancorbo, diziendo, que los 
dichos Términos eran fuyos privativos, fin que en ellos tu-» 
vicííen los de Villanueva Gommunidad, ni íervidumbre, fe 
dieron dichas fentencias, declarando fer dichos Términos 
Communeros, y poder los de Villanucva cortar, y rozar ea 
ellos, pagando lo contenido en la Executoria 5 alĉ aronfe las 
penas del pafto,ficndo reciprocas á vno,y otro Concejo,, 
cuya Executoria , que declara, que el cortar,y rozar de 
Villanueva es por Communidad pagando el quarto, es el ti
tulo mas relevante, y' protinas defvanece toda la opoíicioiv 
de Pancorbo en eíla parte, contra cuyo contexto ampiiusaU 
legarinofi fotefi--, Leg.4. f$ wAituU i-j.lib.q* RecopiUtim. 
Clememin. i.deSentent. & re iucücata, Car le val (i tul. 3. áif-
patat.8. ntiw.i. Parexadelnjirttment. edition* tit. 6.refoíut. 
y.ntsm.6.por lo qual,teniendo Villanueva eílederecho ra
dicado g no pudo Pancorbo en íu perjuyzio vedar mas Tér
minos , que los comprehendidos en la Carta Executoria del 
añade iffc. mandada guardar por la del año de IÓSI. 

2 c Secunda dubitationi refyondetur, que lo que en ella 
íe propone es opuefto a dicha.Ordenan̂ a, pues no fe hallará 
en ella íe Apee laDehcíía de San Mames, fino vedamiento 
de todo el Monte Mayor, no por modo de Apeo de lo Ade-
cífadoantiguamente,fino por nueva Ordenanza,pidiendo 
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oara díala aprobación Regia5 y quando fuera Apeo de Id 
qje era vedado áVillaoüc\a,coíñofe wacavadcídpcrjoy-
zio en cílrechar los Términos, en que tenia kCxjmmumdad 
con la paga del qiarto, debieran íer citados, pues para efto 
bzfaqualc q-iale interejfc. hzcvcá.inleg^.m.^lib.^ Re-
copiUtiorj.tiféM.i.Bobadállib.^cap.p.ri'jmer.i i.Oicrodc 
Pafeáis, cap.zS. namer. .;. ibi: Hac Terminoram pafeui de-> 
marcatia fierl defat pr Acédente cit añone circunvecinortím, & 
omniam qm alic¡uo refpecíu imintendere vatehf ?&U qtiovii 
modo prúudkari pojfunt* Y por no íer Apeo,fino nueva. 
Ordenancahecha prolibito.uo cito Pancoiboá Villanuê  
va, y lo que hizieron en efta Ordenanza fue hazer vna De
heíía con nombre de Monte Mayor-, que comprehendieíTc 
la Deheíía de Pancorbo, num. 3 2. por otro nombre el En
cinal ,laDeheífade SanMames,num. 51. y otros muchos 
Montes foranos Altos, y Baxos, en que podía cortar Ovare-
nes, y Villanue va con la pena del quarto, incluyendo en «fía 
circumbalacion mas de tres leguas. 

zó Y que no pueda fer la Deheíía de San Mames> fd* 
tet primo .parqueantes del año de 1451.en que elMonafte-
riodeSan Millándib a Pancorbo el Monte de San Mames, 
tenia Pancorbo Deheíía, la que fe pone por lindero en el Pri
vilegio de Ovarcncs de la era de 123 3. poique no puede fec 
ni efta San Mames, ni en ella comprchenderfe. 

27 Lo fegundo, porque.en la concordia del año 1400. 
fe pone la Deheíía de Pancorbo como diftintade San Ma
mes , y afsi la Deheíía íiempre fue el Encinal,num 5 2. ycon 
elconñnalapropricdad dcOvarenespor la Palanquera,le
tra F. lo que fe acredita de venir la demarcación por el Aedo 
ádicha Palanquera. 3¿cí 

28 Lo tercero, porque fi la Communidad de Otará 
nes fuera en la Deheíía de San Mames,fe dixera en íu Privi
legio, que confinavacon clla.ficndo afsi que llega fu pro-
pnedad á Fuente-Uriel,y á Paulejas.y Pancorbo quiere 
que fu Monee Mayor llegue á eftos miímos Términos 

29 ^'*,porquchaftaclañodei 5 pp. nohallamos-
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rmrnode Monte Mayor, dcfde cuyotfcmpo fe le dio eftc 
nombrc,y afsi los inftrumcntos íiguientcs a dichaOrdenáca, 
ya hazcn mención de Monte Mayor, de que (c deduce íer 
vn agregado, y compuefto demuchosMontes. 

30 Quinto,porque fegun elplcyto deOvarcnds con 
Pancorbo del a no de 1 C42,. yiC48.cohíta,quc el Licencia
do Calahorra diópoííefsion áOvarcncs de mucha porción 
de la Deheíía de San Mames, y defpucs fe quexó Pancorbo 
diziendo ,quclosTerminosdelaCommunidad venían por 
«¡cbaxode la Deheíía de San Maníes, quedando cfta azia 
Pancorbô  y afsi fe dio la fentencia del año de x 4̂8. coque 
fe manda poner vn mojón,que es la letra C. cncl Peñón 
grande,éCerróque cftádebaxode la Heradc San Mames, 
fegun cuya fentencia, y hitos en fu virtud pueftos, que fe 
hallan permanentes, y lo que articulo , y probo en aquel 
pleyto Pancorbo, la Deheííade San Mames no paííava de 1¿* 
letra C.ázia Ovarenes ; Tiendo de notar la proximidad, q ue 
huvo de cftc pteyto á la fentencia arbitraria del año de 1 f f c. 
en que fe pufo por Termino vedado la Deheíía de San Ma-* 
mes, y en tan corto tiempo no es creíble fe huvieífe extendi
do la Deheíía mas, que loque eftava en el año de 1548. 
• 31 Sexto,porque fi todo el Monté Mayor fuera De

heíía , no tuviera aprovechamiento en ella Ovarenes, pues 
nofedcfcubre,qucla tuvieífc en la Deheíía de San Mames 
qaando era del Monafterio de San Millán, ni la tiene por 
fubrogado Pancorbo en dicha Deheíía de San Millan ,íino 
por fervidumbre cfpecial en los Términos de Pancorbo, 
que llaman Alcanaes?lo que fe comprueba, de qjc en la 
fentencia del año de TCCC. fe dize, hablando de los Térmi
nos foranos de la pena del quarto:^^ el prendado por Ova* 
renes no pueda fer prendado por Pancorbo 5 y Ovarenes fo
jo puede prendar en losTerminos de Pancorbo en fus Alcan
aes, y eftos fon los que quiere Pancorbo fea Monte Mayor, 
y no puede aplicarfe á Efpcruga , y los ímmediatos a el, pues 
teniendo en ellos Communidad Tobalina, Frías, y otros, (i 
de eftosfe entendiera en la fentencia fe hiziera mención de 
. ^ D ellos 



dios parad prendar,y no'fo!a:r>cnre de Ovarenesjdc U 
qual íe convence,que codo el Alcance de Ovarencs,que 
Pancorbo quiere fea Monte Mayor, es Termino forano en 
que Villanueva tiene derecho de corear con la pena de el 
quarto. 

2 z Séptimo, porque aunque en la eferiptura delaño de 
14M .que es el Foro del Monaftcrio de S-Millan,fe dizc,quo 
el Monte que fe afora es arredor de lalglefia de S.Mames,que 
fe contiene como baxael Valle de Sotilde Ladrones fafta 
Fucnte-Uriel, é de Fuente-Uriel á Pauleras, es de advertir,, 
que el Valle de Sotil de Ladrones no es num. 8. puesefte es 
el Termino de Sotil de Ladrones ,y el Valle es como fe fale ¡ 
de fobre la Fuente de Humantilfos, y Cerro de San Mames, 
ó la Gargantilla, quecorrefpondc á la letra C. y todo el Va-
llecito vá á fubir al Termino de Sotil de Ladrones, que es el 
del num. 8, y cita diftincion fe reconoce de Iapoífefsion que 
dio el Licenciado Calahorra en el año de 1542.cn que diftin-
guen el quinto mojón en que comienza el Valle del Termi
no de Sotil de Ladrones, en que acá va la Communidad ,y 
lomifmo dizen los teftigosde Pancorbo en el pleytocon 
Ovarencs á la nona pregunta 5 de fuerte, que nunca el Mon
te que dio San Millán, llegó al Termino de Sotilde Ladro
nes, fino al principio del Valle de eftc nombre,que va áfu-
bir a dicho Termino de Sotil de Ladrones. 

3 $ • El Termino de Pauleras fe ignora no pudíendo ícr 
Pau!ejasnum.7Z. pues efte Termino es Communcro con 
Villanueva fin controverfiasy aunque fe pone por confín 
fafta la Fuentc-Uriel, y cfta fe fañala en el Mapa junto al nu-
mer. 55. no puede la demarcación llegar á cfta Fuente, por
que ertaeshitodc lapropriedad de Ovarencs,y fi llegara á 
ella, fe diera alguna demarcación con los Términos dcOva-
renes,puescraprecifoconfinar con cllos.fi fuera fu compre-
henfion como quiere Pancorbo jyafsidezir la demarcación 
fafta Fuentc-Uriel, no es dezir llega alla,Gnoqucázia aquel 
adocftadicho Monee dcSan Mamcs.ycfto fe acredita de 

loquedizen losteftigOS de Villanueva,y lodixeron los de 
Pan-
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Pancbrbocnelplcyto con Ovarenes, que efte no tiene de- / / r 

jecho de cortar en San Mames, y fi llegara a la Fuente-Uriel 
era precifo, que Ovarenes la tuviera, y que todo el Alcance 
fuera Dchcfía de San Mames. 

34 Oáavo, porque aunque el Monte,que en dicho 
año de 14} 1, fe contiene llegara á la Fuente-Uriel, pudo 
no fer todoOeheíTa,pueseftacscomo derivada á verbo De-
fendo, defendida, y apartada délos demás Términos prohi
bida a no fer en ciertos cafos 5 Leg.S.tit. 3 3 parútr¡. Leg.i 2. 
& 1 5. tit.-j.lib.-j. RecopiUtion. Otero de Pafcuis, cap. 1. nu-
raer. 23. & feqq. y Monte es Termino genérico, compre
hensivo de congerie de Arboles,prohibido fu vfo jópereni-
tido, Leg. Silva, vetfic. Nemus de Verbor.fignificat. Otero 
diB.cap.i.num.i^ y pudo cierta porción vedarle, y que
dar para Peheíía ,y lo demás como los demás Términos 
Communes, fatet de la Communidad de Ovarenes ,y de-
r.echo decortar abfoluto, fcgun las Sentencias de los años de 
1̂ 42. y 1C48. y como en las Sentencias arbitrarias de los 
años de 1460.715 f c.folo fe prohibe la Dehefladc San Ma
mes, y en todos tiempos hallamos, que eílaDcheila nunca 
fue masque lacircumbalacion de trcsqu3Ttosdcleg 1a, nu-
mer, 31. indt^efi, que cíla, y no otra, ni con mas comprehen-, 
fion es la vedada, y contenida en la Carta Executoria del 
año de 1 c j f. mandada guardar por la del año de 16S1. 

3 c, Non ob efiiertia dubitaúo, pues aunque los limites 
antiguos fon de gran momento para la comprehenfion de los 
TérminostLeg.Infinalibus 1 i.ff.Finiumregundor. Legz. 
Cod. eod. Monte de Finib. regund. cap. 19. numer. 1. Et cap. 
2i.nun?.i.&6. cftoprocede quando no confta quando fe1 

puficronjpneŝ /; hoc conjlat no tienen mas autoridad,que 
el motivo que á fu apoficion precedió ,dicf. Ltg. n . ibi: Si 
modo no varietate fuccefúonum, ££ arbitrio pojfeffbrum fi
nes additis, vel detraclis agris poftea pewmtatos probetim 
y en nueftro pleyto confta del principio de los limites de 
Monte Mayor,que fue en virtud déla Ordcnanca del año 
de 1 ̂ pp.y Siendo cfte titulo viciofo para el Adeheílamiento, 
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y ̂ ¿amiento de Términos en per juyzio del derecho ¿c Ví-
Íianueva,nopuedefcrde mejor calidad la demarcación de 
fus fines. . . 

^6 Sin que pueda fer de momento in vim prafcrtptto-
mslpucs Cicada necelíaria la immemorial parael derecho 
de DeheíTas,celta qjando fedefeubre titulo viciofo, D.Mo
lina lib.z.cap.6.mtm.-f ]aGaftill.deTcrtijs,cap.ló.num.i4. 
Giurb. de Feud. §.2.glof 11. «001.78. lo que csam claro, 
quando el defeclro proviene de Derecho Natural ,qual es el 
eonfentimientodel intereííado. D.Q&iW.dict.cap. zó.im-
mer. 48. Parcxa de Jnfirumentor. edition. tittíl. ío. refohit. 2. 
TJMm. 54 & 41. Petrus Barbofa in Rubrica de pr¿fcript. tri* 
ginta^nurn.^Q. ' 

37 Aqoe fe llega,que Pancorbo eftá cóníticuido en 
notoria mala íee teniendo en fu poder el inflrumento vicio
fo , Leg. Non tjlfcrendtts 12. de TranfaBion. Caílill. dicl. 
cap. 26. mtoíífU Petrus Barbofa rjhi fupranwn.ifii. Parcxv 
dicl. refolut.z. fitim.z 3. y íiempre que fe defeubre título, la 
póííefsion es nullius mominú, & agendümefl denjmbm tt&$& 
ti itifuf linulltis-i-tvel viúofus appareat praferiptionisanfam 
pr^ftare non potuit. Águila ad Rosasy.part. capit. 2. nü~* 
níer. n2t Y finalmente, los hitosexiftentes fon''de Monte 
Mayor,no déla DeheíTa de San Mames,ni del Encinal,/ 
no ílendo vedado por las fentencias antiguas mas, que la De-
hefla de San Mames, y el Encinal, todo el exccíío, y fu de-
marcación queda en los términos de Communero con la pe- • 
na del quaito,fin que dichos limites puedan elevar dicha 
Dehefladc San Mames 3 pues quando la dcmoílracionde la 
Deheíía es cierta, como en nueftro cafo, no fe puede negar
los finespueftosnonatlenduntnr. Leg. Patronus,§.i.deLe* 
gat. 3. Hieron.de Monte de Vtnibusregund. cap.Sf. num. 2. 

3 8 QuartA dubitationirefpondetur primo, no fer ciert o 
averfefiempre prendado en Monte Mayor,fcgun la circum-
balacion que fe da en contrario 5 pues eí Monaftcrío de Ova-
renes tiene derecho de cortar en los Alcanas fin limitación, 
fegonlasíentcnciasdelosanosde 1542, y IC48. 

u 
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39 Lo fegundo, porque quando lo fuera, eftomifmo fe ^ 
alego por Pancorbo en el pleyeo del año de i ¿So.pues fe di* 
xo ,que los Montes Altos, y Baxos de Pancorbo eran fuyos 
proprios,ylosvcdavan todosíosaños,ycaftigavanfevera« 
mente a los Vezinos de Pancorbo, que contravenían á la ve
da, y mucho mas á los de Villanueva, que no tenían derecho 
de cortar en ellos, para cuya comprobación prefentaron va
rios inftrumcntos de caufas, y Acuerdos, y lo probaron con 
mucho numero de tcftígos,y fin embargo fe dicro fentcncias, 
de vifta,y revifta,cn q fe mandaron guardar lasExecutorias,y 
fe condeno á Pancorbo, á que no impidiere á Villanueva el 
cortar en los Términos Communcros con la pena del quar-
to exceptuando fulamente los vedados en dicha fentencia, 
por cuya Exccutoria quedaron reprobados los inítrumen-
tos,y teftigos .porque Pancorbo intentaya excluir á Villa-
nueva. Cap. Saborta de Re iudicat. D,í}az de,cTentit. cap. ¡z. 
a num.zZ. Noguerol allegat. z~j. num. z|¿ D. Valencuel. con* 
ftl.pi.anumer.S. Efcobarde Puritat.i.pan,qttxft* t ]• §•]. 
PaTcx&dc Inftrumentor. edition, tit.j. refolut.i z.anum- 20. 
Yafsificndplocjuefcdize en la replícalo mifmo,que poe 
dichas fentencias cílá reprobado,nnliatenm fe puede opo
ner en eííepleyto. ; 

40, Tertto, porque juftifsimamente fe reprobo en dicho; 
pleyto , pues como codos los vedamientos, y Adeheífa-, 
míentos avian fido de propria autoridad de Pancorbo, fui 
confentiaiicnto de Villanueva, y contrajo contenido en las 
fentcncias, todos eílos actos fueron nulos , y reprobados 
como hechos fin autoridad, y no pudieron perjudicar á Vi
llanueva. 

41 QuartOy porque omiffbCi eílos vedamientos pudie
ron perjudicar á Pancorbo, y á fus proprios Vezinos, como 
hechos fin Facultad Real, y admitido que el confenrimien-
to de todos les pudieífe perjudicar 3 y entendiendo en eíle 
fentido la Ley 4. cap.20. tit. 14. lib. 3. Recop'daúon. adhuc no 
pudo perjudicar á los Vezinos de Villanueva,pues como 
falco el eonfencimicnco de ellos, y le huvo de los de Pancor-
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bo, y e! confentim femó es la caufa adcquada del pcrjuyzío, 
jha oprime que losvedamientos pudieiíen perjudicará Pan-
cbrbo,ynea Villanocva. 
• 4Z Quinta diéitaúoni refpondetur , negando que el. 

derecho de cortar con la pena delquarto,folo comprehen-
da los Montes de Eíperuga, pues lo contrario refulta de to
do el contexto de los autos. Lo primero ¿.porque por la fen-
tcncia del año de 1460.(0 permite cortar con la pena de el 
quarto en todos los Términos,excepto la DehelTade Pan-
corbo,num. 32. y la de San Mames ,num. 31. efta mifma 
vniverfalidad, y con mas amplitud fe contiene eníafenteo-
cradelaño de icf e.y fe renueva en la del año de 1681. y 
fandandofe Villanuevaen lavniverlalidad, y Paneorbo en 
h excepción , todo lo que en cita no fe comprehende, fe in
cluye en aquella ,Leg. Cum Pretor 1 z. deIudic. Leg,~Nam 
quod liquide, '§.fin. de Ten. Ugat. D. Salgad. deReg> 1 ipart. 
cap.i.§.<¡.a num. 1. fucediendo también, que la prohibición 
en folo lo particular,aun quando no huviera vniveríal per-
mifsion,fe entendía por el concédete permitido lo vniverfal» 
D.Paz de Tentit.cap.^. mm.iS^DMgJeRetent.z.part. 
cap. 1 o. nttm. 41.6^ feqq. y no pudiendo dezirfc, que en lo 
exceptuado eftan todos los Montes de Pancorbo, excepto 
Eíperuga, Canalejas, y los demás de los números 46'. y fi-
guicntes,esprecifoconfeííar,que masque eftos Montescf-; 
tan comprehendidosen las fentencias. 

4? Secundo.$ox lo que hemosákhoftípYarmmer.ix, 
que los Montes en que fe permítela corta con lápcna del 
quarto,fon aquellos en queOvarenes tiene Communidad 
íeparadadeFrias,y Tobalina,y configuicntcmemeno fcU 

amenrefon Efpcruga,y los demás confinantes, fino tam
ben Brojal, Cueva Secreta, Majada Redonda, Llaníllo, los 
l aules, y demás en que tiene Alcanaes Oravenes. 

44 Terrio , porque efto mifmo eítá eftimado'por la 
Carca feo tona del año de 1681. pues en aquel pleyto 
te Ako, v R ; l n ^ J , o I o s M ^ n t c s d e Efperuga,délos Mon-
tó Altos, y Baxos,que oy fc controvierten, diziendo, que 

en 



en los Montes de Efperuga , que eran Communeros con ^ 
ocros Lugares, avia permitido a Villanacva cortar con fu 
pena, que por fer tenue, a vía dado motivo fe víaííe mal del 
Monte i pero que en los Montes Altos,y Baxos deíu Ter
mino no lo avia permitido, porque eranfuyos privativos, y 
como tales los vedava fin permitir cortará ninguno, ni aun 
áfuspropriosVézinos,que es lo mifmoque oyfe alega, y 
fin embargo fueron condenados los de Pancorbopor (en-
tenciasde vifta,y rcvifta,y defeftimadas fus excepciones} 
por loqual,oponiendo oy lo'mifmo que en aquel pleyto 
deduxeron, queda defvanecida fu alegación. 

4c Quarto, porque en comprobación de que en las 
fencencias antiguas fe contienen codos los Montes, menos 
las Dchefías exceptuadas, y que eftofe fupufo como (in du
da, fe halláráque en la íentcnciadelaño de .1 y fe. y cu la 
prohibición del Montede Bultares, y demarcación que de 
élfedá,fcdize,que defdelos hitos del Montede Buftares 
ázia Villanucva, tengan fus Vezinos la pena, que en los 
otros Montes, é Términos foranos, que es por cada carga, e 
haz áquatro maravedís, y es notorio por el Mapa,que el 
Monte de Buftarcs difta mucho de los Montes de Efpcrugaj 
yafside fuponerfe el poder cortar con la pena del quarto 
fuera de Buftares, fe arguye necesariamente que no fe ümi-
1.61a permifion á los Montes de Efperug3. 

46 . Quinto, porque no fe puede limitar la fentencia del 
año de 1 c ce. porque el pleyto del año de 1 ccz. tuvo princi
pio fobre los TérminosCommuneros, que comencavao en 
el Portillo de Rebata Capas, num.ó^. pues en el primer pe* 
dimiento, que fue en 10.de Mayo de dicho año, fe deduce 
todo el derecho vniveríal de Villanueva , y las moleftias que 
leshazianlosdePancorbo,yen el poder que fe dio para el 
compromííío, fe dize es fobre el aprovechamiento de todos 
losTcrminos,y Montes,que teniancon Pancorbo;y aun
que en el pedimiento para la información de vtilidad , fe ha-
ze mención de los Montes de la Hafpera, Valforda, Efperu
ga, Canaleja, é. Valmayor,fe añade,y en todos los otros 
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1 erramos , fita Q Dcheíía de San Mames, con el Encina!, 
¿Robledal, y en la cfcripcura de compromiso hazc men
ción Villanueva de todos los Montes,y los Juezcsarbitros 
en la aceptación del compromiífo, y en la femencia hazen 
mención de todoslos Montes,dando en cllosla permifion 
de cortar con la pena del quarto, y prohibiéndolo fulamente 
en la Dcheíía de San Mames, en el Encinal, y en Buftaresj 
y aunque el plcyto huvieííe comentado con la ocafion de 
vna prendada en los Montes de Efperuga,no por cfto el 
compromidb, y fentencias con la vniveríalidad que contie
ne, avia de feriólo (óbrelos Montes de Efperuga,pues los 
pleytos entre Lugares circnnvczinos comiencan por vnt 
prendada como ocafion,y defpucsfc introducen otras di
ferencias , y fi fe traníigen fe componen todas. 

47 Pra<5ricófeaísicntre eílasdosVillasenclpleytodel 
año de 1678. haftaelde 1681. pues aviendo comentado fo-
lo fobre la Jurifdicion del Termino de Fuente Ramillo ,def-
putsfcdeduxotodoel derecho vniverfal de partos,y corta 
en los Términos, y Montes de Pancorbo* y fobre todos ef-
tos derechos fe dieron las fentencias de vifta ,y revifta ,y es 
muy conforme ala difpoficion legal, pues fr dio motivo al 
pleyto alguna prendada en Efperuga ,efto fue caufa ocafio-
nal del litigio, y como tal, ni amplia, ni limita loque def. 
pues íe difponc, y tranfige como caufa impulfiva ,y no final, 
Gutierr. Canonic.likz.cap.if.mam2. Sánchez dcMatrt* 
mon. lib.8. difput^o. hum.j* Covarrub. lib. 1. Variar, capit. 
20. rwm.z ¿M c. vbiFaria mm.^z. Tondut. Canonic. capit. 
^6,mm.iS.M¿mk.deCome¿}í4r.lil?.6.íít.i4.num.í^.yh 
cauía final de la tranfaccion fue refecar todas las diferencias, 
quepodia avcT entre las dos Villas, y afsi las comprehendic-
ron en el compromiflb ¿enralstir ,y en la fentencia arbi. 
trina ffectMÜür. 

4jS Siendo cierto,que aunque la tranfaccionftf iuris 
fineti.ynok cniendeá cofas, cafos,óperfonas en día no 
com prchcndidos Leg. Si de certa, Cod.dc TranfaBion. late 
\ ^ondeTranfaaton.tit^r£fl.z.mm.i. ttmenepan-

do 



dolas palabras de la concordia ion ampias no fe refringen, v 2 ' 
anees bicn.comprchendcn etiam non cogitata, Caftill. tom. 4. 
cap^z.mm^ 3. Valeron dici. qudfi. 2. num. 17. D. Olea de 
Ceffijttr.tit.y.qudft. 10. nt4m.ii. quod faadeturác que aun
que fe expreíTcn algunos caíos,íi condene generalidad la 
conccfsion, efta generalidad no fe reftringe por aquella tí$c-
ciú, Leg. S. §. Et lichde Jur.& fací, ignor. fucediendo el 
brocardico, de que exempla non refiringunt regular». D.Sal
gado ds Retent. 1 .part. cap.p. 

40 Por lo qual, aunque en la fentencia arbitraria fe 
expreífaron los Montes de Efperuga, Tiendo la concefsion 
general, no fe rcftringiafu vniverfalidad por efta eípecifica-
cion 5 por lo qual nada conduce para limitar la vniveríalidad 
delasExecutonas,loquefearticülócnelaño de i??2. fo
bre los Montes de Efperuga•* pues en aquel pleyto no Tolo fe 
litigó (óbrelos Montes de Efperuga, fino fobre todos los de-
mas derechos en los Montes, y Términos de Pancorbo,y 
quando fobre ellos fe huvieíTe litigado fulamente , en el 
compromiífoj y fentencia fe contuvieron, y decidieron to
dos los derechos,y cootroverfias,que avia,y podia a vce 
entre las dos Villas, ¡2 

50 Sexta dabitationi refpondetur, negando la paridad 
de vn cafo á otro, pues la concefsion inris pafcendi al Pue
blo Vezlno, no puede comprehender aquellos partos, en 
que los habitadores non babent ias abfolutum pafcendi 3 pero 
hecha la concefsion * y radicada, tpd iure fervitutiscommu-
nionisyvelalio modo en ciertos Términos, nó puede el con
cédeme eftrecharlos,niiimitatlos/«pr4iW/V/«CTdel dere
cho adquirido. 

f i Es la razón de lo primero, porque en las generales 
concefsiones no fe incluye aquello qmdforct abfurdum con* 
cefiJfe9Leg. Obligatione 6. ff.de Pignorib. h\:Obligatione 
generali rerum quas qms habait, habitartu ve Jit ea non con-
tinebuntur, quaverifimile e/i quemqttam fpecialiter obliga* 
turum non faifft- Leg. Si filias familias, ff de Donationib. 
Leg. Qd pecalij, ff. dePccul. Surd. confiL 7j. numera7. D. 
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Ca&ttiífc* cap.41 .mw.óp.Guzmzn verit.unumeral.y 
como las Dehelías particulares requieren efpecial mención, 
7 aun oor acocadas no fe comprehenden en los partos de los 
Vczinos,/W¿ efi que en ia general concefsion no le pue
den comprchender fino aquellos palios, de que ios Vezinos 
*vt fivffptli fe aprovechan. 

cz^ Es la razonde lo fegundo,porque fernel radicado 
el derecho de cortar en ciertosTerminos.no puede coartarfe 
por el Dueño de la propriedad,J/#/tf2#¿ f(tj?rámtm.8.(£feqqi 
y afsi aunque fe aya decidido en la Chancilleria de Granada, 
que la (imple concefsion de paitos al Pueblo Vczino, no 
comprchendelasDeheiíasacotadas,nofeinduce,ni puede 
aplicar para probar, que en perjuyzio del derecho de cortar 
adquirido en Villanueva en todos tas Términos, y Montes, 
padieíTe Pancorbo hazer nuevo vedamiento haziendo vn 
Monte Mayor de los Términos antes vedados , y no ye-
dados. 

ĉ  De lo referido fe deduce aver fido contra las Ejecu
torias las prendadas,que fe hizieronen losfitios de Majada 
Redonda,Brojal 3 y .Cueva.Secreta, fcñalados en el Mapa 
con los números o. 10. & 11. pues ellos Términos eílánfue^ 
ra de los tres vedados en las fentencías antiguas. 

c4 Siguefe rambien >que el Monte de Baraon no pue
de íer vedado, y que nuevamente fe acotó por la Ordenan
za del año de 1509. puesefte Monte no fe comprehende en 
los tres vedados en lafentcncia del año de 1 tpc c. mandada 
guardar por la Executoria del año de I C 8 I . 

ce Siguefeanfimifmo aver fido injuílaslas prendadas 
hechas en 10. y 13. de Enero dé 1714. con el pretexto do 
aver f¡do en el Monte de Buílares, pues confia de los autos 
aver fido hechas en el litio, y Terminode Revilla Quema
da ¡ y efle Termino cftá fuera del Monte de Buílares. 

<}6 La razón es, porque fu demarcación en el año 
deim.es,yfuedebaxodelaRevilla Quemada,quedan
do eíh fuera en loCommunerocon la pena del quarto,y 
eíle Termino fe feñala en el Mapa con la letra L.y no pudicn, 

cío 
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Jk%*¿<4 
do negarfe, antes expreífandofe en la fenrencia de dicho año 
«fe-ijyc. que en loque cftá délos mojones afuera puedan 
corear los de .Vilíanueva con la pena del quarto, como lo 
pueden hazeren los demás Montes foranos, es predio con-
feflarí-qüc'eíías prendadas hechasen Revilla Quemada.fue-
ron contra el tenor de lafentencia ,por la qual fe prohibe ha-
zer caufas, y llevar mas penas, que la del quarto en todos los 
Términos, que no fueííen los tres vedados. 

57 Siendo de norar para la mala fee de Pancorbo en to
do eftc litigio, que no han prefentado la Ordenanca antigua, 
deque fe hazc mención en la fentencia del año de i M « . y 
eíh era precifa para muchas cofas. La primera para faberfe, 
que Términos eran antiguamente vedado?. La fegunda, pa
ra faber la pena que tenia el Vezino de Pancorbo entrando 
en lo vedado, pues eñamifma pena, y no mas fe podia echar 
al Vezino de Vilíanueva. La tercera, para reconocer fi a vían 
^cedido penando mas al de Vilíanueva, que al de Pancor
bo, que no pueden hazerfeguíi el capitulo de la feqtencia, 
en q oe (e dize; Qj*e filos VezJinH de Vilíanueva cortaren en 
efios Montes vedados , paguen la'.pena:>*qw d Vecino de 
Pancorboifttek pagar , y paga como la Ordenanca de dicha 
Villa lo difpoéeisfú no a ver Pancorbo prefentado effa Óp* 
denanp ,ÍÍnü>ta nueva ,e informe del año de i $QQ. eíla ma-
nifeftando, que dicho ¡ftftrümentóles perjudica, pues fi no 
les dañara le prefentáfan. Leg.z. §. Divusdelure Fifci. Gar
cía de Nobilitat.glojf.z. §. 1. anum. 48. D.Caftillo de Alim. 
cap. 20. ánum.^i. 

c8 Son afsimifmo muchas las moleftias, que los de 
Pancorbo caufaná Vilíanueva haziendoles prendadas injuf-
tas, como refultan de las juftificadas por Pancorbo en fu pri
mera probanca defde la pregunta feptima nafta la doze, que
riendo multiplicar penas contra el tenor de las fentcncias; 
pues eftándo por ellas puerta la pena dequatro maravedís 
porcada carga de cavalleria,carro,6 haz, que haga carga 
entera, queman los hazesde cada carga llevando por cada 
vno el quarto 5 y anfimifmoles prohiben laborear fus here

da-



el ; avlcndofeksfeguidoconfidctablcsdanos porlas mo-
ellas, »v«« n° 0' e l 5 .fiendofu animo aterrarles coa 

or a y^ncuyovfonof, pueden mantener por la cure, 
chézde fuTermino.cuyos dañosdebe reíate* Pancorbo a 
Villanueva .corno caula de ellos. . 

< 0 De rodólo qual parece queda comprobado elderc-
chodeVillanueva acortar en todoslos Termmos yMon-
res de Pancorbo, excepto en las tres Deheffasfenaladas en la 

fenrencia del año de i < 55- i W f l l a c i a c ° ? 5 ° * gffffiS 
emifo elevar vna Orde.nanca.y nuevo AdeheiTam.ento de 
Términos hecho ¡ojudamente, á titulo de Apeonen la mftan-
ciadevifta.que fe manifcftoen eftade rev.ftaipor loqual 
efperaVillanuevafe refórmela fentenciadada.y fe defiera 
a fus pretenfionescontenidas en fus pedimentos j y en si W: 
mu. i . de eftc Informe. Salvo, &c. 

Lie. T). Juan Antonio Garda 
Rufuarez,, 

Cathedratico de Inftituta mas antiguo. 
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P o 
EL CONCEJO, JUSTICIA,? 

Regimiento de la Villa de Pancorvo. 
C O N 

E L C O N C E J O , JUSTICIA, Y 
Regimiento de la Villa de V¿llatíuevd. 

del Conde. 
S O B R E 

PASTOS .CORTAS, ROZAS , T OTROS 
aprovechamientos* 

P R O L O G O . 
O controvertimos; ni difputamos ¡ antes 

bien confeííamos,que la Villa de Villa* 
nueva del Conde tiene el aprovecha
miento de pafto, corta ¿ y roza dentro 
del termino, que fe llama Commune-

ro \ fegun fe halla deslindado 3 y demarcado con fus hitos, y 
A roo-



moion« 5 fito azla la mlfma Villa de Villanucva del Conde} 
contiguo, y confíname a fus términosj y dividido azia la 
parce de Villanue va del Conde con los mifmos hitos, y mo
jones, que dividen los términos propriosde dicha Villa de 
Villanuevadel Conde, y azia la parte de los términos de 
Pancor vo con ios hitos, y mojones, que fe hallan exiftentes, 
y permanentes para la feparacion, y diftincion de dicho ter
mino Commun 5 fegun manifieftala viftade ojos, y demuef-
traía pintura. 

2 Aunque todo fu territorio csjuridiccion deja Villa 
de Pancorvo 3 fegun fe halla eílimado por la Carta Executo-
riade efta Real Cnancillería. 

3 Las pretenfiones de la Villa de Villanüeva del Con
de deducidas en el pleyto prefentefon muchas 3 pero, por* 
que todas ellas fon contra las fentencias arbitrarias, y Cartas 
Éxecutorias,reduciremos cfte eferitoá la pretenfíon prin
cipal 

4 Porque todos, quantos fundamentos propongamos 
para efta, fir ven para las demás* 

PRIMERA PRETENSIÓN. 
c La primera, y principal pretenfion de la Villa de Vi

llanüeva del Conde es,que fusVezinos tienen el aprove
chamiento de corta,y roza,dexando horca,y pendón,y 
pagandoquatro maravedís por cada carga de leña,ó roza, 
en todos los montes fitos dentro de los términos de la Villa 
de Pancorvo. 

6 Yaun añaden mas fegun fu articulado, que en todos 
los montes fitos dentro de los términos de dicha Villa de 
Pancorvo pueden cortar, y rozar por el pie, pagando qua
tro maravedís por carga, excepto en los montes de la dehcífa 
de San Mames, Encinal, y Buftares. 

7 Y aun articulan mas,que enlos montes de la dehefla 
de feft Mames, Encinal, y Buftares pueden cortar por el pie 
con la mifma pena,que los Vezinos de Pancorvo. 

S Y para efto la dcheíía de Pancorvo, 6 San Mames (fe. 
t gUQ 
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gun fe llama en los ínftrumentós antiguos 5 y áora el Monte-
mayor, fegun fe llama va el año de 1 jpo.en el apeo de dicho 
año 5 y en el año de 1604. en el nombramiento de guardas* 
y repetidamente en los años figuientes) que fe halla ahitada, 
y amojonada, deslindada, y demarcada con fus hitos, y rao« 
jones, que la rodean, y circunvalan, como vn todo 3 la di
viden, y feparan en fus íitiosry parages,que eftándentro 
de ellas como fon la dehefía de San Mames, el Encinal, Cue
va fecreta, majada redonda, el Brojal, y los demás 5 preten
diendo hazer cada vno de eííos ficios, y parages monte dif-
tincto, y feparado vno de otro ¿fiendoafsi , que ninguno de 
ellos fe halla dividido, y feparado el vno del otro con hitos, 
y mojones? fino todos ellos inclufos, y comprehendidos den
tro de los hitos, y mojones, que rodean* y circunvalan todo 
el monte. Según refulta de la vifta de ojos, y demueftra la 
pintura, 

0 Yefto con el fin, y mira de reítringír, y coartar las 
fentenciasarbitrarias,y Cartas Executorias,fegunpreten« 
den, a fblos los fítios, y parages de la deheífa de San Mameso 
y el Encinal 

1 o Pero contra eífa pretenfion de ía Villa de Villanue-
va del Conde, fe vale la Villa de Pancorvo de los fundamen
tos figuientes. 

FVNDAMZNTOS DE LA VILLA BE 
Pancorvo. I ^L¿<áU~^ 

11 Lo primero de la mifma divifion, y diftincion dé ~** ¿»™ • /¿-
términos, y territorios, que manifieíta la vifta de ojos, y dev^ / f i 

mueftra la pintura entre las Villas de Pancorvo, y Villanue-
va del Conde. 
. 1 z Porque, aunque fegun la difpoficion de Derecho 
no fe afsignaá las Ciudades, Villas, 6 Lugares termino, ni 
territorio cierto f en el qual, como proprio, y privativo pue
dan fundar de derecho en propriedad,6 poífcfsion. Inno-
cent. facap. Cumad fedcmi<¡.deReftitut.fpoliat. D. Gre» 
gor. LópezinLeg^ tit.z8.pArt¡t.2.glof.6. D.Roderic.Sua-

'¿t 
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rcz allegat. 7- num. 1\. A vendan, de Exequend. mandat. i2 
part.cap.4ntm.4- Eicap. iz.numer.i.Muknq.inLeg. $¿ 
titul.io. lib. ?. Recopilation.glof-j. numer.<¡. Sefsé decif.J^ 
num.8. Hcrmofill. inLeg.i^ ttt.^.partit^.glof.^num. $ 
OiQt.dePafc.cap.y.num.u 

11 pero ó por privilegio del Principio por coftumbre, 
o preferipcion ,6 difpoficion de los mifmos habitadores, no 
fe halla Ciudad, Villa, 6 Lugar, que para fu confervacion 
no renga, y goze fus términos proprios para fembrar, plan-
car , paftar, cortar, rozar, y demás vfos, y aprovechamien
tos preciííbs, y neceííarios para mantener fus Vezinos,y mo* 
radores. Leg. In tantum6. §. Vniverfitatis i.ffl de Rer.di* 
vifion. §. ídem 2. Infiitut. de Inutilib.ftipulat. ibi: Qmvfí* 
bus populi perpetuo e xpoftt a fit. Leg. ínter publica ij. ff. de, 
Verbor.fígnificat. Leg.p. tit.z8. partir. 5. ibi: Que fonejla* 
blecidos, e otorgados para pro communalde cada Ciudad^ o 
Villa, o Cafiillo, o otro Lugar. Legq. tit. zp.partit. 3. Leg: 
3 o. tit. 11. ead. par tit. Leg.8. tit. f. de Leg. 1. tit. jé ¿ib.y. Re* 
copilat. Baldus in Leg. Si teftamentum 8. Cod. de lnfiitut. 6^ 
Jubflitut. Florian. in Leg. Sed locÍ4.§.fin.jf.fin. regund. D* 
Gregor. López in diéf.Leg.p. tit. z8.pártit. %.glojf. Z. (£6. 
Oter. dtct.cap.p. num.l. f¿ 5. 

14 En nueftra efpecie tenemos el privilegio dado poí 
el Señor Rey Don Alphonfoel Séptimo (llamado el Empe
rador) el octavo de los idos de Mar̂ o de la era de'i 182. ef-
to es el día 8. de Marceo del año de 1147, y confirmado po$ 
otros Señores Reyes fus fucceíforesjpor elqual feafsî na 
por termino,y territoriode la Villa de Pancorvo todo,quan~ 
co prueba la vifta de ojos, y manifiefta la pintura. 

1 y Pues nadie ignora, que la afsignacion, dilatación, 
o limitación délos términos, y territorios es regalía prefer-
vadaalafoberamadel Principe. Leg.vnic. Cod.deMetro* 
pol.'Bcryt.lib.ii. Cap. Quodtranslatione4, deOffic.legat. 
Leg.z34. Styl. Leg.z. tit. 1 .paríh. z. ibi: Tfilo otro/i es po~ 
derofode partir los términos de las Provincias^ délas Villas. 
Avendan. deFxeqnend. mandat, i.part.cap. 12. numer. 3. 

Me, 
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IBeltholdus 18. de Sentent. & re iudkat. Cap.fin. deOffc.Ar* > 
chidiacon. D.Gregor. López in Leg.yMt. z8.partit:^ -glóff.6. 2¿ ¡ / 4 7 

Mexia ad Leg. Tolet. z.part.fundament.p, num. <¡3. Hiero-» 
nym. de Monte de Finib. regund. cap. 21. numer. 3. Otero de 
Pafcuis cap.<?. num. 3. D.Salgad. de Retent. 1 .part. capit. 14.' 
num.6. &feqq. D.Solorcan. de lur.Indiar. tom.z. lib.^. capJ 
<vnic.num.??. D.Larreatom.z.allegat. iop.numer. <¡.t¿8i. 
¡Valer, de Tranfact. tit.4. qu&fl. 3. num ZZ. 

16 Prcfupuefta pues la afsionacion de termino, todo; 
íjuanto fe comprehende dentro del territorio de alguna Ciu* 
dad, Villa ,ó Lugar, fe prefume fuyo. Leg. jEde facra 73 S 
$.Intra maceriem í.jf. de Contrahend emption. Capit.Cum^^-^ 

Ptcr. de Pafctiis cap.p. num. f. 0* feqq. D. Larrea iom. 1. de- rv, $ 9 . « ^ ^ 
CÍ/.^O. num.r 1. Ettom.z. allegat.69.numera. 0* ziAntun* 
de Donatin.tom.z. lib.i).cap.c}.mm.$i. 

17 No folo en propriedad, y dominio vniverfal, y par
ticular. Oiex.ditt.cap.y.num>6* Valafc, de lur.emphyteut. 
qmfl.8*num.^8.Giutb. obfervat.116. num. i.Herrnofill./Á 
Leg.if.tit. ¿.partit.^.glojf. ^.numer. ̂ .tf feqq. hniim.de 
Donationib. lib.^. cap.^.numqy. & feqq. fed prmpue Sz¿ 
Vbi plurimos aríere. fov nejas Y 

18 Sino en poífefsion general, y particular. Qma. pof 
fidens caput ¡etiam pertinentia pofsiderevidetur. Oter. diB¿ 
cap.9. num.*j. Valafc diif.qkaftdhnum.^8. Hermofill. dióí. 
glojfi. num. g {$ feqq. Vbi plurimos refert. Parexa de Jnf-
trumentor. edition. tom.i 1 tit. 5. refolut.y. num. 140» & feqq. 
qui plures adducit. Sed & fequens plurimos cumulat Antun. 
de Donation. tom.z. lib.^. chp.4]. num.8z. 

1 p No folo en propriedad, y potíefsion 5 fino en liber
tad de todos fus aprovechamientos para folosfusVezinos* 
finque en ellos los Lugares Vezinos, y Comarcanos rengan 
derecho,ni communidadalguna. Hieronym. delVIonre^ 
Finib. regund. cap.88, p 3 . ^ p 4 . Socin. lunior. tomn-.con-
fd.6^. num.66. Mcnoch. lib. 1. confiLu. numer. 17. Et lib.c. 
confil.417. numer.8. Et lib. 11 .conjil. 1 o8j.mtmer.z. Scrader. 
tom. 3. con/tl.f. num.3.&40. Marta deIurifdiclion, 1.parh 
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Uf.£.num.zz.Ce$u\.<volum.i. confd. 445: num.7. Akfe£ 
yin. confd. 45. »«w. $. Giurb, **/*r**ff. 11 & *«w. 1. ibi: V* 
¿«r communecumalijsfit. HcrmofúlinLeg.j^.tit.^pf^ 
c.glafi.num.-]. ibi lAdvtendumhisincommmemvülhM 
temVkinorumilliusCivitaús. 

20 Afií., porque las cofas fe prefumenpor Derecho li
bres, y no fu jetas áfervidumbre. Leg. Altins 8. Leg.Si in 
¿dibtts o. Cod. de Servituf. tí aqu. Leg. 18. titulll. Leg.Zp 
tit. ̂ z.parüt.^, D.Covarrub, lib. 1. Variar, refoht. capital¡§L 

_^pftm.-].vctCic. Sedtí fortior. McnochJib. $.-pr*fumpt*$p. 
tí OÍ. Vbi píures arfert. Sed & píures alios fequens adducíít 
Parcxa delnftrum.edit. tom.x.tit.^. refolut.iz. num.iz. > 

Z\ Como, porque tampoco fe prefumecomm unidad, 
y fociedad en íos términos, y territorios. Bart* in Leg. FÍ« 
lium 47. §. Altero 6.ff. de Adminiftraf. tutor. loan. Cephal; 
volum.i. confd.z^o. num.8. £^p. Seraphin. decif.i yj6.num. 
1. tí feqq. Et decif. 14^6. num. $. Petr. Laurent, in Subfcrip* 
tion. adTSartholom. Soán. con/iLSóJib.i. D. ValencueJ.ta/fl. 
1. confiL 100. num. ip. tí feqq* Balmafed, dé Cotieét. quafi. 

zz Y es tan vehemente eíía prefumpeíon de libertad** 
que,aunque el,que pretende la fervidumbreíócommu-
nidad, fe halle en la quaíi poííefsíon de ella \ no le vafta efta 
quafi poíTefsion para obtener. Aldovin. confil.46. numer.-j^ 
McnochJib. ^prAfumpt.8^.mmAtí^^txt^úx\.lib.Z,cpn^ 

z i Y aísi el, que fe funda en la fefvídumbre,ocom-
munidad, la debe probar conduyentiTsimamente. Z¿g. Al* 
tius8. Leg. Si in^dibuso. Cod.de Servitut. D. ValcocusL 
tom. 1. confiL r00. num. 1 o. tí feqq. Ec tom. z. confd. 187. ñu* 
rner. z.tí fiqq.fedo. xh'v.Apertifsimisdocumentis. Giurb. 
obfiruatáz. num.z. Antun. de Donation. tom.z. lib. 7 jcapit. 
l9'n^^.^\^ítá.deColleEl,qu4.64.num.io. 

24 Porque rfiendo la libertad prefumpeíon de Dere
cho, por SÍ miíhufc cftima liquidifsima probatio. Ler.Si 
mor petmis 3. Cod. de perica tut. D. Covarrub. lib. zVa* 
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inqiHt QMdiamhdtnsrelevamrabonen brobandrf€ % 

^t'ombusdoccat.obünercnonfofsh. Menoch ¿ £ ? 

««..8. quod, f « «„ *w 0 fcfc ¿ « t ó ¿ 3 

VttHttb.dtfcurfz9.num.4.&6. ^M^ttaí^M " "*' 

torvo unda de derecho no foloen el E E K £ S Í Í 
particular privativo» fino también en lapoífcfiinn / 
ypartkularprivativa derodos ¿ S S S S Z S ^ * 
dosfitosdentrofu territorio paraelX t , y p r a " 
toprivativode f o l o s í u s m S l S S ^ Í Ü S » 
nueva de! Conde, ni otro Lugar £ £ 2 2 J í " * 
núenga ^ a ^ o J g ^ B S f i S S 
duyentemente eommunidad.o í b c i e d a d S r i S S " 

^ ^ á t ó s H i sr/7Don 

vo de los idos de Marco de E S T S É Í T Í ? ^ f * * * 
Reyes fus fuccefforesjen cuyo tenor <Jc ° " o s 5 , c n o r e S 

preíradotodosloster m ¡„o S atóc, n a d ¿t tu í o " C ! C" 
vo.dize afsi , i W i i N f S S S S . S S r í f í ^ 

vativo de foios l o s « - ¡ ¿ S J £ S S g 2 ? # ' y P"'-

r ?• vero. iftMfcg* • * « j . G i u r b ^ 

^ S ^ 



ül So »«w.4.D.Valcníucl.^w. A confil.-jo-numer.*]^ 
Jfcqq. D. Salgad, de Retention. i .fárt. capiU i o. mtmer. i p* 

2S Cuya dotfrína es indubicada en la afsignacion de. 
términos5 porque los paltos, y otros aprovechamientosden-
tro de los términos afsignados á alguna Ciudad, Villa, ó Lu-
gar, fon can proprios, y privativos de folos los Vezinos>, epe 
moran, y habitan la mayor parte del año en la Ciudad,Viüa; 
o Lugar 5 que aun no los gozan, ni pueden gozarías Vezi* 
tíos, fi no moran, y habitan la mayor parce del año en dicha 
Ciudad, Villa,oLugar. Leg o.tit.zS.partit.5. ibi:Cátodo 
borne, que fuere y morador. Et infrá ibi: Mas los, que füeffen 
moradores en otro Lugar, no pueden vfar. A vendan, de Exe-
quend. mandat. í.part. cap.^.num.z^. Burgos de Paz inLegi 
^.Taur.num. 388. Girond.dePrivileg.num.3o.Oterodi 
Pafcuiscap.4. num.li.tf feqq.SüeU.lib.i.conflL ^\.num¿ 
13. Hermofill.inLeg. 1 y.tif. f.partit* ^gloff. z.numer.46. 
D. Amaya m Leg. Cives 7. Cod. de Incol. num. 118- & feqq. 
Valeron de Tranfatfion. tit.4. quaft. 3. numer. 1 r.Corciada 
tom.$.decifziz.numer.34.tffeqq. Vbielegancifsimé>^¿ 
num.^Ábii . 
* 20 Cives enlm ita demum pojfunt facen depafcí fuá 
animaba in pafcuis communibus vniverfitatis > fi veré habi-
tant cum domo, & familia in oppido. Et in ipfo xdunt, dor-
miunt, í$ veré commorantur. Et num. 36. ibi iSecus, fiali* 
hi habitant, pafcuis communibus illius oppidi, in quo non ha
bitant , vti non poffunt. Ec num.3 7. ibi ¡ Adeo, vt non fuffi-
eiat, qwdCives in oppido domum apertam teneant, & pr&-
dia habeantifed requiritur, quod ibi habitent,vt pafcuis 
communibus vniverjttatis frui pofsint. Et num. 30. ibi: Et 
Vtanusytvti pofsit privilegipVicimsconcefsis.requiritur 
vera habitat toimr a limites oppidi. Vbiplurimosafferc. 

_ 30 Pero todo eíto comprehendió el tenor de nueftro 
privilegio. Ib,: Vt habeatis tale forum Ínter ws,& illos, 

tros términosJupradiBos^t ^ W L / W , tf £ 



2?y 
fulare ¡n Pontecorvo car» domibus ,& hm'dÜAtthus fuh?' 

11 Y aun parece, que cite privilegio eilrecha mas ¿(ti 
doctrina ¡ porque folocoocede la facultad de venir áavezin-
daric, y poblar en la Villa de Pancorvoconfusfamilias > c a . 
las, y ajuares, para gozar el vio, y aprovechamiento de los 
términos afsignados, álos Vczinos de las Villas, y Lugares 
que eftán dentro délos términos afsignados. M: ínter vos' 
& tilos, qm voluertnt venire de locis.aut VUtis.qu* íunt 
tntravefiros términos fupraditfos. 

v i l ZA frn l 0 q U S l , Í C . g U n e f t e P r i v i I e § i o l o s V " ¡ * « de U Villa de Vulanue va del Conde totalmente fon excluidos do 
todos los aprovechamientos contenidos dentro de lostermi. 
nos afsignados a la Villa de Pancorvo, pues no fofo no fe 
hallan dentro de ellos, fino que antes bien tienen fu termino 
diftinOo, y reparado, y aun prohibido, y vedado. Según lai 
lentencias arbitrarias, y Cartas Ejecutorias, villa de oíos v 
pintura. ' *« 

•ll ^ t e r c e , r ° P o r I a f c n t e n c í a arbitraria de io. de SeN 
cumbre: del ano de, 4óo. por la qual mandan fe obfer ve, y ) 
guarde a Pancorvofu privilegio, y q U e para ello fe ¡nferre 
en la fentenc.a paraque fiempre confien fus hitos, y m o i o . 
nes;ydefpues deaver afsignado ala Villa de Pancorvo'.y 
Villa de Villanueva el termino, que dizen Communero, pa. 
raque los Vezmos de vna, y otra Villa pudieflen pallar .cor
tar, y rozar denuo dicho termino Commun deslindado y 

J ; y d e

u

m u c ñ r a I a p " u u r a ' y v i ( l a d « <*» •> y prohibido 
y vedado debaxo de cierras PenaS>que ni los VezinL de Parí 
corvo pudieQon.entrar en los términos de Villanueva, n ¡ fo, 
Vezmos de V.llanueva enlos terminosde Pancorvo.dize 

lo* MdtchoLjarde Villanía, \ u e ¿ W„tlíZ¿ 

ú ^'^^•Otrofiandamos.e]^^^ ¿ 



Concejo de U dicha Vida de Pancorvo para agora, i fiempH 
iamks puedan goz>ar, e gozjen, e vfin todos eftos dichos ter
rinos i fifi* donde llegan fus privilegios, fin embargo de lo 
fufodicho 5 e por no los aver vfado, ni de aqm adelante nolos 
rjfar, ni acoftumbrar por tiempo, o tiempos immemoriales, 
que por tanto no pierdan fu derecho, ni les puedan alegar 
fojfefsion alguna, falvo paraque fiempre los puedan haber, 
é tener, e goz^ar, quando quifieren, fegun, e fafia donde di* 
zjenfus privilegios t fin contrario alguno de los iÚdkhoLu* 
gar de Villanueva. 

¿6 Ec infrá ibi: Efi los ganados de la dicha Villa de 
Pancorvo pagaren de los limites, e mojones de fus privilegios 
faz,ia el dicho Lugar de Villanueva del Conde j ajan la pena 
fufodicha , que los de Villanueva han de pagara los déla di* 
cha Villa de Pancorvo 5 en manera, que la pena fea igual dé 
ambas partes. 

37 Et infrá ibí: Otro fimandamos, que fi los Vezjnoi 
del dicho Lugar de Villanueva pajfaren a cortar lena, e ma* 
dera a la dehejfa de Pancorvo, eSan Mames, que paguen) 
de pena, fegun que paga qualquier Vecino de la dicha Villa 
de Pancorvo. mutis 

58 Ec ibi: Eque en los otros montes de la dicha Vil/a, 
<¡ue pague por cada carga de lena quatro maravedís, 

30 En cuya fencencia debemos para nucílro pleyto 
confíderar determinado lo íiguíente, L0prímero,que los 
términos ,y territorios de Pancorvo,y Villanueva fon difc 
tfnótos,y feparados j y como tales prohibidos, y vedados de-
baxo igual pena. Lofegundo,que folo fe concede elapro-
vechamiencoávnos,yá otros Vezinos dentro del termino 
Communero detonado, y defsignado con fus hitos, y mo-
jones Lo tercero,que á los Vezinos de Villanueva fe les 
prohibe, y veda cortar leña, ó madera en la deheíTa de Pan. 
corvo eSanMamésdebaxoIamifmapena,que álos Vezi-
' í ^ 7 0 5 y en los otros montes de la Villa de Pan-corvo debaxo b p c n a d e q u a c r o m a r a v e d í s ^ 
kna. Loquarco,^ todos los términos dignados áPan-

cor> 



6 
torvo por fu privilegio le quedan prefervádos, finque pof 
contraria poífefsion, ó preícripcion fe difminuya fu derecho* 

40 Porquepor las fencencias de Juezes, ó Arbitros fe? 
prueban las diftinciones, y divifronesde los términos, y ter
ritorios j y los aprovechamientos en ellos concedidos, ó pro
hibidos. Bald. conftl.^ 3 ?. £^410. num. 1. Eiconfl^óS. Hie-
jonym. de Monte de Finib. regund. cap. 5 z1 numer. 11. Mak 
jfcard. ¿¿ Probation. tom. 1. conciuf 403. »/*w. 2 x. Avendao. 
ifc Exequend. mandat. 1 .part. Cap.4. »/*w. 1 p. Vbi Bald. In* 
üocenc. 6V Felin. afTerc. Cald. Pcreyr. de Emption.& <uendit$ 
tap.zi.mmfn. 

41 Cuya au&orídad es tan grande ¿si per eamres IU 
tyuida t (tf certifsima confituatur,Leg. Ingemtum z 1 ¡ Leg.ti 
infin. inn£t* Leg.Z. &f l<jf- deAgnofcend. líber. Lep Sífer* 
*vus yo. §. 1 .ff. de LegatA. Leg. penulüm.ff. de Collufion. de* 

{tegend* Etqut pro fe ron iudicatam habet'ihabere eviden* 
tiam dicatur. Capít. Ve jira 7. deCohabit. Cléric. & mulier. 
Dequibus, (tfinjinitis atijs attrikutís, ff ejfetfibus fenttntu 
inremiudíeatamtranfactá. D.Valen^ueh/w». t. con/ti. 68. 
fcrtot.prmpueanum.iy. Étconfl.yz. Vbí infinitosaflfertv 
Et torn.l. confiL 125. num.6. & feqq. Et confll. 154, num.^z, 
(ffeqq. Carie val de ludic. ttt.$< dijputat. t y.rtum.6. Valeron 
de 7*ranfací. tit.Z. quajl. 4, num. í. 

4Z Mayormente fi parala fentencía precedieron pro
banzas j pues fiendo eítas las , que din el derecho t y en cuya 
virtud recayo la fentencía, eíía non tribuí ttus de novo 5 fed 
folum, quodcompetebat s declarat. Leg. Sicut 8. §.Sedfiqua« 
ritur J. ff. Sifervítut.vindícete ibir Quia per fenienúam non 
debet fervitus conjlitui j fed, qu& e/í ,declarari. Roberc. Rer. 
iudicatAib. ̂ .cap.x. D.Solorcan. delur. Indíar.tom.z.lib.z, 
cap. 1 í.num.óz. D. Paz de Tenut. cap. S. num. z8. Roxas de 
Incompatib. ̂ .part. cap. Z. num.6 j. 

45 Lo quarto por la fentencía arbitraría de zS. deOc-
cubre del año de 1 cff.aprobadâ  confirmada por eíra Real 
Cnancillería j por la qual, defpues de aver confirmado en to
do, y por codo la fentencía arbitraria antecedente propueíta 

fepra 

22J 



{echamientos communes,y promrfcuosa losVezinos de 
las Villas de Pancorvo, y Villanueva del Conde dentro del 
termino Communeroafsignadocon fus hitos, y mojones ,$ 
nuevamente deslindado,y demarcado en efta íegunda íen-
tencia 5 y aver prohibido, y vedado fcgun lafentencia ante
cedente debaxo las mifmas penas las entradas de losVezinos 
de Pancorvo en los términos de Villanueva del Conde ,• y 
las entradas de los Vezinos de Villanueva del Conde en los 
términos de Pancorvo, dize afsi: 

44 Otro ft ordenamos, i mandamos, que en lo, que to* 
ca al cortar, e roznar de la Una en los montes de la Villa de 
Pancorvo, como es en la dehesa de San Mames, y en el Ehch 
nal, y en % tifiares, que filos Vecinos del dicho Lagar deV¿« 
llanueva cortaren en efios dichos montes vedados, paguen U 
pena, que el VezJno de la Villa de Pancorvo fuete p^g^»y 
faga-, como la Ordenanza dela dicha Villa lodi/pone. 

4 $• Pero en todos los otros montes ,e términos ¡ que la di* 
cha Villa de Pancorvo tiene, que qualquiera Ve&inc>', ¿ per~ 
fona del dicho Lugar fuere hallado habiendo, roznando ty 
cargando lena, que por cada carga de lena pague quatro ma
ravedís 3 la qual pena aya yy lleve el Montanero, o perfona, 
que topare al, que afsi de Villanueva hiciere la dicha leña, 

46* Eque ful talfuendo prendado, vinieren a le pren
dar otra vez, 5 que jurando efiar prendado por aquella lena, 
no pueda fer prendado otravez¿,fuendo de edad decator-
&* años arriba el, que afsi dixere fer prendado \ aclarando, i 
dixendo, quien le prendo $ que vafta, aunque no fea Monta
nero fdvo otra qualquier per fon a , aunque fea prendado 
poreldeOvarenes.fealibre. 

47 Equepor el pacer dela lefia ¿lefias, que par-a 
traerla lena que anfi hiciere, no puedan fer penados, ni 
prendados los Vecinos, ni perfonas del dicho Lugar de Villa-

es?Lel*l°iqUet°Ca a \ m o n U ^ 4 ^ e s , por fer,como 
están cerca de los mojones del ale anee, que tiene el dicho lu

gar 



gar de Villanueva; dezJmos, que dexamos por limites, e tnó* 
jones del dicho monte de Bufares, que ha de fer guardado con 
los otros montes vedados, que la dicha Villa de Paneorvo tie* 
fie, el Vallexo, que fe nombra de Valhermofb, la caída de la\ 
agua, que [ale de la Nava. Eque de la caída de la dicha 
agua azja la parte de Villanueva, tengan los VezJnos de 
Villanueva, e perfonas la pena, que en los otros montes >e 
términos foranos, que es por carga, e haz¿ a quatro mar ave* 
ldis de cada cofa. 

40 Y defpues de avcrdefsignado los mojones del mon
te de Bailares, dize afsi: Dentro los limites, e mojones fufodi* 
thos declararon fe entienda Cufiares monte vedado'-) par aque 
fió pueda nadie cortar $ e fí cortare, aja la pena, que el Ve* 
Zjino de la Villa de Pancor vo •> como en la dicha fentencia ar* 
bitraria fe contiene. 

yo En cuya fencencía arbitraría debemos prevenir. Lé 
primero,que la deheííade Paneorvo, e San Mames (fegun 
fe nombro en la fentencia arbitraria antecedente $ prove 
fupra numer. $ 7.) fe dize aora la dehefTa de San Mames , y el 
Encinal. Lofegundo,c|ue elmontede Buftareses vedado, 
y guardado con los otros montes vedados, que la dicha Vi
lla de Paneorvo tiene. 

5" r Porque en eíta feritérícia arbitraria militan las doc
trinas propueftas fupra num.40. &feqq. 

fZ Lo quinto por la Carta Executoria de efta Real 
Cnancillería de 20. de Mar̂ odel año de IÓSI.- por laqüalfei 
confirma la fentencia de 28. de Octubre de 1 f'f 5". propuefta 
fupra num.43. (£ feqq. y fe añade folo el aumento de penas 
contra los Vezinos de Villanueva del Conde, que entraren 
fus ganados a paitar en los términos de la Villa de Pancorvoj 
y contra los Vezinos de la Villa de Paneorvo, que entraren 
fus ganados á paitar en los términos de Villanueva de el 
Conde. 

5-3 En cuya fentencia militan las razones propueftas 
fupra num. 40. & feqq. 

54 Lofextoporíosapeosdelosañosdei5,77.& i6jz. 
D & 

-z?J 
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Conde,con losmiímos hicos,y mojones 
fehailan exigentes entre las dos Villas*, fegun nuevamente 
confta-de la pintura, y viña de ojos. 

ce Pues es principio indubitado, que los apeos»comQ 
jnílrumentos,<pe principaliter->í$ direBe ad fines regum 

'" dosfunt conftituta, prueban la divifíon, y feparacion de terT 

minos, y territorios. Leg. Infinalibus i1 .ff.Finmm regund. 
ibi: Infinalibus qmfitonibm vetera monumento,, (f cenfm 
auétoritas ante litem inchoatam ordinati fequenda efl. Leg* 
Smcefsionum z.Cod. eod. ibi: Determinationis veterhmonm 
menta- Maícard. de Probationtb. tom. i . conclufi^y^. num.r, 
Cald. Pereyr.deEmption. (f vendition.cap. zi.numer, z8» 
Barbof.incap. Cumcaufam i^.deProbarían, num.7. 

¿6 En tanto grado,que vn folo apeo,mayormente 
fíendo antiguo, prueba concluyentemente la demarcación} 
no Tolo entre lasperíonas en el rmTmoapeo comprehendi-
das 5 fino aun en perjuyziode tetccros.Ex cap.Cum olim ro. 
de Qnfib. Vbi Gloíí. verb. Infimmentísidcex Leg.Optimam 
14. Cod.deContrah. & committend.ftipulat, Leg. CumalU 
quis z 1. Cod. de Iur. deliberand. Vbi DD. Cora.- confiL 171. 
column.fin. üb. \. Cravet./» traBaU deAntiquit*tempor. 1. 
pan. verb.Ampliatur,foL$8.nttm.67. Maícard.d¡&. con-
cltíf.^p^. num.zo. 

j f9 Efpecialmenteíí eftefe executopor Juezes, ó Ar* 
buros. Leg. ínterCafiellianum^.f de Recept.arbiir. P^ 
^^f^mcap.i.demmb.feud.num,i.^zo.mcionym. 
^^^deFimb.regu^d.cap.ij.mmer.i.^^Uk^á. 
concluso. nmn+Om. de Pafc. cap.z8.numer.4. Luca de 
^dic.tom.ie,difiurfz^num.z. 

cornLann^"^ 0 c Í C n d ° S ! ° S Í n t e r e í r 3 d o s > 7 noticiofos los 
comarcano, Lcg.Stqut^. Codfin.regmd. Vbi Gloíí tf 
m Leg. Si trrupüone 8. f. Adofficium í f <od ¡ ¿ & A 
^ w > «rrtjcript. Aviks mcap. Pretor. capA 

verb. 



wb Se informen m m .4.AZeved./nLez.\n „>, 1¡U i l 

¿n « T T Í AS m t ; r e f l a d o s ' y ̂ márcanos fe hallaron pre-lentes. A¿?. Z í < f . / W , r CaflelíUnum 44. £ ¿ ̂ f ó r

 P

b ; . 

ápet ^ C i r C U n í í a n c i a s S hallan todas en nueftros 

mí*, A Í ° f e p t í m ° *? l 0 S 3 P C 0 s d e b s «aosde ic00. 6¿ 
*7°3-de los montes vedados de Varaon R„n,, j 
doelMontemayor.y el Encinal R k j i . e , , . y d c "" 

• qnaleshaziendofe E f f ^ K f f i 
pos antiguos, fe prohiben, y veda^uTáHA T™ 

lian « ^ 3 fegun nuevamente J f a ¿ I a ^ 

<fe E"osaP=ospruebanIaintenciondelaV¡lladePan, corvo por tres medios. • a n 

fjj El primero , porque el mifmo ado de ahitar v 

vo el termino Zg. Qupdfineqiíe U.f.dePerkllhi'cor», 
rnod.retvend». Bartol.& Aleland. Sn8* S E S j S 
•foto. *Htrimon.V<m.deAl4miiaK*dÁ ^ ^ 
f. VbiThufc.cc M é S S S í & " p7-^ 
£* ^rrenltoM.m::^d.SSgfií 

64 El fegundo por fu coreo. Ze> /„ „„„,;„, r» 1 • « f ™ » , , „„,f r P ;• • „&•ln nomtr>e L>omtni z: í. M verf InSardimaCod.deOffic. Pr*fea Pr* 

Jcñuirend.Mefiion. numer.6. ElXfdTp f ' ' ^ ' 

El 

e^ 

i 



> ?£A.T&r*~ 9. 
* «. averia guarda, y cuftod¡a.J?#¿##.' 

- ¿? Eí tercero por iü veda ̂ uaiu^,^ 
r

 } ., . n . r -f¿ronvemtiVt'per Cmodes finesrro-

r Luquin.de Curte **&*•**• Í^VbldlC^Qsod^-

retimi i Uqut evidens efi fignum dhtfionis temtortorum. 
ExLeg. Qaarundam <¡i. ff.de Acquirend. foftfston.Mc-
xaod.conftl.88. lib+ Vbi dicit :A8us cujtodiendt, w dañi
na mferantur, denotare dominum imfdiftioms, velfupsrio-
rttath. Nat.confil.ó-jz.num.o.lib.4. Cumquibus,&alijs 
Cala. Pereyr. ¿w¿?. ¿:¿p.2i. num. 19.4$. >^«^ • *<<^i!fc>*<j e* /¿A 

<5<5 Lo ochavo por las denunciaciones J prendadas, pe
nas, y mulcas hechasafsi á Vezinos de dicha Villa de Pan-
corvo, como áforafteros, y entre ellas á Vezinos de Villa» 
nueva del Conde, que han (ido hallados, y aprendidos pai
tando, cortando, 6 rozando, ó haziendo algún otro aprove
chamiento dentro de los tres referidos montes vedados de 
,Varaon, Buftarcs, y deheífa de Pancorvo, ó Montemayor; 
que comienzan defde el año de 1 f 36. y continúan afta, que 
fe movió efte pleyto, con interpolación de algunos añosj pe
ro en los mas de ellos. 

6j Porque eftosactos de prendar, penar,caíb'gar,y 
multar prueban el dominio privativo de eftos tres montes 
vedados. Hieronym. de Monte deTmb.regund. cap.$z.m-
mer.47. A vendan, de Exequend. mandat. 1 ,part. cap. 4. m+ 
mer.49.Menoch.deReünend.pojfefsion.remed^.num. f 8?. 
Pofth. de Manuten, obfervat.¿i.pertot.D.ValcncucLtom. 
1. confil.ioo. num.ff. 60. 61. 63. &6<¡. 

68 Como otro qualquier exercicio de juridíccion. 
CumBald. Abbat. Cravet. Brun. París de Puc. Menoch. An-

Z( 

era 
alie-

ton. Olivan. Montaner. Frec. Mafcard. &alijsD.VaÍ p e ü f a f t c o n f l L l 0 n u m ^ tf - D L a r r e a t g m . 1 

g*UOj nUm.l: tffiqq. Quia qudibet ittrifdWo fimmdefi-
tZT'°7mr L'g4n- C°d- Vhi> & *P*d íem, Jfi 
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9 * * 
jin.ff.de hmfdittion. omn. Iudic. Baímafed. de Collect .qu&fi, 
7. num.z. í$ feqq.¿^"*-w¿~• ^*>*~-/J*<£rn**¿r¿¿~¿~. ¿p./a}.** ^y. 

6p Porque, aunque la juridiccion 3ctivarefide en los 
Magiftrados,y Juezesjperola pafsiva refide en el mifmo 
territorio. Menoch. lib. i . confd. 147. num. 18. Nec ob aliud 
dicitur territorium >quam a terrendo per exercitium iurifi $/# 
dictionis. D.Valencuel. diB. confd. 100. num.4 3. ̂ ^*^-^»> .**c¿9»j&tjfn¿j% 

70 Lo nono por los nombramientos de Votadores," ¡^J^"^"^ 
ique ha hecho el Ayuntamiento de Pancorvo en fus Regido- Se=a>^.,/m Tu$ 
res para el reconocimiento, y vifitade dichos tres montes >• *. 
vedados 5 fobre fien ellos avia, ó no daños algunos •» y por 
los reconocimientos, y vifitás hechas, y ejecutadas por di-p 
chos Regidores Viíltadores,que comienzan defde el año 
de 1 ¿68. y continúan afta el tiempo, que fe movió cite pley 
t o, con algunos años interpolados. 

71 Porque la Wfita prueba el dominio privativo. CapiU, 
Irrefragabilis 13. de Offic.ordiñar, cap. 1. §.fin. de Cenfik] 
lib.6. (Vbi Auguftin.Barbof num.fin.) Concilium Tridenti-
num Seffq. de Reformat. cap.~¡.&8. EtSejfz'J.cap.8. Leg.óJ 
tit.6. lib.^.Recopilat. \bi: Áfsimifmo vifiten todos los dichos 
términos de la tal Ciudad, Villa, o ^Tierra, que fuere api 
cargo. Thufe.verb.Pojfefsiocóncluf.41o.num. y.Pofth.de. 
JManutenend. obfervat. 31. num. 3 4. Oten de Pafc. capit.zS. 
num. z. Balmafed. de Collecl. qu&ft.~¡. num.¿.&8. 

jz Lo dezimo por los nombramientos de guardas,que 
fedizen Montaneros, hechos por el Ayuntamiento de Pan-
corvo para lacuftodia de dichos tres montes vedados j que 
comienzan defde el año de 1571. y proíiguenafta el tiem
po , en que fe movió cfte pleyto, aunque con alguna inter« 
polacion de años. / 

73 Porque los adiós , el nombrar , y poner guardas jSy ^ ^ _ 
prueban fer el territorio proprio,y el dominio pnVativo.y ? 2 ^ ^ ¿ ^ * 
Leg. Si ita i¿.§. Midier z.ff.deFund. infirucJ. Leg. In no* ^¿^ ¿^^J^ 
mine Domini z. §. Sancimus 1. verf. InSardinia Cod. de Of- *^f--^-~~-^ 
fie. Prdfeóí. Pretor. Afric.Menoch.lib.i .confil.zinum.iif^ 
Etconfil.iqj.num.ij. Caíd. Pereyr. de-Emption.ff vendiu 

E cap. 
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4* Poftb. de ManiiimmÁ- obfervat. Z4. num. 35. & Jeqq. 
ÓtztodePafc. cap.i?. num.z. tf/^.-CumBa!d.Alc»ndj 
An^cl. Ccphal. Bru'n. Nat. Menoch. Mafcard. & alijsD.V* 
jencuel. Vchzq.di^^fil. 100.numr. JZ. 73. #74. «H 
P¿r appofitionem autem cufiodum frobantur confines, ^ ter-
rforia. Et,in(th:Nam cufiodiaíoci argult pfiefs'wmsacqw-
fítionem,& rctentionem cuftoditi jj territoriontm divifio-
nem. Exleg. Quarundam 1 ¿.f. deJcqmrend. wJormtt* 
BalmtfcdJeColM. qfuffl^. num^f^^ o ^ ^ \ ' m 

$4 ' 'ífo vndezimo por las licencias, que c! Ayuntamien
to de Pancorvo ha dado, todos los años por Pafcua de Navi
dad , paraquccada vno de fus Vezólos pueda traer tres car-
gas de leña del Mantemayor, precediendo primero ieñala-
mientodel litio, y parage* donde fe debía cortar, executado 
por los Regidores Viíkadores 5 que comiencan defdc el año 
de 1 $68. y continúan afta el prefente tiempo. 

7f Lo duodezimp por las licencias,que fe han dado 
por dicho Ayuntamiento de Pancorvo para las corras de al
gunas maderas para fabricas en dicho Monte mayor, prece
diendo feñalamientode las maderas, que fe avian de cortar* 
hecho por los Regidores Vifitadores 3 que comiencan dcfde 
el año de 1 y $6. y continúan afta el prefente, con algunas in
terpolaciones de años. 

nS¿ ¿, <* 7 <* Porque no puede aver prueba más relevante para 
12 }t"™ r c c P n 0 C c r Í í u c I o s términos ,y montes fon proprios ,y pri-
/• * - - 2 ' - vativos de la Villa de Pancorvo,que para las cortas de leña, 

" y madera fe pide licencia á Pancorvo, y Pancorvo la conce
de, Dofte, & elegantér Burgos de Paz confil 16. numer. 4. 
& fep.Noguct.allegar. zS.mm.86;&S*j. MtmkdJe 

V adducunt. 

m erl É É S * ^ ^Vf™ ̂ ^ B u r S 0 S d e P a z * & 
bíetawJpT ^•Sedhcet b*c compertifsima fíat, 

ración 

mu 



I ó 
mmorum, iílonorum dotnlninm adeum pertineré confiat ex 
fequentibus. 

78 Primo quid probavit dicíormn oppidorurn Íncolas 
-tantamfrui ipfis terminis Pctri >tf fuórum antecejforum (i* 
centijs 5 qtu HcentU ipfum dominum terminorum probare vi* 
dentur. Ex text. in Leg. Qiántus ff. AdLeg. Aqml tí textl 
in Leg. 16. tit. zS. partit. 5. in ver bis, Ca ningún homé non de* 
le entraren heredadagena para ca&ar en ella^nin en otra 
tnanera contra defendimiento de fu Señor. Ex text. in §.Fe-
r& verf. Plañe. Inftitut. de Rer. dhifion, Et in Leg. 1. $.t * jf* 
de Acquirend. rer. domin. Quibus f£\ Conducit $ quianetm 
dehis,quorum non habet dominium, difponeré valtt^vt in 
Authentic. de Monach. $. IlltuUcollat. x. EtmAuthtntie: 
Jngrefsi Cod. de SacrofanB. Ecclcfi $ ff.de Jur. CodkilL 
Leg. Conficiuntur §. Si poft fa¿~íum ,cum alijs. 0ulbus (ff 
accedat,quodtext,inLeg.lnremandata Cod. Jiiandat. 6>j 
confimiles concinunt. 

*jp Et quod bis licentijs dominwni probetut | eji iextl 
A per tus i (f ibidem Abb. notat columna fecunda, VerC ítem 
nota in fine i inCap. Cunidlim deCenfik & in proprijstér* , 
minis fie con fu hit Sócinui in coñfil. i 1 i ÍH caufa Domind Ca* 
therina num. z. %¿0 4. lib. 3 * 

So Quod & Cónfirtñatur 5 quia hoé verbum írcentia a IU 
ceó licés derbvatur\& éjlgratia ConCeffa ád id}quod quh 
alias non póffet , ex" text. in cap. i.§.fin. ibi: Omnia mihi IU 
cent. 14. qu-d/l. t. per quém téxt. íta expréjfe ait Cardin.in Cle<» 
ment.fin. column.ps ctí, Quinto qtUrO, de Electiott. Albérkí 
in fuo Diccionario, id vef b. Licentia-, &f eórtítft fenténtia jal 
tis próbatur per text. inLeg. í* Cofade Sacrófantl. Ecclefi 
Et in Leg. NulMicere Cod. de Ep/fcop, & Cierto. Et in Ati* 
thentic. LicenúamCod. eodem ti tul. Sed fi tpfi te f mi ni inco* 
larum effent. JSÍon quidem aá eorum vfum ejfent necejfarU li~ 
cent i a dominomrrL Ex text. in Leg, In re mandata, cum futí 
fimilibus 5 & melíHS próbatur in Leg.o. tit. z 8. par tit. 2. Et in 
dict. §. Vnherfttatis Inftitut. de Rer. dhif. cum fimilibus 
fupra citatts. 

Co-

e/J 

r** 

http://ff.de


Si Como afsimiímo las licencias para cortar lena o 
madera, y la percepción de la mifma leña, o madera por los 
S alguna VilU en algún termino prueba ferfuyo 
aqod termino" Ex Leg. Liübus zo. Col de AgncolJ cen, 

w « * ¿ Din. & Bartol. «5 £ « i Tif M / <fe fl^ocin. con* 
fiiis.mm.i.volum+ Burfat.confiLitf.mm.6i. Pansdc 
Put. de Reditttegrat.feud.cap.Z4* . 

g¿ Mayormente quando eftc vio, y aprovechamiento 
lo tienen los Vezinos, no como particulares» fino como 
Communidad \ y Univerfidad. Leg. LJtibns 20, C<?¿/. He 
'Agricoi tfcerifit. Bald.confil^.num.i.volum.i. Hiero-
nym. de Monte de Finib. regund. cap.^z.á numera D*V&* 
lencucL Velazq. confli t Oo. num."f¡. & 78* 

82 Como la percepción de los frutos, Leg.'JFitia 4$-ff-> 
'de Solutionik. Mafcard./sfe Probationib. tom.Z. conduje 119$ > 
imm. 1. ^ feqq. Vbi quod per lignorum incifionem. Menoch» 
de Retinend.pójfejf.remed. 3. nunu ¿64. Poílh. ¿/<? Manuten. 
obfervatéZTj.mm^&"feqq. Giurb.deFeud. §K i'glóf['ll« 
num.3 8/Efcobarde Puntal. i.part> qmfi.p. §.3. num.6. 

84 Y la larga poífefsion pri vari va de todos tres montes 
vedados. Leg. Ob mar'itorum Z.•: Cúd. Ne <vxor pro marit. 
Leg. Cumresiz. Leg. She pofsidmsiS.Cod. deProbation. 
Leg. Finitas Cod.de Rei vindicat. CumMenoeh. D.Paz, 
Coler. Antón. Fab, Pofth. E). Salgad. 1 .part.Labjrintk cap, 
10. §. vnic.nwn. 38. Ec z.part. cap.zz* numer.-fi. Vbi Bald. 
Salic. Caflrenf. Cáncer. OíTuald. loan. Garc. & alios refere. 
Efcohzx de Puritat. i.part. qukft.y. §^.mm.^n. 

% Lodezimotercioporlasdepoficionesde2c.tefti^os 
prcíentados por la Villa de Pancorvo; délos qualestosmas 
concluyen las preguntas, deponiendo no folola diftincion, 
y leparacton de los términos proprios de vna, y otra Villa, y 
iusmtoíi y m o¡^ones, fino también delosmontesde Bufia-' 
S f f i l d e h £ í í a d C P a n C O f V O • h & " Carnes j o Mon* 
ene c o n " jones, con c p fe h a l l a n d e s l m d a d o s ? y ^ ^ ¡ > ^ 

ITlíf-
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II 
mlfmo el termino Communero con fus hitos, y mojones. 

86 Y añaden, que los montesde BuíUres,Var3on,y 
deheíía de Pancorvo, ó Montemayor han íido, y fon mon
tes vedados afsi a los Vezinos de Pancorvo, como a los fo-
rafteros; y que los, que han íído aprendidos haziendo algún 
aprovechamiento dentro de dichos tres montes vedados, 
hanfidoprendados,penados,y multados5declarando mu
chos cafos, y en ellos algunos de hecho proprio. Yafsimif-
rno, que para la corta de algunas maderas, como para traer 
cada Vezino de Pancorvo tres cargas de leña por Navidad, 
fe han dado licencias por el Ayuntamiento de la Villa de 
Pancorvo, feñalando Iosíltios por fus Viíitadores,quehan 
reconocido, y viíltado dicho monte, y nombrado guardas 
parafucuftodía. 

87 Porque por los teíh'gos, aunque fean íblo de oídas, 
ó credulidad fe prueba ladiviíion,y pertenencia délos tér
minos. Leg. In fumma z. §. ídem labeoffl de Aquafí aqu& 
pluv. arcend. íbi 3 Mee vilque neceffe ejje fuperejfe, qui me-
minerint. Vernm etiam fi qui audierint eos , qui memoria te-
nuerint. Leg. Siarbiter z8.jf.de Prohat. Cap. Cum caufam 
ii.deProbat. Cum Abbat. Dec.Bart.cValijsHieronym.de 
Monte dePinib. regund. cap. f 1. numer.i.íf feqq. Mafcard. 
deProbaúon. tom. 1 concluf.^^. anum. 1. Vbi Bald. Guid. 
Pap. Bartol. Andr. Barbat. Bertrand. Innocent. Parif. Corn. 
& Socin. affert. Cald. Pereyr.¿/¿- Emption.ífvendit. cap.%t: 

num. 1 f. Barbof. in dict. Cap. Cum caufam 12.de Probaúon 
num.io. D.Valencuel. dlB.confd. 100.num.ié. 

88 Lo dezimoquarco por la vifta de ojos 5 por la qua!, 
mayormente atendida la declaración del tercero, prueba to
da fu intención la Villa de Pancorvo. 

80 Cuya vida de ojos efl óptima, fuperlativa,tf verif-
¡ima probatio. Bald. in Procem. adtitul. Inflitut. de Rer. di-
<vifion. num. 33. Et in Leg. ̂ eflium Cod, de Teftib. num. 37. 
Et inLegt 1. Cod.deServ.fugiíiv.num. 15-. Angd.confiL 100. 
num.4. Alexand. lib.z. confil.12,4. numer.i^. Hieronym. de 
Monte de Finib. regund. cap.,30. num. y& feqa. D.Valen-

F cu el. 
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cuel.¿/¿?. cónfil ioo. M K I. tffeeq. Vblquoáomms alia 
frobatiovincitur, fi afpefíus in contrarium cerüficatur^, 
quod ocular um infpecTw efi probatio, qm derogat omri gene-
ri i € ípeciei probationum i nam quod ocultis Mdti, tremo fi-
deliter negat. Corta de Iur. &fa¿t. ignorant. centur. i . dif-
tina.io.%um.i4. Luczde ludic. tóm.i<¡Jifcurf.l* num.i* 
ibi: Magna quoque,ac certa reputatur iftafpeáes probatio-
nisper evtdentiam rehvtpote tanquam [pedes probaúoms 
infallibilisnonfubieclafalfitatibus, tf alterationibns % quh 
bus fubiacent alU fpectes,(de quibus infra) dum reí venta* 
temoculis proprijs ludex infpicere potefi. 

oo Y como tal encomendada por los textos, y Audo» 
res 5 mayormente enqueftiones fobre términos. Leg. Si ir» 
rupúone 8, §. t<ff. Fin. regund. ibi r Ad officium de fmibm 
cognofcenüs perúnet menfores mittere ,& per eos dirimiré ip-
famfinium qmfiionem, <vt &quum efi -, /lita resexigit, ocuüf-
que fuis fubiecíis locis. Leg. Siquis j . Cod. eodem. Leg. vnic. 
Cod. Theodof. eod. Leg.S. titA^.partit^. ibi: Otro fiay otra 
natura de prueba afsi,como porvifia dell Juzgador vejen" 
do la cofa, [obre que es la contienda j efio feria afsi, como fi 
contendieren las partes ante el Juet» fobre términos di Vi
llas , o de otros términos, Et Leg.fin. tit.i fí partir.6. ibi: Otro 
ftdebimos > que lev ant ando fe defacuerdo éntrelos herederos, 
o entre los otros, con quien oviefen fus heredades Vecinas, fo-
he los mo)ones, ó los términos de algún Campó, í de otra here
dad de la herencia, de manera que fe non puedan avenir Ú 
partirlo $ entonce para toller tal defacuerdo, debe el fue% ir a 
aquel Campo, o a aquella heredad, e veer que es aquello, j&-
bre que fe defacuerdan. Utrobique D.Gregor, López in Míñ 
Leg.$.glof<¡. Et in diti. Leg.fin.glof-j. Maícard. dtProb* 
ttomb. tom.i. conríuf.4pi. mm.16. Affl¡&.decif. zi. nam. 6, 
Avendañ. de Exequend. mandat. Prator.parLi.capA. mm. 
i o. Villadiego i» Z ^ . j . tit.zMb.io. For.D.VzlcncücUiói. 
confú. i oo. num. i . & feqq. Luca din. difcurf.Z4.num z. 

p i Lodczimoqulntoporlacxiftcncia.ypcrmancncia 
aaual de los hitos, y mojones levantados 3 por losqualcs fe 

divi-
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dividen, no Iblo los territorios de ambas Villas 5 fino tam- v 
bien el termino Communero 5 y los eres monees vedados de 
Buftares,Varaon,y Momemayor. Según refulta de los apeos 
referidos, depofieiones de teftigos,y vifta de ojosj y demuef-
tra la pintura. 

oz Cuyos hitos, y mojones exigentes fon vnos inÜru-
mentos públicos, y patentes. Bald. in Leg. Z. Cod. Fin. re* 
gand. num. 1. D. Gregof. Lope z in dicf. Leg. fin. tit. 1 f. par-* 
tit.ó.gloJf.S. París de Put. in Capit. Qt^aliter de Finib. Feud. 
num.6. Hieronyrm de Monte de Finib. regand. capit. 1 <. nu* 
mer. * 3 ^ ^ ^ ^ ¿ ^ . / U _ ^ ¿ ^ v ^ ^ ^ ? ¿ ¿r¿ki*^ <£k&s>**^™. 13<¿*L 

03 Pues publica, y patentemente eífon demonftrando^^^*^^- X 
el fin ,y efecto,paraque fueronpueílos. Ler.SaccefsionaM^^^^'ÍLi ¿ 
t. Loa. bin. regtmd. íbi: JJeterminatioms 'veteris monumen-* «¡^ .-** ¿^^y^h 
to. Vbi Gloíí. verb. Monumento, ibi: Monumento,lidefc*^?''!'^'/^* 
términos a moneo 5 ̂ /<* monent, c5 docente quovjque froten- *}/zi gv* 7 y 
dantar fines. Ec Bald. ibi iQuinimoifii terminiappellantar *•* ¿V*fe¿¿ 
monumento? quia vi dentur pofiti ad perpetaam rei memo* 
riom. Hieronym. de Monte cap.o%¿hum.¿. 

04 Porque los mojones por fu principal inítituco (irven 
para manifeílar la divifion de los dominios, y territorios* 
Leg. Ex hoc iure 5. ffl de lufiit. $. mr. ibi; Difcreta gentes, 
fegna condito, dominio diflintla, ogris termini pofiti. Leg. 
Si fines 10. Cod.de E'viÜionih. Leg. Forma 4. Jf. deCenfib. 
Leg. fin. tit. 1 f. partit.6. Leg fin. tit. iXpartit.-j. ibi: Mojon
es fenol, 00* departe la vna heredad de la otro. Vbi D. Gre-
gor. López in princip. & glojf* 1. Leg. 1 ó. ¿/f. f. //¿. 3< Recopi* 
lat. Vbi Azeved. #»;». l l Do&e Hieronym. de Monte dicfj 
cap. 1 $". #¿¿#2.i.&feqq. Bald. 1»Rubric.deContrahend.empt.: 

qudft.z^.Socin. quáfi<zó.num.<¡.Caíd. Pereyr.'¿/<?Emption. 
cap. z 1 .#¿¿w. 3. Oter. dePafcuis cap.zS.mm.q. Virgilio. 12. 
yEneid. relatas in Cap. Forus 10. ¿& Verbor.Jigmficat, Et á 
D.Gregor. López ¿//'á?. zloff.i. ibi p*fcfcá ^^^J^T^^^Ó-S, 

4 / Z/^ífí ¿gro pofitas, //f¿/0 <y¿ dijcerneret arvis. 

p¿ Y afsi evidente, y notoriamente demueftran íá áif-
rin-
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tinción delcKtermmos.enttelosqaalesfchalIan.Z^.^ 

LtioJfmdiuf %Contrab,m?t. tog,fíM h~«f 

f. de Aonü. 4* • <? «-*- H i e r o n / r áf°zf£: 
• S , . Su rdk . . « # 1 3 • • * * * D - ValenÍUel. tó. «qf t 

p¿ Y en tanto grado fe les da entera fee, y crédito, que 
aunquelas partes, que litigan, ni los ayan puedo, ni lostcn-
gan por mojones, íiemprc fe eftá, y defiere a ellos. Hiero-
nym. de Monte cap,!?, numer.!. ex Leg. Infinakbm u.f 
Fin. regund. Cum Corn. volum. 1. confú. 3 ̂ .num. 1 z. íbi: 
Lapidibus tsrm'morumfignum habenúbus fiandum ent, hceP 
partes,qu* liúgant,non poffuermt ,tf eos proterminis non 

*<1 habeant. Mafcard.á*Probatiomb.tom.!. concluf.^QQ.num. 
3. Vbi Corn. cVHieronym.de Monte referí jquosfequituf 
Cald. Pereyr. de Empúon. & wndit. cap.zi. num.zo. 

A R G U M E N T O R U M SOLI7TICX 

OhieBio prima. 
07 El primer fundamento, en que, como principal af-

fegura fu defenfa la Villa de Villanueva del Conde, es, que 
eíla fue Aldea de la \&lla de Pancorvo, y que avíendo fido fu 
Aldea, aunque fe halle creada Villa, y eximida, no pierde, 
antes bien mantiene, y conferva Íntegros todos fus derechos 
para los partos, cortas, rozas,y demás aprovechamientos 
en todos los términos, montes, deheíías, y prados de la Vi
lla de Pancorvo. 

QS Porque el termino de la Villa, y fus Aldeas es, y fe 
> - /^" / X ^ e f t Í 0 S a V n ° m i í m 0 5 y c o m o vnomifmo communen todo 

generóte aprovechamientos con omnímoda igualdad en
tre los Vczmos déla Villa . y fus Aldeas. LegiOmniái: §; 
Imtio 4. Leg. PrAfeatis fafi ¿ e Q f ^ pfMfe£lVrbant j 
Qmex vico lo.fAdmmmp. Cap.Fundamenta^^fndc 

Elec-* 
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'EleÜion. in 6. Le£.6.tit.6. lib.i. Recopilat. Ec Z<?f.%. fitnl.6. 
¿ib.y. Recopilat. Aviles/»Capit. Pretor, cap 6. verb.T/>rr^* 
Mcxh inPragmat. pan. concluf.i. num.j^.fil.z^. Villar in 
Sylv. refponfq.part. z.nutn. i. (ffeqq.fedS. Vbi docftifsí--
me. D.Valencuel.tóm.i.confdqo. numer. 21. & feqq. Vbi 
do&ifsime,&elegantifsimés/¿£/tf&w.4i. fíf 42. Vbi, quod 
<& /«r¿ Aldea, nullum habent territorium proprium; 6>° /ta 
Viciy feu Aldea, ^»¿ ¿/Í /#r¿ #¿w habent territorium pro-* 
prium ¡vtuntur terminisi & territorios,non tanquam fuis* 
fedvt Civitatis, cuius funt 5 eo quod habitat ores Vicorum de 
iure dicuntur Vicini Civitatis, ficut habitantes in ipfa Civi-
tate. Et n um. 5*7* Quod de iure Civitas, £f eius territóriurni 
($Vici iudicantur provna Civitate* D. CaftiiI.//¿. ^. Con* 
troverf.tom.6. cap. 1 ̂ .numer.14. Vbi D, Valencjueíamfe-
quicur,& eius repetir verbas arque aliosadducic Auótores* 
Narbon. inLeg. lo, tit.t. lib^. Recopilat. gloff.y. numer.86: 
iS feqq. Otero de Pafcuiscap* 1 o. num. i.& feqq. D.Ama* 
ya in Leg. Cives 7* Cod. de íncol. numer* 134. Capón, tom.zl 
difeeptat. 107. num. z. & / % f • Vbi quod vnum, ac ídem cor-
pus. Ec difceptat.il f¿ 

00 Sin que ni el Concejo de la Villa, ni eí Concejo d@ 
la Aldea pueda cocear,ni vedar nec adtempus,nécin perpe-
tuum. alguna parce del termino commun. Leg.i 3 .& 14. tit. 
7. lib.y. Recopilat. A vendan, de Exequend. mandato i.partJ 
cap.4. ntintéZi. vctíEt feméL Ec vctí.Quodfaát. Et cap. iz¡ 
num. 2 o. & feqq. D.Covarrub. Praff. quafl. cap^. num.^. 
veri. Quidquid fit. Sed Ubi i. Variar, refolut. cap. 17. num: 
11. verí.Sic ReBor. Mexia adLeg. 'Tolet. ofimdam. part.t. 
num.6^. & feqq. Moría in Empor. iur.part. 1. tit. 6. deSer~ 
vitutib. qudft.4.num.zS. Surd. tom¿i¿confil.6<¡.per tot.Her-
moflí!, in Leg. 1 y. tit. 5*. partit^<gloff.z. numer.48. Ocero de 
Pafcuiscap. 16.num. 14,(5* feqq. D.Amaya fupranum.izo. 
D. Larrea tom.z.allegat. 110. per tot. D, Matheu de Regimin. 
Regn. Valenc. tom. 1. cap. f. §. z. num. 1. & feqq. fea it.fí 
feqq. D.Salced. adLeg.4. cap.z^. tit. 14. lib. 5, Recopilat. nu
mer.~¡. 20. f$ feqq. Balmafed. deCo/lecf. quxfl, izo. num. 8. 

G La-
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Lágun. deTrucTib. i.part.cap.iz. num.z^. Cortíad.frw.j: 
decifziZ.num.Z4.tf feqq-fi^l' . 

i oo Ni la exempcion de la Aldea en quanto a la juru 
dicción, ni la creación de la Aldea en Villa altere, ni varíe 
la communidad- de partos, y demás aprovechamientos, que 
antes avia entre la Villa, y fus Aldeas. Leg.vnic. Cod.de Me^ 
iropoíi. Beryr. ibi: Igtturh&cquoque (Berytus) Metropolita-
nam habeat dignitatem. Ijro nihil de iure derogetur. Pitilla 
mater ProvíncU maiorum nojlrorum beneficio, h&c nofiro \ tf 
atraque dignít ate fimili perfruatur. Oprime > & efegantif» 
fime D.Covarrub. Praófic. qmfii cap. 37, num. 7. Vbl Paria 
nurtt.x\^< 38.tf 40. Bobadilíatom.l,Politic.lib.<¡. caph. ro. 
num.zp* Fránch. decif. 316. num.4. Ignac. de Villar in Sylv-, 
refponfor. 1 .parí. cap."]. §. 3 .num. 1 .tf feqq. Matienc. inLeg. 
4. tit. 1 o. lib. j. Recopilat.gloff.i. numer.3. Otero de Pafcuis 
cap. 1 o.num. 1ó.tf feqq. Capón, tom.l. difceptat.107;num. 
15. Et difcept. 115 num. lp¿ Balmafed. deColleff. qusfl. fo. 
num.4. Águila ad Roxasde Incompaúbilitat. j.part.cap. 2. 
numer. 17. 

101 Por lo quaí la Villa dentro de fus términos no pue
de embarazar ala Aldea eximida el pafto,y demás aprove
chamientos communes. D.Covarrub. diB\ numer q. pertot. 
Vbi Paria num.3 y. 38. tf'40, Otetodic% cap.io. numer.16. 
tf feqq. 

1 oz Pero efta objeccíon peca en hecho, y en derecho. 
En hecho. 

105 Lo primero, porque la Vüfade ViHanuevade el 
Conde nunca ha fido Aldea déla Villa de Pancoso; ni en 
nmgunodequantos inftrumentos fehan prefenrado, pley-
£ K ? S U , d ° ' - V P r o b a n ? « > q u e f e h a „ hecho/fe 
hallara la mes teve memoria, ni mención de aver fido Villa-
nueva del Conde Aldea de Pancorvo. 
me!u,4 A " t e S

J

b ' e " P° r r e P e t i d o s ¡nílrumencos, y efpecial-

pre ha fido de s - - ' i y , I l a n u e ™ &I Conde Com
pre ha üdode Señorío, efto es de Don Pedro Manrique; y 

que 
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14 fc** 
que tenía Juez, Alcaldes, Jurados, y otros Oficíales i fegun 
refulca del miímo poder, ibi i 

i of E tifos el Concejo, Jutz. > Alcaldes, Jurados }j 
Oficiales, e hombres buenos del Lugar de Villanueva del Con* 
de efiando juntos en nueflro Concejo. Et infrá ibi: E por vir* 
tud de vna licencia, e mandamiento, que nuefiro Señor Pedro 
Manrique Señor del dicho Lugar, que efla prefiente, nos da, 
e otorga para todo lo, que ene fia Caria de compromifio fiera 
contenido, e para cada cofia, e parte de ello. E To el dicho 
Señor Pedro Manrique Señor del dicho Lugar afisi otorgo, e 
cono&co, que doy > e otorgo a Vos el dicho Concejó del dicho mi 
Lugar de Villanueva del Conde licencia, e poderío% e manda
miento para todo lo contenido en efia Carta de compro mi fio, e 
para cada cofia, e parte de ello, Y continua expreííando, y re
pitiendo eftas mifnidsclaufulas¿ 

loó Lo fegundo, porque el termino, y territorio de la 
Villa, y fu Aldea es vno rnifma fin diftincion, ni feparacioií 
alguna 5 y en todo el, como vno mifmo, no íeparado, ni dif
unto tienen igual aprovechamiento los Vezinos de la Villa, 
y de la Aldea i fegun las doctrinas própueftas fiupr a num.98. 

107 Pero los términos, y territorios; de las Villas de 
Pancorvo, y Villanueva del Conde han fido, y fon diftintos, 
y feparados Con fus hitos, y mojones levantados; feguri fe 
prueba por el Príyilegid de Pancorvo, fentencias arbitrarias, 
Cartas Éxecutorias de eftd Real Cnancillería, deposiciones 
délos teftigos5y nuevamente demueftrala pintura, y vifta 
de ojos. 

í 08 Y fobre todo las repetidas confefsiones del mifmoi 
Concejo»y Vezinos de Villanueva del Conde en el pleyto, 
que comento el ano de i ^ z . y feneció el año de if'ff. 

100 En la demanda puefta en efta Real CliauciHeria, 
ibi: Otro fi dixo, que perteneciendo a la dicha Villa fiu par
te por derecho de Senorio, e cafi por otros jufios, e derechos tí
tulos el termino, que dezjan del Juncal, el qual era termino 
conocido por fus limites , y feriales conocidos, efiando, como 
dizj, que cflava dentro en la propriedad, y mojonera del di

cho 



cho Lugar de Villanueva, y pendo libre, como diz,) que era 
detodafervidumbre. 

I I O En la fegunda pregunta de fu interrogatorio pre« 
femado en efta Real Cnancillería, ibi:ítemfi$aben,que de 
vno, diez», veinte ,quarenta, fefenta ¡ ciento, e mas tiempo; 
e de tanto tiempo aefla parte ,que memoria de hombres no es 
en contrario, el Concejo, e Vezjnos del dicho Lugar deVilla* 
nueva del Conde ha tenido, e tiene fus términos por s) fe fibrz 
sí; di (lint os, y apartados de los otros términos de laVilla de 
T ancor vo, e de los otros términos, e Lugares comarcanos por 
fus limites, e mojones conocidos ] aprovechándole dentro de los 
dichos términos, como de términos públicos ,e Concejiles de él 
dicho Lugar ; i poniendo guardas, que los guarden yi prohi~ 
hiendo, e vedando, que no entren a pacer en los dichos térmi
nos , ni fazjer otro aprovechamiento alguno los VezJnosde la 
dicha Villa de Pancorvo \ ni otra per fon a, que no fea fVezJ-
no del dicho Lugar de Villanueva del Conde 5 e prendando \ e 
penando a todos los, que de fuera parte han entrado en los di-* 
chos términos a haz>er algún aprovechamiento -ye anfilo han 
vifio los teftigós vfar, e pajfarfiempre en fus tiempos-, e lo oye
ron dezjr a fus mayores 3e mas ancianos y que de z^ian, que 
ellos lo avian anp fiempre vifio, e o)do dezjr a los fojos, eque 
los vnos ,-ni los otros nunca vieron, ni oyeron dez.tr lo contra
rio 5 i tal ha fdo, y es de ello la publica, e fama, e commun 
opinión. Digan ¿os tefiigos lo, que cerca de efio faben. 

n i Y la tercera, y quarta pregunta fon conducemffsí-
mas para efte mifmo intento. 

112 y^acrotcftígos.quefcmfercandclós^ 
dos por a Villa de Villanueva concluyen plcnífiimamencd 
10 articulado en dichas preguntas. 

1«; Yenelpleyro.que conaencóen eftaReal Chan-
c 1 l l e n a c l a n o d e 1 ( 5 7 7 . y f e n c c ¡ ¿ e l a ñ o d e i ó 8 i

 M " n -
I»p En el poder dado por Villanueva, ibi- T Cobre a», 

S E n l a d : m a n d a P ^ a d a P o r V i I l 3 „ u e v 3 > ¡ b ¡ : r 
digo, 

http://dez.tr


dsgo,que dichas V,Us han Unido, y tienen fus términos,y 
ternonodiflrntosel vno delotro;yen el termino fuyo cafa 

jas,ycaufascvdes-,ycriminales, penas,y prendas, finque 

ttonalostermmosde la otra i mal contrarios y para di/li„, 
gmrlas , y efpecialmente fus términos ,y palios proprios , j 
privativos, y Communeros;y poner deslindes, limites, hitos 
j mojones amias partes precediendo eferitura folemne de con» 
romffoentre ellas, y fobre dichos termino/, pafios, yapro* 
•vedamientos j mojones fe dio fentencia arbitraria-Je íe 
mando guardar por Carta Ejecutoria librada ene/laRal 
Audiencia en contradictorio juyz^io entre dichas partes;aue 
haefladc^'ft^redichas partes obfervada, y guardada, 
y dada Sobrecarta R ealde ella con la mifma obferlancia, co. 
modeellarefulta; que prefento con el juramento necesario. ' 

i \6 Y en otro alegato de la mifma Villa de Villanue. 
va, ademas de repetir la mifma claufula, añade : Lo otro 
porque antes de la dicha exempcion también la dicha Villa de 
Vtllanueva tema fus términos diftintos.dhifos, y fepara* 
dos, y amojonados con la dicha Filia de Pancorvo. 

11-7 Lo tercero porque por las fenteneias arbitrarías; 
yCartasExecütoriasde efta Real Chancilleria fe prohibe v 
veda a los Vezinos de Villanueva los aprovechamientos en 
los términos de Pancorco ¡y á los de Pancorvo en los térmi
nos de Villanueva debaxo ciertas, e iguales penasjtodo lo 
tjual repugna a los términos de Villa, y Aldea. 

118 Lo quarto, porque efto mifmo convence el limi
tado termino Communero afsignado para el parto, y demás 
aprovechamientos communes entre los Vezinos de vna v 
otra Villa. /• 

119 Lo quinto, porque eílo fe evidencia délas penas -

de quatro maravedispor carga de leña,que fe imponen a los 
Vezinos de Villanueva , que cortan en los montes altos; 
hendoaísi.quc a los Vezinos de Pancorvono k l e s l | e y a 

cantidad alguna. 

H Lo 



, zo Lo foto j porque en el Montemayor folo fe da el 
aprovechamiento de corra á los Veanosde Pancorvo, y no 
alosdeVillanueva.. . . ,. -

121 Verdad es, que en los tiempos intermedios hf 
dos Villas de Pancorvo, y Bribiefca teman la juridiccion 
acumulativa, y ¿prevención entodaslas Villas, y Lugares 
delaMerindad delaGureva, 

122 Según refulta de la petición, que el año deió??. 
ic prefento por la mifma Villa deVillanueva del Conde en 
cita Real Chancilleria en el plcyto entre las dos Villas, ibi: 
Lo otro , f arque en efia pofefsion fe hallan mis partes éy 
han efiado defines acá, que fe eximieron de la juridiccion de 
la dicha Villa de Pancorvo, y de la de "Bribiefca en virtud 
de privilegio 9y merced de fu Mageftad. Et infráibi: Por* 
que antes ,queladichaVilla fe exÍmieffe>yobtuvieffeelprU 
vilegio de Villazgo teman en ella la juridiccion las dichas 
Villas de Pancorvo, y Bribiefea, ambas juntas acumulan-
ve ,ya prevención. 

123 Yeftomiímodeponen muchosteílígosprefenta* 
dospor dicha Villa deVillanueva. 

124 Según la tenían todos los Adelantados, y Merinos 
mayores en todas las Villas, y Lugares de fus diílritos, y Me-
rindades. Leg.r. tf feqq. tit.4. lib.i.. Recopilad 

129 Y fegun al prefente los Alcaldes del Crimen por el 
Juzgado de Provincia, y los Alcaldes Mayores délos Ade
lantamientos de Burgos, Palencia, y León por el Juzgado 
de los Adelantamientos tienen la juridiccion ordinaria cu-
mulaciva.yá prevención en todas las Villas, y Lugares de 
íus territorios, y diftrictos dentro de las cinco leguaŝ  Leg.4. 
titq Leg.z^tit.S.lib.z.RecopiUt.Xeg.ijjit.^lib.i.Rc-
copdaíion. 

A , , I t . l l

Y í u n t d w i a v K [ » « muchos Alcaldes mayores 
de las Villas de Señono .que tienen juridiccion en las Villas, y Lugares del mifcno Señorío, 

m Sin que por eíla caufa fe diga,,« pueda dezir, q u e 

las \ illas, y Lugares, en que tienen juridiccion ordinaria los 
Al, 



alcaldes del Crimen, Alcaldes mayores de los AA I í í 
mantos y Alcaldes mayores de Señoros fe ° A l t T 

ceniujundiccion. «wi<.cuj,yexer-! 
. * $ P o r c l u e el dominio de la jurídícc/on v ,.1 J -nio de territorio nn «Vin-n ™, \ 4 J u n a Kciori, y el domn 

u u u n o no tienen entre sí dependencia nr^ío\ • -——*-':> 
connexion neceflaria 5 antes bien fon muTdfrt l?*TGCíñ*'ni / 2 ^ . ^ % 

^^^¿- ^y>n^ . / ^ 

W*3 ^ y o l m e l í ^ u e ^ t C ^ J ^ ^ ^ ' # # ^ 7 * ^ 
do el territorio de al<mna V ¡W r f P a t 1 3 > d° n c I« c ° n c e d ^ ¿ T ¿ * * 
cedida fu juridiccioó°/"/ ,"• ^ ' D ° ° e í l í a > a « * ¿ ^ ^ ' ^ 

» ¿ 5 . Z#jf. 1 j . ,,7. r . „,,,., 'jr - ' »5.. • " ^ 8 o r - López ~ ~ ~ ~¿í~*c india T,7„ -:"—""•)• ^opiM-V.Utcepr,Lopes — ~ 

ca\>.i6.mm.jo Gut.err.lé.%.Pracík.mu» , , , AzeVed,^a!^ 

f/o/Ti num.l^r W p a t - "um- i* V b i M a t i e n c : ^ ^ * " ~ 

4 4 - » • ( . 0 " fita. Lagun deFruJih „ }' J***¿eU~Jtf* 

•vcxLPrtmus,&fiqq. l J ^ mmer'l^'^^^^yi^ 

«, ¡asas ¡st¡¡* i;"*"- ^ ^ 
no 



' ^ >v 
«o fe*un fe halla deslindado, y demarcado, es commun a 
losVezinosde ambas Villas páralos paftos,corta,y rozas 
pero es territorio proprio,y privativo de Pancorvo para la 
furidiccionsfegun fe halla eftimadopor la Real Carta Exci 
sutoria de efta Chancilleria. 

121 Porque efto por ningún titulo períuade, que la 
Villa de Villanueva aya fido Aldea de la Villa de Pancorvo* 
antes bien efte vfolimitado, y reftringido convence lo con* 
erario. 

13 z Pues es muy diftíntó,y diverfo el derecho de terri
torio , y el aprovechamiento de paílos. Aliud terriforhm, 
aliud im pafcendi. Díxo Socin, confil. i f mmer. 5. &6. a 
quienfigue el Señor Valenc,uel. tom.\.confiLioo.numAo~j¡ 

122 Y afsi ex diverfis non fit illatio. Leg. Papimanas 
zo.ff. de Minor'tb. Menoch. lib. 1 i confd. % 1 mm.19* Barbofc 
axiomrjAr num.6. ̂ xyixiom.ii 4. fS- 205, 

154 Porque puede rhdybién Vña€iuifcd, Villa, ó Lu
gar tener derecho de paftar, cortar, y rozar en el territorio 
de otra 5 fin que por efte aprovechamiento fe le adquiera de
recho alguno en quanto al territorio, fino folo en quanto al 
pafto. Ex Leg. Libertas 17. §. Sola $«ff. Ad municipal Me
noch. lib.z. confd.14-]. mméi*]. verf Nonohfíant. D. Válen-
cuel. tom< 11 confil. 100. num.104. f$ feqq* 

15 f Son tan elegantes ¡ como terminantes lugares. 
Hieronym. de Monte dePinib. regund. capit. t4.numer.fin. 
Avendañ. deExequend.mandato t.part* cap. 12* numer >io« 
%Z. & 27. Moría Empor. tur. titul. 6. deServitutib. qmji.4. 
num.i^Ucrmoü\linLegA<;.m.^parm.^glofz. numer: 
J 00. ibi: Servitus, feu quaft fervitus pafcendi pecorisin ter
ritorio ; tf \n pafcuis alicuius Chitatis, oppidi, <vel Vilht 

w/ pifcandi, venamU j ligua udendi, & alia fimilia, corto-
petens Vic'mis alterim Chitatis. Et num.i 11. Otero de Paf 
cutscap.i inum. 2.8. ibi; Aut tranfacliononfit íuper ipío 
»™»*>&<<rritorio, fedfupercommoditate!JSnCo¿~ 
moditanstpfw. E1c4p.16.nmmr.t4. Mtácd. JÍCoUe*; 
quMjt. 64. num, 51. l b i : Procuiusiutelligentia fupponendum 

• • < f i 
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17 <2<?¿ 

1x6 Dedonde doétifsimamente infiere Oldrad «*/?/ 

omn. I*¿cy a entrambos Menoch. lib.,. col. 2,. Zmi 
,Q3e en afentenera arbitraria, por la qual fe declaróle-
ner vnoderecho de territorio, „i j u r i a ¡ c c i o „ e n ¥ ^ « r 

.afo trae o l ^ ^ t o ^ g j ^ S E S f i 1^" * ~ * I 
por el qual, aunque en las riberas es el v i publico-^ L / * V ^ 7 * 

«m1.cmhbet hbemmfit; fed probetas illorum efi, q J U M 

2eV. ^^*^v.V 

.£# derecho. 
137 Porque,aunque fin periuyziode la verdad d¡crJ; 

mos.quela Villade Villanue/adLl'condeavSo A Cdet 
delaVdlade Pancorvo.no puedenennueftraefpecieteS 
cahmiento ladoarmaspropue í las /^^ . /^ -

13S Porque fe hmuan, quando la Villa.y Aldea.ó 
porpnvileg.0,0 por deíti„acion,ó por coftumbw.ó por 
prefenpeon tienen fus términos diftintos, y forados para 
fu vfo, y aprovechármelo privativo. Aviles m PrmmLp, 
P™tor™b. Islasmm.+ Mcnoch.lib.i.co»fil.8o.numxí 
7 y£?ñi&TVariar- nf°lm- cat-< i-™™?- *\. & 
feqq. Vb.doít.fs.me. Kobzáültom.Z.PoliHc.lib.t.cap.io 
rmmx i-BarbofitraÜat.Var.appellalh. 4i.mmer.4(f <' 
Meñm.tom.i.Comroverf.Forenf.cap.too.mm . i 4 . 

13 p O te ro dePafcms cap. 1 o. mmer. 1 r. ibi: ñaque & 
Vtcaneu, & Cwtbus ¿qualem, reciprocum, ac Communem 
efe pafcmvfumexfupradiahfirmare debemas,ac eifdem 
erdmatwmbm pcenis, &fi**¡s m e l i r í , ac gubemarí de* 
bere; NISI VICVS EX DESTJNAT10NE, VEL 

I en /V. 
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misKVinVDINE/JVT PRAZSCRIPTIONE 
%T£RMINIS9 SEV JVRE PASCENDÍ SIT. 

Seise Aviles, & Mex. affert. D. Matheu deRegimm. Regn. 

1 40 La mifmalimitacion padece la do&nna propuefta 
fuprknumW- porque,aunque es cierta, y verdadera fu re, 
í lépero fe limita, quando íbbre eIcoteo,y veda ay co£¿ 
tumbre contraria. Leg. 12. tit. 7. lik 7. Recopilat. ibi i Par J 
lo qualfiempre las dichas dehejfas fueron fituadas , en td$ 
males otro ganado alguno no puede, ni debe pacer durante 
ti tiempo ,que'fueren acotadas. Et infra ibi: Por ende Man
damos , que las dichas dehejfas, en que ay la dicha cofumbre. 
D.Covarrub. lik 1. Variar\refolut. cap. 17.num.i 1. vttíSic. 
Reéíor. Hermofill. in Leg. 1 fí tit. 5 .partit.^gloff.z.num.48: 

141 Cuyas limitaciones comprueban nueftras Leyes 
Reales. Leg. i z. titut.7. libq. Récopilat. ibi: Porquanto en 
algunas Ciudades, Villas, y Lugares de nueflros R eynos tie* 
nen algunas dehejfas apartadas para pajío, y mantenimien
to de los bueyes, y otros ganados, con que fe labran las tierras 
para pan 5 paralo qual fiempre las dichas dehejfas fueron fi« 
tuadas i en las quales otro ganado alguno no puede ¡ni debe 
pacer durante el tiempo ¡que fueren acotadas. Et infra ibi: 
Por ende mandamos, que las dichas dehejfas, en que ay la dU 
cha cojlumbre.no fe coman con otros ganados algunos de quaU 
quier condición, que fean. Et Leg. 15. eod. tituL & Ub. ibi: T 
porque muchos Concejos tienen dehejfas boyales, o prados Con
cejiles para folo el ganado de labor. OxetodePafcuiscap. r. 
num. z 3. ̂  2 4. ibi: Quia talis pars terr& \ <vel oh aliquibui 
prohibetur,e^defenditur5 tg vfme'm „¡j¡ 'm cert;s ^fifa® 
& temporibus ¡ & certo pecudum generinon permittitur; & 

jmslimitibus clauditur 5 & circunfcribitur, M uteris interdi-
caturaditus. Etcap.ió.numer.zi.Ázcvcd.indiéf. Lejr.xzi 
num. 1. D.Mathco de Regimm. Regn. Valeñe, tom. 1. capit.t: 
S-Z.num.i-i.tffeq^ & * \ 

142 De la adaptación de eftas dos limitaciones no fe 

i P u e * 
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puede dudaren nueftra efpeciej pues por el privilegio Sen
tencias arbitrarias, Cartas Executorias, apeos, teftigos ¿pe-
liciones > artículos, y probancas de Víllanueva, refuíta la di-
vifionde los términos , y territorios de Pancorvo,y Villa-
nueva í y aun lo demueftra la pintura, y vifta de ojos. 

143 Como el coteo, y veda de los montes de Buftares; 
yaraon, y Montemayor, por los apeos, vífitas, licencias pa
ra cortar leña, y madera, denunciaciones,prendadas, y muí* 
tas y depoficiones de teftigos, y vifta de ojos. 

ÓbieBio fecunda. 
i 44 La fegunda objeccion, que fe opone por la Vilíá 

de Villanue va del Conde, es, que por las fentencias arbitra* 
rías, y Cartas Executorias de eftaReal Cnancillería folo fe 
Jes prohibe, y veda el paílo, coíta,y íozaen el monte de 
Buítares,deheíTa dePancorvo,éSanMamés,yel Encinal? 
pero no en los demás montes de dicha Villa de Pancorvoj 
antes bien parece, que fe les permite debáxolapena de qua-
tro maravedís por carga. 

14f Según la fentencía arbitraria del ano de 1460. ibi: 
JE que en los otros montes de U dicha Villa ¡que pague fot, 
cada carga de lena quatro maravedís. Provt fupra num. 3 8» 

i46 Según la fentencía arbitraria de el ano de ifff* 
confirmada por eíla Real Chancillería, ibi: Pero en todos los 
otros montes, e términos, que la dicha Villa de P ancorvotie
ne , que qualquiera Vecino * 0 perfona del dicho Lugar fuere 
hallado hazjendo, roznando t y car gando lena, qué porcada. 
carga de lena pague quatro maravedís 5 la qual pena aya, y 
lleve el Montanero, o perfona, que topare al, que afsi de Vi-
llanueva hizJere la dicha lena, 

147 Por la Carta Executoria de efta Real Chancillería 
del año de 16S1-. ibi: Tque en fuexecucion no impidan los 
Vecinos de la dicha Villa de Pancorvo a los de Villanueva 
del Conde, que puedan cortar, y roznar en los montes altos, y 
haxos con las penas en dicha Carta Executoria contenidas. 

148 De cuyas claufulas deducen, que por las fenten
cias 

2<Zf 



k n M a m c s , p t o v t / « H ^ W W p * del ano 
5 c , ° „ . confirmadípor eíla Real Chancillcnala deheíTa 
deSan Mames, y el Encinal, y Buftares. «vp*í* 

149 Y configuientemente , que en todos los demás 
montes de Pancorvo pueden cortar, y rozar por el pie,pa-
gando quatro maravedís por carga. -

150 Y aun fegun fu articulado pueden cortar por el 
pie en la dehefla de San Mames, Encinal, y Buftares debaxo 
de la mifma pena, que ios Vezinos de Pancorvo 5 provt fia 
pranum.^. 6.&~f. r >• 

151 Barbara inteligencia, y temeraria pretenfion! Que 
lo, que no es licito, ni permitido a los Vezinos de Pancor vo 
en los montes fitos dentro de fu territorio, aya de fer licito» 
y permitido á los Vezinos de Villanue va del Conde dentro 
del territorio ageno! 

1 yz Es conveníentífsima, y eíegantifsima para expli
car el concepto denueftra admiración la razón de el Señor 
Olea deCefsion. tur. tit.3. qmfi.i. num. 17. donderefuelve, 
que el derecho,© facultad depaftar están períbnalifsimo, 
quenielVezinopuede ceder al Vezinofu commodidadsy 
mucho menos el foraftero ,que tiene derecho depaftar en 
territorio ageno. Ibi: Qu& fortiori ratione procedunt,quan-
do quis haberet tus pafcendi in territorio alunoiqiúa hocim 
alijs cederé non pojfet. 

153 El Vezino de Pancorvo porfu habitación,ymo, 
rada en Pancor vo adquiere derecho para los paftos, y demás 
aprovechamientos dentro de los términos de fu territorios 
fin que le v.afte el fer Vezino, fmo es habitador, y morador* 
prov c fupra num. z8. & feqq. 

154 Y todavía el Vezino de Pancorvo ,{iendo habita
dor , y morador, no puede cortar en ningún monte por el 
pie 3 porque fe halla prohibido por todos derechos , y en cf-
pecialpor las Leyes delReyno. Leg.Sciendumz. f Arbo-
rvmfuttuAufy^ Leg.SialiusT §.Notaviml^ Leg. 
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Deniquei 5 .ff.Qao'dvU autctam. Leg 7. ¡b¡: No tos cortan-
do por pie , falvo por rama , y dexando en ellos horca , y 
pendón, por donde puedan tornar a criar. Leg. i f . 16, ro* 
lo. ZÓ.&zS.tit.-j.lií.j.Recopilat.Azcvcd.mLeg.j.mm.] 
j . Et inLeg. i^.nnmfln. verf. Prolegibus. D. Sal̂ ed. in Leg. 
4. cap.io, tit.i^lib^.Recopilat, num.ó^Vzlctonde Tran* 
facíion. tit.4. tfmÁjiql num.4. tf feqq. 

1 f$ Y el Vczino de Víllanueva del Conde, que no es 
¡Vezino, habitador, ni morador de Pancorvo, pretende cor* 
tar, y rozar por el pie en los montes Titos dentro del territo* 
rio de Pancorvo! Quafortiori ratione procedunt, ornando 
quis haber et tus pafcendi in territorio alieno. 

i¿6 El Vezinode Pancorvo Tiendo habitador, y mo
rador no puede cortar, ni rozar aun dexandohorcajy pen
dón en los tres montes vedadosde Buftares, Varaon > y de-
heíTa de Pancorvo, ó Montemayon 

1̂ 7 Porque , fi ha fido alguna vez aprendido algún 
Vezino, y morador de la Villa de Pancorvo cortando, ó ro* 
zando dentro de dichos tres montes vedados,ha fido prenda-* 
do5pcnado,y multado; fegun reinita de las vedas,vifitas,cau-
fas, y denunciaciones propueftas fupranum.66. (f feqq. 

i f8 Y pretende el Vezino de Villanueva del Conde; 
que es foraftero, no Vezino, ni habitador, ni morador de la 
Villa de Pancorvo poder cortar en los tres monees vedados, 
y aun poder cortar por el pie! 

15-0 El Vezino. moradtír, y habitador de Pancorvo 
no puede corear en manera alguna en los tres montes veda* 
dos; fino precediendo licencia efpecialdel Ayuntamiento, 
y cíla limitada para tres cargas de leña por Navidad, y las 
maderas neceííarias para la fabrica. Sanch. lib. 1 .Confil. capJ 
$. dub* i . num. 23. & feqq* Hermofill. inLeg. 1 JÉ tit $,par~ 
tit. ̂ glojfil. num.^6. D.Olea dift. tit, 3. qttáfi. 1. numer. 1 p. 
Vbi alios referens extext.in Leg.Plenum 12. §.Prater i. 
verf. Sabinas 1. de Vftt, & habitat, inquit: Jnde éfi, vt VU 
cininon pofsint ex Sylvis ,& nemoribus vniverfitatis arbo* 
res [ciñiere , vt alijs vendant jfed tanturn ad vfum pro* 

K priutn* 



„ , falhit ad *difca»J»m, & calefaciendum. Circ* 
LodJalms S3lv4,(tfi««* ™M««™funt a m n ' 
A da 

€ \ 6o Y el Vezino de Villanueva del Conde, que no es 
Vezino habitador, ni morador de Pancorvo ¡ fino foraftero 
pretende fin licencia alguna del Ayuntamiento de Banco*, 
vo corear en los montes vedados en todoel ano coda la lena, 
y madera por rama ty por pie, fegan le pareciere. ; 

161 Pero para concevir la verdadera inteligencia de 
eftas Cartas Executorias, porque todasfon confirmatoria^ 
y relativas de la fentencia arbitraria del año de 1460. ferá 
tan preciíb, como conveniente* vt rem ahoriginerepetamun 
quia a frimodio tituli pofeeriorformatur eventos. Leg.Def 
criptionisi. CoL delmponend. lucraüv. defensión. üb. 10. 
Goncal.inregul.8. ChmcdLf.giof^i,num.^o. Avendañ® 
in Leg.44. Taur.glojf.i $. num.<¡. D. Valenĉ uel. tom.i.con* 
fd.89.num.1t.Etconfd.Q4.num.1Z* 

16% En el año de 1460. fe controvertía entre los Con
cejos de las Villas de Pancorvo, y Villanueva del Conde fo* 
hre los términos de vna, y otra Villa > para en ellos tener, y 
vfar de fus paftos, cortas, rozas, y otros aprovechamientos. 
Según manifíefta el contexto del poder dado por vna, y otra 
Villa para el nombramiento de arbitros; 

16$ Por los arbitros haziendo relación de aver viflo 
todos los inítrumentos, y papeles prefertíádospor vna , y 
otra Villa, y oidas las razones de Vna, y otra Villa, y reco
nocidos^ apeados por fus propriás perfonas cOrtafsiñencia 
de otras antiguas de f a Coma rea los términos, fobr e que de
batían, mandaron fe obfervaíTeá Pancorvo el privilegio}que 
tenia de los Señores Reyes, 

1 ¿4 Y fe dexa entender,que la mayor concroveríia 
lobrela diwfionde terminosfue éntrelos términos confi. 
nances de vna y otra Villa,y enefta duda mediam mam 
quedan, ^^«/«conuronlaprovideneía de ahitar, y 
Z o s V e T O P r g e ' y r i d o ' ^ c d e x á r ° n Communero 
para los \ ezmos de vna, y.owa Villa. Según al prefente f. 

man-
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manncnc Communero, dividido,y íepárado con fus hitos, 
y mojones* 

ió? Pefocntodoeldemasterminodevna^otra Vi 
lla prohibieron, y vedaron la enerada 5 afsi á los Vezinos de 
Pancorvo en los términos de Villánuevá del Conde j como 
a los Vezinos de Villanueva del Conde en los términos de 
Pancorvo. Provt fupranum.^. 54.^5^. 

i66 ¡ Y paííando i dar providencia fobre las penas dé 
los Vezinos de vna, y otra Villa, que trafumaííen á los tér
minos ágenos ,• difponen, que por cada rebano de ganado 
mayor dé diez, caberas arriba, fe paguen diez, maravedís* 
jdéaj abaxó quatro maravedís por cada cabera-, y por cada 
rebano de ganado menor quatro maravedís. 

iój T afsimifmo) que el Vecino de Villanueva* que 
fajfarék cortar lena, i madera a la dehejfade Pancorvo >e 
San Mames, pague la pena, que paga qualquier Vecino de 
la Villa de Pancorvo 1 ejl pajfare a los otros montes de la Vi-
lia de Pancorvo, pague por cada carga de lena quatro mara
vedís. Provt fupra num. y¡.& 3 8L 

\6% De cuyas juftas providencias verdadera * y legal-» 
mente concebímos, y deducimos,que excepto el termino 
Communero $ que quedo compafcuo para ambas Villas* tO¥ 
dos losdemás términos quedaron prohibidos, y vedados aí-
fien paito , corta,y roza * como ert otroqualefquierá apro
vechamiento a vnos,y kotros Vezinos 5paraque ni los do 
Pancorvo pafíaíTená los términos de Villanueva 5 ni los de 
Villanueva páíTaííen a los términos de Paneorvo. 

ióo Cuya inteligencia fobre fer cierta, é indubitada / 
fegun la mífma fentencia t fe haze evidente fegunfus cir-
cunflanciál 

170 Lo primero, porque por la mífmá fentencia def-
puesde afsígnado, y demarcado el termino commun,por 
providencia efpecial fe manda, que ni los Vezinos de Villa-
nueva paiten los limites, e mojones afuera áziá Pancorvo, 
ni los de Pancorvo paíferi los limites, y mojones ázia Villa-
nueva 5 y quefi vnos,y otros paífaren,los Montaneros,y 
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Coftcrosdcvna,yotra Villalos puedan prendar, y prenden, 
ypaouenvnos^otroslapenaimpuefta^^^^,^/^ 
¡elffea ¡gud í ambas partes. ?ton fapra numer. W 

3 4 I 7 I 5 Ó L O fegundo, porque excepto el termino Com* 
munero , afsignan, ó por mejor dezir declaran por proprio, 
y privativo de cada Villa fu termino 5 fin que ni a los Vezinos 
de vna Villa den communidad alguna en los términos de la 
otra 5 ni á los Vezinos de la otra en los temimos de la otra. 

17Z Ni en todo el contexto, y relación délos poderes 
, de vna, y otra parte, ni en todo el tenor de la íentencia arbi 
í traria fe hallará la mas leve palabra, ni mención, que por las 

partes fe pretendiese communidad delasvnasen los térmi
nos de las otras, ni de las otras en los términos délas otras* 
ni por la fentencia fe enunciaííe, ni determinare communi-/ 

dad alguna. 
175 Porque la pretenfion, y determinación fola fue fo-

bre la divifion, y feparacion de los términos de vna, y otra 
Villa jfegun que leído íntegro todo el contexto ,fegun fe 

\ debe, evidentemente manifiefta. In avile eft , nifi tota lege 
perfpeBa, <vna aliqua particula úus propofita ¡indicare,vei 

JJ YKt&^JUv, n refpondere. Leg. In civile Z^.jf. de Legib. 
174 De aquí fe defeubre el conocido error, con qué 

f 'pl'^Jf/* & procede en efta caufa, queriendo perfuadir, que á los Ve-
-> é zinosde Viltanuevaíe les permite la corta, y roza en todos 

losmontesdePancorvojen losvnos pagándola pena /que 
- el Vezino de Pancorvo 5 y en los otros pasando quatro ma-

*ut*u r a v e d l s P o r c a r S a 5 í i e n d o c f t a i n tagencia tan errónea, como 
,1. ~ „ e o n t r a r í a a la miíma íentencia arbitraria, y á todo Derecho. 

~.. , , *7Í Jorque la primera, y principal regla ,que debe-
¿. / t, n o, s a c

r

e n d e r ' y o b f e t v a t en la inteligencia, é interpretación 
de h fentencia, es, que ella es arreglada, y conforme á la 
d.fpof,c,on de Derecho. Leg. Milles 6. §. Decem i . ff.de Re 
tudug Cuna pluribus D.Valencuel. tom. , . confd. &. num. 
f í -O/f W .B«bof . T O Í . l z 6 . mm.^s.D.SÚo3d.deRef. 
frotecuon. 4 . f - r / . ^ , _ m m ¿ ^ f N » ^ 
27. nxm.^z. J Í L ° * v 
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xjó Yfbeiaeftafenwncia arbitraria contraria i ¡ j i í f > ^ 
* . y repugnante a ia difpoficion de Derecho fe n " í < 
diera .como fe pretende. ^ 

e i c2 ,ad^r í m "° ' ?° r q U C P O f 6 f t a f 0 n t e n C Í a a r b í t r a r i a' exceptuadoel termino Communero, todo el demás termí. 

cadaVdlasprovty^^ww.j,.^^ ' r 

178 Y repugna a lamiíma fentencia, y difpoficion de 
De echo, que feae termmo propdo.y privativo de vna 
V lia, y que otra Vila tenga aprovechamiento en dicho 
termino 5 provt fuf r a mm. 16. é * / W 

119 Lo fegundo, porque por la mifma fentencia arbí. 
tora con exuberantes clauíulas fe manda obfer var áPancor-
vo los términos comprehendidos en fu privilegio 5 prove A i 
framm.^.tf feqqi ° r J 

180 Y repugna á lamifma fentencia, y difpoficion de 
Derecho, quePancorvo mantenga,y confervefu privile
gio en los aprovechamientos de fus términos 5 y que los Ve* 
zinos de Villanueua del Conde tengan aprovechamiento en 
los términos de Pancorvo, Provr fufri mm.iá. tffeqq. 

i8 r Lo tercero jorque porla mifma fentencia arbi
traria igualmente fe prohibe, y ved* á los Vezinos de vna, y 
otra Villa, que exceptuado el termino Communero, ni los 
Vezinos de vna Villa puedan entrar en los términos de la 
otra, ni los Vezinos de la otra en ios términos de la otras 
provt fufr a num. 3 3 • £^ /%?• 

1 $z Y repugna á la mifma fentencia arbitraría, y dif- v 

poficion de Derecho ¡ que fea el termino prohibido, y veda
do 5 y que en el termino prohibido, y vedado tengan apro
vechamiento las perfonas, a quienes fe prohibe, y \^cá^, 

185 . Antes bien,como dize el Jurifconfuíto Juliano, 
es interpretación, é inteligencia evidentemente iniquifsima, 
que el condenado fe valga de la fentencia, por fa qual fe le 
prohibe alguna cofa, para poder hazerla mifma cofa. Leg. 
Etevidenter ló.f.de Exceftion. rei iudkat. ibi -.Evidenter 
enim imqmfsimrm efi profiere rei iudicata exemiórtem cu 
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1$ contra qaemiudicatumeft. VbíGíoff. EtinLeg.S¡atep.§„ 
^Siqms i , eod. lit. G. verb. Replicare. Cujac. ¡ib. 51.jf. f*fe$ 
/hlianiad difí. Leg. Evidenter 16*. Vbi,quod contra natu-
C ram condemnationis efi ,fi condemnatio condemnato profi-

) ciat. Fermofin. inCap. Confanguinei 11. deSentem. &reiu-
I dicat.qmft.i.num.4. 

184 Lo quarco, porque por la mifma íéntencia arbitra* 
ria fe impone igual pena al Vezino de vna, y otra VilU> que 

S «afumare fus términos, y paífare á los ágenos 3 provt fuprk 

i8f Y repugna á la mifma fentencia arbitraria ,y a k 
difpoíicion de Derecho prohibir, y vedar alguna cofa deba
jo de pena j y que fe eftime permitido aun pagando la pena 

/ lo prohibido, y vedado debaxodepena. 
. i8<5 Porque las penas en lo prohibido, y vedado no fe 

\'¡?f)~ imponen para permitir, que fe haga pagándola pena 5 fino 
/j.-í/e.Z^ / ? Para prohibir, que no fe haga por miedo de la pena. Qde* 
¿L¿¿*r*^j$/Íf„tttnt prnar-jemali formidine pcem. TJtOratiusdecantar5 & 

, |*-^MJ**V. Jo> A,riftocel, lib. 10. uEthicor. cap. p. ibi;: Multitnda necefsitan 
^f-2^7. ^ ̂ c . potius, qyam rationi, & pcena, quam honefiati paret. Ter-

•»v**> &LC4¿í¿r> tuliari,//¿.deTrinitat. Ibi-.Nam qwd ad honeftam vitam 
^^^^deeflratio,mems efi necefarms. OterodéBafcmscapá. 12. 

¿XLT^I^L m m ' X2"'l^l: Sed frequenter oppida, dum fiatuta muñidla-
\^Ufí*,Ull¿^ ka mea rofum pafcui fancwnt t pcenam contravenieniibus 
f S -S&v, í^iu^Jlfiig^t 5 & de nihilo fervirenl, fi pcena aliquanonadijcc-

httirjcam pcena efi, qu& homimsa malo cohibet. ¿X.W 

187 Por efta fentencia arbitraria fe impone la pena de 
diez maravedís por cada rebaño de ganado mayor de diez 
cabezas arriba, y de ai abaxo quatro maravedís por cada ca
beza\y¡ por cada rebaño de ganado menor quatro marave
dís , a qualquiera Vezino de qualquiera de las dos Villas,quc 
tr afuma re fus términos, y paííare álos ágenos. 

188 Avrá quien diga, que el Vezino de Pancorvo pa
gando diez maravedís puede entrar vnato de ganado ma
yor de diez cabezas, y pagando quatro maravedís puede en-
trarvn ato de ganado menor de diez cabezas apañar en I os 
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términos de Villanuevá del Conde 5 ni que efto fe le pérmica \ 
por la fentencia arbitrarias porque al Vezinode Pancorvo, 
que entrare fus ganados en los términos de Villanuevá del 
Conde, fe le impone efta pena? 

1 &o Avráquien diga, que el Vezino de Villanuevá del 
Conde pagando diez maravedís puede entrar vn ato de ga*) 
nado mayor de diez cabezas, y pagando quacro maravedís 
puede entrar vn ato de ganado menor de diez cabezas á páf- \ 
tar en los términos de Pancorvo; ni que efto fe le permite 
por la fentencia arbitraria 5 porque al Vezino de Villanuevá 
del Conde, que entrare fus ganados en los términos de Pan-?, ) 
corvo, fe le impone efta pena? 

ipo Todas las Ciudades, Villas, y Lugares de ©ftos 
Reynos, y aun de todo el Orbe, o por Ley general del Prin
cipe, ópor Ley municipal fuya, 6 por Ordenanza confirma
da por el Príncipe, ó de antiguo obfervada, o por avenencia 
entre los Pueblos circunvezinos para la prohibición, y veda 
de fus paitos, leña, madera, y otros aprovechamientos>en 
quefeintereífala vtilidadpublica,tienen ¡mpueftasfus pe
nas contra los tranfgreííores, ó Vezinos, ó mayormente fó* 
íafteros. Leg.i 5. tit.7. lihrj. Recopilat. Vbi Azevcd. num.^: 
Et in Leg.^. titqAib. 5. Recopilat. mm.4. Gutierr, Ganóme. 
qmfi. Itb. z. cap. 27, num. 1. (¿ feq¿j>fed 1 o. Otero de Pafeáis 
cap.iz.num.i.&feqq.fedxz.&feqq* 
, 191 Avrá quien diga, que todas las Ciudades, Villar,;,, 
y Lugares tienen el permitió de entrar las vnas en los térmi
nos de las otras, y las otras en los términos de las otras pagan-
do la pena, que por Ley, Ordenanza, ó avenencia fe halle 
jnopuefta? 

102 Si la impofícion de pena induxera permilío, el hur
to , u otro qualquier delito fe eftímaria permitido 5 porque a 
todo delito fe impone pena. Gutierr. lib. l. Canonic. qmfi. 
cap. Z7. numtr.i 5. ibi: Obligatio namque Legis Divina non 
potuit tolli per Legem pcenalem fequentem -, alias enim in 
nullo alio furto peccatumeommitteretur, proptcreaquod Lex 
humana contra omne furtum pomarn aliquamfiatuerit. 
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, p , P í r o veamos como la m.íma Villa de V illanueva 
del Conde ha entendido, interpretado , y obfervado efta 
fentencia arbitraria en fusmiímos alegatos,articulados,y 
prabancas. lbi: . . r . _,..., 

*K*¿ ¿4 O » * 68 N J * * >J »>«/!« términos por si,J fobre 
sh di(tintos, y apartados de los otros términos de la V tila de 
Pancorvo \ e de los otros términos, e Lugares comarcanos por 
fus limites, i mojones conocidos 5 aprovechandofe dentro de los 
dichos términos, como de términos publicóse Concejiles de el 
dicho Lugar se poniendo guardas 3 e prohibiendo^, é vedan-
do \ que no entren a pacer en los dichos términos, nifa&erotro 
aprovechamiento alguno- los. VezJnos de la dicha Villa de 
Pancorvo i ni otra perfona, que no fea Vecino del dicho Lu~ 
<rar de Villanueva del Conde 5 e prendando \ i penando a to
dos los, que de fuera parte han entrado en los dichos términos 
ahazjr algún aprovechamiento 5 ^tosifupranum. 1 oy.fed 
110. ni.€5* 112* • 

1 p $• Et ibi: T fobre dichos términos, paflos, j aprove
chamientos , y mojones fe dio fentencia arbitraria 3 que fe 

\ mando guardar por Carta Executória librada en efta Real 
Audiencia en contradictorio juy&io entredichas partes y qué 
ha e'fiado, y efta entre dichas partes obfervada,j guardad a, 
j dada Sobrecarta Real de ella con la mifma obfervancia. 

196 Si la mifma Villa de Villanueva enciende * inter
preta , y obferva efta fentencia arbicraria de fuerte, que, 
aunque en ella fe pone pena igual, fe eftimeno permitido, 
fino antes bien prohibido, y vedado codo aprovechamiento 
en termino ageno, ibi: E prohibiendo fe vedando, que no 
entrena pacer en los dichos términos, ni fa&er otro aprove
chamiento alguno los Vezónos de la dicha Villa de Pancorvo^ 
y fobre efto articula, y prueba fu obfervancia de tiempo im> 
memorial 3 provt fupra num.wo. I I I . £ ^ 112. 

197 Ceíía toda queftion 5 porque milita la regla legal \ 
Quodquifque inris inalterum ftatuerit }vt ipfe eodem iure 
vtatur. 

l 
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10S Igualmente,aunque debaxode diVcrfas cantida
des fe impone pena al Vezino de Villanucva del Conde, que 
paíTa á los términos de Pancorvo á paftar-, ó cortar leña. 

J99 E. igualmente fe entiende por Villanueva de el 
Conde todo aprovechamiento. Ibi: Prohibiendo, y vedan
do , que no entren a paftar en los dichos términos j NI FA~ 
ZER OTRO APROVECHAMIENTO ALGV-
NO los Vecinos de la dicha Villa de Pancorvo. Pro vt fupra 
pumer. no. ^ 3o: 

zoo Lo quinto, porque efto mifmo convence la Carta 
Execntoria de efta Real Chancillen* del año de \6%i. por 
cuyasfentenciasfe aumentáronlas penas de diez, y quatro 
maravedís, á diez y feis, y fdis contra el Vezino de vna \ u 
otra Villa, que trafumare fus términos, y paíláre a paftar á 
losagenos. anqô  q UÍÍ'ÜZ íls Y 

201 Pues c fte aumentó de penas prueba e videnteméñ* 
te, que la primera impoficion depenas no fue para permitid 
fegun mal fe concive 5 fino para prohibir j fegun bien fe dexa 
entender. --'''" 

202 Porque ef aumentó de penas contra los cranfgrcf-
fores es para contenerlos, y prohibirlos mas 3 quando fe cftU 
raa, que no alcanzan las primeras pena?. Según en ntíeftros 
términos previenen D.Gregor. López in Leg. 5. tit.zó. par* 
tit.i.gloj[,4< Otero dePafeuiscap. 1 Xlnum. | o. 

203 Lo fexto /porque donde ay pena, debe precisa
mente aver culpa 5 porque fin culpa no fe puede imponer pe* 
na; quia peen a fe quitur criminis auétorént. Leg. Qjú ad tem~ 
pus Z. §. Infilijsz ff.de Decurionib. Leg.Sancimus 22. Cod. 
dePceñís. Cap. Cognofcentesl.deCoriftitut. Cap. Qu&fi~jide' 
Hisa/M fiunt amaiore parte capituli. Cap. Romana de Sen* 
tent. Excommunkat. Div. Thom. 2.2. qudft.ioS. articul.¿\. 
D.Covarrub,lib.z. Variar, refolut. cap.8. in princip. Et nu~ 
mer. 1. Sed ¡br.Eaque ratio ature naturaliprocedit, cum 
criminis pcena culpam neceffario pr&mittat\ alioqui pcena non 
effet, imo potius iniuria, qu& rationi naturali minime conve-
má Deinde innocente m punir i, o ce i di, aut berberari a iufti* 
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úa aíienumefi. Leg.Abfentem ff.de F>trnis. Barbof, *W/'¿?. 
cap. i. de ConjiituL num. i * &feqq- Et axiomat. 181. num. 
i . &ftffl- Vbipluriraosafícft. 

204 Ydondeay culpa, no puedeaver permiísion ,fino 
prohibición spor.que 6 fucra.permitido^i huvicra culpa, ni 
pena; mi a panam non merttur, quifaciílege permitiente. 
Lcg. Gracchw 4- Cod. ad Leg. luí. deJdult. Thufc.íom. 
6. li't.P. conckf.zoS. Gradan, tom. $ DifceptAt.Fortnfaap. 
060. num. 15. Barbof. indic!.cap.z.num.i2. Et axioma81; 
numer, 8. orriKffi 
. 20? Y es regla indubitada, que el faraftero, que en 
termino ageno pafta, cona, oroza, comete culpa. Otero de 
Fafeáiscap.iz.num.1%. fov.Quiain culpadicitur fortnfis, 
qui in pafwó alieno fe intromitUL 

zoo Y afsi en nueftros proprios términos de -paitos,' 
cortas, y rozas codos los Aurores previenen, que la inipo* 
fiejon de pena induce prohibición 5 y folala queftion es-
Vtmm e! qtfe pafta, corta, y roza en territorio ageno come
te hurto i ó no comete hurto :• Peca mortalmente, 0 venial* 
mente • E#4 obligado > 6 no eftá obligado á la reftitticion 
de el dajo, 

%o-j En cuya refolucion proceden los Audofes,ha-
ziendo notable diftitícion entre el Vezino,y el foraftero* 
porque elVezinaeshijo déla patria5pero noel foraftero. 
Avendañ. de Éxequmd* matidat. 1 *part. capit. 4. numer. 27. 
.ver Jf. Et quiaquotidie, cV num feqq. Et cap¿ t ̂ .num. 11. Par. 
Sanch.lib. 1. Confd. cap. f. dúb. i * numer. 1. ¿^ feqq. Gutierr. 
Hb.z. Canonic. quafl. cap,27. num. 1, $$ feqq. Otetode Paf-
íwscap.iz.num.i^. 2$. €^24. 

208 NiladiíHncion,quefequiere hazer por Villanue-
va enere las penas impueftas contra los, que entraña paftar, 
o corear ,y rozar tiene fundamento alguno. 
• 209 Lo primero, porque la fentencia generalmente 
habla fin diftincion alguna. Lo fegundo, porque tan prohi
bida es la corea, y roza en territorio ageno,como eípafto,' 
Lo tercero, porque todo el cerritoriode Pancorvo esprohi-
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bido ,y vedado a los Forafteros para fodogenero de aprove
chamientos fegun Derecho, fus privilegios, y CarcasExe-
tutorías. Loquarto,porquegeneralmence tiene entendida 
Villanueva la femencia arbitraria en todo genero de apro
vechamientos. Ibi : E prohibiendo, e vedando .que no efc 
trena pacer en los dichos términos, NI EAZER OTRO 
APROVECHAMIENTO ALGVNO LOS VE* 
ZINOS DE LA DICHA VILLA DE PAN^ 
CORVO* 

zio Si prohibido vno, y otro territorio de vna, y otra 
YilIa,igualraentefeponepenaáIos,que entraña paitar,y 
i los»que entran á cortar. 
, 211 Porqué hemos de entender, que por la pena ím-
puefta para cortar fe les permite la corta debaxo la pena* 
quando entendemos, que fe les prohibe elpaftoporla pena 
impueftaparapaftar. sí-io 

ziz Mayormente quando por Villanueva del Conde, 

Í rü fe ha alegado, ni deducido en manera alguna»exceptua
do el termino Communero , en el demástermíno proprio, y 
privativo de Pancorvo communidad,derecho de fervidum* 
bre, preferipcion, ni otro titulo alguno ¿por elqual le per
tenezca aprovechamiento alguno. 

' • z i j En el año de i ̂  z. fe comento nuevo pley to en 
eftaReal Chaneillería por demanda pueda por la Villa át 
Villanueva del Conde 5 cuyopleyto paro en compromiso* 
yfentencia arbitraría el año de 1 JCJ.- que fue confirmada 
por eíta Real Chancilleria j por la qual fe confirma en todo, 
y por todo lafentencia arbitraria antecedente de el año de 
1460. y pone al pie de la letra lasmifmas claufulas $ fegua 
refulcadefu contexto propuefto fupranam.4^. (f fiqq-. 

214 Perono puedo dexar de prevenir, que eftepleyto 
en la demanda ,é interrogatorio de Villanueva folo fe reda-
xo, por lo que coca á eíle púnelo>que los Vezinosde Pan-
corvo les embaraza van los paitos, y aprovechamientos en el 
termino Communero 5 y en efpccial en los Communeros, 
que fe dezian de Paulexas, y de Revatacapas, y el Cerro de 

los 
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los Quiñones 5 que fe dcmucftrañcn la pintura con los nti-
/ meros 6 > & ó > que es cierto.cftán incluios dentrodcl ter-
) ciiinaCommuncroiíegunlajnifmapinturadcmucftra. 

/ z\ ? Sin que entodoeftepleyto fe hrziera memoria, ni 
mención alguna de communidad. dentrode los términos de 
Pancorvo \ antes bien fe prohibió, y vedó las entradas de tos 

S Vezinos de Pancorvo en los términos de Villanueva 5y de 
los de Vezinos de Villanueva en los términos de Pancorvo 
dcbaxolasmifmaspenascontenidasen lafentencia arbitrad 
ría antecedente. &tyo*i?ot>¡dKtl« . o U , T 

216 Y lo de mayor importancia es lo, que fe alegó, y 
articuló por la Villa de Villanueva, fobrefer todo fu termi
no proprio. y privativo, fegun propuíimos/^pri numer. 

¿ n 217 Y folo fe quexaron los de Villanueva; que, qu an
do iban por leña, no folo les cobravan la pena de quatro ma
ravedís por cada carga, fino además otra pena por el pafto 
déla beftia, mientras hazianlá leña,ó lacargavan j-por lo 
qual en dicha fenrencia fe tomó la providencia, paraqué 
fueífefola vnapena. 

218 Verdad es, que por la Carta Executoría de efb 
Real Cnancillería del año de 1681. fe pone laclaufula fu 
guíente, íbi: Tque en fit exemeion no impidan los Vecinos 
de la dicha Villa de Pancorvo a los de Villanueva del Conde, 
que puedan cortar, y roznar en los montes altos, y baxos con 
las penas en dicha Carta Executoria contenidas* 

-219 Por la qual parece, que álos Vezinos de Villanue
va fe les permite cortar, y rozar en los montes altos, y baxos, 
porque fe manda, que los Vezinos de la Villa de Pancorvo 
no fe lo impidan. 

220 No quífiera, que alguno entendiera \ que por efta 
fentencia fe les concedía, ó permitía á los Vezinos de Villa-
nueva cortar, y rozar fuera del termino Gommuncro en los 
demasaiontesfuosdentro del territorio privativo de la V i 
lla de Pancorvo; porque incidiríamos en muchos abfurdos 
legales. 

Lo 
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zzi Lo primero, que eílando, como eftá prohibido 
por las Cartas Executorias antecedentes, eíla fentencia fue
ra nula , como dada contra cofa juzgada i quia fenuncia ad- V 
^rfúsremmdicatamefínulla. Leg. Latam i.Cod. Qnando ) 
provocar, non efi necefe. Leg. Fofi fentenüam p. Cod. de Sen- ( 
terít. tf interlocuüon. omn. Judie. Leg. í f.tit. 11. Et Leg. 13» 
tit.zz.partit.y D. ValencueL taw. i.con/il.68. num.%\* é* 
feqq. D.Salgad. deReg.protefl.j.part.cap. 8, «MWft 5. Ec3» 
/w/. f¿p.17. num.zj. é feqq. D. Vela tom. 1. dijfertat. %j.; 
00x0.4;^.fv D.Caftro aliegat.u. num.^6. & 37. 

222 Lo fegundo ,que Tiendo todo el territorio de Pan-
corvo proprio,y privativo de fus Vezinos, moradores,y 
habitadores fegun el privilegio del Señor Emperador Don 
Alonfo el Séptimo, fegun la primera fentencia arbitraria del 
año de 146̂ 0. que manda obfervar, e ínfertar dicho privile
gio, y fegun la fegunda fentencia arbitraria del año de 1 f $• f* 
confirmada por efta Real Cnancillería, que manda obfervar; 
dicho privilegio5fe extendería,y prorogariaá los forafte-
ros, y Vezinos de Villanueva contra el tenor de dicho privi
legio , fentencias arbitrarias, y tantos principios legales pro-; 
puertos fupranum.ió.d' fiqq< 

2 z 3 Lo tercero, porque confirmandofé, como fe con
firman por la fentencia del año de \6$i* las fentencias arbi* 
trariasj y Carta Executoria de los años de 1460.& 1 f ^. por 
lasquales fuera del alcance fe prohibe, y veda á vnos, y otros 
Vezinos los aprovechamientos 5 fe íiguiria, que por vna mif-
ma fentencia fe confirmarían, y revocarían las fentencias an
tecedentes 3 que aun en folo lo alegado dize notoria repug
nancia; quia contraria allegans non efl audiendtss. Cap. So* 
licitudinem ̂ 4. de Appellationib. D. Salgad. deReg.protecí: 
Z.part. cap.8. num.67. RoxasdeIncompatibil. 6.parí, cap.3-
num.i. & feqq* 

224 Lo quarto, porque fe introduciría vna fociedad y , 
leonina reprobada por todos Derechos. Leg* Si nonfuerint. 
20. §. Arifio fn.ff. Profocio. Ibí: Arifio referí Cafmm ref J 
pondijfefocietatem talem coirinon pojfe, njtalter Imrúm tan-



tum^ltcr damnum fenüret \ Ethanc focietatem Uomnam 
folitumaffdUreí Etnosconfenümus talemfocietattm nul-
ém efe ¡ m AÍter lucrum fatirct i dter vero nullum lucrum, 
fed damnum fentiret. Iniquifiimum rnirn genus foctetatts 
tft i ex qua quis dtmnum, non etiam lucrumfpectet. Leg. 4-
tit.io.vartit.i. VbiD.Gregor. López. Gómez lib.z.Vartar. 
refolut.cap. ¡.numer. fJ vcxí Secundo. Vbi Ayllon. Cyriac. 
tom. z. controverf. 5 <¡J. numer. 16. (f 17.Felic. de Societat.^ 
cap.iS.pertot.fednum.i<¡. 16.& í-j.Vbi^fopiPhilofopfo 
fabulamnarrat; a qua leonina yfeu afininafocietatis nórmn 
accepit. 

22f Porque tos Vezinos de Pancorvo no tienen ,m 
pueden tener aprovechamiento alguno en los términos de 
Villanueva del Conde, |>or fer términos proprios, y privati-
vosfuyos,y tenerlos Vezinos de Villanueva derecho para 
poderfelo prohibir, y vedar 5 fegun fe deduce, alega, y arti
cula , y prueba por Villanueva del Conde en el pleyto de el 
año de 1 ^5 5". & 1681. y en mi diclamen con jufticiá, como 
fundados en las mifmas fentencias árbítraríasjCjue claramen
te lo difponen entre vno, y otro Concejo. 3* * f 

zzó Y los Vezinos de Villanueva tendrían el aprove
chamiento en los términos de Pancorvo 5 fi fe entendiera» 
que por dicha fentencia fe les permitía, oqniscf 

227 Lo quinto, porque efta fentertcía es relativa , y 
confirmativa de las fentencias arbitrarias, y CartaExecuto-
ría antecedentes. nlssV 

228 Y como fentencia relativa, y confirmativa de las 
fentencias antecedentes, fe ha de entenderé interpretar por 
las fentencias antecedentes ; fin que fe entienda, que por eña 
fedifpone mas, ni otra cofa,que lo mifmo,que efta iií 
puerto por las antecedentes. Leg.lnflkuúotalU 10. fdé 
Condition.inflitutMo^zto\alle^at.zn.m*m,A^C^tr^^. 
Nobilit 

tit. 
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tiky Controverf>cap.4Z¡,mm,ií>& feqq, 17.& feqq, -7 
zzp En tanto grado, que aunque en la fencencia con* 

firmativa, y relativa fe halle alguna mayor cxprefsioftrfm ^ - ¿ ¿ % . ^ / 
cnibargoefta fe hade rcftríngir, y modificar á-los terminóse- ^2 ^ ¿ 
elaíentcncia antecedente,que confirma,yaque fe r e í a - ^ < ^ * á c ^ . 

cíona. D.Caftill. //¿.5.Controverfcap.x ^.num.^y. 40.^41, 
Ec//l4, cap.^. num.Zx..tf feqq. fed máxime ij&..&feqq. 

230 Lo fexto, porque la fentencia (como firitfi inris: 
Leg. Si Judex i o.f. de Bis, qm funt fui, <uelalien, tur. Car- / 
levai de Iudic. tom.%. tk. 3 ¡ difputat. <¡. mm. z. EkValeneuek 
confil $6. num^á* D. Salgad, de Reg. protefi.part.4, capit.it 
nnm.47. Et cap.?. numer.p^. D. Solor<pn. tom.i.de lur. In* 
Mar. lib.z. cap. t <¡. mm. f o 1. Et cap. 20. mm. 40.) jj 

Z]t StriBam recipít interpretationem. Leg. Divi 27; C 
§. Si ea perfona 1. Verílc. Recle, f. de Liberal, cauf Leg. Si k ? 
tep. ff. de Except.rú iudicat. Leg. Si non finguli 1. Cod. Se 
púrh vna fentent.Cap. Cum dileétus 1S. deOffic. ordiñar. 
Cap. fin. de Caufpoffeff. $ proprietat. Cumpluribus D . C o -
varrub. lib. 5. Variar, cap. f. mm. 8. Verfic. Cateram. Surd. 
decifz 12. num. x 3, Carie val din.num. 2. D.Salgad. diB.cap. 
o. num. ¿*J^^'*&A@bttfo " *&?*%& ¡fc&frá* 

232 Y fus palabras fe han dé entender, e interpreta? 
friBe.'-Carieval'étéknum.z.D. Salgad.di$. cap. 9.num.981 
Immó jíriclifsime. Cuna Barbac.Dec.Ofafc.Franch. A i r o o n ; 
R o l a n d . a V a l L & e . Menoch. D . Valencuel.din.confil.%6. 
numer. qj) .Vss^ss 

233 LicnMnio , y refringiendo la fencencía a fold 
aquello,.que literal, y expresamente enfus palabras fe con
tiene. Menoch. tom.z. conftl.wo, numer. 13. ibi: Verba fen^ 
íentu efe fumenda proprie, & frióle, vt verborum proprie
tas fon at , & vt ad literam iacet. Cum pluribus D. Valen
cuel. dift. confd.%6. numer.4^. ibi: Verba fentenÚASupremi 
Confilij funt ad corthem, Z$ provt fonant, intelligenda. Ec \ 
num.4 .̂ Nihilextrinfecpfs fupplendum. Et num. 5*0. In fen-
tentia nonvmit,nifi,quodin eareperitur exprejfum. D.Sal- / 
«ado diff. cap. 8. mm. 47. ibi: Tantum difpomt, quantum J 

lo~ / 
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loqumr. Etnum.48. Necvltraextenditur ,quam importe! 
wrborumfonus. Ztdict.cap.9. wtm.9i.94- 91-&96'lbi: 

) Nec continet, nifi id, qt*od in ea reperiturexpreftum. Et cap: 
iz.rium.ioo.&ioi.D.Solorpn.dicí.cap.zs.mímer.ioi. 
Jntantum}quodfonat Jntelligenda. D.Larrea decif <;.nu-
mer.il. 4 i rr - • 

224 Qua propter, vbi cefant eins verba, ctjfat eius dif 
pofitio. CarlevaWitf. difputat.^. num.z. Omipmenimin 
fententiahabetur pro omijfo* Carlev- ^.««w.z.D.Valen-
cuel. dict.confil.86. num.48. D.Solorc^an. ditf. cap. 29. num» 
40. Noguer. allegat.i 2< num.ó^é 

zi^ Con tanta reftrkcion, que como dizeD. Salgad. 
rditf. cap. 9. num. 114» ibi: Ex verbis fententu non pojfumus 
aliquid inferre ,nif quatenus ex vi verborumde necefútate 
infertur, tí fubinteüigitur. Ec cap.i 1. num. 101. Y a nuef-
tro intento D. Valen^uel. dict. confil. 86. num. 52. ibi: Adeo 
flriéíe intelligendaverba fententia,vt nec trahanturad in~ 
telleEtum,quempoffenthabere ex latafignificatione verborum. 

I 22.6 Pero debaxo de eftadiftincion legal. 
237 A favor delcondenado;, vt minusnoceat. Leg.Ha 

\ enim caufa 4. §. Quidergo z.fif. deSufpeB. tutorib. Cum plu-
ribusBarboC vot. 1 zó.num. 3 3}. D¿ Salgad, de Reg.proteff. 
fart. 4. cap. 12. ««w.77. Et eo modo * quo Condemnatus mi ñus 
damnitm patiatur. Noguer.- alkgat.i^. num.^Z. 

238 Pero á favor del, que obtiene, vt minus profit, 
Zeg. Si non finguli 1. Cod. Si plures vna fentent. Cap.fin. de 
Cauf. pojfejf* tí propriétat. D.Sálgad. di$<cap. 12. num^S. 
ibi: Indubio contra eum, quife fmdat in fententia^ faáenda 
efi interpretatio. Et .num. 70. ibi: Qui fe fmdat in fententia* 
debet habere rem claram ¡ alias contra eum fit interpretatio. 

Z]9 Últimamente fe replicara, que, que fentido debe
mos dar á aquellas palabras de la fentencia, ibi ¡ Y que en fu 
execucion no impidan los Vecinos de la Villa de Pencorvo a 
los de Villanueva del Conde, que puedan cortar ¡ j rhp* 
los montes altos, y baxos con las penas en dicha Carta Ext 
toña contenidas. , m*\™ T> 
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240 Pero el verdadero, y legal fe'conche, fiteneamusj 
provtdebemus, retro oculos adacta. D. Salgad, de Reg.fro
te títon. i.part. cap. 12. num.68. & feqq. 

Z41 Porque en el pleyco del año de 1 ¿Si Xe quexava los 
Vezinos de Villanueva del Conde, que no folo los Vezinos 
de Paneorvo les prendavan, y multavan en quatro marave
dís por cada carga de leña 5 fino que les folian llevar á quatro 
reales, y hazian otras muchas moleftias, y vejaciones. 

242- Y dandofe providencia fobre efto fe pufo la referi
da claufula3que,como ella mifma manifiefta, folo miró á 
efeufar moleftias, y vejaciones 5 pero no á conceder derecho 
alguno 3 pues repite, j en fu execucion con las penas en dicha 
Carta Executoria contenidas. 

243 Pero concivamos por aora fin perjuyzio de la ver
dad , que por las claufulas contenidas en la fentencia arbitra-; 
na del año de 14Ó0. ibi: E que en los otros montes de la dicha 
Villa, que pague por cada carga de lena quatro maravedisy 
¡>ronfupranumer.%8. Y por la fentencia arbitraria del aña 
de 1 f f f. ibi: Pero en todos los otros montes, e términos, que 
ladichaVilla de Paneorvo tiene, quequalquiera VezJno> o 
perfona del dicho Lugar fuere hallado habiendo, robando, y 
cargando lena, que por cada carga de lena pague quatro ma~ 
ravedis5la qualpena aya,y lleve el Montanero,operfo-
na, míe.topare al y que afsi de Villanueva hi&iere la dicha 
lena. • 

244 Y efpecialmentepor la claufula déla Carta Exe« 
cutoria del año de 1681. ibi i Tque en fu execucion no im
pidan los Vezjnos de la dicha Villa de Paneorvo a los de Vi* 
UanuevadelCoríh, que puedan cortar, y ro&ar en los mon
tes altoSiybaxos con las penasen dicha Carta Executoria 
contenidas. 

245" Se pueda entender vna tolerancia multada, óper-
Hiifsion penada,paraque los Vezinos de Villanueva del Con
de puedan cortar, y rozar en ios otros montes altos, y baxos, 
pagando por cada carga de leña quatro maravedís. 

Z 4 6 P o r q U C e f t a p a f e c e , q . e ^ i „ t c n c i o n d e V n p 
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y otro Pueblo ifcilicet que el, que lleve vná carga de leña 
del territorio ageno, pague efta pena, ó multa por vía de fa-
tisfaccion, compenfacion , o pacto macuo convencional. 
Optimé i «5c elegantifsíroe. Pac. Sanch. lib. i . Confil. Moral 
cap.¡. dub. i . num. zo. & feqq. 

247 La queftion, que fe ofrece, es: Quales fean eftos 
los otros montes altos, y baxos* 

248 Y quenofeanBuftares,IadeheíTadePancorvo, c 
San Mames, y el Encinal, confia por lasmifmas fent̂ ncias 
arbitrarias; por las quales eftos montes fe eftiman, y decía-* 
ran por prohibidos, y vedados? provt fupra numer. 37. 44* 
48. 6̂ 45?* 

249 Toda la queftion puede fer íbbre el monte de Va« 
íaon, que no efta fingularmente expreftadoen dichas fen-
tencias. 

250 Pero a cfto refpondemos. 
2 c 1 Lo primero ,que efta fobradamente contenido en 

la fentencia del año de 155?. ibi: Debimos, que dexamos 
por ¡imites, y mojones del dicho monte de Cufiar es, que ha de 
fer guardado con tos otros montes ve dados, que la dicha Villa 
de Pancvrvo tiene 5 pro v t fupra num. 48. 

2$z Pues aquellas palabras con los otros montes veda
dos ,á que en latín cortvfyondGCumaiijs9

fvel alterismonti-
hus prokibitis Significan, y prefuponen otros montes veda
dos diftintos de ios expresados. Leg. Sifundus fub conditio-
ne$i.§.Silibertus4.ff.deLegat.i. Barbof.dicl.xó.num.i. 
tí feqq. Et ditf.t-j. num. 1. & feqq. 

253 Lo fegundo,que las vedas, vifuas,guardas,de
nunciaciones , y apeos igualmente comprehenden la dehef-
íade Pancorvo,Ruftares,y Varaonjfegun de losmifmos 
inftrumcntos refulta, y manifiefta la pintura, y vifta de ojos. 

254 Lo tercero,que conforme las Leyes del Reyno 
puede muy bien alguna Villa, ó Univerfidad corear algún 
termino para clabr¡go,yconfcrvac¡on de fus ganados. Zíg. 
7. nt.-j. llbq. Recopilar. Vbi Azeved.waw. 5 .per tot. fed verf. 
Secundas^m Leg.^thq.lib.z. RecppiUt. num. 1. tí feqq. 

San-
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Sanch. tifa i .ConJIL Moral, cap. p. dub. i . num. i . í¿ feqq. 
ZSS Loquarco ,quefiendocl monee de Váraonveda-, | 

dorios Vezinos ,y moradores de Ja Villa oVPancorvo; no 
debefer permitido á ios de Villanueva del Conde, que fon 
forasteros. 

% JO Lo quinto, que afsi fe halla eítimado por ínconcu* 
la observancia í cuya virtud, como enlodas materias milita 
en la interpretación, e inteligencia de las fentencias. Leg.Si 
^einterpretaüone tf.ff.de Legib.Menoch.tom.i.confíl.zil 
iium.i^. tyát&éfinibus,0' fenienúa agit. D.CaítilI./i^ 
Controverf.cap.^.§.j.numer.i.tf feqq. Vbi^uodetiam 
contra proprlum, & literalem fenfum, O. Sobran, pom. &j 
de lure InSarMb. %. cap. zt. ¿meé, tty Vafer. de Trmf&Bl 
tit.6. qu&fi. 5, num. 30. & feqq. 

ObietTio tertíd, 
% 57 Pero fê opone, y replica fox Villanueva del Con

de, que, aunquenor las fentencias arbitrarias jes exceptuada 
la deheíTa de Pancorvo, é San Mames * y el Encinal, le debe? 
limitar, y reftringir efta excepción alos fieros ,<}ue fe llama» 
la deherfa de Pancorvo, ¿San Mames, y el Encinal $y rroek 
tenderfe, ni prorogarfe a los demás Arios, que llaman Cue* 
vafecteta , Majadacedonda , el Brojal, Sotil de Ladrones; 
Fuente la Dehefía, los Trampales, y Azebales, Fuenteri-
guelas, Pena del Soto, la Majada de los Efpinos, el Ayal, el 
Cabezo, Calíexa la Angofta ,Cueíbtexcdo, y otros fitios, y 
parages, que todos fe bailan inclufos dentro de los mojones 
de Momernayor. 

258 Y que afsi en eftos, como en todos los otros mon
tes fe deben verificar las palabras de las fentencias en los otros 
montes, y en todos los oíros montes, e términos, y en los montes 
altos, ybaxos. 

2fQ Peroefta objeccion,6replica fedcfvanece total-* 
mente en hecho, y derecho. 

260 Lo primero, porque, aunque la primera fentencia 
arbitraria falo dixo la dehejfa de Pancorvo, e San Mames -, y 

la 
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la fcouií'da fentencia arbitrarla folo dixo ladehejfa deSdn 
Mames,yúEncinalsed qualquierade elloseftá compre-
hendido el todo 3 fegun fe deslinda, y demarca con fus hitos, 

• 
y mojones. 

261 Porque todo efte todo fe llama la dehefla de Pan-
corvo 3 por fer dehefla 3 efto es defenfa, & vedada de Pancor
vo,que cííoquieredezirdeheífa. OtGtodePafcuiscapit.i* 

zóz Lo fegundo, porque todo efte todo fe llama dehek 
fa de San Mames porvna Hermitade San Mames, que efti 
dentro de ella 3 fegun demueftra la pintura. 

2Ó3 Lo tercero, porque codo efte todo fe llama el En* 
sinaUporquecafnodoeles dehefla de Encinas excepto al
gunos Robles. 

264 Lo quarto, porque todo efte todo es la dehefla de 
Pancorvo, dehefla de San Mames, 6 deheíTa del Encinalj fe
gun refulta de la vida de ojos 3 mayormente atendida la: de
claración del tercero, y las depoficionesde losteftigos pre
sentados por Pancorvp. 

26$ Lo quinto,porque ,fi limitáramos efte todo á la 
dehefla de San Mames, y el Encinal 3 fegun pretende Villa-
nueva delGondesdexaramos fin verificación la deheíTa de 
Pancorvo, que fe exprefla en la primera fentencia arbitra
ria 5 porque, aunque teníamos fitíos donde verificar la de
hefla de San Mames, y el Encinal, no nos quedava fitio, don
de verificar la dehefla de Pancorvo. 

z66 Lo fexto, porque por los mifmos Vezinos de Vi-
llanueva del Conde ene! pedimiento,que el año de 1555-. 
prefentaron ante la Jufticia Ordinaria de la Villa de Pancor
vo para el compromiíío, ponen efta claufula: Salvo la de
be f a de San Mames contado el monte de el Encinal,e Ro~ 
vizdral. 

"Í67 Cuyas palabras, falvo la dehejfa de San Mames 
con todo el monte del Encinal^£alr^/,prueban evidente
mente la excepción de todo el Encinal ,y Robredal %muU 
qm totum dmt, nihil excltidit. Barbof. dicí. 408. mnm L & 

feqq. V bi ekgantifsime. L o 



zó$ Lo fcptimó, porque los mifmos Vezínos de Villa-
nueva en lamifmapetición,conficíTan,que la controverfia 
lolo era íobre los montes de la Aípera, é Balíbrda. Ibi: E fo-
breque prhaz.tr Una en los montes de efiaVillade laAfpe* 
ra, e J alfarda, i la Majada del E/pino, con Efperiaga, e 
Canalejas, i Valmayor, i Ótemelo, y en todos los otros tér
minos Jos qualesefian fuera de dicha deheffade Pancorvo, 
fios en losfitios, y parages i que fe demuefiran con los nume-
ros46 47. 48. 4 9 . y otrosífegun refultadela pintura, y 
pifia de ojos. Jj 

XJ'U69 Y e f t ° m i T m ° f c a r t ; c u l a * 7 P f u e b a P o r l a V i I I a d e 

Villanueva del Conde en fu primera, fegunda, tercera, y 
quarta preguntas de fu interrogatorio prefentado en el ter
mino de la reftitucion en el pley to del año de í 5" ? cJ 

Z70 Lo oda vo, porque en eítos montes de la Áfpera¿ 
Balforda, e la Majada del Efpino, y demás ay montes altos, 
ybaxossíegunrefultadelaviíla de ojos,y deposiciones de 
los teftigos. 

271 Lo nono, poique por ías vííítás, licencias para cor* 
car leña, y madera, y denunciaciones hechas afsi á los Ve
zínos de Pancoso .como á íorafteros.y en efpecialá los 
Vezínos de Villanúeva , y confefsiones hechas por eftos, 
confta i que todos los (icios, y parages incluidos) y compre-
hendidos dentro de los hitos, y mojones, que deslindan, y 
demarcan dicha deheíía de Pancorvo, es deheíía vedada, y 
prohibida 5 porque en codos fus fitios incluios fe han dado 
ucencias para cortar leña, y madera, y hecho denuncia-
cíones. 

Lo dezimo por ios dos apeos propueftos/»/>r¿ nu« 
rner.SAr ^ feqq. de dicha deheíía de Pancorvo 5 por los qua-
icscocifta.quefiemprc fe ha ahitado, y amojonado, como 
vedado codo lo comprehendido dentro de fus hitos., y 
mojones. ?Í 

27 3 Lo vndezimo por los mifmos hitos, y mojones a 1 
tuairnence exiítentcs, y permanentes; que como tedie? 

' — ' r cftctodo,prueban fer todo ved> 
P 4o 
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3 ¡ ^ S £ ¡ S ^ s^nrefuUa deU pintu" 
r a y viftaaeojos l a s d e p o f i c i 0 „ e s detodos lo 
«ftSexamitdosapedimiencodelaVilladePancorvo. 

S Lo dezimotercio po| la obfervancm mconc. 
que ¿ruaban apeos, vifitas, licencias, denunciac.ones, r. 

taiasla doftrina de Don Pedro de.Salazár dtVfu, & M -
tldin.cap.i.num.^Ó94- dondedodiísimamencefunc 
cue aunque vn Luga; huviera obtenido Catta&ecme. 
mta'poder paftat en toáoslos terminas de otmLugar; aun», 
cftaoeneralcornprehenfion en todos los términos no le el i , 
mavao comprendidos aquellos, que por alguna efpeciah. 
dad del Lugar fe hallavan diftintos, y feparados,prohibido& 
y vedado*, y deítinados para vfos particulares. Dttt.num.9y 
bv.Mam exinde olim defendí,quodcondemnatio faOaper 
Udices,VT LOCVS VNVS CQMPJSCERETVR 
1N OMNI'BVS LI'MITI'BVS JLTERIVS JVX-
TA JCfORIS FETITIONEMjerminos per lapi
des authenticos defsignatos non comprekndebat, faltas intra 
términos loci, ad aliquem privatum •vfum ip/ius loa condem-
nati pr&fiittttos. Vbi doaifsimé profequitur, & ibi:-Non 
autemeos,quos pro wfufuo privatovicas habet.vt parti-
tularis haber et. Vt funt faltus ad maceriem deputati fubfien-
tandam: 0° alij, quidefejfe boyales vocahiun &" j C l P e fivtA 
fmiles authentieis limitibus diftinífdadaliqaemvfimipri'va-
tum. Vbi vkerius progreditur. 

Ex quibus efpera la Villa de Pancorvo fe ha de defeiit 
fil pretenfion.S.I.O.T.S.C. 

Doct.¿Miguel Antonio 
Gareid de Jalón. 

- ^ 
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tonts, 

O R 
E L C O N C E j O , J U S T I C I A , 
y Regimiente la Villa de PancorVo, 

Cabeza de la Merindad de Bureba. ' 

C O N 
EL CONCEJO , JUSTICIA, Y R E G I M I E N T O 

de la Villa de Villanueva del Conde. 
S O B R E3 

Que fe ¿tcUre no tvtr lugv el recurfa introducido por la 
referida VilladeFillanueva en el RealConfejo deCafli-
ÍÜ ',D iri' G7Íem<!' de!°S A m t * *M y revi A de la RealCbanaller,* de Valladoliá, de 9Je Noviembre 
deijij. y iSdejHmode i ? 2 o . y cafo negado fe admi
ta dicho rteurfo , que fe confirmen en todo ,y p„ todo los 
expresados autos de vi/la, y revifia. 

¿T^1 

&» 
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I la feriedad del Confejo, y c! debido refpeto que g&.&m^/^ 
fe merécelo permitiera , reduxera la Villa de ¿ ^ ^ ^ ^ 
Pancorvo eftc informe a can cortos perio- ^2,2^7 
dos, que no ocupaíTen el breve efpacio de ' 
cfta plana , y aun la fobraria papel , para que 

conílaíTcdcfu Juílicia jpuesenquanto tiene alegado Villanucva, y 
en lomuchifsimoquc hadado ala ellampa, folofe encuentra vna 
continuada confufion, contrariedad , y finrazon, para ofufear los 
ánimos , pervertir los juicios, y acreditar dejuílolo que Pancorvo 
no ha hallado fer tal, ni los feñores Miniftros de la Real Cnancille
ría de Valladolid, que por autos conformes de vifta, y revifta die
ron luz de fer efte cafo de los privativos de la Real Sala del Confejo 
de M i l , y Quinientas ,y dcejararon redondamente a favor de la V i 
lla de Pancorvo, con la madurez de averfe confumido tres años de 
y 7.a20. en fubftariciar, y determinan en revifta , lo que défdc luego 
remueve la fofpceha^c que pudo procederfe con alguna pafsion. 

z Pero ya qucPancoryo fe vé en la precifioñ de dilatarfe mas de lo 
que quifiera para bol ver por fu jufticia,no p or cíTo ferá mas largo de 
lo que pida el cafo , que fera proprismentc cóñirfe , quia non funt 
loriga, qmbusnihií e(t quoddemere pofsis , y Villanueva pudoxfeufar 
tanto eferivir , porque quanto mas eferiba ,mas hecha á perder fu 
imaginada juílicia , fcgun el di&amcn !de Ovidio : Caufa , fé* 
tro:imotnonbonáy peiortrit. Elloescfeóto predio de quien camina 
por el camino real, que llega rhas prefto, O* vice Verft, en los def- i 
caminos, y rodeos ,fc gafta mas tiempo, porque ,b no fe conoce, 
b fe huye de la realidad , y el empeño de Pancorvo íera hacer pa
tente muy breve, y muy claro el ningún derecho de Villanueva , b 
por mejor decir, procurará defvanccer la grande niebla que ha levan
tado Villanucva calaprofecuciondceftc pleyto. ;~ 

l Y para que el Coníejo dcfdc aqui con fu foberana comprc-
henfion forme el mas íeguro juicio de la jufta quexa de Pancorvd 
contra Villanueva, es forzofo vaya por delante vn ligero diíTeño del 
cmbolifmo de tan abultado pleyto, y ante todas cofas fe previene 
como ncccíTarifsimo , que quanta Villanucva tiene b^bi'do , y 
efe rito , es vna pura cavilación ( como promete Pancorvo ha
cer patente en cite papel) porque ha procurado, paífo a paíTo,y po
co apoco,per breVxfsimas mutationes, introduciríc,paia mudarle el 
Temblante ala verdad,.y que folo paíTc por jufto loque fu in
tención quiere perfuadir: Natura ca\>ULtionis(¿ixo la ley 177. ff. 
de-pcrb.figmfic^htcefi, K>t ab evidenter veris, per brrpifsimas muta
tiones dtfpntatio, ad ca, qu* evidenter filfa funt perducatttr. Y fin em

bargo 



barro¿c qucVillanueva leava pueftoal plcyto tanfalfo Temblan
te, nunca puede Pancorvoeftar con recelo de la mas favorable de-
terminacion,hallandoreeftepleycoentan fuperior Tribunal,en que 
es de ley el juzgar atentaren:ate, br.io,tit.17.lib.4. Kecop.y que ni 
íe puede, ni fe debe, ni fe acoitumbra dar la fentencia por lo que 
parece, ni por la corteza, fino por la mas acrifolada verdíd.figuicn-
do el confejo del mas fabio Evangeliza San Juan rfl cap. 6. verf. 14; 
ibi: Nolite iudicare fecundum fasiem , fediuflum iudicium indícate , y no 
tardemos mas. 

. V E R D A D E R O , Y SUCINTO 
cpücgo del tedode eftc pleyto. 

4. y*l LSeñor Rey,y Emperaáér Don Alonfo elScptímoj 
Memcn j"T^ por Privilegio de ocfab de M a r ^ Era 1183. confir-
paJjti.ii nudo por los Señores Reyes focf llores, concedió ,é hizo donación 

á todo el Concejo de Pancorvo de diferentes términos, queefpeci-
íica ( como demüefixa \¡\ pintura)^ para que los del dicho Concejo tu-* 
vieñn ejle foro entre ellos, y los que a el quiferen venir de las Villas, y 
"Lugares , que eflan dentro dé fus términos , para que libremente pueda» 
Venir ^y poblar en Pancorvo y con fus cafas, y heredades. 

e Por los devates, y contiendas, que avia entre eítos Conce¿ 
N . 12. j o s> P o r tazón de los términos, y partos, que fon entre ambos L u 

gares, y Concejos, y efpecial mente (obre razón de como avian de 
vfar, y pacer las yervas, y beber las aguas con íus ganados, y cor
tar , y rozar de noche , y de dia en los dichos términos, les que en
tonces eran , y en adelante fucilen, para ílempre jamás en los dichos 
Lugares, y cada vno de ellos, fe otorgó en i? , de Septiembre de 
1460. cierto compromiíTo entre Pancorvo,y Villanueva del Conde, 
por virtud de vna licencia , e mandamiento de Pedro Manrique, Se
ñor de dicho Lugar, que fe hallo prefente, y la otorgó para todo 
lo que en el compromiífo fueífe contenido, e para cada cofa, y par
te de ello , con diferentes penas pecuniarias y que los Concejos pu
lieron de partea paite, donde fe refiere afsimifmo , que Alonfo 
García de Zamora era Alcalde de dicho Pedro Manrique en dicha 
Villa de Villanueva. 

¿ Viftas las eferituras, y privilegios de cada Concejo,y apeados 
Num.14. I o s t e r m i n o s , Y fierras ,con afsiftcncia de dicho Pedro Manrique, y 

de otras perfonas antiguas de las comarcas, dieron fentencia ios Ar
bitros en z ?. de Septiembre de dicho año de 460. 

Man-
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7 Mandan , que los vecinos de Villanueva anden en dichos ter-
minoscon fus ganados mayores ,y menoresa pacer las yervas, v Nüm.15 
beberías aguas, v cortar , y rozar de noche , y de dia , fin contradi- l é - v 17* 
cion alguna&,dentro de eftoslimites, y mojones , que pafieron el 
primero en el Portillo de Rcbatacapas, num ¿$.y el vltimo al Vado 
delaFrecha,num.8¿. Y que de eftoslimites ,y mojones azia V i -
Uanueva los de Pancorbo , ni fus montaneros no pudieíTen prendar 
en ningún tiempo a los de Villanueva , que entonces eran , y en ade
lante fueíten , ni fus ganados mayores, ni menores ; y fi paítaíTeh 
de eftos limites a fuera, los Montaneros, y Cotteros de Pancorvo 
los pudieíten prendar, y prender : Que el Concejo de Pancorvo pa
ra fiempre jamas gocen , y ^cii todos los términos hafta donde 
llegan fus privilegios, fin embargo de lo fufolicho ^ y que por no 
averíos vfado , ni en adelante no los vfar ¿ ni acoftumbrar por tiem
po ímmemorial , no perdicíTen fu derecho, ni les pudieííeri alegar 
poífcfsion alguna , para que fiempre los pudicíTen tener , y gozar 
quando quifieren » hafta donde decian fus privilegios, fin contra-i 
dicion alguna de Villanueva \ y filos ganados de Pancorvo paíTaf-
fen de los mojones de fus privilegios azia Villanueva, ayanla pena 
fufodicha que los de Villanueva ayan de pagar a los de Pancorvo, 
de manera , que la pena fea igual de ambas parces: Que fi los veci
nos paíTaíTen a cortar leña ,y madera 1 la deheíía, de Pancorvo , é 
San Mames, que paguen de pena, fegun que paga qualquier veci
no de Pancorvo , y que en los .ortos montes de la dicha Vil la , que 
paguen por cada carga de leña quatro maravedís. 

8 Y porque mejor íe guardaífe la paz entre los dichos Con
cejos, y lafentencia arbitraria fueíTe mas aclarada, mandaron los Nurflt i ^ 
Arbitros fe incorporaíTe en ella el privilegio de Pancorvo , porque 
por ella vieíTen los dichos Concejos los limites, y mojones, que han 
de fer guardados, y con efeóto el dicho privilegio fe halla*, y eftá 
incorporado en la fentencia arbitraria. 

9 Por la fentencia arbitraria de 5.de Octubre de i ^ ? c.fe man¿ 
da , que en lo que toca á los alcances, que los vecinos del Lucrar de Num, 5 7̂  
Villanueva cenian por la fentencia arbitraria entre él, y Pancorvo 
en los referidos términos del privilegio deefta, dentro del dicho pri
vilegio (efpcclíicando, que fon del primer mojón del Portillo de 
Rebatacapas,num.Ó4.como proflgue hafta elnum.8¿. Y queeran 
loslimicesi que contenia la fentencia arbitraria) Que denEro de ellos 
Villanueva pueda libremente pacer, rozar, y aprovecharfe como 
en la dicha fentencia arbitraria vieja fe contiene.Que en quanto a ef-
co fe guarde , y cumpla , y que por ello no les puedan penar, ni n**¿ 
Uftar los vecinos de Pancorvo. B Y 



Num c8 10 Yen lo que toca al cortar, y rozar cíe la lena en los montes 
de Pancorvo, cerno es en la Deheffade San Mames,num. j i . y el 
Encina) , num.p.y en Buftares, num. | i . mandan , que fe los ve
cinos de Viilanueva cortaren en eítos dichos montes vedados, pa
guen la pena , que el vecino de Pancorvo fuclc pagar , y paga , co
mo la Ordenanza de la dicha Villa lo difpone ¡ pero en todos los 
otros montes, y términos, que la dicha Villa de Pancorvo tiene, 
que quaíquier vecino, ó perfona de Viilanueva , que fuere hallado 
haciendo, rozando, y cargando leña, que por cada carga pague 
quatro maravedís , la qual lleve el montanero, o perfona j que ha
llare al de Viilanueva haciendo leña j y que fi ílcndo prendado le vi
nieren á prendar, que jurando eftarlo por aquella leña , no pueda 
fer prendado otra vez. 

11 Y entrando los Juezcs Arbitros a dar fu fentencia , advíer ¿ 
Num. 5 6 ^ j a ^ n p a r a l a p e n a q u e han de avfcr los vecinos de Viilanueva 

del Conde , que hicieren leña en los montes de la Villa de Pancorvo, 
efpecificados en el pedimento de efta caufa, y fobre las otras caufas, 
y razones, que fe declaran en los poderes , que les citaban dados, f, 
á que fe remiten. 

i z Los montes efpecificados en dicho pedimento , declaro VU 
Num.21 Hanueva tenerlos en los términos de Pancorvo , efpeciaimente en los 

comuneros, que fe decían de Paulejas,num.72,. Rebatacapas, num* 
¿4-y el Cerro de los Piñones, num.óB.y otros términos, que pro-
teitaron declarar en el progreífo de l^caufa. 

13 Y los que declaro en la profecucion de dicho píeyco ? fegur* 
Num.3 2 parece de fu interrogatorio , fue aver articulado Viilanueva en la pri-
¿4~ Y "" mera pregunta la noticia de los montes de Afperuo-a, n. 47. Canalc" 
guientes. jaSf n.48.1asNavas,losHifcos,Auloga,y de los otros montes,fobre el 

aprovechamiento ,de los quales feñaladamente era aquel pleyto, en 
que convienen contettemente los teítigos,de que fe va lio Viilanueva»' 

14 Eíto mifmo fe confirma con el poder que otorgo Villa-
nueva para eftecompromiíTo,en que feefpecifíca, que es fobre que 

Num.46 por hacer leña en los montes de la Afpera Valforda,num. 4 6, la ma
jada del Efpino , con Efperuga ,num.-47. Canalejas,num. 48. Va l -
mayor, num.50. y Oteruelo, y en todos los otros términos,/,/** U 
VehejJadeStn Mames, con toda el monte ¿el Encinal >y Robredal* fien-
do vna vez prendados, no lo puedan fer otra. 

i f Confielti Viilanueva no tener mas términos, que loscorn-
Num.ltf P r e í i e n d l d o s dcfde dicho num. 64. al 86. puei en el mifmo plevto 

pone la pregunta Gguicncc : Que el derecho, vfo, v coftumbre im-
memorial de pacer lasyervas, y beber i * aguas con fus garbos, 

- k 
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r ~ i r l los de Villinucva , y coi car, y rozar de noche , Y de dia 
e n lo, caminos de Pancorvo, dentro de los limites, y mojones que 
cxoreTa lafentencia arbitraria,y empiezan en el Porüllo de Rebata-
c3P3s,n.Ó4.haih el 86. que fe llama la Comunidad de Villanueva. 

\ ó Y para que al Confejoleconfte ,quelaconmunidad , que 
Villanueva tiene con Pancorvo, efta reducida a los alcances fenala- Num.64 
dos defde los dichos números 64. al S 6. y que en quanto a ellos 
mojones limitadamente no fe puede alterar cofa alguna por ningu
no de dichos Concejos, finia concurrencia de ambos , fe pone a k 
letra lo que fobre eílo mandaron dichos Arbitros en la mífma fen-
tencia del año de 15 $?. ibi: Mandan, que quandopor Pancorvo fe ayan 
de amojonar caminos , o cofas publicas en lo que toca en la conm%nidad de 
Villanueva , fe aya de ver por tantas perfonas de Villanueva , como vinie
ren de Pancorvo ,jy que de otra manera no fe pueda amojonar^ DE Q U E 
SE INFIERE, A U N Q U E DE PASSO>QUE FUERA DE DI
CHOS L1MITES*Y MOJON£S,PUEDE L A V I L L A DE PAN- ' 
CORVO,SlN ASSISTENCIA DÉ L A DE V I L L A N U E V A N A 
CER LAS MOJONERAS QUE LE PARECIERE é PROHI
BIENDO, V E D A N D O , Y A C O T A N D O E N T O D O L O DE¿ 
MAS ,COMO PROPIO,A SU LIBRE , Y ESPONTANEA V O 
L U N T A D . 

17 Y de dicha fentcncia arbitraria del año de i?$c.fedefpacho Num*74 
executoria de aprobación a Villanueva en 11. de Febrero del año de 
i& 5 6. mandando, que dichas ientencias arbitrarias fe guardaífenen 
todo, y por todo> como en ellas fe contenía , de confentimiento cjue 
ambos pueblos dieron para la confirmación de dicha Tentencia. 

18 PruebaíTe , que Villanueva en lo antiguo ,eítoesenelaño Nurrh-7? 
de 1611. eftuvo en el mifmo enten der de que dicha fu executoria de 
el añode 1 <¡$6. no les concedía rrTas términos, ni montes, que ios 
de dichos alcances defde elnum.64.al 86. pues en dicho año acudió 
á la Cnancillería en apelación de vnos autos, y procedimientos del 
Alcalde Ordinario de Pancorbo , a quien avia requerido con dicha 
executoria del año de 5-6. para que recorriere la mojonera de] alcan
ce, demonftrada en el mapa defde el num. 64. hafta el 86. quexan-
dofe , de que avia nombrados dos apeadores de Pancorvo, que dc-
claraííen la propriedadde ios términos, fin aver dado parre, ni 
nombrado a ninguno de Villanueva, como por la executoria fe pre
venía (Mcmor.num.64.) pues debian de concurrir dos de cada Con
cejo; y que los apeadores avian mudado, y alterado la mojonera en 
perjuicio de Villanueva ,y vifto en la Chanci Hería y.fe dieron por 
nulos dichosautos,y fe mandó defpachará Villanueva fobrecarrc 

ule dicha Executoria. En 
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Nurn.7* 19 En fi deDiciembrede féft. círó Villanueva otra quexá 
yílguicn conrrael Alc.ldc , Efcrivano ,y vn vecino de Pancorvo , porque 
tes. contraviniendo a dichas fentencias arbitrarias ejecutoriadas ¿ avian 

facadolos de Pancorvo, arraftrando , y llevado prefoala cárcel vn 
Paitar de Villanueva, porque eftaba apacentando vn ato de gana
do lanar Cn termino, y Cirio de Fuente-Ramillo,num. 81. proprio 
fuyo , y que eftaba dentro de la mojonera , y jurif lición de Villa-
nueva , pidiendo Receptor, y que fe defpachaííe fobrecarra a Villa-
nueva , para que no fe les inquietare en la poífefsion , y vfo de fu 
jurifdiccion , y aprovechamientos en dicho termino, y que fe foltaf-
fe libremente al Paitar , cuya querella fe fue profiguiendo , y fofi 
tanciando con Pancorvo , concluyendo ílempre en que fedeclaraífa 
por proprio , y privativo de Villanueva el termino de Fuente-Ra-
millo, v en el num 81, de elle Memorial, alegando Villanueva, y 
remitiendoíc a dicha fentencia arbitraria , que fe dib en virtud de lo< 
poderes efpeciales de ambos Concejos, refiere Villanueva , que di* 
chos Juezcs arbitros, entre otros capítulos, deslindaron dichos tér
minos con ciertas mojoneras, y que la fentencia fe confuido por las 
partes, y fe mando guardar por executoria de la Chancilleria,y avia 
citado en obfervancia , y que en fu execucion fe avian renovado los 
mojones con afsiftencia de Pancorvo , aludiendo íiempre a la mojo-
ñera de alcances ,ycommunidad de Villanueva , contenida en di-: 
chos números defde el 64. h dta el 6$. afirmándole fiempre en di-* 
chas fentencias de los años de 460.^$ 5 6.y pidiendo fu cumplimiento 
co, y íbbrecarta de ellas, que es qaanto Pancorvo puede pedir, y 
defear. 

, 20 SuíLnciado, pues, efte juicio con toda formalidad , y re* 
í ? m \ cibido a prueba , y hechas probanc^s por vno, y otro Concejo , re-i 

y iguicn c a y Q j a f c n c c n c j a ¿c vj[^ 3 ¿c p r i n i s r o de Octubre 1680. por la quai 
e s * ^ fe mando defpachar a Villanueva fobrecarra de dicha ejecutoria de 

11. de Febrero de 1 f$6. Y que en fu cumplimiento , y execucion 
no impidieífen los de Pancorvo á los de Villanueva , que pudieífea 
cortar , y rozar en los montes altos, y baxos , con las penas en di
cha executoria contenidas, declarando la jurifdicion del termino de 
Fuente -Ramillo por ptopria , y privativa de Pancorvo, mandando, 
que la julticia de Pancorvo no pudieílc hacer caufas a les vecinos 
de Villanueva por las penas que hizieífen en dichos términos, ex
cepto en el monte Buflxres , y i<>mx s prohibidas por dicha execufriá [ C0¡ 
mo por eíUfe difponu , y mxndivi \ y por fentirfe vno > y otro Conce
jo agraviado con cfta fentencia , fuplicaron de ella, y en grado de 
icviiU por aatode31.de Enero de x¿8i . confirmaron en todo, y 

por. 
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por todo la de víPta, y a Villanueva fe le defpachó fobrecárta en 26. 
de Marco del miímo año, mandando cumplir, y guardar la E xecu-
toria del año de 1556. y las demás fentcncias, que eitando a favor 
de Pancorvo , como refulta de íu mifma narrativa , y de lo dicho 
hartaaqui, no le vino agravio alguno , ni fe halla , que ninguna 
de dichas tres fencencias (ejecutoriadas ,y fobrecartadas a inftancia 
de Villanueva^ de los años de 460.$$6.y 681, le permitan a Villa-
nueva palear, cortar, ni rozar en los términos, y fitios de Cueba 
Secreta, Majida Redonda, y el Brojal, num. 9. io .y 11. quefon 
los montes del prefentc litigio , que empieza en dicho Memorial 
Ajultado defdc el num. 1 o 1. y fobre que recayeron los dichos Autos 
devifta,y revifta de la Chancillen! de 9. ele Noviembre de 717.7 
18. de Junio de 710. Qaeno pueden de ningún modo eftimaríc 
iniuftos, Tolo con tener prefence el fucinto epilogo , que fe ha he
cho del crecido pleyto, que fe ha feguido en el difeurío de mas de 
260.años. 

11 Contra verdades tan claras, y hecnos tan notorios, no le 
lia quedado que hacer a Villanueva del Conde i, fino es penfar,y 
executar varios delirios» mudando cada dia de difeuríos, porque no 
ha encontrado el camino real de lo mas cierto , lo que el Confcjo no 
puede dexar de aprobar por los varios efericos , que por fu parte fe 
han entregado , tomando en vnos la idea de que todos los Montes de 
Pancorvo fon proprios,y privativos de ambas Villas igualmence,por-
cjue ha fido Aldea de Pancorvo* Que las fentencias arbitrarias le dan 
derecho de poder cortar, y rozar en todos loa Montes de Pancorvo^ 
pagando la pena eítablecida,y que Pancorvo no ha podido,ni puede 
vedar los Montes en perjuicio de Villanueva: Otra idea ha fido, que 
Villanueva es Aldea de Pancorvo: Qué es legitimo el recuríb, por no 
fer cafo de Miliqumientas,y poí lainjufticia notoria:Otra, que fe re-» 
voquen las fentcncias de la Cnancillería, y que fe guarden las Exccu-
torias: Y finalmente, que en la Executoria del año de 1681. fe liti
go lo mifmo que oy» 

xx Ellas, pues, fon las variedades por donde camina Villanue
va , embolviendo tantas queftiones, que no ay paciencia para nume
rarlas, ni refponderlas, de que con mas razón fe quexaria el Jurifcon-
fulto Paulo, quando a vna confuirá, que fe le hizo, rcfpondio, wm 
leg.14.ff. a*leg> Cornel, de falf. ibi : Piares quafiiones coniunxijíi. No 
pienía por cierto Pancorvo fatigar alConfejo,ni fatigarfe en de-
lembolverlas todas, ni darlas íatisfacion •, lo que sí hará Pancorvo 
feracon menos razones dcxarlo todo fatisfecho,y aun concluido; 
porque fien ella ocafion no fe diefie Pancoryo por entendido pue-

6 de 
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de fer que Villanueva cntendieiTe no tenían refpucfla fus difeurfos, y 
«fta es la caufa porque Pancorvoha diipuefto efte Informe , aconfe, 
jada de Juftoüpfio, ibi: Ne qmsfilentium noftrum in confenfum duceret, 
Crcrederct apürobtr* tquxnonvideretrefutata, referido por el Docto 
Don Antonio de Caftro dUg. Cañóme. $-. mm. 5. Porque la experien, 
cia enfeña , que aunque vn Palacio fe compone de muchas puertas, y 
cada vn3 tiene fu llave de por fi , ha fabido el Arte difponer vna fola 
llave macftra para cerrar, ó abrir todas aquellas puertas, y otras mu
chas mas que huvieíTe. 

23 Afsi, pues, Pancorvo ,no por fu mucha deftreza > ni por fu 
mucho arte, fino por fu mucha razón, y por íu ciara jufticia entien
de, que contra tanta puerta, como tiene abiertas Villanueva, (a baf
ea vna fola llave, para que queden encerrados todos los difeurfos de 
Villanueva s porque en fundando Pancorvo, no aver injuílicia algu
na en los Autos de vifta, y revifta de la Chancilleria, es por demás el 
imaginado recurfo, el que Villanueva fue Aldea de Pancorvo, y to* 
das las demás ideas que ha feguido Villanueva,y quedan prenotadas; 
porque fiempre , por mas que fe qnifiera explayar Pancorvo, ha de 
venir á parar, en que tiene a fu favor la ra/on, y la jufticia,y que por 
configuiente fe debe declarar, como tiene pedido , y fiempre de vn 
modo, y fin variaciones, como Villanueva-, efto es, que fe declare no 
aver lugar el recurfo introducido por la referida Villa de Villanueva 
en el Real Confejo de Cartilla en Sala de Govierno, de los Autos de 
virta , y revifta de la Real Chancilleria de Valladolid de 9. de No-
viembrede 1717. y 28. de Juniode 1720. y cafo negado fe admita 
dicho recurfo, que fe confirmen en todo, y por todo los expreífados 
Autos de vifta, y revifta. Efto es lo acerrado, feguir fierapre vn rum* 
bo , no andar variando como Villanueva : afsi io fintio beneca 
quandoen fu tratado de Benefic.cap.z.^ho'.^uiqmdefíimvit.pervel 
nirevulttVnamfcqwtttr -pi*m , non per piares vagetur, non iré ilhd fgd 
errare eji. >J 

( 2 4. Vno es, y vno ferá el camino que tomara Pancorvo para fu 
cid empeño, que fera defender lo determinado por la Chancilleria y 
por efte camino fe llevará de calles lo principal de todo lo propuefto 
por Villanueva, procurando perfuadir, que dicha determinación fue 
)uít,t,ima , y le falto el motivo de injuílicia notoria para el fubfidia-
nc»recutfo de Sala de Govierno, como también, que carece del re-
l« MH n • • r e C U r f ° ° r d i n a r i o > P°r aver defamparado el ̂ ado de 

l Z Z T P derCCh° ^ C O r U r 't*"* <» ^ Jrerrn^ 
ytonsudtPwr», $»ecnel *?» d e l 6 8 x . w / , % ¿ [Q J ^ ¡ 

oy 



zsf i 
Sf 

• V Tq*t Pancorvo puede libremente acotar, y vedar fus Montef, fn de
pendencia » ni citación d¿ Villanueva , porque de todo Tale Pancorvo en 
probando que no ay returfs , b que las fentcncias de la Cbancitleria fon juf' 
tas» con vno, b con otro, y de aqui no faldra , y de aqui faltara la in
mediata, eficaz, y concluyeme refpuefia a todas las ideas, y propor
ciones de Villanueva , porque necesariamente han de falir al paíTo, 
y como eílorvos es fuerza darlos con el pie, parando en el recurfo, y 
en la jufticia de lasfentencias de vifta > y revifta,y efta dividida , y 
declarada la planta de cfte Informe, y quedara derrotada toda la fa
brica de Villanueva, porque en cortando el árbol por el tronco 3 to
das fus ramas vienen abaxo. 

P U N T O P R I M E R O . 

QUE NO DEBE ADMITIRSE EL RECURSO, 
j que tiene Pancorvo ejecutoriada U determinación de la 

Real Cbancdleria, 

jfcj p ^ O R el Auto acordado del Confejo del año de 1703. ̂ ^¿^s^r^j. ^ 
J^ ta refuelto, ib i : Que de aqui adelante no fe admita en Sala <£<¿<¿I^L1*.¿«>J>I(£¿ 

de GoViemo recurfo alguno de pleytos, que eflén pendiente sen las Chancille-" 
riasy cuyavítima determinación por las leyes de eflosKeynos toque priva* 
tivamente al grado de fecunda {aplicación yy por ella a la Sala de Miliqú* 
vientas. Pancorvo defiende (y con grave fundamento) que efta cali
fa, y pleyto tiene llanamente el grado de fegunda fuplicacion ,y re
curfo ordinario, con que no puede tener el extraordinario de la Sala 
de Govicrno contra dicho Auto acordado, y que toque llana, y pri
vativamente a Miliquinientas^fe prueba con toda evidencia cumfeqq. 

16 Lo primero .porque todas las caüfas principiadas ante lajufti-
cia de la Villa de Pancorvo , no fueron fentenciadas por dicha Jufti-
cia, con que no ay mas que dos fentencias, y ha de aver neceíTaria-
mente tres, para que tenga lugar el titulo , Cod. Tercio provoc. non lie. y 
para que no renga lugar la fegunda fuplicacion, "vt tenent omnes de hac 
re agentes •, y lo rniímo feria, aunque la Jufticia de Pancorvo huvicíTc 
fentcnciado , fi por falca de jurifdicion fueífen nulas las fentencias, 
pues quedando folamente dos , tuviera lugar la fegunda fuplicacion, 
bené, & ad rem Maldon. de i . fupplicat. tit.i. qutfi, 1. ex num. 16, 
yfl'Ae ad 10. 

17 Lo fecundo , porque las caufas hechas por la Jufticia de Pan-
corvo (de que fe trara en el Memorial Ajuftado defdc el num. 101.) 
demás de no a ver fe i emendado por el inferior (eftocs por dicha Juf

ticia 
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ticia „a de Pancorvo} tienen contra si, que si «0w.1o3.fe afsienta, que 
ios reos denunciados por la corea de lena, dieron pedimento ante di, 
cha Jurticia con protefta de no atribuirla junídicion ,vt ibi: Los 
tres prefos dieron Pedimento ante la dicha fuficia , con pretexta de no acri
barle jurifdkion 5 v efto es lo proprio, que no aver conteftado, y fe 
tiene por no conteftado. Maldonad. di&q»*/l.i. num.14. Gutiérrez 
lib.^. practicar. q**fa*.*»m-i3* Y * lo proprio, que fi tal juicio no 
fe huvieííe principiado ante el inferior. 

18 Lo tercero, porque dichas caufas fueron efpecialcs, y contra 
vecinos particulares de Villanueva , fobre las quales no ay demanda 
alguna puefta por Pancorvo contra dichos reos, ni fe llegaron á fen-
tenciar (vt fupra ditfum ejt) y folo firvieron j lo vno, de contener a 
los vecinos de Villanueva i y lo otro , de motivo para la quexa , que 
dicha Villa introduxopofteriortnente en la Cnancillería en 1. de D H 
7iembre de 715. y en 17.de Julio de 718. que eftán en dicho Me* 
morial á los números 111. O* 12 8. vfando de dichas caufas para HKH 
tivar Villanueva fu quexa , y demanda, y no para la profecucion de 
ellas feparadamente , ni por apelación ,ni reclamación, fino coma 
méritos de fu inftancia, o como inftrumentos para fundar fu prcten-! 
fion. 

19 Lo qtatrto, porque eftasmifmas querellas > Lien confidera^ 
das, fon propriamente la demanda nueva que piden las leyes 1. ê* 7. 
tit.xo, iib.áf. Recnpií. de quo benc apud Maldonado diSÍ. tit, z. qaxflú 
i.ptr tot.pues hafta entonces no fe avia moftrado parte Villanueva 
en forma de comunidad, para pedir (como pidió) laobfervancia de 
lasfentencias arbitrarias, y Executorias, refpecto de que efto no lo 
podia demandar, ni proponer ante la Jufticia de Pancorvo , que no 
podia fer Juez en caufa tan propria, ni Villanueva íc fujetaria á ella j 
y pues cfte fue el primer paífo, y primera falida, por configuientc 
fue demanda nueva , y cafo de los expreífos en dichas leyes, y priva-, 
tivo de la Sala de Miliquinientas. 

30 lo quinto, porque defde dichas querellas de Villanueva, ex-* 
preífadas en el Memorial á los dichos números 111. y 118. (y no an
tes) tuvo principio el pleyto formal de Concejo á Concejo, fobre di-
chas Executorias antiguas, y fu obfervancia , pata que es privativo 
Juez la Chancilleria, y otro Tribunal Superior, por f« tales pleytos 
cd°¿zCoTtc,leg.&.cUmfeqq.tit.3.ltb.4.tRecop. y de los notorios, y 
manincftos , corno advirtió Villadiego;» Polit.cap. 1. num.6\. con 
que tue prccifion fe pufieíTe la demanda, o querella en la Real Chan
cilleria , para decidir la controveríia entre eftas dos Villas, y confi-
guientcmente fue, y es caufa de el grado de fegunda fuplicacion. 

U 
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i ! Lofcxto, porque cbnfidcrado el interés que time Panccrvo 
en elle plevco, es ¿sofá ardua; pues fi fe eílima , determino ia Cnan
cillería en U propriedad ( que no admite dada) baila que fe atravief-
fc el valor de 3 y . doblas (que valen ±z}J797> reales de vellón) y ello 
aunque no fea de prefente , fino en lo venidero , como previnieron 
Villadiego m VoÚüc. cap. 4- »«w.i JJ - & Maldonado f , f ' 3' f H ^ ' « 
Mpr rtft pa favor ds efta doctrina en el »»«». i o?, de elle Memorial Je 
afsienta , que en Montemayor fe h-líaron cortados halla i 500. pies 
de Roble, y Encina, y en Buítarés otros 500. q je hacen z]}. (los que 
fin duda en fu valor exceden de dichas 5 y. doblas , y en lo venidero 
no tiene ñamara lo que importaría el daño que podían hace-) Luego 
también por caufa ardua le tocaba, y tiene elle pleyto el grado de & 
gunda fuplicacion. 

52, Lofepúmo , porque confiíliencta eíle pleyto en el derecho 
de palios. y corta de leña , es legitimo , y precifo el grado de las 
Miiíquinientas , concurriendo con ello pallar el valor de lo que fe 
controvierte de 6y. doblas , atendido el daño prefente , y el que en 
adelante pudiera tener Pancorvo,de que en términos trató Maldona-
do defectmd.fapplic. t'tt.3. qaa/í.6.n.g. diciendo, ibi: Poffeadmittifitp* 
flicationem fuper fervitutibus pafcendi, lignandi , & aliarum , dummodó 
afcendant reqmfitumvalorcm ad hoc remedmtji depderatum, que parece 
eferivib para elle pleyto, y reíolvib, como podia defear Pancorvo. 

33 Lo octavo, porque dichas fentencias de villa , y reviíla dadas 
en el pleyto prefente, y de que fe introduce el recurfo (como de ellas 
mifmas conlla ) no fon interlocutorias, fino difinitivas, y por tanto 
las pertenece el grado de íegunda fuplicacion , como efla decidido 
in leg.j. tit. i o. üb.<\. Recopil. Entendida afsi por los p radíeos, de que 
entre ellos tellifica Villadiego in Politic. cap.4.. num. 2 3 8. y reparando 
en las mifmas fentencias, y Autos de vifta , y reviíla fe halla, averfe 
tenido por pleyto principiado en la Cnancillería, y no tener mas Au
to , ni fentencia, que las dos de villa, y reviíla , y como tales toca fii 
recurfo a la Sala de Miliquinientas. 

34 Lo nono , porque reparando todavía mas en los mifmos Au-¿ 
tos de villa, y reviíla, fe encuentra , que ios Juezes de ellas eíluvie-í, 
ron en la prepria inteligencia *, pues como coníla de el mifmo Me
morial Ajullado, num.z* no queda razón de dudar, vt patct ex ipfis 
ver bis: Dixeron , que abfohian al Concejo ,y fuflicia de Pancorvo , de la 
querella contra élpuefta por el Concejo de Villanueva en el día z,deDiziem-
bre deq\ <¡.y de U demanda , que también la pulieron en 12.de Mayo de 
716. Demás de aver fido ellas las pretenfiones formales de ambos 
Concejos , como fe afsienta en el mifmo Memorial Ajuftado a los 
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números 10. y 11, fin que los particulares vecinos» á quien (c hicie
ron dichas denuncias , las huvielTen profeguido , porque todo 
quedó en üiencio Caliendo al juicio el Concejo de Viüanueva , con
cluyendo en pedir la obfervancia de las mifmas Executorias, y lobre-
carta de ellas, como fe concluye en dicha querella de z. de Diciem
bre de 715. v fe refiere en dicho Memorial Ajuftado,»«/». m . ibi : 

Concluyo, fe mandaffen prender los referidos, fe traxeffen prefos , entregaf-
fen libremente las prendas que avian llevado , y fe le defpacbxfje fobrccartn 
deUs Executorias, condenando a Pancorvo ala obfervancia^y en (as penar 
impueflas por ellas > y ley es Reales yymasde i y . ducados de daños caufa^ 
dos. Con que fe califica fe tuvo , y que fue verdaderamente, deman
da nueva la propuefta por Villanueva contra Pancorvo, y es inne
gable tocarle por efta caufa el grado de las Miliquinientas. 

2 $- Lo décimo , y vlcimo , porque todos los fundamentos ante
cedentes, y cada vnode por fi, prueban con razón, leyes, y practica 
que efte pleyto,y caufa toca privativamente a la Sala de Miliquinien
tas , y que es cafo de fegunda fuphcacion > y como tal fe ha tratado, 
nofolo por las partes litigantes, fino también por la mifma Chanci-
llcria, y por efta caufa debió Villanueva aver vfado de el remedio de 
la fegunda fuplicacion , fi fe fincioagraviada de la Executoria déla 
Real Cnancillería : Appellare enirn debuifiis}fifententiavobÍsdifplicébat, 
como reprehéndela ley i.Cod. Si fepius in integmm reflitm. poñultt. 
mas aver callado defde 28. de Junio de 710. (en que fe pronunció 
la fentencia de revifta ) y prefentarfe para efte recurfo ( no en 
Miliquinientas,fino en Sala de Govierno) y efto en el dia ó.de Marzo 
de721.prueba,a nueftro entender,que Villanueva no intentóla 
fegunda fuplicacion, porque comprehendió, que por fu falta de juf-
ticiafe confirmaría la Executoria déla Cnancillería', yíi vivía cor» 
efperanza de que fe revocaíte , fue conocida malicia no vfar de el re* 
medio ordinario de la fegunda íuplicacíon, confiderando Villanueva 
la tenia mejor cuenta valerfe de el remedio extraordinario de la 
Sala de Govierno, por no fer todo vno ariiefgar vn depofito de mil 
y quinientas doblas ( que hacen 2.1UJ98. reales, y medio ) ó hacer 
vn depofito vnicamente de 500.ducados. 

16 Y no fiendo razón , quod nemo commodum reüortet ex malitia 
/•**. vulgar, rcg. in leg. Infundo ,ff. de reivindicad era baílame mváto 
vo.efte (como tan n o t o r i o € n l o s A u C o ; j ) p a r a a p a r [ a r a V i l } a n u £ v a 

de cite recurfo ; pues por elmifmo hecho de aver dexado paííar el 
tiempo de la fegunda fuplicacion , fue vifto renunciarla cum tempms 
^ M c o m o d e f i e n d e , y f u n d a C o r t i a d . ^ z K ^ . I 3 . ) ¿ñor 

íun-
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iurib. Ancón. Gómez t or». i . cap. 9. rsm. 4. y mas qnando Pancorvo 
tiene tan adelantado fu derecho, que por fer dichos Autos de vifta, y 
revifh confirmatorios el ":,o de el otro , podia pedir fe la libraífe 
Executori a, fin mas rcquifitD -y que dar fianza de bolver lo que fe hu-
viera vtilizado , li en fegunda fuplicacion fe huvicífen revocado los 
mifmos Autos de villa, y reviíh : es formal decifion de la ley 15. tic. 
xo.lib.q.. Recop. v con mucha claridad lo refuelve por ella Evia Bo-
laños;» Caria Philip, part.f. §. <¡. num.y. 

3 7 Pero al preíente, ni aun cfta fianza efta Pancorvo obligada 
a dar ,fupuefto que Villanueva tan voluntariamente ha perdido el 
tiempo k-hrenur el remedio de la fegunda fuplicacion i y afsinóay 
que efperar aquella determinación > ni queda mas que hacer, qué 
execucar dichos Autos de viíta , y reviíLt, fin mas recurfo , ni apela
ción : Ab executióne fententU appdUrt non poffe fatis , Ú* ture ¿ 0* conjii* 
tittlonibtts cAtttwn é(í,let*Ab executióne>Cod, quo\appellaiw,non recip.Vct 
cuya caufa no hace tuerta el Juez Ecleílaftico t que deniega la apela
ción en ambos efedros pofi tem iudicatam , por ellimarfe verdadera
mente por apelaciones frivolas, y maliciofas, vt bené . & late proíe~ 
quitur D.Salg. deReg^part.^. cap.6.pertot> Porque el agraviado crt 
tal cafo hade dar fianza de las Miliquinientas dentro de zo. dias dé 
la notificación de la fentencia de reviíta, leg.i. tit. zo.lib. 4. Recopil. 
Bolaños v¿¿/f#/?r. nmn-%. M)ldonad.¿/¿¿7. traEí. defecund. fuppLicat. tit¿ 
f.qutfl.i.per tot. y defpues fe ha de prefentar en elConíejo dentro 
de 40. dias ,fo pena de defercion dé el grado, y fin reftitucion, Íeg4¿ 
dicl. tit.10. lib.4. lUcopi Maldoiiad. tit. 6. qu<e/i. i .per iot. porque al 
que dexa paitar el termino legal, aüríqdé fea menor, o perfona privi
legiada, no fe lereíiituye, como funda ¿ y refuelve D . Molina de Pri~ 
mogen. tib.$. cap.i^.exnum. f6.0* 60.tratando de ellapfode los feis 
mefes concedidos para prefentar la demanda de tenuta , ex íeg.y. tiu 
7. lib.$. Recopil. y tiendo el Auto de revifta (vtfupra diftum efl) de z 8. 
de Junio de 710. y el recurfo introducido en ¿.dé Marzo de 721. es 
claro , que Villanueva perdió el grado de la fegunda fuplicacion por 
trero hecho fuyo , y fin aver impedimento paradlo, ni fiquiera fe 
ha ofrecido jufiificacion de efto 5 y de todo lo dicho fe infiere por 
nccelTaria confequencia , que elle pleyto es de fegunda fuplicacion, 
forzofamentc , y que fegun el Auto acordado dé dicho año de 702. 
no debe admitirfe, y que por noaver VillanueVa vfado de dicho ara
do , quedo executoriada la determinación de la Cnancillería \ y tam
bién fale por confequencia, que en el ettado prefente, y fin fianzas al
gunas, fe puede librar á Pancorvo Executoria formal, para poner en 
«xecucion lo refuelto, quedando cerrada la puerca para difputar fobre 

con-
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confirmar, b revocar dichas fentenciasde viíh,yrevifta} como ver* 
¿adera Execuroiia> verte es el róayoí clavo que tiene atravefado 
Pancorvo, viendo empezar can de nuevo vn pleyco de codos modos 
acabado, lo que fin revozo alguno llamo iniquidad la ley Termmatot 
3. Cod. defwc?d\ & ***** *x?enf P o r e f t l s P^^ras: Fojl *bfil»tum 
enim dimfumque iadicium que propriamence es no apelar, o no inten
tar el grado de la fegunda iuplicacion ) nefas e/2 Jitem dteram céépm. 
ocre ex litis prima materia Y queda finalmente facisfecho, quantum 
%/ficit, codo lo que por Vülanueva fe ha eferico, y voceado , fobre 
que áeftcpleyto no le coca la fegunda {aplicación. 

38 Y parece, que reconociendo ello mifmo ( y aun deplorando 
lamentablemente aver dexado paííar Vülanueva el termino para el 
grado de la fegunda fuplicacion) tiene hechas varias exclamaciones, 
íbbre que noaviendofe vfado de el remedio de fegunda fuplicacion, 
debe la piedad de el Concejo admitirla dicho recurfo en Sai 1 de Go-
vierno , mudando de medio para elle intento, porqur recurre a que 
dichos Autos de vifta, y revifta , contienen injufticia notoria , y por 
efta razón es legitimo el recurfo a Sala de Govierno ,y en efto no 
puede, por aora, refponderle Pancorvo, porque feria fuera de fu lu
gar, y ante todas cofas esmenefter que confte, íl dichos Autos de 
vifta, y revifta , fueron, b no juftos, que es lo que fe ha ofrecido por 
Pancorvo, ponderar, y defcubiir en el fegundo Punco , y defpues de 
ello caerá bien, fipor injufticia notoria ha de tener lugar (como pre* 
tende Vülanueva) dicho recurfo. 

P U N T O S E G U N D O ; 

QUE (CASO NEGADO) SE ADMITA 
dicho recurfo, fe han de confirmar en todo, y por todo 3 coma 

jufíos, los Autos de vifla, y revi fia de la Real Chancilkria 
de Valladolid de 9 de Noviembre de ijiy.y z8. 

de Junio de 1720. 

39 " ^ v T ^ PueQle de ningún modo eftrañaf el Cónfejo efta 
JL A | pretenfion , quando es tan bien parecido feguir los 

paffosde los antiguos , y mayores, vfando de aquel común "dicho: 
ím accepimtts i maionbus: la fentencia arbitraria de el año de 1460. 
fue la primera, y la piedra fundamental de mantener en paz ellos 
Pueblos, y Concejos: Viene la del año de 155-5. y confirma la de 
dicho ano de 14.^0. figuefe la de daño de 1681. y hace lo propiio 
( mandando, que fe guarden las femencias antecedentes, y Execuco-
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rías, que fobf e ellas fe dieron) y vienen finalmente los Autos de vif-
ta, v revitb, confirmandofe el vno al otro , y entendiendo fu confir
mación a todas las fentencias antiguas, y con tal exemplar no es mu
cho que venga Pancorvo; fiempre debaxo de iaprotefta de queíe 
excluya el recurfo ) pretendiendo la confirmación de e ftos Autos de 
viíta, y revifta , como confirmatorios de todo lo antecedente , y V i -
llanueva , para ponerlo en confufion , pretende lo mifmo , pues pide 
fobrecarta de las Executorias anticuas , creyendo con error crafo ef-
tár a fu favor, y efte es el enigma , viendo que ambas partes piden 
cumplimiento de dichas Executorias, aunque con efta diferencia^ 
que guardandofe las miímas Executorias,tiene ganado el plcyto Pan-
corvo, y le tiene perdido Villanueva, y el mayor defempeño fera defc 
cifrar efte enigma, y poner de manifiefto, quien tiene razón, y quien 
no la tiene i y fi acaíb fe contempla, que dichas fentencias antiguas 
contienen alguna obfeuridad, ó falta de explicación, fiendo tanta 
la claridad que contiene Ja primera fentencia (que dio regla á los paf-
tos, cortas, y rozas, y la que declaró la comunidad que avia de avec 
entre ellos dos Concejos) fe ha de entender» y fe debe prefumir, que 
las pofteriores fentencias, que mandan fe guarde, y cumpla la referi
da de el año de 1460. no quifieron añadir, quitar, alterar , ni hacer 
novedad alguna contra Pancorvo , hallándola con vna fentencia tan 
reflexionada, trabajada,y difputada por ambos pueblos j porque ya 
para la averiguación de el animo de aquellos Jüezes no fe han de de-
íenterrar fus cadáveres, ni aunque vivieran fe les debía preguntar ib-' 
bre ello : Non omniumyqux a maioribtts conJiitHtafuntt ratio reAifotefii 
& ideo rationeseoram , qu¿ conftituuntur ¡inquirí non oportet : alioqu'm 
multa ex bis, qua certa funt, fubvertuntur, Leg, 20. O* 2.1. jf. de legib* 
Quien fe ha de meter en efto? ni hacer juicio de que determinaíTen 
con doblez, mandando guardar las Executorias antiguas, y que dif-
puficífen al mifmo tiempo contra ellas \ Efto folo lo puede imagi-; 
nar, y penfar Villanueva. 

40 Pero acercándonos mas á lo intrinfeco de efte plcyto, lo que 
Villanueva pretende (como fe afsienta en el Memorial, nttm, 10.) es 
que fe condene a Pancorvo en las penas eftablecidas en las fenten
cias arbitrarias, y que fe declare, no puede llevar por cortar, y rozar 
los vecinos de Villanueva en todos los Montes, y Términos de Pan-*' 
corvo , mas pena , que la de quatro maravedís por cada carga dele-
ña entera, excepto en los Montes de San Mames, el Encinal, y Buf-
tares, que han de pag r̂ la mifma pena que el vecino de Pancors'o 
cuya pretenfion ia fabrica íobre tres débiles fundamentos, que fon. 

H EL 
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EL PRIMERO. 

QUE TODOS LOS MONTES DE PANCORVO 
fon propr¡os,y privativos de ambasVillas igualmente, por-

que ha fido Aldea de Pancorvo. 

MUcho embuclvc Viilanueva en eíle primer funda* 
mentó , y no ha de collar menos poner en luz U 

adviniendo depaíío vnadiítmcion ,que es muy conforme 
a la mifma verdad : Difingusnspróximas eft veritati, nam diftinguen-
do, omma concordan tur, teg. Adco , §. frn qms ,ff. de Ácquir. rer, dom. 

¿ofin cap, Qutrenti, de offic. dc'egtt. Y debaxo de ella regla, y para 
quitar confüfionesjfcadviertcjqucfontreslos términos, de que fe 
trata en eíle pleyto. Vno, el délos alcances: otro , el de los Montes co
muneros : y otro, de ios vedados. Y demás a mas fe advierte, que para 
el de los alcances es vnica, terminante, y formal lafentencia, y Exe-
cutoria de el año de 1460. Para los Montes comuneros, y vedados, 
las demás fentcncias poílerioies, de forma, que por la Executoria de 
1460. quedo Viilanueva reducida a dichos alcances: y por la de 55. 
y fi (mientes, con facultad de aprovecharfe de los Montes comuneros* 
y con prohibición de meter la mano en lo vedado, proprio, y priva* 
tivo de Pancorvo. 

41 Coneftadiítincion,y fin perderla de villa fe rcfponde a 
Viilanueva poco a poco , que todos los Montes de Pancorvo fon 
proprios, y privativos fuyos por Privilegio de dicho feñor Rey Don, 
Alonfo el Séptimo, era de u 8*. que cílaen el Memorial Ajuílado, 
num. \i. 

45 Que Viilanueva folo tiene el alcance que la dio Pancorvo 
en dicho año de 1460. como lo determinaron los Juezes arbitros, 
diciendo: ^ue pueda libremente paflar, cortar ,y rozgr jyfipajfaren de los 
mojones ¡que la pujieron, los de Pancorvo, los puedan prendar ¡, y prenden, 
con pena a hs tranfgrejfores\ declarando, que los limites empiezan en 
el num.ó^.y acaban en el 86. de la pintura, y Mapa ¿ como fe refie
re en dicho Memorial Ajuílado ynum.i 5. 

44 Que fiempre que los de Viilanueva han paífado de dichos 
términos a cortar en los Montes litigiofos (nempé el B rojal ^ Cueba 
fecreta, Majada redonda,y otros) fi han fido hallados, ie les ha pren
dado, y caíligado, y fe les ha hechocaufas ,como conílade lasprs-
íentadas en los Autos que fe citan en el Memorial a los números 3 30. 
549. $$o. 351.y 555. y eftomifmofe confirma , y perfuade con 
la fentencia arbitrada de el año de 1 $ s 5. que ella a los números 5-7. 

y 



2<ft 
19 

v e8.v fe quita toda duda con la Mojonera de losmifmos al
cances', hechaconla ocafionde el pleyto de ei año de 1460. y por 
los JaezeS arbirros que lo fcntenciaron \ como puede rcconocerfe en 
dicho Memorial Ajuftado , a l«*w. i4 i . «»̂  

45- Que Vilianucva nunca ha fido Aldea de Pancorvo , fino es 
Lucrar de Señorío, como lo es al prefente , y fe califica con el poder, 
y licencia , que dio el feñor Pedro Manrique ¡ Señor, qu¿ decia íec 
¿c Vilianucva de el Conde, para que fus vecinos compro metieílen el 
pleyee, que teman con Pancorvo, y alsi coníla a ia lecra al num. 1 3. 
de dicho Memorial Ajuítado. 

46 Scbrc efte Aldeazgo es forzoío tener vna larga íiciada, por^ 
que ha entendido Villanueva, que en perfuadiendo que fue Aldea dé 
Pancorvo, tiene ganado el pleytoi y ello, ni le aprovecha 9 ni es mas 
que vn fueño, que en defpcrtando, no queda rall:ro de nada. 

47 Y a tiene Pancorvo fatisfecha ella dificukád en hecho , y en 
derecho, en el papel que imprimió, y tiene entregado* ciiyo autor es 
Don Miguel Antonio García j don , Abogado de los Reales Coníe* 
jos, Do&or graduado por la Univerfidad de Valladolid, y Cachedra-
tico de Prima de Cañones de Aquella Üniverüiadj defde el num. 97. 
al 144. fin que fea razón repetir lo dicho, quiza para dezirlo peor. 

48 Y pues elle pleyto es vn laberinto obfeuro por la efpefurá 
¡defus vofques ,y failidiofo por tanto como fe ha eferito en el caíoj 
es neccíTario para hacerlo tolerable, mezclar alguna diverfion , inter 
labores cmm , O4 curas pro eis fobflinendis^mifeenda gaudia, O* iocandum 
nonnumquam , vt reclius feria abantar 5 lo que exorna con mucha eru
dición Lagun. de Prucíib. 1.pan, cap.^^. per tot. máxime num.$.&* 8. 
y afsi es precifo s para falir de elte reparo de Vilianucva »valeríe vn 
poco de las Historias, como tan a propofito, para apurar rtoticiasan-
tiguas,por la grande recomendado que tienen, fegun los innumera
bles Autores que junto Trobat. de Ejfeóíib.immemor. quxft.^. num. 4* 
ybi num. 5. Cr 6. ita inquit: Taliter tB dandafides hijlonjs , quod ex Ci
cerone communiter ajferitur : hijloria temporum eflteJHs, lux veritatis , vi-: 

ía memorUy magiflra vité, O* nuncia Vetuftatis. Cuius prima lex eji , ne* 
quidfalfe dicatur, deinde nequtdveri taceatur^ per quam res priflinisfecu-
hsge(l¿}acfiprxfenti temporegererentur ̂ cognofeuntur. Et qux nunc geren-
dajur.t; in ijs , veluti infpecuLo , quodam ocuíts oblato perfpitiuntur. Et 
D. Augttflinusinlib. 1. jmarum Ontionwn,etiam inflituit oratoriam Ora* 
tionem bifioricorum , dicens'. Magna femper apud pr¿Utos, principes at-
tjut ommttm genüum, nationumque pdpulos> laude,O* gloria , dignos fui (fe 
habitas gejlarum rentm firiptorrs: qui velhifioñas, -peí annales literis com-
mtnurunt: cumpíurimum , tumad ant^uitaíts memoriam ¡ tum etiam aj 
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tufan dam term publicarumadminipatione^fcriptorum monutnentaprt,: 
dejfe videantur. Y lo que fe figuc defenganara baftantcmente, fi V i 
llanueva es , b no Aldea de Pancorvo. 

49 Lo cierto es, que Pancorvo es Cabeza de la Merindad de Bu. 
íebai y que Vilianucva clU en la mifma Merindad,loque a cada p af, 
fo fe encuentra en los Autos, y fe confirma con la cabeza del com
promiso del ano de 14.60. que fe refiere en la Pieza 2. fol. 3 6. vbi 
kainquit: Sepan quantosefía Carta de Compremijfo vieren ,comj Nos el 
Concejo, Alcaldes, Regidores, e Homes buenos de la dicha Villa de l> ancor, 
vo, Cabeza de la Merindad de Bureba, y lo-mifmo confta en el Memo
rial, num* 354. 

50 Y en cfta fupoficion infiftir Villanueva en que es Aldea de 
Pancorvo (conftando en la mifmaEfcriptura fer Concejo feparado) 
es vn alegar voluntario ,que no aprovecha no juftificandolo : Nant 
aiegatiopartís non fácil tus ,<T allegare nihil,& dlegmum non probare, 
fariafunt; leg. Si manumijfus, i.Cod. de liben. <? eor. líber, cap. Ddetiis, 
3 4. de Prebendis, y trae coníigo la recomendación para el mayor d efc 
precio, fiendo vn foñado derecho, que no conoderon los que en el 
año de 1460. trataron, y decidieron las diferencias de ellos dos Con
cejos, ni aun por las miañas partes litigantes fe hizo mención alguna 
de ello , y mas aviendo eftado prefente el feñor Pedro Manrique, 
Memorial, nttm. 14. que no huviera confentido fe trataííe como Al-¿ 
dea de Pancorvo vna Villa, que poííeia por tan propria, y con tota! 
independiencia de la de Pancorvo. 

51 Porque para probar Villanueva, que avia fido Aldea de 
Pancorvo , era precifo feñalaífe en qué tiempo, y efto no fe hace", 
también era precifo, que eftuvieífc nombrada Villanueva dentro de 
los limites de el Privilegio, que el feñor Rey Don Alonfo Séptimo 
concedió a Pancorvo ( Memor. num.n.) y no ay entre ellos, no folo 
lugar, que fe llame Villanueva , pero ni otro que fe le parezca, y el 
Mapa, que fe ha hecho para efte pley to quita toda duda, pues en ét 
fe regiltra, que Villanueva cfta fuera de los limites de Pancorvo, defc 
de elmm. I. hafta clnum.XIII I, Caftellanos. 

52 Y lo mifmo confta de los apeos de jurifdicion hechos pofi 
ambas Villas ( en vifta del Privilegio dicho) de los años de 577.661. 
y 703 {Memorial mm. zo$.) y del apeo hecho en el año de 716. que 
el Recetor de la Cnancillería { Memor. mtm. 140.) y dicho apeo con
cluye, que deftos Mojones a la Villa de Villanueva, es fu jurifdicion, 
y la lepara de la de Pancorvo,fm comprehender en ella ningún Mon
te ,m termino de dicha Villa. 

Sj Afsimifnxo avia de aver juftiíicado Villanueva, que Pancorvo 
la 



la nombraba fus Jufticías, wrifdicfio probatura- nominatiomOfficia-
iium, quieamexerceant, D.Valenzuela canf.ioo. nxm.6. D.Larrea tile-
gat. 69. mm.%. cura alijs Balmafcda de CotleH. quxf-j. num.5. y ni va 
Tolo nombramiento le ha prefencado , porque fi recurrió la Jufticiá 
de Villanueva a la de Pancorvo , no era porque efta Villa fuelle C a 
beza privativa de aquella, fino porque Pancorvoera, y es (como va 
dicho) Cabeza de toda la Merindad de Bureba , compuerta de mu
chas Villas, feparadas entre si, y diftintasen jurifdicion, y términos, 
y a prevención con la Jufticiá de Briviefca J y fi por aquellos a£tos 
executados por la Cabeza de la Merindad fe quiere fundar , que V i 
llanueva fue Aldea de Pancorvo,tambien dirá que lo fue de Briviefca: 
cofa , que hafta oy no fe pensó! 

54. Poraquife dáluz,yfalidaa la jurifdicion c iv i l , y crínlina!^ 
que el año de 55-5. articulo Villanueva tenia Pancorvo fobre ella¿ y^.^L + i^fr 
(Memorial, »«w 4z8.) y afsi también fe ha de entender el a&o execu-* **.^. 
tado por Villanueva en el año de 1 $ 5 5. pidiendo licencia para com
prometer fus diferencias con Pancorvo s porqué no la pidieron a fa 
ayuntamiento, como debiañtji fuejfe Aldéajeg. Chitas, ff. Sicert. petat. 
& tenet exprefsé cum multis Oter. de Pafcuis, tap. 10. num.%. i b i : Etf 
quoy&illud oritur ,quodVicus * qui Civitati fubeft ,Jine eias pérmifftt¿ 
€?* licentia , nec comprornitere , nec tranjigere potefi fuper pafcuis, O* alijs 
iuribus publicis. Pues la que pidió fue al Corregidor > Alcaldes iy jfujii-
cias de aquella Villa > como puntualmente confta en el Memorial 
Ajuítado,tfí*m.4$. porque el Corregidor tenia jurifdicion en toda la 
Merindad > y por configuiente en Villanueva , y en defecto de el 
Corregidor fuplian fu lugar los Alcaldes', y en el año de 1678. fe ha-
lía defatada qualquiera duda,y confirmado todo lo antecedente? 
porque confefsb Villanueva ,que las Jufticias de Pancorvo , y Br i 
viefca , tenían en ella jurifdicion civil, y criminal, hafta que fu M a -
geftad la eximio ,y efta exempcion no fue como Aldea de Pancor-a 
vo, fino como parte de la Merindad de Bureba, como confta de di 
cho Memorial Ajuftado , num. 81. 

$$• N o huviera dañado, que Villanueva, para probar que fue 
Aldea de Pancorvo huviera declarado, quando dexó de ferio, y qual 
de los feñores Reyes, y en qué tiempo U eximio, y el confentimien-
to que para ello dio Pancorvo , b la contradicion que hizo , nada de 
cfto ayi pues por qué fue Aldea í no mas de por quererlo afsi Villa-
nueva. E íh fuele fer U cuenta de los perdidos, allegare omnia, probare 
yero nihil, como decia Demofthencb in Oratior.e contra Eubulidim : l¡>-
ferum efl satura ,Qmma oponer c , probare vero nihil. Diga muy en hora 

** bue-
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buena Villanueva lo que quifiere, que por eíío folo no fe la puede te
ner por Aldea de Pancorvo. 

5 6 Convéncele eíle mifmo concepto con el nombre proprio de 
VUUnueVAi que quiere decir población moderna refpe&o de Pancor-
vo, y que fe pobló fin dependiencia de aquella Villa, y de orra quaU 
quiera délas comarcanas', demás, de que wfenftt natnrali, y en nuef-
tro idioma la palabra Villa , las mas veces fignifica Pueblo por si, y 
fobre si, fin dependencia de otro , y aun con jurifdicion fobre otros 
Lugares, como la Villa de Madrid fobre Getafe, Vallecas, y otros, y 
afsi lo ceftifica el Autor de, el Theforo de la Lengua Caftellana, lice-

hsuto*- w e ' ^ ^ V. lo que fe comprueba afsimifmo •, con que no fe defeubre en los 
dominios de Caílilia Lugar alguno,que llamandofe Villa,fea Aldeav 
y baften por exemplarcs de ello el de Villanueva de el Frefno , de 
el Rio , de Barca-Roca, de Aíizcar, de Alcandece * de los Eí'cuderos, 
de Bogas> y de otros muchos Pueblos con el nombre de Villanueva; 
y aun lo proprio fe obferva en todos aquellos Pueblos, cuyos nom
bres empiezan con Villa, como Villalon,Villalva de Lofa,Villalvilla, 

' LJU Villafrechos, Villabraxima , Vdlafidalcx > Villarragunte, Villaieca» 
iVilla-Rodrigro, Villa-Garcia, y otras muchifsimas a cite tenor, que 
todas cieñen jurifdicion íobre s i , fin reconocer en manera alguna á 
ocra Ciudad, 6 Villa 5 pues por donde Villanueva , que nunca reco
noció, ni reconoce a Pancorvo mas que por fu vecina, pretende avef 
íido, y fer fu Aldea, folo con el fin de defraudar fus términos, que
riendo en ellos no folo la libertad, que tuviera fiendo Aldea , fino 
Vna fuperioridad , y dominio , para citar fobre fus ordenanzas, y te
ner mayores validades, que los mifmos naturales» y vecinos de Pan-
corvo i Aqui fi que con juila razón exclamaría elConfulto , quan-
do dixo: Aut qua fronte idpottrit defidefari, Vt in leg. St plures > 3 8 .ff. 
de Adminiflrat. tutor, y merece fu total deftimacion, M íeg, ^a<efitum, 
i$>jf. deTeflib. vbi nonadmittitur , quod homo integra frontis nonpotuit 
defiderare ,con ocrascuriofidadesque junto Lara de Vtta bomin. cap. 
30. num.z%. porque ciertamente admira, que aya cara, ni valor pa
ra cfto, y mas con lo que le falta que añadir a eflea Hiftoria, 

J7 Porque fin perjuicio de la verdad , y de que Villanueva fea 
Aldea de Pancorvo al prefente,o lo fucíTe antes , en qualquiera de 
los dos tiempos podia dexar de fujecarfe á las ordenanzas de Pancor-
v o » Y alas penas por aquella Villa impueftas? Siendo certifsimo, quod 
Ctvttatisjlatuta,& confue tu diñes comprehendunt vicos,cap. Qlim, de con-
fuetudtn* §./?», \n(lit.dejatis dat, ex quibiisica cenet Oter. dicí. cap.io. 
mm.6. Si tac Aldea, y fe eximio, dcfdc entonces cu vo fudivifion,y 

fe-
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fcparacion de el termino, que no la difputa Pancorvo , y por qué ti
rulo la Aldea que fe confieífa feparada ha de pedir otros aprovecha
mientos mas, que los que fe la afsignaron , y con qué fe contento al 
tiempo de fu libertad > V íl es Aldea actualmente, como tiene termi
no feparado, y diftinto ? Como no contribuye con fu capital a las 
caro-ns que paga? No fabe Villanucva , que las Aldeas tienen efta 
obligación , r v ^ . }.tit.6.lib. j.Rccop.leg. $.tit if.part. 4. vbi D. 
Gregor.Lop. &cum plurimisOter. di&. cap.io*exnum.y. como no 
acude a confirmar fus Juílicias? Como fe determinan por ellas las 
caufas civiles , y criminales, que ocurren; y para todas cftas cofas, 
por qué olvida la dependencia de Pancorvo? Y ü defpues de ef-
tc olvido pretende aun fer Aldea para los aprovechamientos , por 
confecuencia precifa fus términos han de fer comunes con Pancorvo, 
y en los que ella Villa tiene vedados para íus vecinos , ferán coma 
ellos penados los de Villanueva ,pues nunca los de la Aldea puederi 
fer mas privilegiados, ni de mejor condición ¡ que los vecinos de U 
capicil, y con todo elfo ha de tener alientos Villanueva para inílftir. 
en que es Aldea i Durttm efl ?& durifsimum contra fümuUm calci
trare. 

$-8 Y fi fucíTe cierta efta fupuefta dependencia de Villanueva; 
a Pancorvo refultaria vn precifo , y nuevo inconveniente j porque íl 
fue Aldea,y no tiene Privilegio de exempei >n,no podrá eílár exemp* 
ta,y como el derecho de la capital (por fer de comunidad) no es pref. 
criptible, y ficmpre ella en tiempo de intentar la reftitucion i ti ínte-
grum , feria correfpondiente, y natural, que Pancorvo quifieíftí 
reintegrarfe en fu dominio fobre Villanucva, y era material bailante 
para levantar vn enconólo pleyto , capaz de confumir aquellas dos 
poblaciones, incluyendo forzofamente en cíle litigio al Conde de 
Baños, en cuyo Mayorazgo ella incorporada la juriílíicion de Villa-
nueva,y por vn voluntario empeño de eíla fobre fu Aldeazgo ,fe 
vendría á fufeitar vn pleyto enfadofo, y difícil por la antigüedad de 
los hechos, lo que es digno de la efpecial reflexión del ConfejO , Vi 
lites v ¡tentar. 

59 Maxirne, quando Villanucva no puede nunca facar vtilidad 
de fu nuevo arbitrio ; porque fi quedare por Aldea de Pancorvo , no 
podra vfardel Monte Mayor , fino como los vecinos del mifmo Pan-
corvo", y fi fe cílimare por Villa excmpta,y fin dependencia,quedara 
(como al prefente lo eita) con folo fus términos , y el alcance que la 
dio , y no la difputa Pancorvo \ y perdiendo Villanueva quanto ha 
gaílado, íolo confeguira coníumirfe en vn pleyto , y con el riefao de 
ler declarada Aldea de quien nunca io fue, ni quiere ferio, 
« No 
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6o No ííendomenc; reparable, que Panccrvcho quiere , ni ja

mas quifo, que Villanueva fea, ni fuelle Aldea íuya, ni la ha pallado, 
ni paita por la imaginación, y fieropre la ha tenido por Villa exemp-
ta , y de propri.i, y feparada jurifdicion , lo que efta confeííado por 
Villanueva en repetidas partes de los Autos, y juftificado con inftru-
raentos de cali tres figlos. 

6\ Lo primero, con la declaración de los Juezes arbitros de el 
pley to del año de 1460. en que dizen, que viftas las razones conteni
das en el compromiíTo , y villas las Efcrituras que cada vno tenia , y 
Privilegios, aicaron > y apearon los términos, y fierras fobre que de
batían {Memor. num 14.) y en la íentencia que dieron ( Memor. num. 
1$-.) mandaron guardar á Pancorvo los Privilegios que tiene del fe-
ñor Emperador, y Reyes de Cartilla, [Memor, w«w.n.)por los limi
tes, y Mojones en ellos contenidos, fin contradicion alguna. Y ío 
jnilmo confta ai num. 16. del Memorial Ajuftado-, y en dicha fenten-
cia dieron a Villanueva alcance, dentro de los limites del Privilegio 
de Pancorvo» como fe demueftra en la pincura, defde el num. 64. naf
ta el de 86. Lofegundo,con lo articulado,y probado por Villanue
va en el plcyto de $•$•$. (Memor. num.i\.) en quedizc, que de tiem
po inmemorial tiene fus términos diítintos, y fcpirados, conocidos 
pot fus limites, fin que tuvieífe en ellos Pancorvo aprovechamiento 
alguno. 

ót Lo tercero, con los apeos antiguos, y modernos de los años 
'de IJ-77. 66z. y 705. que dividen la jurifdicion de las dos Villas* 
legun el Privilegio citado. Lo quarro , porque el apeo del año de 
y 16. hecho por el Recetor de la Cnancillería {Memor. num. 140.) con
cluye diciendo, que de dichos Mojones ázia la Villa de Vühnueva, es 
fu jurifdicion, y la fepara de la de Pancorvo, fin comprchender en 
ella ningún Monte, ni termino de dicha Villa ,y los Mojones fon 
los demoftrados en la pintura defde el numero I. Careliano , hafta 
clXIIII. 

63 Pues como quiere Villanueva tener comunidad de palios; 
cortas , y rozas con los de Pancorvo ? Oyga a Otero eodem cap. 10. 
num. 15. ib i : Vicipafcuis Civitatum nonpotluntur, necexrum ordinatio-
mbus3 poenisy O*/¡atutisgubernantur-, quando ex definatione}confaetudi~ 
ne dut prtfcriptione feparationem , Cr dlfllnEiionem habent. Y para que 
no fe dude que Villanueva tiene confeííada dicha feparacion de tér
minos', confta en el num. 82. del Memorial, que alego , que no folo 
dcfpucs que fe eximio, fino antes, tenia fus términos feparados de los 
de la Villa de Pancorvo ; y como fobre eftos términos avia control 
venia en el año de 1460. fe colige, que efta feparacion era tan anti

gua 



jua - que ya padecía confufiones, por no fer verofimil, qué en de-
marcación poco antes hecha, fe ofrecicíícn difputas. Y no pidiendo 
negar Vilianueva, que el año i 14.J.( Era de II 83 )en quefecon-
ceíio dicho privilegio a Pancorvo, confinaba (como oy) con Villa-» 
nucva,con la demarcación q dicho Privilegio hizo de los términos de 
Pancorvo , fe prueba con el mayor convencimiento , que Villanue-
va tenia ya los limites, y términos que oy goza , y con los que no. 
quiere contentarfe •, y aviendo corrido defde dicho año de 1460. la 
cortedad de 164. años, otros tantos a lo menos tiene ya Villanue-
va de poíTefsion de términos proprios, y feparados, juftiflcados por 
inítrumentos, fin dependicncia de Pancorvo , ni comunidad con 
los Tuyos j y lo que mas es, por confefsion de Vilianueva (Memor; 
num. 24.) que no ay mas que pedir, ni defear í J^ma confefsio e[i pro-i 
batio ómnibus melior, O* fuperat omne gerius probationis , (?• fempef 
ádmittitur , vbi alU probationes non admitterentut , & plene probat; 
inhis quce a volúntate confitentes pendente leg.Cumtc }Cod. de probat* 
leg. Cuma matreyCod. dercivendicat. cap, Sicautio ¡ defid. inftrumentt 
Y pudieran al intento amonconarfe infinidad de textos, difeurfos, y; 

autoridades. 
64 Confefsb Vilianueva en dicho corapromiio > que para en* 

trar en él tenia licencia, y confentimiento de Pedro Manrique, 
fu Señor, el qual tenia fu Alcalde en Vilianueva ( Memorial num*' 
11 ,)y confefsb también , que ambos Arbirros i ¿on el feñor Pedro 
Manrique , concurrieron á la demarcación de los términos, y otras 
perfonas ancianas (Memorial num. 14*) que deftruye enteramente 
el concepto de Aldeazgo j puesfi fuelle Aldea de Pancorvo , no 
podia fer al mifmo tiempo de Señorío, porque en toda Cartilla no 
íe hallara Lugar deSeñorid con jurifdicionqueíea Aldea de algu* 
na de las Ciudades , y Villas, que tienen muchas , y toda jurifdM 
cion , folo fe exerce por vno ,quando el Lugar no efta dividido en 
barrios 1 como Ameyugo en Bureba, Torrcfranca en tierra de Cor-
dova , Redecilla en la Rioja , y los Hinojofos en la Mancha. En 
los quales ( y en otros) fe hallan dos Señoríos , pero cada vno admi* 
niftra juíticia en fu barrio, como Villa feparada, fin mas connexion 
con la otra , que la vecindad ; y no aviendo ( como no ay ) barrios 
en Vilianueva , ni duplicidad de Señoríos, fiempre fue forzofamen-
ic Vilianueva de vno folo , y efte lo era (en dicho año de 1460) Pe
dro Manrique , no porque lo adquiricíTe por s i , fino poraver¿ 
lo heredado de fus afeendiemes. Y la prueba de efto es; 

6 5 Que el Señorío de Vilianueva eftuvo junto con el de Ven-
£ofa en Pedro Manrique, hijo mayor del que dio dicha licencia (diez 

g \ y fie-
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y fíete años defpues del de 14*0.) porque los Tenores Revés Cacho-í 
lieos c n q . d e Abril de 14.77- *c d i e r o n ocultad para fundar Mayo» 
raz<>o , y él vfando de ella le inftituyb en 30. de Enero de 1478. de 
las Villas de Anguiano, Sannrdc, Villanucva del Conde, y Ventofa, 
y de lo que le pertenecía en Valdefcaray, cuya fundación confirma
ron dichos feñores Reyes Carbólicos (cinco años defpues) en Vitoria 
a 2.4. deDiziembre de 1483. y es el Mayorazgo principal de los 
Condes de Sanca Gadca , de que confta en la Hiftoria de la Cafa de 
Lara, p¿o.±6j. fiendo digno de obfervar, que fiendo los feñores Re
yes Catholicoscan zclofilsimos de fuReal Patrimonio (en tal mane-» 
ra, que aun a los verdaderos Señores de las Villas nunca fe lo llama
ron-, y para cxcufarlo, y por no hacerles perjuicio, introdujeron en 
fus Reales Dcfpachos el cftilo de decir, en lugar de Señor de tal V i 
lla, cuya ¿finque es la Villa de , &c. de ciue teftifica Sandoval en la 
Hiítoria del feñor Carlos Quinto, tom. 1. lib. 1. cap.6 $.) como es creí
ble;, ni dable, que eftos Reales Monarcas concedieiícn facukad a Pe
dro Manrique para findar Mayorazgo de vna Aldea de Pancorvo, y 
mas declarando que le conccdiin dicha facultad pirainítituir Mayo
razgo, i b i : De vuefiras Villas de Anguiano, y Vtdanueva del Conde ? N i 
como era dable tampoco, que le confirm a fie ti cinco años defpues de 
fu fundación ? N i como confenuria Pancorvo, que Pedro Manrique 
fe apellidarte Señor de vna Villa fuya , fi lo fuelle Villanucva, y que 
la mctieíTcen fu Mayorazgo : eito efta lleno de dificultades, y de 
impcfsiblcs, y nadade lo dicho es verofimií, & verifimik , quodnon 
cft,non attenditur ^quia prafuvútur fátfum , leer. fin. in princip. ff> Jguod 
met.caaf cap. J¡háa-pcr'ifimile extra de prafumptionib. 

66 Poco tiempo defpues de eíto , Pedro Manrique , Señor de 
Villanucva , y Ventofa, Apofcntadox Mayor de los feñores Reyes 
Catholicos, empeñó eftas Villas a Juan de Ley va, Señor de Leyva, 
y Baños, en cuyo poder eftaban en 10.de Enero de 1491.quando 
Pedro Manrique altero vn contrato, que tenia hecho conDoña Con
tedla de Luna fu madrallra., viuda de Pedro Manrique fu padre y el 
mifmo que dio licencia parad compromiíío de el año de 14^0. y 
«1 lugar délas Villas de Villanucva., y Ventofa ,que con facultad 
Real avia de dar á DoñaCanteGna en trueque de fus derechos á 
Alva de Lifte, y Efcamilla,fe obligo, a darla vn quemo de marave
dís, cuya Efcricura integramente fe llalla impreíta , é incorporada en 
las pruebas de la Hiftoria de dicha Cafa de Lara > pag. 468. de que 
como de el cafo, fe ponen las pahbrasfiguienccs : Qte porque elfeñor 
rearo Attnriq* 4 * í á de dar los Logares de VilUnueva fy Ventofa , e tas 
rentas de dios a Ltfeñor* Dona Contefina.de Luna s libres ,y quitas, y de-
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fcmbara^das, por la decían \ y decebo que pretendía , i pretende Aver , é 
tmera U V\\U de Alva de Lifk, é la Villa de EfcamUUte Señónos de ellas, 
ede cada vna de ellas: e porque los dichos Logares de frllanueva , e U 
Ventofa non efan de todo libres , mas eflan embarazadas por empeño , que 
e/la ficho de los dichos Logares a Juan de Leyva por elfeñor Pedro Manri
que. E por ge lo dar mas libre, y deje mb argado , que elfeñor Pedro Manru 
que fe obliga, eafuperfooa, e bienes muebles, e ra\es, ávidos , e por aver, 
pue/lo que fea» los tales bienes de Mayorazgo , e vinculados para non poder 
fer deflratdospor manera alguna , por el poder que de los Reyes nuevos fe-
ñores tune, é licencia para los obligar, e vender, e empeñar , e en ajenar, dé 
le dar vn qttento de maravedís a ¿a feñord DoñaContefiná por los dichos 
Logares deVdlanueva ,e Ventofa ,defpues que elfeñor Pero Manrique 
ovieffe lacado el derecho délas dichas pillas de Alva deUiflé , e EfcamilU^ 
agora fea por juicio ordinario , agora por iguala , e inconveniencia, b de otra 
qualqu'ter manera > con tanto , que la diebd feñord Doña Contefina , de , é 
lucha realmente ¡ e con efe cío luego a Id feñora Doña Evira Manuel, muger 
delfemr Pero Manrique, los dichos Logares de VüUnuev a ,y Ventofa,pd" 
ra que ayan de quedar , e queden a la dicha feñora Doña Elvira, b a quien\ 
fu derecho oviere , 0"c. 

67 De codo efto fe infiere con evidencia, que Pedro Manrique 
era Señor de Villanueva , y que aunque ya eftaba vinculada aquella 
Villa , la empeñaba» y difponia de ella en fuerza de facultad Real, y 
lo que mas es* fin dependiencia alguna de Pancorvo, fin que pueda 
fervir de embarazo , íl por VillanueVa ( para apoyar fu pretendido 
Aldeazgo) fe replicare, que efta Efcriptura llama Villas a la de Alva 
de Lifte, y Efcamilla, y a Villanueva, y Vcritófaj Lugares, de que fa* 
cara por conícquencia, que no eran Villas •, porque comunmente fe 
llaman Lugares las Aldeas > pero fe refponde , que en la mifma Ef
criptura ella llamado Lugar, y no Villa Santurde, fiendolo por si, y, 
fobre si ,confeíTando Pedro Manrique ,que tenia en ella el Señorío* 
e jurifdicion ,e imperio, con codas las rentas, pechos , é derechos, v 
a mayor abundamiento fe añade, que en el compromifo hecho el 
año de 1460. entre Pancorvo, y Villanueva, fe dice, ib i : Forraron 
de los terminas >yp*Jios , que fon entre ambos Lugares , y Concejas , &"c. 
(como fe refiere en el Memorial Ajuífcado, num. 13.) y fale en limpio; 
que llamar Lugares a Villanueva, y Vencofa , fue vfar de la voz oC-
ncrica , y común para qualqujera población, fea Ciudad, ó Villa , y 
no firve el argumenco, de que por eftar llamada Villanueva Lugar fek 
tal Aldea,y finia Hbercad, y proprio cerricorio¿ que otra qualquiera 
.Villa libre , y exempta. 

68 Ni es razón que fe ponga duda en la encera libertad, que 



Pedro Manrique tenia en el Señorío, V jurifdicion de Villanueva, 
porque defeandoenel miímoañode 1491. Tacar á las Villas de V i* 
lianueva, y Vcntofa , de el empeño en que las cenia Juan de Ley va, 
tomó de Don Iñigo de Guevara, Conde de Oñate , los 5 soy. mara
vedís, en que eftaban empeñadas, y por Efcriptura , que él, y Doña 
Elvira Manuel fu muger otorgaron en Ahxera a 30. de Noviembre 
de 14.91. vendieron , y trafpaífaron al Conde los dichos Lugares de 
Villanucva,y Ventofa , con tal ,que fi fus rentas no llegaffen cada 
año a $-OIJ. maravedís, pudieííe el Conde cobrar lo que faltaíTe en las 
rentas de Zurraquin, Balgañon,y Efcaray, Lugares de Pedro Man-; 
rique, lo qual fe executó para el todo, porque Juan de Leyva contra-
dixo al Conde de Oñate la poíTcfsion de Villanucva, como confta de 
la Hiftoria de dicha Cafa de Lara, en el tom.z.lib. xi.cap.^.pa£.¿\.j2¿ 
que es el origen que fe defeubre, para que los Adelantados de Cafti-
lla, defeendicntes de Pedro Manrique, no ayan defpucs tenido domi
nio en Villanueva-, y como quiera , que dcfde elle tiempo permanece 
aquella Villa en la fucccfsion de Juan de Leyva , por cuyo derecho 
fon Señores de ella los Condesde Baños, esconfequenciaclara, que 
por dicho empeño de los 5 5OTJ.maravedís la retuvo el Señor de Ley-, 
va , y la dexo a fus defeendientes libre , y exempta de la jurifdicion 
de Pancorvo, y de otra qualquier población vecina. 

69 Y por hallar el año de 1460. Señor de Villanueva á Pedral 
Manrique, no conftando aver comprado el dominio de ella , es pre-¡ 
fumpcion legitima ,quc la heredo de fus mayores , y fe hace precifo 
büfcar entre ellos alguno que fucíTe Señor de Villanueva, fiendo poC 
fible queoy fe llame de el Conde , porque la poblaífen el Conde 
Don Manrique de Lara, b el Conde Don Pedro Manrique fu hijo, 
Señores de Molina, que fueron grandes Señores en Cartilla , y tuvie
ron mucho numero de Lugares en tierra deBurgos»y de vno de ellos; 
es a faber, de la Villa, b Ciudad de Lara^omaron el apellido por los 
largos tiempos que la dominaron. 

70 Y quando efto fuelle vna mera prefumpcion , íe acredita de 
realidad, obfervando, que el feñor Rey Don Alonfo XI.que falleció 
fobre Gibraltar el año de 1350. mandó hacer vna deferipcion vni-
vcrfal de los Lugares de las vehecrias de fus Rcvnos , que eran de la 
Corona de Señorío, ú de Abadengo, cuya deferipcion corre con el 
nombre de Libro de el Becerro, que regularmente hazc fee en todos 
loscafos, para que es producido, por fer Libros archivados, y guar
dados con coda fidelidad , de quo plenifsiméGenua de Efcriptar.pri-
yat. ltb.¡.per tot. Pareja de Inflmm.edie. tit.$.refolut. i . ex num, 1$. 
iliofqueplurcs novifsimé H V p T n h l f é fijfílTé IWWPJIffijrj 
cript. qt*¿/?,n.ex num.zo}. £ n 
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7 i En eftc Libro fe hallan 'dos tugares de el nombre VULr.ue* 
té ', que eran de Garci-Fernandez Manrique , Adelantado Mayor de 
Cartilla,quarto nieto por varonía de el Conde D. Pedro Manrique, 
al qual, b al Conde Don Manrique fu padre fe les tiene por poblado
res de Villanueva i y dichos dos Lugares, el vno es Villanueva de los 
Afnos, en la Merindad de Burgos, y el otro Villanueva de el Cami
no , en la Merindad de Campdcmuño 5 que ambos eran vehetria 
de Garci-Fcmandez Manrique j pero con certeza no es fácil averi
guar oy ,qual fea Villanueva de el Conde , por la variedad que ha 
ávido en mudar los nombres á los Lugares, lo que al prefente fe ex
perimenta, pues en elReyno de Toledo íc hallan dos,que tienen mu
dados fus nombres , como Cabanas, en Villa-Franca de Gaytán ;y 
Lominchar, en Villanueva de la Sagra *, y mas modernamente fabe-
mos, que Chamartin fe llamaba ayer la Roía. 

71 Y lo que no tiene duda es, que Garci-Fernandez Manrique 
era Señor de tres Lugaies llamados Villanueva, el vno de los Afnos* 
el otro de Garamo, y el tercero de Mexina; prüebafe con la partición 
que fe hizo de fus bienes entre fus hijos en el año de 1363. cuyo inC* 
trumento fe eftampb en las pruebas de la Cafa de Lara , pag. 6 90. 4 
Diego Gómez Manrique, Adelantado Mayor de Canilla, que fue el 
Texto hijo, no le tocb ninguna de eftas tres Villanuevas, porque las 
dos referidas de Garamo, y Mexina , fe adjudicaron á Garci-Fernan
dez Manrique , hijo mayor, de quien proceden los Marquefes de 
Aguilar, y Villanueva de los Afnos, Ce aplico a Don Rodrigo Manri-J 
que, de quien , por aver muerto fin hijos, como confta en dicha HiC 
toria de Lara, fe füpone i que heredo aquel Lugar Diego Gómez fu 
hermano , por cuya muerte pafsb al Adelantado D.Pedro Manrique 
fu hijo, Regente deftos Reynos,cuyo hijo tercero fue el Pedro Man
rique , que en el año de 1460. era Señor de Villanueva, fiendo creí-: 
blc,que al tiempo que la poíTeyeron eftos Señores, paífaífe Villanue
va délos Afnos a fer Villanueva de el Conde , porque fus vecinos 
querrían mejorar de cognombre , y borrar déla memoria vn fobre* 
nombre, que tendrían por injuriofo los vecinos, y de que podian 
refultar algunas difenfiones con los Pueblos comarcanos, y de poco 
tiempo a cfta parte ha perdido Villaviciofa fu mal nombre. 

73 En conclufion , de qualquier forma que fe confidere en 
dicho Libro de el Becerro, no fe halla Villanueva de el Conde; pero 
si dichas quatro Poblaciones con el nombre deVillanucva,y todas en 
tierra de Burgos, como la que oy fe llama de el Conde ; v ponoafc 
finalmente efte apellido aqualquiera de ellas, que fiemprc quedara 
GC Señorío, fiempre exempta de la jurifdicion de Pancorvo , y fiem-
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pre excluí Ja de la participación de fas términos, fuera de aquella p l r , 
te, que por benevolencia, y en atención ala cernania , la huvieic 
Pancorvo concedido ; y de todo erto refulta á nuellro encender, que 
dicho Aldeazcro es fingido artificiofamente por Vilianueva, para in
troducir nuevas dudas, amontonar efpecies, y obfeurecer la claridad 
de el derecho de Pancorvo, lo que no la conftituye en la menor des
confianza, cftando de por medio la fabiduria,y juftificacion del Con» 
feio. Y paitemos al fegundo fundamento , de que fe vale Villanue-f 
ya, para perfuadir la juílicia, que no tiene* 

E L S E G U N D O , 

QUE LAS SENTENCIAS ARBITRARIAS^ 
y Executorias de ellas la dan el derecho de poder cortar , y ro-

zar en todos los Minies de Pancorvo , pagando la pena 
ejlablecida en ellas* 

74 T""1 STE es vn error tan clafico como los demás, porque dí-
JCrf chas fentencias, y Executorias no la dan á Villanucvl 

derecho (como entiende) para poder cortar en codos los Montes de 
Pancorvo, pagando la pena que fe impone para los tranfgreífores dé 
los hitos,y mojones de el referido alcance (que empieza en el «««9.64.. 
y acaba en el 8 6.) porque demás de lo que en refpuefta deeíío íe ef~ 
crivio por dicho Don Miguel Jalbu (en fu referido impreífo , defdc 
el num. 144. haíla el fin de el mifmo imprelTo) fe refponde , que di
cha pena no fe impufo para que por medio de ella pudieífen cortar* 
y rozar en los Montes proprios de Pancorvo, antes bien para que por 
ella no corten. 

7 j Pruebafe eíle concepto con vna doctrina muy vulgar, perd 
muy adequada a los términos de efte pleyto , y antes fe prefupone, 
que Pancorvo nunca puede tener conveniencia, antes si muy conoci
do^ gravifsimo daño,de que Vilianueva folo pagando quacro mara
vedís, pueda cortar, y rozar Encinas, y Robles á fu libertad , y afsi fe 
debe con fiderar , que en dichas fentencias eftá embebido no folo la 
prohibición de cortar en dichos Montes de Pancorvo , fino la pena, 
no como condigna al daño, si folo mirando ad cautelan , @*fecuriu-
tem creditoris; y aora fienta bien la referida do&rina ,de que fin em~ 
bargo.quod in alternativis rerum regulariter fit elefíio debitoris, cap. í» 
alternativis > de reg. iur.in á.Ug.Plerumque, 10. §.penult.f. de ittr. dot. 
cumfimútb. Efto fe limita quando vnum eft in obligaúone , aliad vero ad 
fccrtrtíatem, O* cauteUm creditoris 5 en cuyo cafo no fe cumple con pa-
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c a r la pena, porque queda el acreedor con el derecho, y facultad 
de obligar al cumplimiento de lo tratado, fin que ai deudor le íufra-

<rue . orrecerfe a pagar la pena , y por efta do&rina fe votaron, y re
vivieron en clConfejo dospleytos contra las IglefasCathedral, y 
Magiltral de Salamanca, y Alcalá, que tenían obligación de aísiftir 
en forma de comunidad, y debaxo de cierta penáá celebrar vn Anni, 
yerfario a los Colegios Mayores de dichas Ciudades de Salamanca,/ 
Alcalá , y pretendieron fe les dieíTe por libres de la concurrencia , y 
celebración de dicho Anniverfario , porque eftaban promptos á pa
gar la pena,de que teftifica D. Olea deCéf. tur, iit.$. quaft.j num.x c. 
remitiendofe entre otrosá Cáncer, ióm.%. variar.cap.6. num.$$. (que '"/¡i. 
es digno de verfe ) Luego con igual razón no fe les debe tolerar á los t / i f c » ! k*/<3 
de Villanueva el que puedan cartar, y rozar por el corto interés de (« 
quatro maravedís en cada carga de lena ¿ ni puede creerle , que los 
Juezes dexaífen confentido ello ¿ refultarido de ello forzofamenté 
vna total ruina de Pancorvo , porqué con las Encinas, y Robles íe 
focorre en todas fus necefsidades teniéndolos vedados, para que crieri 
madera para fabrica de cafas > y abrigó del ganado de la labranza en 
tiempo de lbierno,y feria vn notorio abfurdo (qué no és decenté pre-
fumirfe de ninguna fentencia ) y quañdotal mandaífe, no fe debía, 
obedecer , eo quod abfurdus intellefftts ab ómni difpoftione reijeiendus ejl> 

leg.i. §. Vndequ&ritur^jf. de Pubháan* ¡tí rem aSíton. leg.Ndtn úbj¡érdttm% 
ff. debon. iibertor. cum fimiUb^1^-'~/*^~r¿'*',?§&'^:So-

-¡6 Pruebafe todo elle concepto cori vn fiíogifmo, la fentencia 
del año de 460. le dá facultad á Villanueva para paftar, cortar, y ro
zar libremente dentro del alcance que fe la feríalo > que es defde él 
num6^. hafta el 8ó.y que íi paífaren dé dichos hitos, y mojones» los 
Montaneros , y Corteros de Pancorvo los puedan prendar, y pren-* 
den {Memor. num.if.) y de efta fentencia és confirmativa, y relativa 
la fentencia de 555-. ( Memor. mm.^j.)fedjtc eft, que los de Villanue
va paífaron de dichos hitos, y mojones á cortar, luego los pueden \ 
prendar los de Pancorvo í La mayor es cierta , y la menor también 
porque Maxada Redonda, Cueva Secreta > y el Broxal, nam. 9. i o.y 11, 
y los demás fitios, y iMontes en que pretende oy cortar, eftán fuera 
de la mojonera de Alcance* Luego cftán bien hechas las pren* 
dadas, que es en que confifte todo el pleyto de oy. Luego no 
pueden paífar á cortar del Alcance , pagando la pena impuefta 
en dichas Executorias , y fentencias > porque la pena íuponé 
culpa. 

7 7 Confirmafe eftc concepto con vno de los capítulos de la Ccn-
tcnciade 555. [Memor. mm¿i,) quedice: gueen quantoal pren

dar 



3* dar las Guardas de los Montes ,y términos de Pancorvo, que filos de VdUi 
nueva Ikgaren a los Alcances que nene.i,confirme a los mojones arriba acU-
rados , que no los puedan prendar de/pues de entrados en los Alcances [eftq 
es, porque tienen huida , y afsi fe executa) excepto fe pueda hazer en los 
Montes de San Mames,y Bufares, bajía do fe ha de alzar los mojones, fi^ 
gun arriba es dicho. Sed fie efi, que entre Villanueva, y Pancorvo, no 
ay mas mojones alzados dentro de los Montes de fu Privilegio , que 
los de el Alcance: Luego hafta ellos los puede prendar Pancorvo. 

78 N i obfta contra efto aquella palabra todos de la fentencia ar-í 
bitraria de el año de 15 55-. que fe refiere en el Memorial Ajuífcado, 
num. 5 8. i b i : Vero en todos los otros Montes,y términos , que la dicha Vi¿ 
Ha de Pancorvo tiene, qae qualquiera vecino , o per fina de Vdlanueva, que 
fuere hallado haciendo, rozando,y cargando lena, que por cada cargt pague 
quatro maravedís, (s*c. porque no fe pudo eftender, ni eftendio abfo-
lutamenie á todos los Montes proprios, y privativos de Pancorvo , si 
íolo a todos los Montes efpecificados en dicha caufa, y pleyto, como 
confia cxpreíTamente de la aceptación de los Juezes arbitros, porque 
dizen Paffan afentenciar fobre los Montes efpecificados en el pedimento de 
aquelpleyto,y caufi,como ala letra fe refiere en el num. 56. de dicho 
Memorial > para lo qual ay vnas reglas tan conocidas, que fe tienen 
por principios Tentados en el Derecho-, pues aunque es cierta la regla; 
quod verba vniverfalia omnia includunt, leg. HJC articulo, ff. de h<eredtbm 

inflituend, leg. luliams, inprincip.ff. de !egat.$. tiene conocidas limita-» 
ciones, y todas de el cafo para efte pleyto, y a favor de Pancorvo. La\ 
primera es, que la palabra vnivcrfal fe rcílringe fecundum fibietiam ma« 
teriam,leg.i.% Siquishxred.jf.deStatuliber.y como losjuezes arbitros 
tenian prefente ,que en el difeurfo de aquel pleyco, y caufa eran mu
chos los Montes comuneros nombrados , y efpecificados por Vi l la -
nueva, fe enriende> que aquella palabra todos ¿os otros Montes, recaía 
fobre dichos Montes efpecificados por Villanueva. Lafegunda limita* 
don que encontramos, es, quando puede feguirfe de lo contrario al
gún abfurdo, 6 iniquidad, leg. Vtgradaúm, §. Sedfüege, ff. de Muneri* 
bus, Chonorib. refringiendo , y reduciéndola tal generalidad adidy 

quod eftaquum, O* nequis indebite damnumpatiatur, velad aliud lucrum 
tndebite cura alteriusiacíura perveniaf-, y también fe fuele reftrin<nr ad 
rationes, O* caufimpropterquamfuerunt prolata , O* intelligenda funtfe-
cu ndum ea, qux prxcedunt, leg. Non efl novum >jf. de legibus , leg. H<eres 
«"?»/, §, 1 .ff de Legat. 1. Menoch. confit.496. num. 5-4. Lo que fe cf-
fuerza con otra regla todavia mas conocida, quod pracedentia decía-
rantfequenti^ para que fon textos conocidos , text. inleg. Si fuerte, §. 

fin.ff. de reb. dub. leg. iüc, aut Ule, %,Cum in verbis ,¡f. de Legat. 3. y 
otros 
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c'trós infinitos-, y íupuefto que en aquel p!eyto,y cnufa, quamostér
minos, y íitios cfpccifico Villanucva , fueron limitados', y íeñaiados 
con fus nombres proprios. ZJ*dc ? tadil le viene á Villanneva la faci
lidad de deftroncar tantas reglas, y teniendo facultad folo para cor
tar, y rozar leña en los términos que fcñaló , y nombró , quiere ef-
playaríe a todos ios fictas de Pancorvo? Si efte no es abfurdo, no ay 
abfurdos en el mundos 

79 Conviene, pues, poner prefente al Confejo quales fean tC-* 
tos Montes efpeciricados en dicha caufa , y confia de la fegunda pro
banza de Villanucva , hecha, en el mifmo año de i c $ 5» que fon los 
Montes de Afperuga , num*\y. en que fe les permite cortar por Pan-
corvo 3 pagando quatro maravedís porcada carga de leña , fcguníc 
refiere en el Memorial Ajuítado ,defde el nutn¡ii.o\ 36. 

80 Pero para la mayor claridad, y prueba de la verdad de Pan* 
corvoi es predio poner prefente al Confejo , que el plcyto de el año 
de i j c i . (fobre que recavo dicha fentencia arbitraria de el año 
de 155 <>v.) no les da. a los de Villanucva derecho alguno (como fimo* 
nen nuevamente) para cortar en los fitios de el Brojat, Cueva Secreta^ 
Majada Redonda , números 9. 1 o. y 11» de el Mapa , ni en otros fuera 
cíe dichos alcances, defde el num.6\. al 86* Calvo en los Montes Co
muneros de Afperuga , num. 47. en quePancorvo no ha pueftó, ni 
pone contradicion, ni dicho pleyto fe movió , porque pretendicííc 
Villanueva poder cortar en los mifmos términos,#«*«fr0¿ ? . io . j iu 
fino por fines muy diverfos de aquellos ,para que lo alega Villanue-
vá, que ts para inclinar el dictamen de el Confejo, a. que la Execüto* 
ría de dicho año de f$. les da derecho para cortar, y rozar en todos 
los Montes proprios de Pancorvo , excepto , b falvando la Deheffa 
de San Mames con todo el Encinal, y Robredal, lo que es vna inteli
gencia errada, y voluntaria alegación, vi patet exfeqq, 

81 Lo primero , porque ninguna fentencia fe extiende, ni puede* 
a mas que lo deducido por las partes ,leg> Vtfundus tff. Commun, di* 
tidund. ib i : Jzhia y Uro. id} quodin iuditium deduffum eft, excederé po^ 
tejías iudicis non potefl, Gómez in leg. 45 .Tur, num, 166. Porque toda 
fentencia es de tan eíhecha naturaleza, que no dá, ni quita a los litU 
gantes mas que lo que expresamente declaro; y por eftos tan indubi* 
tables principios , por la referida Executoria de el año de15cc.no 
tiene Villanueva derecho alguno para cortar en dichos términos de 
los números 9.10. y 11. lo que fin leyes perfuade la mifma razón; 
porque fi envn juicio fe piden cofas feñaladas, feria muy improprio 
que falieífe la determinación fobre cofas diverfas no propueftas por 
los litigantes, y afsi vemos ettimado por regla general, quodquando 

\ Aíium. 
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Idum efiex vna aufa ¡ C* p«kf** « - & , » « i p « <&* MP UU m 
«ua probatum efl , como reiuclvc Avendaño , y Parlador, citados por 
Bolános in Cur.MMp¡ p*rt. i . §.18. n»m. 7. con los drrnas que refiere 
Antonio Gómez i» tó. /^-45- fiPT- »»»• ! $9- v e r f l c - Stdproconcar^ 
dia , no aviendo otra razón para ello, que la de deberfe a jultar la fen-
tcnci«ialadcrnandaiinfiricndofcdccfto,qucpara cortar,y rozar 
Villanucva en dichos términos de Pancorvo (num .9. io.jy 11. no tie
ne derecho por dicha Executoria de el año de 15$$-. 

81 Lofegmdo, porque es muy diverfo de efto lo tratado , y de
ducido en dicho pleyto de elañode *ffú fobre que recavo dicha 
fentencia de el año de 15 $• $. por no fet otra cofa mas, que vna de* 
manda , que Villanueva pufo en el dia 10. de Mayo de el mifmo año 
de 5 $ i . al Convento de Obarenes, y Concejo de Pancorvo, en que 
refirió el derecho que tenían los de Villanueva de gozar los Montes, 
paftos, y fervidumbre feñaladamente en ios Monees, num. jz.6&.y 
64. y en otros, que proteftaron declarar en el progreíío de la caufá, 
quexandofe , que eftando en lo antiguo declarados los términos que 
podían gozar, los alteraban, y mudaban Obarenes, y Pancorvo , y; 
que fiendo prendados por los vnos, los prendaban los otros, lleván
doles penas dobladas; concluyendo entre otras prctenfiones (que no 
fe niegan , ni difputan) en que Pancorvo fe concertaíte con Obare-j 
nesen el prendar, y cotear ,como a la letra confta en dicho Memo-í 
rial Ajuftado,»»m» ío.y n . 

83 En efta caufa articulo Villanucva la noticia de los Montes de 
Jlfpcruga, num.47. Canalejas^ num.48, Us Navas, ¿os Rífeos, Auíoga, y 
de los otros Montes, con exprefsion de que fobre el aprovechamien
to de ellos era aquel pleyto: y afsimifmo articulo, que dichos Montes 
trun de leña muy menuda de Efpinos^y Avellanos muy pe Rueños, y Carrafa 
CAS , que no llevan grana , ni bellota , ni fe podia de ellos dexar horca , ni 
pendón ,ypara aprovecharfe déla lena ,fe avia de cortar por el pie , lo que 
fe (lenta por cierto en dicho Memorial Ajuftado, mm.yz.y 3 3. con
tentando los teftigos (»».'». 3 4. camfeqq.) en que fobre dichos Montes 
nombrados era aquel pleyto. 

84 Camino, pues, elle pleyto ,y al parecer con viento contra
rio á Villanueva, pues trataron de ponerle en manos de arbirrc-s,dan-
do poder para ello , y el apoderado bolvib a expreíTar dichos Mon
tes nombrados , fin tomar en boca los de Adajada Redonda , Cueva Se
creta, niBrojd , que fon los tres fitios litigiofos, fino otros, como fe 
refiere en dicho poder, de que hace mención el Memorial Ajuftado, 
vum.4.6. ib i : Tfobre que por hacer leJia en los Montes de la Afpera, Bslfor-
da} num.46. U Majada de tiEJpino con E/peruga , num. 47. Canaltjas, 

num. 
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num.4-8. l/Alm.\jori num. ̂ o.yOteruelo^y en todos los otros t er minos,fal-
*po la Dehejfa de San Mames , con todo el Monte del Encinal yy Kobredaiy 

concluye-ndo con la mifina quexade que eran dos vezes prendados; 
fiendo cal fu ceguedad, que en lo que exceptúan,o ialvan 5 le conce
den a Pancorvo mucho mas de lo que pide 5 porque en confeíTando 
por vedados la DeheíTa de San Mames, con todo el Encinal, y Ro
bredal (componiendofe todo el Monte Mayor de Encinas, y Robles) 
ni ay mas que pedir, ni Pancorvo pudiera hacer mas provechofa pre-
tenílon, bolviendofe el corte de el cuchillo azia Villanueva,por que-* 
rer cortar libremente dentro de dicho Monte Mayor, citando dentro 
de él el Brojal, Cueva Secreta, y Majada Redonda) quantos Robles, 
y Encinas quiíieren , no teniendo ningún Privilegio, ni Executoria 
para ello, fino para Montes de leña muy menuda, que no llevan gra
na, ni bellota, ni fon capazes de deXar horca , ni pendón, fegun arti
cularon, y confta de el Memorial diSi. nutn.ji. 

85 Lo tercero, y vltimo $ que contra Villanueva pone Pancorvo 
en laconfideracion de el Cornejo, es, que reconociendo Villanueva 
alia a, fus Tolas, que dicha fentencia arbitraria del año de 1 <¡¡$ 5. no la 
daba el derecho , que fupone, para poderjeorcar, y rozar leña en los 
Montes de Pancorvo, recurrió fu necefsidad, ó fu induítria a eípecu-
lar la fentencia del año de K 6 8 I , queriendo con fu maña facar de 
ella el que en aquel pley to fe litigaron los mifmos Monres que oy •> y 
íi eftb fuera afsi, fe avia acabado el pleyto, porque no es can teme
raria la Villa de Pancorvo, que quificra arrojar el dinero , para venir 
contra vna cofa juzgada,quod nefas eft(como queda dicho con la ley 1„ 
Cod. deFrucfib, &litium expenf.) ni tampoco fe la oyera fobre ello* 
Pero es tan incierto, que fe atreve Pancorvo á pedir que fe determine 
á favor de Villanueva , fi fuere cierto , que en dicho pleyto del año 
de 81. íe efpeciricaron dichos íitios litigioíbsdc Cueva Secreta , el 
Brojal, y Majada Redonda, numeróse}* 10.y 11. de el Mapa-, porque 
lo mas mas, que alli fe ventilb,fue fobre Montes altos, y baxos deba-
xo de vna generalidad, y confuílon , que ni fe comprehendió, ni de
termino íi dichos fitios, num.y. 10.y 11. eran altos, ni eran baxos, ni 
fi en ellos avia de poder Villanueva cortar , y rozar leña ( como pre
tende ) fin averfe perjudicado Pancorvo en aquel juicio, por lo res
pectivo a los mifmos tres fitios, ni otros algunos de los contenidos en 
fu Monte Mayor-, pues antes bien aclaro, y juftificb no feries licito, ni 
permitido a los de Villanueva cortar, ni rozar en dichos fitios, y fo
bre erto recayó dicha fentencia, y Executoria de 1 ¿8.1. no perdiendo 
los Juezes de vifta las fentencias arbitrarias antecedenres,fino es con
firmándolas, y mandándolas guardar en codo, y poi todo, no fiendo 
• de 
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de prefumir ( como arriba queda notado) dcterminaíTen contra 
la fentencia del año de 1^5. f al mifmo tiempo la mandatfe.nj 
auardar, cumplir ,y executar enteramente. 

86 Con lo dicho parece, que Pancorvo podia foíTegarfe en otra 
ninguna fatisfacion contra el intento de Villanue va ,cn crden a que 
la fentencia del año de 8 1. comprehende los fitios,y tervninos que oy 
fe controvierten ; pero queriendo Villanueva dar que hablar, y q U c 

eferivir, necefsita Pancorvo dar mas cumplida refpuefta á dicho nuc«; 
vo intento. 

87 Refpondefe, que es incierto averfe litigado ,ni comprehen-; 
dido la fentencia de dicho año de 81. los referidos términos, números 
9. 10.7 11. si folo los Montes altos , y baxos comuneros con otras 
Villas, que fon ios Montes de Afperuga , num.^y. en que fe les per
mite cortar con la pena de quatro maravedis por carga, y fobre lo 
que oy fe litiga es fobre los Montes akos,y baxos, proprios> y priva
tivos de Pancorvo , en que nunca ha tenido el derecho, que aora 
pretende Villanueva , lo que confta de la mifma fentencia del año de 
1680. que ella en el Memorial, num.gy, por fer relativa de la fenten
cia del año de 15 5 5. en que fe litigaron los mifmos Monees de Aípe-, 
ruga, num.47. lo que fe confirma folo con dicho Memorial Ajuftado 
defde el num.^z. al 3o. q 

8 8 Para cfto ay vna razón concluyentífsimaiporque fi en dicho 
año de 16 80. fe huvieífen litigado los Montes proprios, y privativos 
de Pancorvo, quando Villanueva facb la Executoria de dicho pley-
to, era configüiente que con ella huviera requerido á Pancorvo , y 
huviera hecho diferentes aótos de poíTefsicn. Efto no confta: Luego 
es incierto lo que pretende Villanueva , no influyendo poco para te
nerlo por tal el grande filencio de Villanueva en materia de tanta im
portancia : Nec enim debebant tam magnam rern tandiu reticere : de la 
ley Siquis forte, 6.ff. de pañis. 

8 9 Pero quita toda duda la compulfa hecha por parte de Villa-' 
nueva, de la información que hizo en el año de 681. de tres teftigos, 
< Memor. num. 8 7.) quienes dicen , que en el tiempo que vivieron en 
Villanueva, ellos, y los demás vecinos cortaron muchas, y diferentes 
vezes en ios Montes altos, y baxos, y dos teftigos de los tres compul-
fados, expreífan cortaron en ios Montes baxos de la Nava Baxera, y 
Afperuga, num.^-j. (que no difputa Pancorvo) y vn teíligofolo díze 
corto en el Monte alto,llamado el Mayor, y otro teftigo en el de Buf-
tarés, fin pagar mas pena que la de vn quarto por cada carga de leña, 
yqueefte derecho le tenia Villanueva . en virtud de la Executoria 
prefentada, que es U de 5 pft Y fiendo cierto (como es) que dicha 

Exe-
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Erecutoria Tolo le da a VillanueVa el derecho de poder cortar, y ro
zar en los Monees de Afperuga > num. 47. efpeciricadospor lostefti-
gos en aquel pleyto {Memor. num. 34. 35.7 36.) como refuka de la 
acepcacion de los poderes por losJuezesarbicros,quienes di/en paitan 
a fentenciar fobre los Monres de Pancorvo efpeciíícados en el pedi
mento delta caufa {Memor. num. 5-0.) No dice bien Villanueva , que 
en el año de 681. fe litigaron los mifmos Montes que oy, pues fe liti
garon ios Montes de Aíperuga , por declaración de dos teftigos de 
tres que fe compulfaron,O* inore duoruvt, veltrium fíat omne verbum\ 
en cuyos Montes Comuneros les permite corear Pancorvo, pagando 
qüatro maravedís por cada carga de leña, por fer comuneros con 
otros Lugares; pero oy fe litigan los fitios, y términos de Majada 
Redonda, Cueva Secreta, y el Brojal,num. 9. 1 o. y 11. proprios de 
Pancorvo, no nombrados en dicho pleyto , y fentencia del año 
de 8 1. 

90 Y que los Montes de Afperuga, ««CT.47.fean altos, y baxos, 
fe prueba con lo articulado, y probado por Villanueva ( Memor. nu-
Wfír.408.) en que conficíTa, que todos los Montes de Pancorvo fon altos, 
y baxos >for eflarenfítios altos yy baxos. Y también Villanueva con
fiera en el apeo que fe hizo de los Montes de Afperuga, íer cierto 
que tienen muchos altos, y baxos: como tampoco puede negar V i 
llanueva , que dichos Montes de Afperuga, num.^y. cftán muy fepa-
rados de los que fe litigan oy, y que tienen al Convento, y Lugar de 
Cbarenes en el intermedio {num.$6.y 37. de la pintura ) como todo 
fe califica con dicho apeo, y deferipcion ( Memor. num.i 35-.) 

91 Y demos el cafo, que en el año de 681 > fe huviera puerto 
demanda por los mifmos fitios, y términos que oy, quando no lo 
prueba, merece todo defprecio ; pues en la información arriba dicha 
de Villanueva del año de 68 1. foio dixo vn teftigo, avia cortado en 
el Monte Mayor; y otro en el Monte de Buftarés, ambos Montes 
amojonados, diftintos, y muy feparados vno de otro, como fe reco
noce por la pintura, y vifta de ojos, y vn teftigo no prueba, quia dic-
tum vnius, dicíum nullius, mayormente quando íe remite a la Execu-
toria del año de 1555. que no la da a Villanueva tal derecho, como 
queda fundado. 

91 Demás de efto (por fi todavía no fe fofsiega Villanueva) 
hallamos, que dicha fentencia del año de 1680. determina , que fe 
puedan hacer caufas en el Monte de Buftarés, y demás prohibidos 
por dicha Executoria, como por ella fe difpone, y manda 5 y fiendo 
prohibidos para Villanueva todos los Montes de Pancorvo ( excepto 
los contenidos en los Alcances) porque contra los cranfrreíTores de 

K ' eftc 

http://%c2%ab%c2%abCT.47.fean


3 S 
cite -Alcance fe les írr pone pena, afsi en la fentencia del año de 14S0. 
como en la de 1 5 5 5. de las quaies es relativa la de 1 ó 80.como remi
ta de til contexto: no interpreta bien Villanueva , que por dicha fen, 
tencia de el año de 80. fe le concede derecho para cortar, y rozar le
ña en dichos tres fitios, y términos proprios de Pancorvo de los rntme -
ros o. 10. y 11. porque aviendo tanta diverüdad de vnos Montes i 

i , exfeparatis nunquamfit bona dUúo , íeg. Papinianus exuli 3jf. de 
otros 
minor 

03 A cito fe llega , que la referida fentcncia del año de 80. e$ 
tan relativa, y confirmatoria de las antecedentes, que fe mandó def-
pachar fohrecarta de dichas Executorias (que es la mayor prueba de 
no alterarfepor ella en cofa alguna)y pues tan defeubiertamente 
confta, que en dichas fentencias note les concede á los de Villanue
va tal derecho, es vifto ,que todo fe quedo como fe ellaba, y por 
configuiente que fe quedo Villanueva reducida a los dichos Alcances 
defde el nttm. 64. al 86. y querer falir de ellos es voluntaria finra-
ateta, implicándole con notorias contradiciones, pues pretende cortar 
en dichos tres fitios, y términos, números 9.10. y. i 1. (que eftan fue
ra de dichos Alcances) aviendola contenido en ellos las dichas fenten
cias de los años de 14.̂ 0. y 1 j-f$. y defpues viene en eftc pleyto pU 
diendo fe la defpache fobrecarta de ellas tnifmas fentencias ya exe-
curoriadas: contraria allegans a. indicio repellendus efí, leg. fin. cum mate
ria,Cod.de lur.Codicilbr. Si lo que principalmente fe trató en aquel 
pleyto con ocafion de la prendada que fe hizo en Fucnte-Ramillo 
fue fobre fi efte termino eltaba , y era de la jurifdicion de Pancorvo 
u de Villanueva (como puede verfe en el Memorial defde el nitm.jó.) 
por qué Villanueva,en lo que puede avcriguarfe,muda la verdad a los 
hechos, fin detenerla el refpeto del Confejo , ó el recelo de fu indig
nación? no fe compiehende. 

94. N i la aprovecha aver mezclado afsimifmo en aquel pleyto 
la otra pretenfion de poder cortar, y rozar en los Montes altos, y ha-
xosde Pancorvo , parairíe introduciendo la tierra adentro, trafpaf-
fando los términos de los Alcances, y queriendo que la facultad que 
tenia de cortar,y rozar en los términos que eran comuneros de Oba-
renes,yotros Lugares (como fon los del ». 4 7.hafta el jo.)fe entienda 
en losMontf s proprios,y privativos de Pancorvo,fiendo afsi,que de* 
mas de fer elta fentcncia relativa en todo de las dos primeras, reco
nociéndola con algún cuidado,fe halla no darla a Villanueva mas de
recho que el que fe tenia , pues aunque manda num. 97. del Memo-
íbi p [Tque en fv cumplimiento ,y execuaon no impidieren los de Pancorvo 
a (os de Man* eva , fkfífmbfeu cortar yy ro^r en los Montes altos , y 

baxos. 
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fafjs, con las penas, &c.) no expreíTando , que eftos Montes altos, y 
baxos ícan iosproprios, y privativos de Pan corvo (que no podía ícr) 
fe ha de entender necesariamente fer los Montes Comuneros com-
prehendidos en las fentencias, y Exec urorias antecedentes, y no per
mitiéndola eftas a Villanueva que falgade dichos Alcances,mandan-
dofe guardar aquellas por efta del año de 8o. no cabia dar faculrad a 
Villanueva para cortar, y rozar en los Montes que fueíTen privativos 
de Pancorvo , porque fuera concederles licencia para íalir de fus A l 
cances, dcfvaratancío la fentencia del año de 1460» tan premeditada 
como íe ha dicho , y refta que decir , faltando el fufrimiento de que 
Villanueva qujera facar fruto de dicha fentencia del año de So.quan-
do entonces, y por mucho tiempo eftuVo en la mifma inteligencia 
(que aora efta Pancorvo ) pues aviendo íacado Executoria de la mif
ma fentencia , no confta huvieíTe tomado, ni íi quiera pedido poíTek 
Xión de dichos tres fitios, num.y. 1 o.y 11 .Nimis enim indignum efi} te* 
filmóme fro^ño refftere, que dixo la ley fin, Cod. de non numerai, peettn* 
confiderelo el Confejo. 

9$ Pero como avia de tener Villanueva efta poltefsion , fila 
tiene Pancorvo de multarla por cortar en el Brojal, mtrn. 10. como fe 
afsicnta en el Memorial Ajuftado en los números 92.y 3 30 ? Y ñ tam
bién fe afsienta en el num. 304.299- ^01. $02. y 508. que dio licen
cia Pancorvo a fus vecinos en el año de 1689. y en otros, para cortar 
en dicho Brojal,y en Cueva Secreta, lo que prueba aver fido proprio* 
y privativo de Pancorvo, y no de Villanueva, y configuientemente 
que no ay fentencia, ni Executoria para ello, ni fe ha dado , ni 
puede darfe , para que Vna mifma cofa fimul, & in folidum la pof-. 
fean dos a vn tiempo ,argumJeg.$. §. Si ambasvebictéhm,f. Com* 
tnodát* l 

1 96 Lo que excede toda ponderación es, que el dia 26. de Abril 
del prefente de 724.cn que fe informo en efte pleyto, fe procuro por 
Villanueva perfuadir al Confejo, que dicho Privilegio del feñor Rey 
Don Alonfo Séptimo , concedido direda, y vnicamente a Pancorvo, 
hermanaba, y vnia efta Villa con la de Villanueva , y vnos vecinos 
con otros, queriéndolos igualar en todo, y por todo para cortar , y 
rozar á los de Villanueva con los de Pancorvo, fin diferencia alguna* 
nodandofe por entendidos de que para gozar cfte aprovechamiento 
han de tener fus cafas,y moradas en Pancorvo.yfer vecinos de ella, como 
previene elmifmo Privilegio , dándole efta regalía a Pancorvo j de 
que pueda hacer participe de fus Montes a quien quifiere , con tal, 
que tenga fu cafa> y morada enPancorvo,vt ibi: Tíos que aelquifie* 
ten venir de las Filias >y Lugares, que e/iait dentro de fas términos dichos, 
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plaque libremente pttedanVenir yy poblar en Pancorvo con fus cafas , v 

moradas. • Memor. num.i z.) 
97 Porque fi elle Privilegio realmente es para Pancorvo , y fus 

vecinos , y para las Villas , y Lugares que elten dentro de FUS termu 
nos ,como puede Villanueva aprovecharfe del filia hecho empeño 
en probar ( y lo ha confeguido , y aun confeiTado también) que de 
immemorial tiempo tiene fus términos diftintos de los de Pancorvo, 
conocidos por fus limites , y juftirieado , como fe afsienta en dicho 
Memorial á los números 24. 82.? 105-i Por si mifma fe excluye 
.Villanueva , y tiene contra si el miímo Privilegio , en que funda , y 
no necefsitaba Pancorvo de otra defenfa , porque a todo litigante le 
perjudica el inítrumento de que fe vale, fi cfta contrario á lo miímo 
que tiene alegado, leg. 40.er41.fjf. 16. part^. & pereaska tcnenc 
Carlev.íif.i . difp.^.num.^-j. & Pareja de lnfirum.edit. tit. 7. refol, 3; 
num.i^.O* 14. Efto es contradecirfe a cada palto Viüanueva,purque 
no anda el camino de la verdad , anduvierale, y la fucediera lo que 
dixode ella San Hilario lib.7. de Trinitat. ib i : Hoc habet propriumverU 
taSyVt dum perfecutlonempatitttr ,floree: dum oprimitur crefeit'. dum con» 
temniturperfífíit: dum Uditurvincit: dumarguitur intelligir.tune fíat ¿uní 

fuperari vtdetur. Y no fe explico peor Polivio lib. 3. Hifíoriar. com
parándola con el Sol, que fe nubla, pero no perece , i b i : Jguiaquem* 
admodumSola nubibus j&peintercipitur ,fed numquamfunditus fuffocá-
tur, ita vertías y aliquandolaborarepote^extinguivero^numquam.Y Ter
tuliano excediendo a todos dala razón ylib. de prafcñpt» ib i : Ventas 
obnubilan potefí fquia none/l Deus: extinguí non pote/?, quia a Deo efí. 
Pues eche Villanueva por quantos caminos quiera, que fiendocon
trarios á la verdad de lo que Pancorvo defiende , padecerá laborare 
potefís podrá nublarfe (que es á lo que fe tira) pero nunca podra pcreJ 
cer> por mas que fe procure '¡extinguí vero, numquam '.tunefiat, cum 
fuperari Vtdetur. 

98 N o quiere Villanueva (y hace bien por lo mal que le efta) 
detenerfe en la fentencia del año de 1460. paíTa por ella como por 
encima de hierro ardiendo *, y aqui es donde Pancorvo fuplica al 
Confejo cargue la confideracion , pues con tanta claridad folo la da 
derecho a Viilanueva para cortar, y rozar dentro de los alcances que 

S la dio Pancorvo, efpecificando que tienen principio en el mim. 64. y 
acaban en el 86. del Mapa: Al'si confta en el Memorial , num. 15 .7 
aísi lo tiene confeiTado expreífamente Villanueva, aiticulando { Me~ 
mor. num.zó. ib i : ¿>ue el derecho, vfo >y co(lumbre immemorial de pacer 
LAS mentas, y beber las aguas con fus ganados , le teman los de Vitianueva, 
j cortar,y roz¿r de noche ,y de dia en los términos de Pancorvo , dentro de 

les 
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los limites, y mojones , que expreíla la fentencia arbitraría \ y impie^m 
en el Portillo de Rebata cap as, num • 64. bajía el 86 que fe llama la Comu
nidad dí Ft¿Unaeva;y con la mifma efpecificacion íc declaro en la 
fentencia arbicraria de dicho año de 1 f 5 %. como coníla á la letra en 
dicho Memorial, uwm.fjs, 

99 No reparo Villanueva el gravifsimo daño que fe hacia para 
fus intentos en articular tal cofa , pues enteramente deflruye fu pre
tensión , y afianza la juílicia de Pancorvo , y ello muy claro, y muy 
a la villa; no articula como cierta fu inmemorial de cortar, y rozar 
de noche, y de dia en los términos de Pancorvo? halla aqui bien ella-
ba, porque los términos en general,/ fin determinar quales,compre* 
hendia todos los de Pancorbo; quiaindefinita aquipollet vniverfaliyleg> 
Sifervitus, n.ff. de Servitut.leg* Cafar, jf.de Publican.O* veStigal, que-
dárafe allí Villanueva, y no proíiguiera articulando, que dichos ter*. 
minos eran, ibi: Dentro de ios limites ,y mojones que expreffa lafenten-
cia arbitraria ( y todavía pudiera aver alguna difputa)jyí7#/>/>s¿í» en el 
Portillo de Rebata capas, num.64, hafia e/ 86. ( aquí fe acabo de rema
tar Villanueva ) porque para deslindar los términos en que puede 
cortar, y rozar de dia, y de noche, no fe contento con exprefTar, que 
eran los que eílaban dentro délos (imites, y mojones que expreíTa la 
fentencia arbitraria , fino que paila á la otra exprefsion de fer los que 
fe feñalan, y empiezan defde el num» 64. halla el 86. Specuhtm qui-
demcor•ais, verbafunt, dixo Cafiodoro//'¿ 6. var.cap. 2. ellas descu
bren fin engaño los interiores, nam lingua efl imago coráis,ex Div.Paul. 
ad Roma», cap. 10. y no puede decirle que Villanueva articuló tal cofa 
fin querer, ni dejándolo en duda , pues la reduplicación de expref-
íiones prueba la firmeza, y conílancia de fu voluntad, lev. Balifla, vbi 
omnes^/W SX.Trebellian. y para qué es moler? no pudiera Villanue
va vfar de tales claufulas, ni de modos mas eficazes , fi quifiera per-
íuadir que no fe les debía inquietar en la poíTefsion de cortar, y ro
zar de dia, y de noche dentro de dichos limices, defde el num.64. al 
86.fi acafo en ellos Montes, y términos les huviera puedo Pancorvo 
alguna dificultad : Pues Ci Villanueva articula los términos en que 
puede cortar, y rozar, y por fu voca declara , que ellos fon los del 
mm.6\. al 86. (que fon los de los Alcances) y demás a mas fe funda 
en la fentencia arbitraria del referido año de 1460. Luego por nin
gún medio, ni camino tiene derecho a cortar fuera de dichos limi
tes, aeper confequens , ni en los fitios, y términos, num. 9. 10. & 11, 
por dos vulgarísimas reglas; la vna, qttia limitata caufa, limitatum pro* 
ditcit efc£Iumyleg. Inagris ,ff.de Adquir. rer.domin. y la otra , porque 
fi Villanueva exceptuólos términos defde el num» 64. al 86. con ella 

L limi-
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limitación fe excluyó por fu hecho proprio , y voluntarifsimo de 
aprovecharfe de los demás Montes proprios de Pancorvo: Nata « v 
cfptiofirmat regalam w contrátium, leg.Nam quod liquide, §. fin.ff.de psn. 
leíAt. D. Valenz. conf. \ i 9. num.i. Por ello , a la villa , cargo tanto 
Pancorvo la confideracion en elle defeuido de Villanueva-, porque ni 
ay texto y ni Executoria de mayor eficacia para el perjuicio de los lk i -
oantes, que los hechos claros, y declaraciones hechas en los Autos, 
lo que exornó»y refolvió con fu acoftumbrada habilidad D. Salgad. 
de Libertat. Beneficior. artic. 1. num. 67. i b i : ¿gund cura b<sc confefeio 
D. p .fuiffet facía per libellumin iudiáo a fe pr ¿efe matura, tantz efl effica-
r/'¿, Vt etiam abfentibus proficiat, & ab eifdemia alio indicio cadera pofc 
opponi, ¿T4 partes ea fe iavare pofsint} vt per le%. Iubemus , Cod. de liberal. 
cauf.::::: EX ¿¡íflBVS INEVlTABlLE , ET INEXCVSABILR 
REMANET PRÉIVDICIVM CONFESSIONIS VACTJE PER, AD-
VERSARIVM. Y proftguiendo lo llama indignidad, num. 7 A, alegar 
contra lo mifmo que vno tiene alegado, ibi : Et certe indigna res e/i 
viriprovidi , ve lie nunc impugnare id ipfum, quodfuo ore, fe/nel coxfijfas 
til, &petijt, <T fibi conceffumfait. 

100 No ay que dudar (demás de efto) en que dichas dos fen-
tencias de los anos de 1460.15 <?$-. y todas han contenido, y contie
nen a Villanueva dentro de dichos Alcances, fin que fe U conceda, 
ni tenga vnas comunidad que dentro de los mifmos Alcances, confef-
fado cambien por la mifma Villanueva { Mentor. num.z6.) y al mifmo 
fin de que fe contuviera en dichos Alcances, y para que Pancorvo 
la guardaíTe el aprovechamiento en ellos,fe manda expresamente por 
dicha fentencia del año de 55-5. [Memor.num. 64.) que quando por 
Pancorvo fe ayan de amojonar caminos, ó cofas publicas en lo que 
toca a la comunidad de Villanneva (que ya fe ha dicho fer dichos 
Alcances) fe aya de ver por cantas perfonas de Villanueva ,como v i 
nieren de Pancorvo, y que de otra manera no fe pueda amojonar, 

101 Quedó con todo lo dicho encerrada Villanueva en dichos 
Alcances, y de ellos no puede falir, y afsi lo tiene cqnfeíTado en dicho 
num.z6.¿d Memorial , y fiempre que faliere fe la puede caíligar, y 
prendar, y afsi fe ha hecho en todas las ocafiones que fe ha ofrecido, 
(como coníla en el Memorial Ajuftado , num. 91.y 330.) Pues en 
qué funda Villanueva la quexa prefente ? fi no fe la guardaíTe lo ca
pitulado , y fentenciado , cenia razón ; pero quexarfe de que no fe la 
permite pallar los limices que la pufo dicha fentencia del año de 
1460. y Villanueva ratifico (Mcmor.dicl. num. 16.) es quexarfe de 
que no fe la permiten fus exccíTos.y que venga contra lo mifmo que 
tiene conrcílado, que es vna implicación notoria en fus mifmos he~ 

chos. 
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chos, y en todo quinto pretend e: efectos proprios de quien no anda 
por el camino de la verdad . y con elle recelo es neceíTario mirar, cf-
cuchar, y leer quanto por Viilanueva íe informe, y eícriva : Nam qui 
femtleflmalus^fivc mendofus, femper prxfamitur ídem , cap. Sémel malas % 

deregul,iur. in ó.cum fimilib. 
102, Viilanueva no puede negar, que Majada Redonda, »«w.o. 

el Brojal, w«w.io. Cueva Secreta, nttm.i1.y los demás íitios, y Mon
tes, en que pretende que puede cortar, y rozar, eílán fuera de dichos 
Alcances-, pues quien la ha dado licencia para falir de ellos, pr<ecep-
tumpoffuit, & non prateribit ? Elle precepto fe pufo al Mar ,y lo cum
ple, tiendo la mifma fobervia, y negado a la razón, y Viilanueva ha
ce gala de fer tranfgreíTora contra íu mifma confefsion , miranda, no' 
vitas. 

103 Otra reffcxion fe encarga, y fuplica alConfejo fe íirva de 
hacer, para que Ce entere de la extenfion del Privilegio á favor de 
Pancorvo,y de la limitación que tiene contra Viilanueva; cuya refle
xión nace de la mifma íentencia del año de i 4Ó0. porq fin embargo 
deque Pancorvo defmembrb de fu Privilegio el fitio,y terreno de los 
dichos Alcances,quedo proprio dePancorvo,jy con derecho,para flempre 
jamas, de gozarlo, y aprovecbarfe de ello% cuyo derecho manda la mifmafen^ 
tencia de el año de 1460. le tenga perpetuamente >y que no le pierda, aun
que por cojiumbre immemorial no ayavfado de el, como confta en dicho 
Memorial Ajuítado fnum. ió . y aun no contentandofe los arbitros 
con averio declarado afsi, para la mejor obfervancia mandaron ,fein-
corporajfe en dicha fu fentencía el referido Privilegio \ y conefeóto fe in
corporó, como también fe afsienta en dicho Memorial, num. io.veri-
ficandofe por efto , aver quedado proprios de Pancorvo los fitios, y 
términos comprehendidos dentro de los mifmos Alcances, aunque 
al mifmo tiempo quedaron comuneros para Viilanueva, fin que por 

•la palabra términos proprios de Pancorvo , pueda Viilanueva cftenderíe 
a. otros términos proprios, y privativos de Pancorvo, que edén fuera 
de dichos Alcances, dandofe, como fe dan (por lo dicho ) términos 
proprios de Pancorvo dentro de los referidos Alcances , quedándole 
Tolo a Viilanueva en ellos el aprovechamiento libre en dicho íltio lla
mado el Alcance^ Comunidad de l^illanuev¿t) como fe afsienta en el Me-
morial,num.tó.y 64. 

104 Por fin, ella fentencia de el año de 1460. (como ella mif. 
malo da a entender)fue muy controvertida, mirada, y pronuncia
da con el mayor acuerdo^ porque avia de fervir de regla para lo veni
dero , y para la quietud entre ellos dos Concejos, la que fe mantuvo 
hafta el largo tiempo de el año de 15-51. que fe fufeitaron por Villa-

nueva 
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nueva nuevos pleycos, aviendo callado hafta entonces por la mucha 
claridad con que en el año de 1460. dieron tolas las providencias 
convenientes, y de efta fentencia no es razón, que Villanueva aparta 
la villa, porque fue el origen de los derechos de cada Concejo, Omnis 
res ab origine pen Jet, & origo teifemperatenditur, \eg. Nam origo, fgmi¿ 
Vi> aut dar», leg. Et quiorigimm, 3 .f. de Mtmerib. <? honorib. leg. Sena-
tores,\ i.f-de Senatorib. Porque es evidentifsimo,y párente,que con 
dicha fentencia quedaron en el año de 1460. prohibidos los de Villa-
nueva de cortar, y rozar en los fitios, y términos de el Brojal, Cueva 
Secreta, Majada Redonda, Buftarés, y demás Montes vedados, naf
ta los años de 16Ó4. ¿¿$.667. y69$.{Memor.num.9Z.3¡o. y 349.) 
que cortaron,y fe ieshizocaufas,yeftuvieronprefos ,y confintie-: 
ron las multas, y las otras caufas fe quedaron en eltado de fentencia» 
y queda con efto deslindado en hecho,y en derecho con toda ver
dad (aunque prolixamente ) que por ningunas de las fentencias arbi
trarias, y Executcrias dadas fobre elUs, ni tiene, ni fe le concedió á 
Villanueva (como fupone) el derecho de poder cortar, y rozar en to
dos los Montes de Pancorvo, pagando la pena eítablecida en ellos, 
{ que es c lfegundo fundamento de las tres principales , en que ha querido 
cargar la confideracion, para dar alguna apariencia á fu foñada juf-
ticia) y con cito fe ha hecho tiempo de paitar a. difeurrir en el terce> 
ro, y vltimo de los fundamentos de Villanueva. 

T E R C E R O , Y U L T I M O . 

QUE PANCORVO NO HA PODIDO, NI 
fuede vedar ,y acotar los Montes en perjuicio de Villa-* 

nueva. 
10 f A""^ O N lo que fe acaba de fundar, y con tanta razón, de 

V J que Villanueva no tiene mas Montes para fu vfo , y* 
aprovechamiento , que los de dichos Alcances, fe refpondia baftan-
tcmente a Villanueva, que dentro de ellos dize bien , que no puede 
Pancorvo vedarlos ,y prohibirlos en perjuicio de Villanueva •, mas 
viendo que intenta falirfe de el encierro , es forzofo reducirla, y a fus 
vecinos á él con las confideraciones de hecho, y de derecho, que dan 
de si los Autos-, porque nadie puede dudar, que (como todos) puede 
Pancorvo vedar, ahitar, y amojonar lo que es proprio , y privativo 
fuyo ,y para fu confervacion: Paraefte fin tiene vedados los Montes 
de Baraon, Buftarés, y Montcmayor, en que pretenden cortar los 
yecinos de Villanueva, por cftár los fitios de Majada Redonda, ». 9 . 

el 
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elBrojal, nu.7i.10. y Cueva Secreta >mm, i!.comprenehdidos en eí 
Montemayor , como afsimiímo codos los demás Tirios que la eom-
ponen, fia diftincion, ni feparacion,como refulca de la vifta de ojos, 
Mapa, y declaración del tercero, que fue admitido por ambas Villas, 
( Memor. num.i^.fol.^. B.) y de los apeos que eftan a la quarta pre^ 
gunta de Pancorvo de ios años de 1599. y 1703. que eftan en dicho 
Memorial Ajuftado, num. %58. y figuientes, y alnum*zy6. y 277* 

106 Confirmafe lo dicho con que los mifmos vecinos de Villa-
nueva , que fueron aprehendidos cortando en el Montemayor, y en 
el de Buftarés, declaran en fus confefsiones (Memor. num, 10o. 107* 
115. y 118.) que eftos Montes fon proprios de Pancorvo, y que folo 
en efta ocafion han cortado en ellos s y que no han vifto cortar a los 
de Villanueva en dichos Montes > y en el año de 66$. dos vecinos de 
Villanueva, a quienes íe les hizo caufa, y eftuvieron prefos, declaran 
enfuconfefsion tener Pancorvo tres Montes vedadoSjllamados Mon
temayor , Buftarés, y Baraon , (Memor. num. 349.) fin que fea efti-
mable lo que tan voluntariamente fe ha replicado varias vezes por 
Villanueva, de que cite nombre de Montemayor, le ha inventado nue
vamente Pancorvo , con motivo de el apeo de el año de 1599. por
que Villanueva tiene reconocido , y confeíTado efte Montemayor en 
el pleyto del año de 15-55. (mucho tiempo antes de dicho apeo) pues 
en la Petición que prefentb fu Procurador General ante la Juftícia de 
Pancorvo, pidiendo licencia para hacer el cornpromiíTo, cfpecifican-
do los Montes, fobre que era aquel pleyto, dice afsi; {Memor. n. 45,) 
Salvo la Dehejfa de San Mames, con todo el Monte de el Encinal, y Robre
dal i y no eomponiendofe efte Montemayor de otra cofa fino es de 
Robles, y Encinas, viene a confeííar Villanueva efte mifino Monte-
mayor , que tiene, y ha tenido fiempre Pancorvo, qnia qui totnm dicip 
nibil excludit. 

107 Y íi quiere Villanueva mas adequada refpucfta en los Au
tos, hallara , que mucho antes que Pancorvo hicieíle el apeo del año 
de 1509. fe llamaba ya Montemayor, pues confta de los Decretos de 
nombramientos de Guardas (que eftan á la quinta pregunta de Páti
co rvo ) que en el año de 15-80. tenia el mifmo nombre de Monte-
mayor, como puede ver fe en el Memorial Ajuftado, num. $ 3 5. y como 
quiera que todo aquel territorio era de Pancorvo por dicho fu Privi
legio, y por la fentencia del año de 1460. que le mando incorporar, 
para fu mas puntual obfervancia,pudo ponerle a. efte Monte el nom
bre que le parecieíle , y llamarle Montemayor, b enfancharle a fu vo
luntad 1 fin intervención alguna de Villanueva, no tocando en dichos 
Alcances de él, num. 64. al 8 6. que es lo concedido a Villanueva $\V 
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conftandode el mifmo apeo de 1599. {Memor. num.160.) que fehi. 
zo fegun h coftumbre antigua, fe infiere, que ni el apeo , ni ei nom
bre de Montemayor, no fe fabricaron nuevamente para elle pleyto 
como Villanueva intenta perfuadir. 

108 N i tampoco podra Villanueva poner en difpuca la poffef-
fion en que fe halla Pancorvo de mas de 180. años de tener vedados 
eftos Montes, y fifios que los componen, fin permitir, ni a los mif-
mos vecinos de Pancorvo, cortar en ellos fin licencia de la Jufticia, 
prendando, y caftigando al que contraviene , y con mayor razón a 
los vecinos de otras Villas, como fe ha practicado, y confta de los 
Decretos prefentados á la quinta pregunta de Pancorvo , de que fe 
da noticia en el Memorial Ajuftado, num. 3 1 3. y figuientes. 

109 Pues como quiere Villanueva que fe la crea, que teniendo» 
el derecho , que pretende, de poder cortar, y rozar en dichos tres 
Montes de Baraon, Buftares,y Montemayor, huviera permitido,que 
por cortar en ellos fe les huviera hecho á fus vecinos lascaufisque 
conftan en la quinta pregunta de la probanza de Pancorvo, y fe refie
ren en el Memorial en los números $$o. 549. 3^1. y 555? Ello no es 
creíble, porque mas varato feria contradecirlo entonces , que no íe-
guir fobre lo mifmo aora vn pieyto tan pefado, y de tanta cofta ; ni 
como intenta Villanueva defvanecer, que en dicha fentencia del año 
de 1460. fe llamó efte Monte Deheíía de Pancorvo»é San Mames, 
y en el de 15 5 5. le confefso, y reconoció Villanueva con el nombre 
de Monte ( Mentor .num.$6 .)y en el de 1 $%o,ya fe llamaba Montemayor, 
{Mentor. »»*».;}$.) ü demás de lo dicho fucefsivamente hafta oy fe 
ha llamado Montemayor, como confta de los Decretos prefentados» 
apeos, pintura, y vifta de ojos hecha de conformidad, y con afsiften-
cia de tercero, admitido por las partes. 

110 A efte mifmo intento mezclo afsimifmo Villanueva en ííi 
demanda de 10. de Mayo de t$$2. {Memor.num, M Í ) la quexa de 
que Obarenes,y Pancorvo akeraban,y mudaban los Cotos,Montes, 
y paftos vfados, y acoftumbrados de immemorial tiempo , querien
do con efta artificiofa generalidad de Cotos, introducirfe la tierra 
adentro, faliendofe de los Cotos, y Alcances que tenían , y empiezan 
en el num.64.. hafta el 8 6. teniendo confeífado (Memor.num.ió.y 64.) 
que la comunidad que tiene con Pancorvo, es el territorio, y diftan-
ciaqucay defdeel »««.¿4. al 86. cuyos hitos,y mojones previene 
dicha fentencia del año de 1 $$-$. ( Memor. num. 64.) que fe aya de 
ver por tantas perfonas de Villanueva como vinieren de Pancorvo, 
cltrcchandolo, y reduciéndolo a la comunidad de Villanueva , que coma 
fe finta en el Memorial, nur*.i6 ¿slo que fe ¡malo por los arbitros en dicb* 
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fentencia del año de 13,60. quepufieron por limites defde el Tortilla de 
Rebatacapas , num.6^. a^e¡a Precha, num.%6. De que refulca fer falíb 
teftimonio que fe levanta á Pancorvo , el que fe aya mecido en alte
rar los limites, y mojones en perjuicio de Vilíanueva, por eftár hecha 
la mojonera del año de 1599. fuera de dicha comunidad de Villa-
nueva , porque dentro no lo intentaría Pancorvo» fabiendo las gra-
vifsimas penas, que por todos Derechos eftán impueftas a los que 
remueven, y mudan los mojones, y limites, leg. 3 .jf. de Termino moto, 
vbi communiter DD* leg. Siquisin tantam , Cod. Vnde vi, leg. fin, tit» 
14. partit. 7. & leg. $. tit.i. íib> i . Recop. ex quibus ita tenent Pradill. 

in trac7. lleg. p¿enaltum,part.i. cap.16. qui alios refere. 
111 Buena ocafiones eftapara fatisfacer vna de las mayores 

replicas, que tiene hechas Vilíanueva , para inferir injufticia notoria 
en dichos Autos de vifta , y revifta de la Cnancillería * ponderando, 
que el mayor agravio que fe hi^o a Vilíanueva tfue avtr ejíimado por apea 
legitimo ,jy formal, la quefolo fue vna ordenativa hecha por Pancorvo en el 
año de 15 9 9. fin citación de Vilíanueva >y faltándole en las hojas primera^ 
y vhima) dos medias quartillas depapeh porque efto avia fido difpuefto 
por Pancorvo , a fin de enfanchar fus vedados* en perjuicio de Villa-
nueva , y fabricar vn Monte con el renombre de Montemayor > com-
prchendiendo dentro de él todos los Montes que ha querido, á fu ar
bitrio, y fin aver quien fe lo impida > teniendo Vilíanueva efte agra
vio por bailante fundamento para que fe admita fu recurfo en Sala 
de Govierno, y fe deshaga dicho agravio 5 pero fi como fe ha dicho 
no avia mas hitos, y mojones, que los afsignados por dicha íentcncia 
del año de 1460. confirmados por la de dicho año de 1 $$$-» folo po
día quexarfe, íl Pancorvo alteraífe,y mudaífe los términos de dichos 
Alcances', porque en ellos verdaderamente no podía hacer novedad, 
por eftar en la comunidad de Vilíanueva, y tener efta particular inte
rés en que no fe la alteraífen, ni mudaífen, para que fe la cümplieííe 
fu Executoria de el mifmo año de 14.60* como lo executb en el año 
de i6it.(Memor. n»m.y$.) dando quexa Vilíanueva en la Chancille-
ría de el Alcalde de Pancorvo, a quien avia requerido con la Execü'. 
toriade $$$, para que recotrieífe la mojonera de Alcance > demo£. 
trada en el Mapa defde el num. 64. nafta el 86. y aunque la avia obe
decido, fin aver dado parte, ni nombrado dos períonas de cada Villa, 
como en dicha Executoria fe previene, para todo lo que toca en la 
comunidad de Vilíanueva {Memor. num. 6^.y ¿o.avia paííado a nonv 
brar dos apeadores de Pancorvo, quienes avian alterado dicha mojo
nera de Alcance en el fitio,y termino dePaulejas, num.71, de el Ma
pa j lo qual vifto en la Cnancillería, fe revoco, y dio por nulo,y deíp*-
cho fobrecarca. En 
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111 En eftos términos, firios>y Montes, dentro de fus limíce$,y, 

comunidad , dixera bien , y fe quexaba juftamentc Villanucva. Pero 
fuera de dichos Alcances, en lo demás de dicho territorio, que quedo 
proprio, y privativo de Pancorvo en fuerza de fu Privilegio (declara-
do afsi por dicha Execucoria de 1460. mandado incorporar, y de he
cho incorporado en la mifma fentencia) no ay motivo que impida a 
Pancorvo (como en cofa fuya, y tan propria) dar los arbitrios» y pro-; 
videncias que quifiere 5 quia in re fuá qmlibst e[i moderador , O* arbiter^ 
leg. In re mandata, Cod. Mandat. ni quien ha dicho que á ninguna Vi¿ 
lia, ni Ciudad le eftá prohibido firí citar á la Villa, 6 Lugar circunve
cino ( que no tiene interés en ello ) hacer las ordenanzas , y eftatutos 
que la convenga: Nam quod quifque Populas, vel queque Chitas ipfafibi 
ius conftituit, vocaíur ius woprium ipfius Chitatis, §. Omnesautempopu-i 
li inflit. de tur. natur.gent.O* civil, vbi omnes feribentes. Y confiando 
(como fe advirtió arriba) que dichas Ordenanzas del año de 15 99. fe 
hizieronfeeun la coftumbre anticua .como también eiUr vedados 
los Montes efpecificados en ellas de 180. anos á efta paite, tienen tan
ta fuerza,que por leyes deílos Reynos fe mandan guardar, aunque cf. 
ten ílmplemente eferitas, y fin autoridad alguna 5 y lo que mas es, 
aviendo caufa para ello , pueden los Regidores de común coníenti-; 
miento alterar, y derogar las Ordenanzas confirmadas, y acrecentar: 
las penas de los Montes, y paltos, y de lo demás en ellas contenido,1 

fin confulta del Rey, ni de fu Confejo, porque con la variedad de los 
tiempos, conviene vfar de nuevos acuerdos,!?*leg. 1. Taur, leg.^.tit.i,, 
lib.i.Recop.leg.iq.. tit.6.lib. i.Recop. tenent inter alios Villadiego/'» 
PoUtic.cap..f.§,i7. 0»/».-4.&v8. Bovadilla lib. z* Poiitic, cap. 16. naU 
mer. 130.qui alios plures referunt. Conque no puede licitamente 
ponerfe dolo en dichas Ordenanzas, ni es legal el oponer contra ellas 
dicha falta de folemnidades, quando por fu notoria antigüedad efta 
mandado que fe guarden por ley , y que fe aya de eftar, y paííar por 
ellas. 

11 $ Mas en efto es muy culpable que fe metaVillanueva,quan-: 
do en ello, ni le va., ni le viene el mas remoto interés, culpa efl fe in* 
mfcere rei ad fe non perúnenti, leg. Culpa\ ff. de reg. tur. Porque no te
niendo, como no cenia , ni tiene V illanueva parre, ni comunidad al
guna, fuera de dichos Alcances, de donde arguyen la obligación 
en Pancorvo de citar a Villanueva pata hacer el referido 3peo del 
ano de 1599? pues con fustachas buenas, ó malas fervia ,y fe obfer-
vaba por los vecinos de Pancorvo ; para cuyo fin fe hizo , y dií'pufo, 
fin necefsicarde valerfe de ningunos actos clanieftinos para diíponer 
de fus Montes, acotarlos, y prohibirlos, como mas convinieííe para 

fu 
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fu conférvacion,enqueno avia que pedir beneplácito ,rií aproba
ción de Villanueva. 

114 Ni podrá Tacar argumento alguno favorable, porque Pan^ 
corvo huvieíTe exhibido el protocolo de dichas Ordenanzas, pues e£ 
ta exhibición no la hizo porque lo necefsitaflfe ,ni fueíTe precifo para 
d plcyto , si porque eftando á continuación de ellas, y fin poderfc 
dcímembrar el apeo,y claufula de los Montes VedadoSjMontemayor* 
y otros ( de cuya claufula fe avian facadodostrasIadosi vno para V i 
llanueva, y otro para Pancorbo5 bs mifmos que cftán prefentados en 
eftos Autos) vna vez que Villanueva avia pueíto mala voz, y dificul
tades en la verdad de dichos Montes vedados, llego el cafo de exhi
bir el original ,para que los tenores Miniftros de la RcalChanciile-
ria le tuvieíten prefente para lá determinación , y el efedo que causo 
efta exhibición fue declarar por bien hechas las prendadas ávezinos 
de Villanueva , vt ibi: Por aver cortado lena en los Jitios de Majad* 
'Redonda ,num.?. delÜrojal ,num.io. y Cueva Secreta,num. ii.com-
prehendidos en Montemayor , losquales ,y dicho Montemayor 3 como eM 
demarcado por el apeo que del jebiy> en 30. de Junio del año p fado de 
5-99. y como efia demarcado por la vifia de ojos hecha por Juan Vinegra> 
Receptor de tfra Real Audiencia , que dio principio a ella eni.de fumo de 
716, y mandaron > ibi: Jgueel dicho Concejo ,y -vecinos de Villanueva^ 

y la Juflicia, Regimiento ¡y vecinos de U dicha Villa de Pancorvo, le ayan,y 
tengan por Monte tyfitios vedados ,y no puedan cortar leña en ellos los vnos> 
ni hs otros, debaxo de la pena de la ordenanza. Y afsimifmo declararon • 
ibi ; Por bien hechas las prendadas al dicho Cufio dio Carda ,y otro compás 
wrofuyo , criadas del dicho Don Gregorio Barona,y á Juan Oviedo, AlcaL 
de Ordinario de Villanueva , en los días iotyi^de Enero de dicho año de 
ji^.poraver cortado lena en elMonte deBufiares, el qual mandamos* 
que los dichos Concejo, y vecinos de la dicha Villa de Villanueva,y lajujlu 
cía, y vecinos de dicha Villa de Pancorvo, le ayan >y tengan por Monte ve
dado, en conformidad de dicho apeo del año de if^O.jy vifia de ojos hecha 
por dicho Receptor ,y que los vnos , ni los otros no puedan en el Cortar lena 
debaxo de la pena de la Ordenan^. Efto es lo que refuhb de la exhibí-, 
cion de dicho apeo, y no fe podia efperar otra determinación, fiendo 
vnas Ordenanzas de tanta antigüedad ,y refiriéndole a la antioua 
obfervancia, nam diuturni mores confenfu vtentium comprobaú legem imL 
tantur,§,Sinefcripto infiitutdeiur.natur.gent. <& civil, y hallándolas 
con fuerza de ley , quid mirum, que fe raandaííen obfervar, y tener 
por apeo; ni quien puede dudar, que dichos Autos de viíla[ y revif-
u, en quanto mandaron guardar dichas Ordenanzas 3nricruas,deter-, 
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minaron lo mas jufto \ porque jufta fentencia fe llama la que fe pro-
ficrefecundar» ius ¡Crfccundum legesjeg. Cttmfiliado. ^.fin.ffjeíegat. 
3. leg. Si cal fundas, f^.ff. de legat.i. leg. Pereum , 5 0 . / de Acqwreni, 
poffefsion. y efto lo íaben los que eftudian Inftituta, porque fe lo en
cuentran en la difinicion del teftamento , que no es otra cofa , quam 
Voluntan* no/ira iu/lafententia, (que esdifponer arreglado a las leyes) 
y querrá perfuadirnos Villanueva, que por la parte en que la Cnanci
llería mandó miardar dichas Ordenanzas, cometió injufticia noto
ria, eftando obligada a mandarlas guardar, por lo que con leyes del 
Reyno, y autoridades de Bobadilla, Villadiego,y otros,queda funda
do/obre que las Ordenanzas antiguas, aun fin aprobación del Con-
fejo (porque la tienen en el cuerpo) fe han de mandar obfervar como 
ley,y Tale en limpio, que Villanueva lo intitula malévolamente mjuf-
fticia notoria, folo para prevaricar los animos,tener pleyto, y fomen
tar la entrada para-el recurfo en Sala de Govierno,y por efto preveni
mos al principio de efte informe , fe debia andar con cuidado con 
Villanueva , porque procuraba introducir fus intentos per breVtfsimas 
tnutAtwnts. 

11 $ Conduce también a aílo la poíTefsion de mas de ciento 
y cinquenta años a efta parte, en que ha eftado Pancorvo , de tener 
vedados dichos tres Montes > llamados Monternayor , Buftarés , y] 
Baraon, como también en poíTefsion de dar licencias la Jufticia de 
Pancorvo para cortar madera, para fabrica de cafas en ellos, pre
cediendo primero feñalaroiento de fitio, y maderas en todos los 
parages, y fitios que componen el Monternayor, y Bufares, de que 
conítaen el Memorial Ajuftado á los números 197. y fi luientes •, y 
dichas licencias tuvieron fu principio defde el año de i $ s ¿ . 
hafta que fe movib eftc pleyto; calificandofe efta mifma poíTefsion 
con las eípecialidades, y circunftancias que fe han referido , y con 
otracoftumbre antigua de dar licencias para cortar tres, ó quatro 
cargas de leña por las Vifperas de Navidad de cada vn año, prece
diendo también feñalar fitio la Jufticia de Pancorvo en los referi
dos tres Montes vedados, y fus fitios j cuya coftumbre confta aver
ie introducido defde el año de 1568. y aver profeguido hafta que 
tuvo principio efte pleyto , de que confta en el Memoiial, num. 
303. y figuientes. Pues quien podrá difputarle la jufticia á Pancor
vo , quando aunque Vcrfaremur in cafudubio pro poffsffore fu indican-
Áum , Leg. Vtifiui ,¡.jf.S¡ vfus frucí. petat. leg. Vltim. f de Adqui-
rend.pojfejf. cum alijs plurimis, quos refert D. Olea de cefsion.iur. 
M, 8. qvtjl. 3. Llegándote a eíio , que la poíTefsion preterirá fe 
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prueba por femejantes aclos, con la percepción de frutos, y por 
ocros tiles a&os, ve late profequuntur Gómez in leg. 45-# Tanr. nu
mero 193. verfíc. Quinto y Poíth» de Manutent. obfervat* 23. o, num.6. 
Paz de Tenut.cap. 8. num. zo. O* cap. 13. ff&w*. z2. Menochio <fe 
Frafumptiomb. lib. 6. prafumpt. 68» con ios demás que junto Efco-
bnvde Puritat.part. 1. qu&jl. 10. §. i . ¿ »wto. 4, Aunque era por 
demás efta confideracion, para tener por jufta la poíícfsion de 
Pancorvo , por juilas fus Ordenanzas 5 y por juftos los dichos 
Autos de vífta > y revifta , quedando deftruida enteramente la 
cavilofa reflexión de injufticia notoria; máxime, quando la Real 
Cnancillería no hizo mas,que confirmar todas las antiguaslenteo. 
cias, cuya reiteración de dictámenes, excluye todo error, é injuf. 
ricia , do¿le admodum Fraf. de Reg. Patronat. cap. 48» ex num. 40» 
ibi : Necejl credendurn Supremum Conjilium prafatas Regias Sche* 
dalas iterato expediré faciens, errorem continuajfe 3 minufque iujíe pro* 
cejijfe^ exornándolo textualmente. 
f - 116 Y fi todavía para el mifmo propofito defea Villanueva 
mas convencimientos de la mifma poílefsion, y aótos contrarios 
á fu Tonada injufticia notoria , tenga preíente los Decretos, las 
multas , y penas, que en lo antiguo, y moderno ha impuefto la 
jufticia de Pancorvo a los que ha cogido cortando en dicho Mon-
temayer , y en los otros fitios, y términos que le componen > y en 
los demás Montes prohibidos fuera de dicho Montemayor , ¿cfát 
el año de 15-36. nafta aora {Memorial num* 313. y ílgujentes) 
Acuerdefe también Villanueva de los Decretos de nombramien
tos de Guardas para los mifmos tres Montes vedados, defde el año 
de 15 71. (Memor. num. 3 3 2.. y íiguientes) y de las vifitas que la 
'Jufticia hace por s i , 6 por lasperíonas que nombra para ello de los 
mifmos tres Montes vedados, fegun cofíumbre antigua , para re
conocer los daños, y que efto fe ha practicado aísi defde el año 
de 1532. en adelante , y hafta que empezó efte pleyto [Memorial 
mm. 344. y figuientes) y no fe le olviden tampoco á Villanueva 
lascaufas antiguas hechas aísi avecines de Pancorvo , como de 
Villanueva , de Quintanilla, San García > y otros, por aver corta* 
do en el Montemayor, y fus fitios , y en el Monte de Buftares, lo 
que efta referido en el Memorial Ajuftado, num.92.y 249. hafta 
el 353. inclufive i y vn Decreto del año de 1698. por el qual conf
ia aver penado »y caftigado a tres vecinos deVillanueva de el 
Conde , por aver cortado tres cargas de leña en el Monte de Cue
va Secreta, num.x 1. caftigandolos Pancorvo á diez y ocho reales, 
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que pago cada vno , y en dos horas de Cárcel de que confia caru-? 
bien ctTcl num. 3 3 o. de el Memorial Ajuftado. 

t i 7 Pues h todos eftos actos prueban el dominio privativo,-
{uperioridad, jurifdicion, y poíTefsion , en quanto a dichos Mon
tes vedados (como latifsimamente tiene fundado el Abogado de 
Pancorvo en dicho fu papel, defdc el »«w. 5-4- kafta e l 8 4- » * W 
five) finque Tele quede á Villanucvapor donde refpirar en he
cho , ni en derecho 5 por donde la injufticia notoria i Pon donds 
halló arbitrio , ni parecer para el feguimiento de vn pleyto tan inJ 
jufto, y de tanta moleftia propria, y agena ? Efto es averie vendaJ 
¿o los ojos para no encontrar, ni defcubrit la verdad de lo que ef
ta tan a la villa •, mas efta no es fácil obfeurecerfe por mas que fq 
ha era , nam veritas fapius examinata magis elucefeit, cap. Gravi ,3c.1 

au<e¡l. 9. con lo que dixo do&amente Séneca lib. z, de Ira. Magif 
tnim ventas elucefeit, quofepius ad manus venit. 

118 Las reglas de injufticia notoria no las ignora el Aboga-? 
do de Villanueva, pues avrá vifto, que ha de refultar de los Autos,; 
y que ha de fer tan notoria, que dexara. de ferio fiempre, y quando 
huviere alguna ofufeaciou , ó duda •» efto lo puede aver vifto en el 
feñor Saldado deReg.part.3. cap» 9.». 16. vbi aíferit: Quod ex parte 
f-otionentis iniuflitiam notor'um debet ejfe manifefla notoria >evidens, 
<? exafíis patens. Y en el num. 3 6. ibi: Tamen t>bi ex adverfa ali» 
quid oponitur , quod dubitationem , O* ofufeationem pariat, ceffat talit 
notorietas. N i tampoco ignorará la doctrina de Surdoco»/. 324. 
num.3. donde afsienta ,que para injufticia notoria ha de defeu-. 
brirfe en la fentencia vn error expreílo,y por eftas reglas folamen-
te quifiera Pancorvo, q ue Villanueva feñalaíTe en qué parte de los 
Autos eftá efta injufticia notoria, ni que error concibió la Rea! 
Chanciileria tan manifiefto, que obligue á lajuftificacion de el 
Confejo a que admita eftc recurfo en Sala de Govierno, para def-
hacer vn fupuefto agravio I porque claro efta , que fi Villanueva 
por lo claro, y notorio eftuvieíTe injuftamente condenada , no 
pudiendo profeguir el grado de las Miliquinientas, por averie de
samparado , era conveniente por via de equidad ,y que no quedaf-
fe damnificada Villanueva ( convna injufticia notoria) que fe la 
oyeíTc , y admitieíTc fu recurfo conforme a la doctrina de Gutiérrez 
lib. 3. praciie. qux.fl. 3 8. num. 2,5. ibi : Quid igitur erit faciendum in 
bac fpecie ^cumpars iniufle condemnata non pofit fecundo fuplicaret itlud 
frofecto hubtbit remedium tt>tfuplicetfupremo noflro Regí , quod atenta, 
notoria injufitia de la Exectttorta contra ii dada3 le conceda de gracia, U 
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fcgunda{aplicación , y que fea privativo de la Real Perfoná, probatur 
extext.m leg.^ tit.z$. pan,;.ibi: Fueras ende , fi el Rey lo qwfietfe 
facer , como Señor j y en que cafos, y como fe govierna efto ? b tra
to latifsimamente Fraf. de Reg. Patronat. cap. ¡a. ex ».i 2.pero fi eftá 
fundado , rcfpondido, y apurado (yndc quaque) que no ay taiinjuf-
fticia notoria,ni error alguno oculto, ni manifiefto en mandar, que 
fe guarden dichas Ordenanzas del año de 159p.no le pueden ¡ervir 
a Viilanueva las referidas reglas de injufticia notoriami todas las de
más que ha voceado,en orden a que los Autos de vifta,y revifta fon 
contrarios^ vulnerativos de dichas fentencias arbitrarias, por cftár 
Villanuevaenel engañoclafico,de que las fentencias antiguaste 
dan derecho de poder cortar, y rozar leña de día, y de noche fuera 
de los Alcances,y comunidad de Viilanueva, deslindada, demarca-' 
da,y contenida en el territorio,que fe feñala en el Mapa,defde el »«-
mr.64.zl86.conftando efto tnifmo de los apeos de alcance hechos 
entre ambas Villas, de los años de 612. y 703. (Memor.numzi^.y 
21$-. refiriendo fe hizieron con toda paz , y quietud. Y lo mifmo 
confta del apeo de Alcance hecho por el Recetor de la Chancille-
ria nuevamente ( Memor. num* 141.) 

119 Y lo que mas es, contra efta injufticia notoria eftá el Au-1 

todeiConfejo de 3. de Julio del prefente de 724. por el qual 
aviendofe vifto folemnemente, y hecho cada parte las defenfas 
convenientes, y esforzándolo Viilanueva quanto cabe , fe remitió 
á la Sala primera de Govierno por cafo dudofo '•, pues a no ferio , fe 
huviera determinado dirmitivamente,y entran todas las realas an
tecedentes, para que.no fe deba admitir dicho recurfo, fiendo efpe-
ciaies para el cafo las que junto D.Salg.¿& Reg.part.3. cap.y.fere per 
fot. máxime ex num,!^. i\.yi6XTpart. ^.cap, í^.mtm. 190. con 
lacontroverfia 186.de Ciriacojlos quales,y otros A A. fon de fen-
lir, que ha de conftar defde luego de los Autos, y eftár á la vifta la 
injufticia notoria déla fentencia ,para que pueda tomarfe conoci
miento decaufa, y como qualidad atributiva de jurifdicion , ante 
omma dtbet confiare de ea , leg. 2. §. Sed ¡i dubitatur 3ff. de Iniic, cum 
alijs,quos refert D. Salg. de Reg.part.i.cap.z.§.$.num 57. O* 58. 
&*ef¿ de mente omnium ; y por efte motivo ha clamado, y clama 
Pancorvo, fobre que ante todas cofas fe defeubra efta injufticia no
toria, y por no encontrarla, que fe declare no deberfe admitir el re
curfo, ni por efte medio,ni por el de el cafo de fegunda fuplicacion, 
teniendo por de mas el moleftar al Confejo de palabra, ni por eferi-
to fobre lo principal, aunque fe ha vifto precifada a ello , para def-
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vanecerla imaginaba injuíVicia notoria,y demás voiumariedades,íoi 
que no podia dar a encender Pancorvo con canea ligereza, que pu-
dieííe clConfcjo quedar bien informado,y efíu concluido tjk Informe* 

120 Muy bien, y mucho tiene Villanueva hablado , y elenco 
con bailantes ponderaciones, y lamentos, todo a fin de perfuadic 
el error, y errores que tiene aprehendidos de las íentencias antiguas 
arbitrarias, fobre que la permiten cortar,y rozar dedia, y de nochs 
en todos los Montes de Pancorvo, fegun fe contiene en tantos pe
dimentos como fe encuentran en ios Autos, aunque al mifmo paf-
fo fe encuentran también muchas futilezas, y contrariedades, qm¡ 
perfuaden con la mayor evidencia la falacia con que procede Vil la-
nueva. Afsi lo 'fin rió el Águila Caudalofa de la Igleíla , y el vene-
jado Fénix Africano el Señor San Aguftin, nueítro devoto s en el 
lib.i,. de fas Confesiones , por eftas palabras: Sunt qui fedumnt per 
Pbilofüphiam, magnoj blando , &* honeJU nomine colorantes , (2* focantes 
errores fuos. Pero nada de efto importa , efeando de por medio la 
experimentada, y grande literatura, y juftificacion del Confejo, de 
quien, como de tanfoberanoTribunal [yhi fecuritas alta afuens^O*' 
iusfupra omnem iniuriampofitutn, (3* "vb'ifim ofenfa, O* fine gratia iudi-
cdf«r,corno decia Séneca epift. y^.adfinem >&* deClementialib. 1; 
cap.i.circafinem.) Efperala Villa de Pancorva,que con vifta de 
fus fundamentos la honre el Confejo con la mas favorable deter-» 
tninacion 5 pues fin embargo también de lo alegado por Villanue
va, y teniéndolo todo prefente, fabra el Confejo dar la providencia 
mas conveniente a la feguridad de lo obfervado , y determinado 
hafta aqui >como de otro Supremo Tribunal lo efperaba : y con
cluyo Symmaco ltb.10. epift ^8. ad finem,ibi : H*c eft omnh fumm* 
luófaminis : nunc OracuUm numinis vejiri fortuna litis fpeciat \ ae/la, O4 

fuplementa partís vtriufqaefubieci, quibus infmíla perennitas vefira% 

exemplo vn'ms caufe , fecuritaú omnium dignabitm commodare. 
S. 1. O. T . S. D . C. 

Lie. D. Vicente de 
Venavtdes OJforio. 
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B R E V E , Y COMPENDIOSO 
refumen de los fundamentos con ^ W 
que el Concejo de Villa-Nueva pre
tende fe declare el recurfo, revocan
do las lentencias dadas a favor de 
Pancorbo y {obre el aprovcchamien-
to ĉorte y y roza de Montes. 

Num. i . 3 ^ r f e n t e n c * a s ^ e v ^ a > y reviftade ía 
Chancilleria de Valladolid,fe de

claró por bien hechas las prendadas a algunos vczi-
nos de Villa-Nueva en los Sitios debaxo del Portillo 
de Majada Redonda y num, 9. del Brojal, num, 10. 
y Cueba Secreta , num, 11. comprehendidos en 
Monte Mayor',losquales,ydicho Monte Mayor, 
como efta demarcado por el apeo que del fe hizo en 
30. de Junio del año paitado de 590. y como eílá de
marcado por la vifta de Ojos hecha por Juan de V i -
negra , Receptor de aquella Audiencia, que dio prin
cipio a ella en primero de Junio del ano de 716. fe 
manda, que dicho Concejo , y vezinos de Villa-
Nueva , y la Juílicia , Regimiento , y vezinos de 
Pancorbo, le ayan , y tengan por Monte,y Sitios 
vedados, y no puedan cortar leña en ellos los vnos, 
ni los otros, debaxo de la pena de la Ordenanza. 

2, Pretende la Villa de Villa-Nueva fe declare el re-
curfo,y revoquen las fentencias, mandandofe obfer-
var las Executorias de la Chancilleria^con Sobrecarta 
de ellas, fegun en ella la pidió, y con lo mas que con-
tuvo,paraque en conformidad de dichas Executo-
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rias,no pueda la de Pancorbo llevar por cortar, y 
rozar a ios de Villa-Nueva en todos los Montes, y 
Términos de Pancorbo (mas pena que Ja de quatro 
maravedís por cada carga de Cavalleria , Carro, 6 
Haz, excepro en los Montes de Buítares, num. 51. 
San Mames,»»»?. 31. y el Encinal, num. 3 a. 

3 Las de Pancorbo pretendieron fe les abfolvief-
fe, y fe declararte por Montes vedados los compre-
hendídosen el de Buítares, en el Monte Mayor,y 
en el Monte de Baraon, num. 5 5.para lo que es de fu-
poner, que el feñor Rey D. Alonfo el V i l . por Privi
legio de 8. de Marceo , era de 118 3. confirmado por 
los Tenores Reyes fus Succeífores, concedió, é hizo 
donación a todo el Concejo de Pancorbo de los Tér
minos que en el fe efpecifican. 

4. En el año de 1460. íe fufcitó pleyto entre 
Pancorbo, y Villa-Nueva, fobre, y en razón de 
como avian de vfar, paitar, cortar, y rozar de no-< 
che, y de dia en los Montes, y Términos, que eran 
de ambos Lugares, y Concejos, el que por entonces 
comprometieron en Juezes Arbitros , para que le de-
cidieífen,y determinarfen difinitivamente , amojo-
naífen, y limitarfen los Términos, afsi en generaI,co-
mo en efpecial, por donde, y en qué manera los de
bían vfar, y para ello otorgaron Efcritura, con pe
na de mil florines de oro, y nombraron fus Arbitros; 
y eftos dieron fu fentencia en dicho año, con vifta de 
Privilegios, y Efcrituras, apeados por si, y con otras 
perfonas ancianas todos los Términos ; y por ella 
mandaron , que los vezinos de Pancorbo vfaííen, fin 
contravención alguna, de los Privilegios de los teño-
res. Emperador , y Reyes de Canilla de los dichos 
Términos, y que los de Villa-Nueva anden en di
chos Términos con fus ganados mayores, y meno
res a pacer las yervas,cortar, y rozar de noche,y 
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día , fin contradicción alguna, dentro de los limites, 
y mojones, los que fueron poniendo en diferentes íi-
tios , y paragesjy por razón del pafto,ponen las penas 
que feñalan por rebaños, y cabezas iguales á ambas 
partes. 

5 Afsimifmo mandan , que íi los vezinos de 
Villa-Nueva paíTaren a cortar leña, y madera a la 
DeheíTa de Pancorbo, é San Mames, que paguen de 
pena, fegun que paga qualquier vezino de Pancor
bo , y que en los otros Montes de la dicha Vil la , que 
paguen por cada carga de leña quatro marave
dís. 

6 En eíla fentencia fe inferió el Privilegio del fe-
nor Rey Don Alonfo, para que vnos, y otros le tu» 
vieííen , por fer Villa-Nueva de la Jurifdicion civil, y 
criminal de Pancorbo, fegun fe afsienta en el Mem. 
num.i&.Af*). 81. 82.^ 8d. y por averio afsi confef-
fado, y reconocido Pancorbo num. 08. y 4oo\ no 
fue neceífario prefentar el Privilegio de eífencion,que 
muchos años defpues obtuvo. 

7 En el año de 55 a. fe bol vio a mover pleyto 
entre Pancorbo, Villa-Nueva, y el Convento, y Lu
gar de Obarenes, quexandofe los de Villa-Nueva, 
por fu demanda que pufieron en la Chancilleria, de 
que les impedían,prendaban,y moleftaban, para 
que no gozaíTen los Montes, Paitos, y Servidum
bres , que tenían, y avian tenido, conforme a la fen
tencia , y coílumbre que entre ellos avia de paitar, 
cortar, y rozar de dia , y de noche en los Términos 
proprios,y Communeros de Pancorbo, y Obarenes, 
con Villa-Nueva, que por fer muchos, y tener en 
Villa-Nueva la Jurifdicion los de Pancorbo , les pa
cían también con fus ganados el Prado de el Jun
cal. 

8 Conteító efta demanda Pancorbo, negando 
que 
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aueVilla-Nuevatuvieífeel derecho, que fuponia en 
fus Términos, como el que eítuvieífen declarados 
los cotos,y penas, con otras cofas ¡ Recibiófe á prue
ba , hizieron fus probancas, y eílando para verfe (en 
rebeldia Obarenes ) Pancorbo, y Villa-Nueva fe 
comprometieron en Juezes Arbitros; y con infor
mación de vtilidad, y licencia de la Jufticia de Pan
corbo , otorgaron Efcritura, nombrando cada vno 
dos Juezes Arbitros, y tercero en difcordia, con in-
fercion de lo expreíTado en fus demandas; y con vif-
ta de ello, de los poderes, y preteníiones que fe pro-
pufieron. 

o Dieron fu fentencia en 15. de Octubre de 
555. en que declararon,y mandaron,que los de 
Villa-Nueva pudieíTen libremente pacer, rozar, y 
aprovecharfe en los términos del Privilegio, hada los 
limites, y mojones feñalados por la fentencia arbi
traria antigua (que refieren en eíta, para que fe guar-; 
de, y cumpla en quanto á ellos,) ponen las mifmas 
penas , por rebaño, y cabeza, a los que paífaren los 
limites azia Pancorbo, y á eftos las mifmas,paífando 
azia Villa-Nueva. 

i o Declaran, y mandan, que en lo que toca al 
rozar, y cortar en los Montes de Pancorbo,como es, 
en la Deheífa de San Mames, num. 31. <f/ Encinal, 
num. 32.y enBujiarcs, num. 51.que ü los vezinos 
de Villa-Nueva cortaren en eftos dichos Montes ve
dados , paguen la pena que el vezino de Pancorbo 
fuele pagar, y paga, como la Ordenanza de Pancor
bo lo difpone; PERO EN TODOS LOS OTROS 
MONTES , Y TÉRMINOS QUE PANCORBO 
TIENE , qualquiera vezino , o perfona de Villa-
Nueva , que fuere hallado haziendo, rozando, y 
cargando leña, pague quatro maravedís por cada 
p rga , la qual pena aya,y lleve el Montanero,ó 
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petfona que encontrare al de Villa-Nueva haziendó 
leña; y que no fe pueda hazer caulas, fino por cor
tar en los tres Montes: y fobre el modo de prendar 
en los alcances por el parto, y leña, comprehende 
otras prevenciones \ y dada, pronunciada, y confeti-
tida. 

11 Por aver mandado en dicha fentencia fe 
aprobarte por la Chancilleria , ambos Lugares de 
Villa-Nueva, y Pancorbo acudieron a ella con di
cha fentencia , y la del año de 1460. para que ref-
peétode mandarleefta cumplir, y guardar en algu
nas cofas, fe coníírmaífen , y aprobaífen \ y en fu 
viíla por fentencia de 17. de Diziembre del mifmo 
año de ¿¿¿.fe aprobaron, y confirmaron en todo, 
deque fe defpachó Executoria en Febrero del año 
de 5 56. 

12 Y en el año de 1611 .fobre aver alterado los 
de Pancorbo la Mojonera en perjuizio de los de Vi
lla-Nueva , fe quexaron eftos en la Chancilleria,don-
de viftos los Autos, y procedimientos, fe revocaron 
en todo, y fe mandó defpachar, y defpachó Sobre
carta de la Executoria en 24. de Diziembre de él, 
para que fe guardarte, y obfervafíe la expedida en 
ella en aprobación,y confirmación de dichas fen-
tencias. 

13 Afsimifmo en el año de 1677. por los de 
Villa-Nueva fe ocurrió a la Chancilleria, quexando-
fe de que los de Pancorbo les prendian, prendaban, 
y vfurpaban la Jurifdicion, contraviniendo en todo 
a las fentencias , Carta-Executoria , y Sobrecarta^ 
opufofe Pancorbo , fe defpacharon emplazamientos, 
y en efte pleyto alegó , fundó , y pidió Villa-Nueva 
fe condenarte a Pancorbo a que guardarte, y cum-
plieíTe con el tenor de las fentencias, y Executorias, 
y que en fu cumplimiento no impidieffen á los de Vi* 

B Ha. 



Ila-Nucvacl cortar,y rozar leña, y madera e n los 
Montes altos, y baxos de Pancorbo ¿ con las penas 
contenidas en las íentencias; por fer, como eran, di-
chós Montes Communeros de ambas Villas ,y que no 
pudietfenhazercaufasdelas prendas, y fe pidió So
brecarta. 

14 Pancorbo alego, y pretendió fe le abfolvief-
fe, fundandofe en que los Montes altos, y baxos, que 
citaban en fus Términos, eran fuyos proprios, y pri
vativos , y como tales vfaba de ellos vedándolos, fin 
que Villa-Nueva tuviefíe derecho, ni communidad 
alguna en ellos, y Tolo fe le avia tolerado el cortar en 
el Corral de Efperuga, num. 47. Communero, con 
otros Lugares ; pero que en los demás Montes 
privativos de Pancorbo no avian tenido, ni tenían 
derecho de paito, ni corta. 

15 Y íobre todo ello, en efte pleyto fe hizieron 
probancas por ambas partes 3 y prefentaron diferen* 
tes Inflamientos, y Efcrituras ¡ y conclufo,y viílo. 

16 Por fentencias de vifta, y reviíla de los anos 
de68o.y<58i. fe mandó defpachar a Villa-Nueva 
Sobrecarta de la Executoria del año de 1556. con 
mayores penas, y apercebimientos i para que en fu 
cumplimiento, y execucion los de Pancorbo no ¿itfe 
pidieíícn a los de Villa-Nueva que puedan cortar, 
y rozar en los Montes altos, y baxos 3 con las pe
nas en la Executoria contenidas; y que la Juílicia de 
Pancorbo no pudieífe hazer caufas de las prendas que 
hizicren a los de Villa-Nueva en los Términos de 
Pancorbo, excepto en el Monte de Bagares, nmm, 
51. y demás prohibidos por dicha Executoria ( que 
fon los otros dos de San Mames, num. 31. y el Enci-
»a/,num. 32.) 

1 7 Corrió afsi la obfervancia de Jas Executorias 
referidas hafta el año de 714. que los de Pancorbo fe 
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propaíTaron a hazcr caufas de prendas, y prifiones, 
íbhre cortar, y rozar los de Villa-Nueva en los Sitios 
dcbaxo dei Portillo de Majada Redonda, numsr. <?. 
del Brojal, nmn. i o. y Cueba Secreta, num. 11. por 
lo que ocurrieron a la Cnancillería quexandofe de 
ello por la contravención, pidiendo Sobrecarta de 
las Executorias , y que en fu cumplimiento no les em
barazaren , ni impidieífen los aprovechamientos de 
corta, y roza de leña en todos los Términos de Pan
corbo, con las penas prevenidas en quanto a ellos, 
como por vedados los de Bu/lares, San Mames , y el 
Encinal, con las penas que a los vezinos de Pancor-
bo , a quien fe condenante por la contravención en 
las de las Executorias. 

18 Pancorbo fe opuíb , pretendiendo fe le avia 
de abfolver, y que fe avian de declarar por vedados 
todos los Sitios comprehendidos en el Monte de Buf-
tares , num% 51. en el de Baraon , num. 55. y en el 
Monte Mayor , íegun los limites, y mojones que les 
tenían pueítos por diferentes apeos, y que los de V i 
lla-Nueva no puedan entrar en ellos, ni en los demás 
Términos de Pancorbo a rozar, ni cortar, excepto en 
los Montes altos, y baxos de Efperuga, y Canalejas, 
num. 47._)>48. 

i p Siguiófe efte pleyto con los fundamentos 
que el antecedente del año de 680. hizieronfe pro
bancas por vna, y otra parte, y Pancorbo prefentó 
diferentes Acuerdos, de los quales avia prefentado al
gunos en el pleyto referido, hizofe vifta ocular,y 
Mapa, y prefentó también vn papel de Ordenanzas, 
intitulándole, apeo de 30, de Junio del año de 590. 
con cuyo concepto, y eílimacion , fegun afsi lo mo
tivan , y expreífan las fentencias de la Chancilleria de 
Noviembre de 717. y Junio de 720. fe declaró por 
vedado el Monte Mayor, con los términos de Maja
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da Redonda, Cueba Secreta, Erojal, y los mas que 
comprehende la demarcación del Mapa, y vifta de 
Ojos con San Mames, y el Encinal, todo ello de mas 
de tres leguas de circunvalación. 

no Y como defde cerca de tresligios, que fe em
pezaron a mover tan repetidos pleytos fobre los apro
vechamientos de paitos, roza, y corte de Montes, 
ni en ellos, ni en fus fentencías arbitrarias fe encuen
tra , ni halla el Monte Mayor, que crian los de Pan-
corboconel apeo, y novedad de fu fabrica, que 
por no ferio, fe ha redargüido; y de el original fe 
reconoce fu ordinacion, y diípoficion tan eítraña, 
ydefeítimable. 

% i Porque en el pley to, y fentencia arbitraria 
del año de 460. con infercion del Titulo, y Privile
gio de los feñores Reyes, fe amojonan, y apean to
dos los Términos, Sierras, ó Montes, y no fe halla, 
ni fe da femejante Monte Mayor, ni Termino, 6 Si
tio con tal nombre, y folo por vedado fe da la De» 
heíTa de Pancorbo 3 é San Mames, y que la pena 
fueíTe igual a vnos, y otros vecinos. Succefsivamente 
enelpleyto^fobreque recayó la fentencia arbitra
ria del ano de 5 5 5. ni fe deduxo, manifeftó , ni fuf-
citótal Monte Mayor, y eílo controvirtiendofe el 
aprovechamiento de todos los Montes y que no ne
gaba Pancorbo, fegun lo que articuló en la prfegBip 
ta 7. Memorial num. 4.1. y afsi lo exprefsó para que 
fe le recibieífe la información, y fe le dieífe licencia 
para el compromiíío; Memor. num. 46. 

22 Y Villa-Nueva en él propufo, y fe defen
dió 3 Memor. num. 54. con el fundamento de que por 
hacer lena en todos los Términos, y Montes de Pan
corbo, no podian fer prendados mas de vna vez en 
quatro maravedís por cada carga 3 fegun la fentencia 
arbitraria del año d e 4 ¿ o . Y con examen de todo 
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ello., Tolo eftimafon por dicha fentencia los tres Mon
tes , Términos, ó Deheflas de San Mames, num, 31. 
el Encinal, num. 3 2.. y Buílares 9ff.¿i* por vedados, 
dexando a Villa-Nueva efta fentencia, y la del año de 
460. el aprovechamiento de pallo, corte , y roza 
de todos los otros Montes} y Términos, que la di
cha Villa de Pancorbo tiene; y aunque en aque
llos años 3 y tiempos huvieífe nacido , 6 defcubierto-
fe el Monte Mayor, quedaba communero, como 
Termino , ó Monte de Pancorbo, por íer folo lo ex
ceptuado de todo fu Termino Buílares, San Mames, 
y el Encinal, como vedados* 

2 3 Con la mifma razón, y difpoíicion en el año 
de 611. fe defpachó la Sobrecarta de la Executoria, 
y Sentencia arbitrariajy en fuerza de todo ello avien-
dofe pedido en el año de Ó78. Sobrecarta por la 
contravención, y exceífos de los de Pancorbo , fe 
fufcitó el pley to tan controvertido, en el quat fe pro-
pufo, alegó, y articuló lo mifmo que en el prefente, 
pues Villa-Nueva articuló, y probó, Memor. num. 
26. que tenia derecho de cortar, y rozar leña,y ma
dera en los Montes, que llaman altos, de la miima 
manera que los de Pancorbo, y en los baxos con la 
pena de quatro maravedís por cada carga de leña 7 y 
afsi lo depuíieron los teftigos. 

24 Y por Pancorbo fe articuló, Memor. num. 
90. que los Montes altos,y baxos de Pancorbo avian 
{ido ,y eran propios de efta Vil la , y como tales vfa-
ba de ellos coteandolos, y vedándolos aun a fus mi£ 
mos vecinos, y que los teftigos expreífaífen los Mon
tes que eran privativos de Pancorbo, y los cinco que 
fe infercan, num. 91. dicen, que los Montes altos, y 
baxos eran propios, y privativos de Pancorbo, en 
que fe obfervaba la dicha coftumbre, eran, y llama
ban el Monte Mayor, el de Buílares, »ww. yi. vel 
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de Baraon^^^. ??.y tambiénpfefencó quatro cau-
f a s v quarenta y dos Decretos , acuerdos para el 
cfcéto de que le guardaííen los refiados, y vedados; 
yafsiconclufoertepleyto^edió la Sentencia en el 
año de <5So. por la qual fe mandó, que los de Pan-
corbo no pudieífen hacer caufas a los vecinos de V i 
lla-Nueva por las penas que hicieíTen en dichos Tér
minos : Excepto en el Monte de Buflares , y demás pro
hibidos por la Executoria, como por ella fe di/pone, y 
manda. 

2 5 Y Pancorbo fuplicó de efta fentencia en lo 
perjudicial, y en no aver aumentado las penas de los 
rebaños, y cabezas de ganado > cortes de Montes, y 
demás aprovechamientos, fundandofe en lo que ex-
prefsó, Memor. ntim.pS.y^oó.y en que las Sen
tencias arbitrarias fe hicieron, 6 dieron en tiempo 
que Pancorbo tenia la jurifdicion en Villa-Nueva, y 
eran comprehendidos en ella> con que les podían 
prendar, y caíligar con mas facilidad ( aunque no 
íe les hicieífe caula ) que al prefente fe hallan eximi
dos de dicha jurifdicion; y controvertido, y viíto,fe 
confirmó por la de revifta de Enero de 6% i»de que fe 
defpachó la Executoria. 

16 De que nacen los dos fundamentos tan po-
derofos,porlosque no podía menos en juílicia, y 
razón de mandarfe en efte pleyto guardar, y cum
plir aquella Executoria; pues por el vno, reconoci
do afsi, y confeífado , y propueílo por Pancorbo 
fobre el aumento de penas de corte, y roza, fe cono
cía , que defde fu principio , y origen tan antiquado, 
como defde la era de 1183. t e n i a Villa-Nueva , por 
fer vna la jurifdicion, el aprovechamiento, paíto,cor~ 
«e j y roza de todos los Montes, y afsi fe les confer-
vo por las Sentencias arbitrarias, y Executorias , co
mo a los vecinos de Pancorbo, pues con la mifma 
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igualdad fe les comprehendió en las penas, tanto en 
lo communero , quanto en lo vedado de Bu/tares, 
San Mames, y el Encinal', y no porque fe huvieífen 
eximido los de Villa-Nueva > fe les aparcó , como no 
podía en jufticia, de aquel aprovechamiento y y co
munidad j y folo fe pidió el aumento de penas, y ha
cerles caufas, por hallar fe eximidos, y no poderfeles 
caftigar con aquella facilidad que quando tenia la ju-
rifdicion Pancorbo. Quedaron igualmente ambos 
Pueblos, denegófe hacer caufas; con que todo que
dó authorizado , excepto como vedados , W Mames, 
Bu/lares, y el Encinal. 

27 El otro : en aquel pleyto > Pancorbo fundó., 
como fe ha referido > que los Montes altos s y baxos 
eran propios fuyos, y los vedaba como tales, y afsi 
lo depufieron fus teftigos, y que eran , y fe llamaban 
el Monte Mayor , el de Baraon, y Buftares \ y en efte 
defendió, propufo, y articuló lo mifmo , Memor* 
num. 1 ió. pidiendo, fe declaran por vedados todos 
los Sitios comprehendidos en el Monte de Rujiares, 
num. 5 1. en eldeBaraon, num. ¿¿.y en el Monte Ma-> 
yor, y en obfervancia de aquella Executoria y en que 
feaviadifputadojy controvertido , defeílimado el 
Monte Mayor , que en el Pleyto prefente fe fufcitó, 
con la mifma ley, y en fuerza de aquella cofa juzga
da , en efte , con preciíion, fe debió determinar lo 
mifmo por los efedros de cofa juzgada bien notorios, 
y no permitirfe fu vulneración; y mas reconocien-
dofe otra opoficion, y contrariedad, en fuponer, 
que los Montes altos, y baxos fonEfperuga,». 47. 
Balforda, num. \6. y otros, que articuló a la pre
gunta 11. Memor. num. 3 80. obftando, pues, a Pan
corbo difpoficiones tales, y tan repetidas por tantos 
años, ó figlos, recurrió a la novedad del apeo, que 
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fupone de ?pc?. prefiniendo, y determinando por 
vedados los Sitios , ó por mejor decir ¿ todo íu Ter
mino i con el nombre 5 ó voz de Monte Mayor, que 
es el que eftiman las Sentencias, de que fe introduce 
el recurfo, fundando fu determinación en el , y fu 
compreheníion 5 cuya injuílicia, y íinrazon mani-
fieramente íe defcubre de fu vida, é infpeccion , que 
origin?l fe prefentó defpues de aver redargüido V i 
lla-Nueva los capitulos , ó partes , que de él fe con> 
pulfaron con Defpachos. 

28 En efte, que fe intitula apeo, fe ve, recono
ce, y lee, que no tiene principio 9 ni fin de apeo, ni 
Autos de Juez authorizados de Efcrivano , que fon 
previos, ni nombramiento de perfonas , apeadores, 
ni citación a Villa-Nueva, ni a otro algún intereíTa-
do', con que no folo le falta el nombre, fino la fubf-
rancia: pues es bien fabido, que el apeo hecho con 
authoridad judicial, y citación, por si folo no prue
ba el dominio, identidad, y delincación de propie
dad , y es precifo coadvnarle, y fortificarle con otros 
medios, é inftrumentos, para fu calificación; pero 
apeo fin citación, ni authorizacion, como eíle, que 
fe fomenta, es vn papel fimple , jy no prueba , ni 
es de efecto para inferir , ni juftificar dominio, 
identidad de propiedad , ni delincación , termino, 
ó demarcación , como es llano por text. , y 
Do¿t. 

19 Lo que es mas indubitado, quando no ha 
tenido,ni tiene obfervancia ( aun fi contuviefle al
guna folemnidad) como fe reconoce de no averfe 
prefentado en aquel pleyto del año de d i 1. en que fe 
controvirtió la Sobrecarta de la Executoria ; y lo 
que es mas , en el dilatado , y tan reñido del año de 
681. fobre el aprovechamiento de los Montes altos, 
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y baxos de Pancorbo, y Monte Mayor , que propu-
ikron en el que era tan natural íu apoyo , para acre
ditar Pancorbo la extenfion de coto , y ddieííamien-
to de mas termino, que el que tenia San Mames, y el 
Encinal, impedir, y eílrechar a Villa-Nueva a me
nos termino, que era la difputa, pues lo negaba to
do Pancorbo, y no lo hace, ni con él le funda, te
niéndole , como le ha tenido, para fomentarle en ef-
te fobre lo mifmo : luego es por los defectos de fupo-
ficion,y afectación. 

3 o Empero , ceíía todo, viendo que eíle Papel, 
a que fe da el nombre de apeo; es vn borrador de Or
denanzas , que difpufieron los de Pancorbo, las que 
remitieron al Confejo , y fe les defpreciaron en ¿^de
negándoles fu aprobación ; fu principio dice : Nos la 
Juílicia, y Regimiento de efta Villa de Pancorbo, 
Cabeza de Bureba, que es de la Corona Real, tenien
do necefsidadde particulares Ordenanzas, y Eílatu-
tos para el govierno de eíla República, acordamos 
hacer las Ordenanzas íiguientes , para que fe execu-
ten, c guarden premiíTa la facultad , y licencia Real, 
la qual fuplicamos a fu Mageílad el feñor Don Phe-
lipe Tercero,nueílro feñor, y a los feñores de fu Con
fejo, nos la conceda, confirmando las dichas Orde* 
naneas, que fon como fe liguen, Memor. num» 240, 
tium. 253. ^254. y concluye, num. 268. y en la 
forma, y manera que dicho es por orden , y acuer
do de la Juílicia, y Concejo General las perfonas a 
quien fue cometido, y los demás que por acuerdo 
de la Juílicia, y Regimiento nos hallamos a las reveer 
con la dicha Juílicia, lo firmamos de nueílros nom
bres en la Villa de Pancorbo 330. dias del mes de Ju
nio de 1500. tiene diferentes firmas,y no tiene la del 
Efcrivano. 

31 Confia por acuerdos de Pancorbo, que pre-
D fen-



femó Tacados de fus libros, Me mor. num^j^.y 274. 
el vno de S. de Diziembre de f 08. que en Concejo 
General fe acordó, y mandó hacer las Ordenancas, 
de que avia necefsidad, para el govierno de aquella 
VilJa , y que fe remitieífen al Confejo} para que las 
confirmarte; ypor el otro de 11. de Junio de 1Ó02. 
también confia, y fe fupone, que aviendo el Procu
rador de dicha Villa dado quenta de que el Confejo 
no avia querido confirmar las Ordenanzas, llevaba 
Provifion para que fe hicieífen de nuevo,y por el 
Concejo, y Regimiento de dicha Villa fe acordó fe 
exccutalíe, éhicieífe afsi. 

32 En erte papel borrador, difeurren, y eftien-
den diferentes Ordenanzas para el govierno de fus 
Ayuntamientos, fus rentas , carnicerías , tiendas, 
quentas, Mayordomos, y Jurados \ otras para Paf 
tores, Guardas del Campo, ganados, con varias pe
nas , y prevenciones; y partan a eílablecer por otras 
el deheítamiento de Montes, vedándolos. 

33 El primero que dehertan, y cotan es el Mon
te Baraon , num. 5 5. y en la mapa , ó virta de Ojos, 
Memor. num. 137. le pone la circunvalación con 
las letras N . O. P. Q^R. S. T. y eíle Monte es libre, 
communeroj como Termino de Pancorbo, fegun 
las Sentencias arbitrarias, en que por ellas, y con to
da exprefsion en la de 5-55. que manda guardar la 
antecedente, exceptuando folo San Mames, el Enci
nal , y Buftares, todos Jos otros Montes, y Térmi
nos que Pancorbo tiene, les dexa libres, con la pe-
nade quatro maravedís por carga, Memor. num.¿%. 

34 Y lo que es mas, que en el pleyto, fobre que 
recayó la Executoria del año de 6$ 1. como fe ha re
ferido y a viendofe articulado por Pancorbo, que los 
Montes altos, y baxos eran propios de ella,y expref-
fadolos tci\\cros9Memor.tMm* pie que los propios, y 
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privativos eran , v llamaban el Monte Mayor, Bul-
tares,, y efte de Baraon,Iodefeitimó la Executoria, 
como fe ha dicho. 

35 El fegundo es el de Bu fiar es, num. 51. ya 
vedado , v amojonado , con las Executorias, y con
forme a ellas fe hizo la vifta de Ojos, y en ella fe re
conocieron los mojones , que fe íeíialan con las le
tras Y. J. K. L. M.Mem. num. 1 36. y fe le dio la cir
cunvalación de tres quartos de legua, que compre-
henden dichos mojones , y en efte papel de Orde
nanzas eftienden dicha circunvalación , excediendo 
del Termino antiguo de Bu/lares cerca de la mitad,, 
pues le eflienden hafta la Communidad de Villa-Nue
va , y mojones de ella , que fe feñalan con los mimen 
77. y 78. comprehendiendo en él el Termino de Re
villa Quemada , donde fe hizo vna denunciación, y 
otros diferentes Términos , y conforme a eíte papel 
de Ordenanzas, declara la Cnancillería por vedado 
todo fu Termino, y Sitio, que afsi eftendio , deípre-
ciando el apeo de las Executorias. 

36 El tercero que cotan , deheífan, y vedan , es 
Monte Mayor (dándole efte nombre;) y para cir
cunvalarle,, fegun la vifta de Ojos, Memor. mm.134.. 
fe empezó por el mojón, que fe feríala num. 4. y de 
el fe figuió por los números de la circunferencia, al 
5. 6, 7. 8. p. 10. y los mas hafta el 24. comprehen
diendo todos los Montes inclufos en él, nafta el num. 
34. en que incluyeron los Sitios de Majada Redon
da, num.p. el Broxal, num. 10. y Cueba Secreta, 
num. 11, en los que fe hicieron las denunciaciones, 
que dieron motivo al Pleyto; y afsi difcuriendo, o 
circunfcribiendo con tal nombre de Monte Mayor 
los Montes, y Términos de mas de tres leguas de cir
cunferencia, y por los que afsi plantificados, corrió 
la vifta ocular, y mapa al tenor del apeo, por el 
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qual las Sentencias de la Cnancillería con el fupueflo 
de tal apeo le dan por vedado, y como en efte bor
rador de Ordenancas fe va por limites -¿ y mojones 
traníkando , y circunvalando Termino , y Monte 
Mayor, de ello dependería fuponerle las Sentencias 
por apeo. 

37 En el comprehendieron , como fe conoce 
en fu delincación, los dos Montes , 6 DeheíTas de el 
Encinal, num. 3 2. y San Mames , nwn. 31. diferen-
ciandofe , 6 diítinguiendofe por fus nombres, y Tér
minos de tanta antigüedad, como fe declara por las 
Sentencias arbitrarias , por ellos mifmos fe conoce la 
feparacion, fe regiftra,y ve por la vííla ocular , Me-
mor» num, 1 34. y mapa , y lo que aíTentaron los de 
Pancorbo; por fer cada vno Termino feparado, y, 
no confinar vno con otro, y afsi en ella fe feñalaron 
con la diferencia de numtr. 31. y 32. y San Mames 
fe demarcó , amojonó, y delineó por las letras con 
cjue le feñalan de C. D. E. G. H . comprehendiendo 
folo tres quartos de legua en circuito, y al Encinal le 
demarcaron con la incluíion de Termino, que con
tiene la circunferencia, ó circuito de vna legua, con
forme fe afsientapor los de Pancorbo , vifta ocular, 
y amojonamiento. 

3 8 Defta feparacion fe viene en conocimiento, 
de la gravifsima opoficion que fe encuentra, en dar, 
y fomentar otro Termino, ó Monte Mayor, com
prehendiendo , y entrando en el , para reputarle, por 
vedado, los dos de las DeheíTas del Encinal, y San 
Mames, diferentes en Termino, nombre, fituacion, 
y circuito , pues fin relación á eftas , y dexando 
abolido fu Termino, voz, y nombre , fe publica 
por vedado, el Monte Mayor, para ampliar, y com-
prehender, tres leguas de fituacion de Montes, y Tér
minos , fcgun la viíla ocular á que fe eftiende la deli-
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neacion, y demarcación , conforme a las fentencías 
( de que fe introduxo el recurfo) por las que fe deter
mina , que el Monte Mayor , como eíla demarcado 
por el apeo, que de el fe hizo en 30.de Junio de ¿ppt 

y por la vifta ocular del Receptor, fe aya, y tenga 
por Montes , y fitios vedados. 

30 Y es mas manifiefto el error, ó íinrazon de 
ladetcrminacion,por lo mifmo que articulo Pancor-
bo en la pregunta 4. Memor. ffumi 217. en que dixo, 
que dentro del Termino, y Territorio de Pancorbo 
fe halla otro Monte , que llaman la Deheífa de Pan
corbo , o de San Mames, 6 Monte Mayor, y verifi
cado afsi, el Monte de San Mames, llamefe, o De
heífa de Pancorbo, ó Monte Mavor , hallandofe con 
Termino, y circunvalación tal, como la que los mif-
rnos de Pancorbo le han dado de tres quartos de le* 
gua, á eíla fe debe ceñirla DeheíTa, o fea como la lla
men de Pancorbo, ó San Mames, ó Monte Mayor; 
y afsi en la pregunta 5. Memor. num, 278. lo buelve 
a articular Pancorbo, diciendo, que la dicha Deheíía 
de Pancorbo, S. Mames, o Monte Mayor ha íido, y 
es DeheíTa tan vedada, que ni aun a los vecinos de 
Pancorbo fe les ha permitido, ni permite cortar, ni 
facar leña _, ni madera, oponiendofe con opoíicioo, 
y contradicción tal a la fentencia arbitraria, y Execu-
toriadel añode 555. en que la prohibición es folo 
con la pena de la Ordenanza, que también paga el 
vecino de Pancorbo', y afsi con la exteníion quiíle-
ron inducir otra prohibición. 

40 Confpira mas la razón , de que dentro de ef. 
ta circunvalación de Monte Mayor fe comprehenden 
por las fentencias arbitrarias5 ademas de los Montes 
feparados , y diílintos el Encinal 3 y San Mames, 
otros con nombres propios, y diftintos, como Ro
bledal , Ayal , Brojal, Cueba Secreta , y otros muv 
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chos,y derazontan natural, exceptuados folopoí 
clJas, los dos vedados de San Mames, y el Encinal, 
todos los demás Montes referidos quedaron libres , y 
afsi con claridad lo expreíTaron 3 pudiendo para coar-
tarío nominar al Brojal, Cueba Secreta 3 6 mas, 6 
menos Montes los que huvieíTen parecido, y no lo 
hicieron 3 porque no pudieron eílrechar mas la co
munidad,© coartar la libertad de cortar, y rozar, 
que a los dos Términos, y Montes San Mames, y el 
Encinal. 

41 Y fe convence mas, pues para pretextar ex-
teníion tal s dan los nombres deDehefla de Pancor-
bo, ó San Mames, ó Monte Mayor; y con raro mo
do por el papel de Ordenanzas abícriben , y fujetan 
a efte nombre el otro Monte nominado el Encinal, 
íuprimiendole , quando por tan repetidas determina
ciones fon feparados, diílintos en Termino , voz , y 
nombre , como fe vé en la de 5 5 5. con que expreíTa-. 
mente fe Hamo el Encinal, que fegun la fentencia an
terior del año de 4Ó0. fe demonftraba Deheíía de 
Pancorbo, que como quiera, o por mas exteníion* 
o por mejor declaración en la 555. aviendofe au
mentado por vedado el Monte de Buftares, num. 51. 
que en la antecedente no lo eftaba, con la miíma 
claridad fe exprefsó la Deheíía de San Mames, y el 
Encinal, y a efte tenor fuccefsivamente en las otras 
Executoriasfe procedió, y determino, excluyendo, 
y defeftimando al Monte Mayor, que fe propufo en 
la de dS 1. 

42 Con que es notoria en hecho, y por los 
Autos ¿ la injufticia s y finrazon de darle a efte papel 
de Ordenanzas, ademas de el concepto de apeo, el 
de la eftimacion de ellas j pues aunque Pancorbo 
las difpufo a fu modo fin orden > es afrentado, que 
para que tengan curfo, cumplimiento, y obfervan-
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cia, y que verdaderamente puedan publicarfe Orde
nanzas y y Eftatutcs, es precifa, é indifpenfable la 
aprobación Real, laque porPancorbo fe pidió en 
el Confejo, y fe le denegó (como por fus acuerdos 
fe juftirlca) que no feria otro el motivo que el dehef-
famiento de Términos , y Montes con la exteníion á 
fu modo que de ella fe infpecciona. 

43 Porque ni efte Concejo de Pancorbo , ni 
otro alguno puede, ni tiene authoridad para deheííar, 
cortar, y vedar Términos, Deheífas, y Montes en 
perjuicio de los Lugares _, y Concejos que tienen co
munidad de paftos, corte, roza, y aprovechamien
tos en ellos , fegun que enixamente lo difponen , y 
prohiben las Leyes del Reyno , lo que ni aun difpen-
fa el Confejo , y quando lo haze con algún motivo 
decaufa publica paravna vrgencia,ó férvido, es con 
la juftificacion que acoftumbra de citar , y oír a los 
intereíTados, no llegó efte cafo, pues las repelió,,y, 
defechó. 

44 De que refulta, que el Concejo de Villa* 
Nueva quedó íin alteración , ni diminución en el 
aprovechamiento de paftar, cortar, y rozar en to
dos los Términos, Montes altos, y baxos de Pan-
corbo,Communeros de ambas Villas, con exceptua
ción fola de las Deheífas de San Mames, Encinal, y 
Bujlares y fegun la fentencia arbitraria de 555. pues 
fiefta fe intentó alterar por dichas Ordenanzas fubíi-
guientes del año de 500. con extenfion, y novedad 
de los demás Términos de Monte Mayor, deftrui-, 
das y y aniquiladas por no averfe aprobado, ni au-
thorizado, es correlativo no aver Monte Mayor, ni 
Termino de fu extenfion , y exceífo, deheífado, co-
tado, ni vedado, por fer aquellas el fundamento de 
efte edificio. 

0 Y aunque tuvieífen alguna folemnidad, ó 



authorldad \ es bien Tábido, que con pretexto de nue
vo ínítrumento no fe puede alterar la cofa juzgada, 
y quando fe permite , es íiendo tal, tan indubitado, 
y fuerte, que ü fe huvieííe tenido prefente, no fe hu-
•viera afsi determinado i En efte Pleyto no puede 
adaptarfe efte pretexto, pues aunque la Cnancillería 
Je tema para fus fentencias de la voz , y nombre de 
apeo , con el , por no ferio, fe conoce _, y manifiefta 
lainjufticia,ymas quando loteftifkalomifmoque 
determina \ pues fi en efte Papel fimple, ó borrador-
de Ordenanzas fe da también por vedado el Mon
te de Baraon , no fiendolo por las fentencias arbitra
rias, y Executorias, como en eftas del recurfo, fe de-
feftimó fu vedamiento conforme a aquellas > con la 
mifma ley fe debió medir, y juzgar el Monte Ma
yor , y no darle a vn papel de aquellas Ordenanzas 
dos cuerpos, conceptos, ó divifiones , apreciándo
le por vna , y defpreciandole por otra , que todo 
derecho reprueba deílgualdad , y variedad tal. 

46 A quefe fubíigue averfe convencido a Pan-
corbo con la Efcritura que de fu Archivo facó, com
pulso , y prefentó Villa-Nueva, por la que confía, 
que en 2,0. de Enero de 1431. Memor.num. 3 64. 
recibió Pancorbo en Emphiteufis, del Monafterio de 
San Millán de la Cogulla, diferentes heredades, y no
tando fus confines, á vna viña que contiene el Em-
phiceuíis, le dan confinante el furco , ó heredad de 
Therefá Alphonfo, e de Juan García, é el Monte que 
es al rededor de la Igkfia de San Mames, y entonces, 
y defpues fuccefsivamente fe nomina Monte de San 
Mames, y no Monte Mayor, que no le avia : y afsi 
en la fentencia arbitraria del año de 1460. convida 
de les Privilegios, y Efcrituras fe da efte Monte de 
San Mames por vedado , el que comprehendia algu
nas heredades, ó Territorio del jEmphiteufis; puesle-
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niendolas ya Pancorbo por la dicha Efcritura de el 
Emphiteufis del año de 1431. íblo fe dcfcriben con
forme a la delincación, y demarcación por corado., 
ó vedado efte Termino, DeheíTa , ó Monte de San 
Mames ( que es el que tiene de circuito tres quartos 
de legua , como por vna, y otra parte fe reconoce) 
y fi entonces huviera Monte Mayor , ó por demarca
ción , ó por confinante , ó por inciufion de fu nom
bre , en vna , ü otra fe huviera demonílrado , y mas 
<juando con mojones, y demarcaciones, afsi de an
tes y como de aquel tiempo 3 y del íuccefsivo , fe ciñe 
el Monte, y Termino de San Mames vedado a los 
tres quartos de legua ; y con conocimiento de todo 
ello, en todos los dichos tiempos fe dieron las fenten-
cias arbitrarias s y las Executorias. 

47 Y en el prefente , no aviendo otra novedad, 
que la de el tal papel de Ordenanzas, y apeo, que con
cibió la Chancilleria, todo lo demás que reíulta de 
la prueba de Pancorbo , papeles, e inftrumentos que 
pufo en eíte, vno , y otro y 1 o articuló, y prefentó en 
el Pleyto dicho, fobre que fe dieron las fentencias en 
los anos de ó8o. y 681. y como defeílimado todo 
ello, y no de atención, ni concepto para eíte, fe 
aparta la moleftia de fu exprefsion, y confideracion, 
la que fe debe hacer por lo que mas bien aumentó, y, 
anticipó Villa-Nueva con la concíuyente probanza, 
y artículos que prefentó en eíle de lo reconocido, y 
confeflado por Pancorbo en los Pleytos que figuió 
con Ovarenes, y en que entendió el Licenciado Ga-
lahotrayMemor. num. 160. hada 160. 

48 Y también convence la extenfion del Termi
no de Burlares, num, 51. que dio la Chancilleria en 
eílas fentencias, propaflando los mojones, limites, y 
delineacion, que por las arbitrarias, y Executorias 
eftaba alternada con tanta novedad, y extenfion, co-
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mo la mitad mas del Termino: Perjuicios, y defcae-
cimientos que en vno, y otro padecen, y experimen
tan aquel Pueblo , y vecinos de Villa-Nueva por 
privarles de el paito, corte ¿ y roza de lo mas, y 
mejor de el Termino communero con que fe han 
mantenido, y confervado: y para ocurrir a fu ruina, 
y aniquilación, defpues de tan íuccefsivos figlos, cla
man con razón Chriftianaé 

Y afsi efperanfe revoquen las fentencias, por 
fer manifiefto el agravio, y notoria la injuíticia: Sal* 
va in ómnibus. D. V. D. C. 

Lie. D. Manuel Antonio 
Palear ce Felafo* 
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I JESÚS, | 
8 MARÍA, JOSEPH. * . 

A D I C C I O N 
A L PAPEL, E INFORME H E C H O 

por la Villa de Villa-Nueva \ en el pley tq 
con la de Pancorbo/(obre el aprovechâ  
miento•, corte, y roza de Montes, 

: Num.i . ) Econociendofe el eftado ¿ en quefe ha--
\ ^ lia ¿ por el que tuvo Villa-Nueva de 

Aldea de la Villa de Pancorbo, componiendo vn cuerpo 
Univerfidad, y Concejo aquella, y efta , a quienes igual
mente comprehendió el beneficio , y concefsion , que poÉ 
fu Privilegio de la era de 118 3¿ hizo el feñor Rey Empe
rador DonAlonfoj donando, y concediendo á todo el 
Concejo de Pancorbo los Términos y Montes ,,: y Sierras^ 
y fus aprovechamientos, que refiere, y como parte la Ak 
dea, ó Lugar conexa, goza igualmente del Privilegio , y 
concefsion ,leg, Pr*edijs, §. Qui domum , f£. fequem, ff, dé 
leg, 3. cap. Per exemptionem de Privilegias, in 6, £>. Valenc;. 
con/, jy.ánum, 30.Gradan, decif, 233. num, %y, Giurbi 
con/, 8 o. WWÍ. 4. AviL cap, 10. Pr<st, glojf. Privilegios, a 
num, 3. ibi: Et Ha vici feu Alde& vtunturterminis , C5* ten 
ritorijsCivitatis cu'ms funt eo quod dicuntm' vkmi'GivHatis 
ficut habitanús in ipfa, leg. Qui ex vico y ff.ad municipal, leg% 

Pupilus, §. TerrHorium, ff, de verbor, fignifi. D, Valen^ 
vbi fupr, num, 4.1. & num, 73. ajferit, ibi: ha áiclum Pri-
vilegium de plano comprehendit vicos, & Aldeas éiclx Civi* 
taíis, ($ ipforum Íncolas, 

% La razón es, porque íiendo efta concefsion, ó af-
fignaciorT.de montes, paltos , y aprovechamientos, co
mo alimentos que debe laMageftad.dar, D . Matthara de \ 

A Re*. i 

http://fignaciorT.de


Realm. Regn. Valere, cap. 5. §.2. num. 6. ib!: Pojlertor ff 
fecundarius fcefus ejl divtjio terminarum in alimenta Vaf~ 
jallíj spr jeJl anda. Ecnum. 7. Debet ipfos vt filios alere, fS 
peut decetpatri dotcm; & alimenta filijs tribuere , ita tS Prin
ceps afsignaúone terminorum adpafcua ex quibus alantur do
tare pópalos tenetur-, y fiendo los de Villa-Nueva igualmen
te Vaílallos, y naturales, como los de Pancorbo , con la 
mifma razón de alimento les comprehende, y gozan de 
la ccncefsion, y afsignacion, pues a todos fe dirige , co
mo partes de aquella comunidad , confocios, 6 con la mif
ma hermandad, glojf. in leg.fin. verb. Fratribm, Cod. de 
wunerib.0bonortb.D.Valcnq.vbi fupr.num. 82. 84. CÍ 
8<5. D . Amaya in leg. Croes, y.Cod, deincolis,num. 134. 

3 Y como fe oírecieíTen debates, y contiendas entre 
vnos, y otros > por razón de los términos, y palios, que 
fon entre ambos Lugares 3 fu goze, y aprovechamiento, 
<fegunfe tapone, para el compromiífo del año de 460. 
(Mem. num. 13.) fe dio por la fentencia arbitraria de el 
la forma, y modo para fu vio, con que fe confervo la fo» 
ciedad, y comunidad , D. Gregor. Lop. inleg. 24. tit. 24. 
partit. 3. verb. Entonces, Otero de Paje, cap, 11. num. 3 8. 
& cum alijs Valcrón de Tranfacl. tituU 4. quxjl. 3» nt*+ 
tner, 3 8. 

4 Continuando, pues, eíla comunidad t para quitar 
las controvertías que fe fufeitaron } y rnoleftias que fe ha-
zian á Villa-Nueva en los Montes , paños, corte, y roza 
de dia, y de noche ( Mem. num. 20.) por tener los de Pan
corbo la jurifdicion civil , y criminal en ella, fegun fe af-
fentó (Mem.num, 21. c? 28.) fe pafsó a comprometer 
aquel píeyto del año de 555. pidiendo para ello Villa-
Nueva licencia a Pancorbo, y que fe le recibieíTe la infor
mación que dio s executandolo por fer fu Aldea , y de fu 

<L-j^+. jurifdicion j pues por si no lo podia executar, Otero di 
,¿ rv^j ^ A cap. 1 o. a num. 2. D. Caftill. ¡ib. 5. Controv. cap. 153. 

**f¿oZ~<>t. num. 14. Valer.mbi fupr.num. 58. £5* 60. y con ello fe dio 
Ja fentencia , y Executoria de la Cnancillería ( Mem. num. 
57. £5" 74.) con que en fu principio , y progreíto efta au

torizada cita comunidad, y aprovechamiento por Priviíe-



1 • 25? 
gio, Sentencias, y Executorias, D . Salgad, de Reg. 4. 
part.cap.p.mm*n. D . Caftill. tom. 5. cap. 104. ex na* 
mer. 34. 

5 También la apoyo, y fundó Villa-Nueva en el 
pleyto del año de <58o. dexando íin controverfia fu goze, 
afsi antes, comodeípues de averfe eximido (Mem.nttm. 
81 • £5* 86. ) lo que reconoció, y confefsó Pancorbo, 
(Mem. num. 98.) y por ello excitó la pretenfion del au
mento de penas, fundándote, en que las fentencias íe hi- m 

zieron en tiempo quePancorbo teníala jurifdicion en V i 
lla-Nueva, y eran comprehendidos en ella, con que les 
podían caftigar , y prendar con mas facilidad, que al pre-
fente, que fe hallaban eximidos de fu jurifdicion ¿ con cu
ya exempcion, no fe les aparta, antes confervan la comu
nidad , vfo, y aprovechamiento de paftos, corte, y roza, 
D.Covarr.Pratlic.cap. 37. num. 7. Faria ¡hi num*i\.Ote
ro de Pafc. cap. 1 o. num. 16. Bobad. Politic. lib. .5, cap. 1 o. 
a num, zp. cum Greg. Azev. & alijs. 

6 Por averíeles vulnerado eftado tal, por Iasíenten-
cias de viíla, y revifta de Noviembre de 717, y Junio de 
7 20. declarando por vedado el Monte Mayor, y fus l i 
tios , y condenando en 500. maravedís álos de Villa-Nue
va. Por eftos,deellasfeintroduxoei recurfoen la forma 
prevenida, por no tener el remedio de la fegunda fuplica-
cion, pues aunque por la infpeccion/ííjw ius lignandi, por 
confiderarfe de eftimacion , y gravedad, Maldonad. ác 
Secund.Supplic.tit. %.qu<efl. 6. a num. 1. como por la de 
dos fentencias de viíla, y revifta, compete aquel de la fe
gunda fuplicacion, exleg. 1. tit. ao. lib. 4. Recop. 

7 Empero, como la ley le adfcrive co,modo , y for
ma , efta, ad vnguem, fe debe obfervar, itaut nejota vnum 
omití debeat in eius forma , aíTerit Gutier. lib. 3. Pracl. qu<její, 
3$.num.j.kzcv.indicl.leg. i.num. i.D.Lzvt.decif.yS. 
num. 1. D . Salgad. Labyrint. pan. 1. cap. fin. num. 8 3. efta, 
pues, forma, que prefine la ley , y con que cria, y da el 
remedio de la fegunda fuplicacion , es, ibi: En los pleytos 
que fueren comentados nuevamente en las nueJiras Chancilla 
rías ante los nuejiros Oidores, y fenecidos por fu fegunda 
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fenuncia en revijla, & leg. 7. *¡*fk tit. ibi: Que fea en los 
pleytos que fe encomiendan en el Confejo , b Audiencias por 
nueva demanda y ynoporvia de refinación , ni reclamación, 
ni nulidad , ni en otra manera alguna. 

8 Y en fu obfervancia , nueftros Regnícolas afsiencan, 
y con ellos Maldonado , dicl. tit. 2. qu<efl. 1. num. 5. ibi: 
Ideoque, vtfilocus fecundó fupplicationis iaditio , initium cau-
fafumere debet a litis contextaüone coram ipfis iudicibus Regia-
rum Audientiarum, velSupremi Con/ilij facienda: aliter nam** 
queprohibitaeft introduclio iuxta pr<ediclas leges , vt notant 
etiam Paz in Prax. tom. 1. pan. 7* cap. vnic. num. 50. 60. 
($61. Ioann. Gutierr. dicl. qu<cjl. 3 8. num. 11. & f ^ 
Avendañ. deSecund. Supplic. num. 11. Azeved. in din. leg, 
1. tit. 20. lib. 4. num. 1. Villadieg. in Politic. cap. 4. num. 
126.Hcv1aB0hn.inCur.Philipic.part. 5. §. 5. num. 2. 
vbi: Tenent requiri effentialiter, vt ijla fupplicatio locum 
habeat fecundum difpofita apr<ediclis legibus , 1 . 0* 7. quod 
de novo incipiatper litis contextationem in Supremo Confito, 
*uel Regijs Auditorijs, ex quo, fi fuerit contextata coram in~ 
ferioriiudice, quamvispojleaper reclamationem , velnullita-
tem, aut recurfum in Regia Audientia caufa retineatur, ánt 
alio quocumque modo , quo de inferiore ad Superiorem debeni-
tur, non habebit locum fecunda fupplicatio. . 

9 Queelpleyto, y caufa no fe encomencaííe en la 
Cnancillería, es confiante ¿fegun las denunciaciones, y 
Autos de Oficio , prifiones, y declaraciones de los nom
brados por Pancorbo fobre los daños (Mem. num. 108. 
y 100. ) en cuyo eftado fe opufo Villa-Nueva ( Mem. 
num. n o . ) prefentó, y requirió con fus Executorias, pi
diendo fu cumplimiento , y amparo de poítefsion , en que 

-cftaba , de poder cortar, y rozar por pie, y rama , con 
la pena de 4. maravedís en todos los Términos, y Montes 
-de Pancorbo , excepto en la Deheffa de San Mames, Num. 
3 i . f /£«c /W,Num. yi.y Bufares ,Nam. 51. y en eftos, 
con la penaimpuefta a los vezinos de Pancorbo por fus 
Ordenanzas, expreflando dilatadamente en tres pedimen
tos quantoeftá deducido, y articulado en la Cnancillería, 
íbbrela comunidad,aprovechamiento, y exclufsion de 
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. y 
Monte Mayor, y términos en que fe íes aprehendió. 

i o Por Pancorbo fe refpondió, y contexto, fundan-" 
dofe en la prohibición conque eftaba vedado el Monte 
Mayor, en el que eraban comprehendi3os los íitios refe
ridos, alegando latamente en otros tres pedimentos, con 
poder, y ratificación de lo hecho , y obrado \ fe recibió ei 
ple.yto , y cauíáa prueba,y fe hizierón las declaraciones 
por dos vezinos de Pancorbo fobre las Ordenanzas, buvU 
H i . que es lo que mas largamente tefulta por los Autos, 
que hemoi buelto a ver para mas entereza. 

11 Con teftimonio de todo ello ocurrió Villa-Nueva 
(Mcm. num. 121.) queXandofe v de que no fe le entrega
ban los Autos por moleftarles, motivando, no avia de po
der confeguir fu jufticia > por fer partes formales el Ala«t 
calde, y Efcrivano , á quienes recusó i pidiendo > fe co-
metieíTea la Jufticia Realenga mas cercana y yquando na 
huvieífe lugar > fe preferttaba en grado de apelación délos 
procedimientos de las Jufticias. Por la Chancilleria fe le 
admitió en,.grado de apelación, y fe le defpachóla ordi
naria para Autos, y foltar los prefos, que por no averfd 
cumplido, fe libró fobrecarta -, y pueílos los Autos en 
ella, fe dio querella, con fu vifta, por Villa-Nueva ( Mem* 
num. 122.) alegando, y fundandofe en lo mifmo que 
tenia deducido, y eftaba contentado por Pancorbo, con
cluyendo x a que fe defpachaífe fobrecarta de las Executo-
rias, a que fe opufo Pancorbo ( Mem* num. 123. ) ex
presando lo mifmo de tener vedado todo el Monte Ma
yor , y que por aver reconocido los muchos daños de cor* 
tas, fe avian hecho las expreííadas caufas, con cuyo tê  
ñor fe íiguió el pleyto, y fe dieron las fentencias, de que 
efta prohibido el grado. 

12 Lo primero , porque atendida la pretenfion de VU 
lia-Nueva, que propufo ante la Jufticia de Pancorbo con 
fus Executorias, pidiendo fu cumplimiento , y amparo de 
poífefsion, fobre que refpondió, y contexto Pancorbo 
lis per contextationem cjepta fuit coram iudice ordinario, re
cibióle a prueba ; de la denegación, y retardación apeló 
Villa-Nueva, D.Salgad, de Rc¿.3.part.capti$.num.6?« 
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admítiofelepor la Cnancillería cfta apelación, y en Tuerca 
de ella, fe llevaron los Autos 3 no fe dieron por nulos, ni 
h fencencia interíocutoria de prueba *, y quando eftre-
chanelónos a mas ( délo quenoay ) fe huvicífe dado por 
nula, no por ello dexa, ni decae del principio que tuvo en el 
inferior; con infpeccion de eíle rigor s 6 novedad , refuel-
ven llanamente nueftros Autores con las leyes referidas, el 
no daríe el grado de fegunda fuplicacion, Maldon.¿//¿?« 
qu<ejl. 1. a num. 16. ydefpues de aver difeurrido por los 
fundamentos , y confideraciones que refiere > refuelve, 
num. 20. ibi: Sed nihilominusimpropofita qu<eji'wne nullo modo 
praclicari pojfe hoc remed'mm, confut aperte9cum virtute legum 
regiarum, 1.& 7 xequiratur vtfolum admitatur fecunda fup-
plicatio. En los pley tos que fe encomiendan en el Confejo, o 
Audiencias por nueva demanda, y no por vía de reftitu-
cion, reclamación, ni nullidad ,nién otra manera algu
na : Ideoque adhoc 9 vt locum baberepofút, necejfe efi, vtpri* 
ma peütio in Rcgijs Auditoris , wl Supremo Confüio fuerlt 
pr<efentata 9 nullo modo ad aliadprius aclitatum in eadem can-* 
Ja fe referendo $ nec reclamando, aut per viam appellathnis, 
rejiituúonis, nullitatis, aut alio modo de inferiore ad Superio* 
rem debeniendo, omnia enim h¿ec leges Regije prohibent $ ac fe* 
cundum e as denegar i debethoc remedium ; 6c ita fentiunt Aze-
ved. in dicl. leg. 1. num, 1, Bolañ. dicl. §. ?. num. 2. Paz m 
Prax. dicl. cap. vnic. num. 22. £? 2 3. loann. Gutierr. dicl* 
qu&fl. 38. num. ¿ , Villadicg. in Politic. cap. 4. num. 228, 
verf. Mas fi fe huviejfe. Francifc. Carraíc. de Café. Cttr* 
num. 162. y como es de ver, todos eílos Autores lo fun
dan con mas extcnfion; y afsi con Azeved. y otros aísienta 
Carrafc. num. 163. ibi: Unde fi caufa retineatur ante fen^ 
tentiam diffnitivam, cum ea cjspta fuerit, quomodocumque 
coram ordinario iudice , locum non babebit fecunda fupplh 
catio. 

13 Porque fi el Juez Ordinario huvieííe dado fenten-
cia difinitiva, es de otra infpeccion 9 por fer bien vulgar, 
quod tune non licet tertio fupplicare , que fue lo que fe exci
to á la vifta del pley to por el Abogado de Pancorbo, que
riendo adfcrivir a folo el cafo de que huvieííe determina
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4 
do difinitivamente, lo que no es conforme a nueftras leyes, 
vtcommuntier tenent omnes, <5c ficGutierr. Praflicar. dicl, 
qu¿fl.$8. num. 24. ibi:Nonenimlegesnoftr*novhr.esref-
ficiunt , nec meminerunt, quod a índice inferior i fit lata jen* 
tenúa , nec ne 1 fed tantum quodapud eum non fit mota lis ea-
dem: adboc vi fecunda fupplicatio locum babeat, {taque adhoc 
non fafficit, quod dug tantum fententig diffinitivg latg fmt 
in Chancellaría \ fed etiam fimulcum hoc requiritur , quod de 
novo ibidem lis inc<eptafuerit , yno por via de reílitucion, 
reclamación, nulidad, ni en otra manera alguna , vi pr<e-
diximus, & cum fit cafus legis clarus , amplius de hoc non efi 
Úubitandum. 

14 Mayormente , íiendo claro , fegun el hecho del 
pleyto ,fu principio, contextaciony Auto de prueba, y 
apelación, con que pafsó á la Cnancillería, Maldonad. 
*ubi fupr. num, 21. ib i : ¡taque cum caufa inchoaridicatur per 
litis contextationem, h¿ec autem co/am inferiore faóla fuerit, 
quamvis pofiea acia nulla reddantur j initium litis iam fmt 
apud Qr diñar tum iudicemintroduBum, £5* nullo modo poteJl 
in Regia Audientia dici de novo introduci'% imo per reclama* 
tionem , aut appellationem iudicatur devoluta, qu£ introducto 
reijeitur u legibus Regijs ad admitenJam fecundar» fupplica-
tionem; lo que profigue, exornando con las palabras de las 
leyes, ni en otra manera alguna, 

15 Lo fegundo, porque afsi convincentemente fe 
apoya porlasfentenciasdeviíla , yreviíta, pues con cla
ridad declaran, y determinan lo que fe pidió , y contex
to , fecundum petitionem, & libellum, leg. Ut fandus , ff, 
comm, divid. cap, Licet heli, de Simonía , Barbof. num. 5. ibi; 
Quod fententia, vt valeat debet effe conformis Ubello. Et num. 
6. Nam verba obfeura fentent'u mterpretantur iuxta con-
clufionemlibelli , D. Salgad.de Reg. 4. parí, cap, 12. num% 

70. Efcobar de Ratioún. cap. 18. num. 2 3. Maícard. de Pro* 
bat, concluf. n o . num. 4. Gradan. Difcept, For. cap. 3% 
num. n . y como por ellas fe eftima , y declara por bien 
hechas las prendadas, y denunciaciones, por vedados los 
Sitios, y Monte Mayor, y fe condena a los vezinosen 
500. maravedís,fe ve,y-regiftra, fe determina lo que fe 
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pidió, V contuvo en las denunciaciones, pedimento , y 
fucontextacion; con que por efte principio fe mide, y 
manifiefta, que la cauta j y pley to no fue comencada nue
vamente en la Cnancillería. 

16 Lo tercero, & vt c:\mque 3\o que fe trato fue, cum
plimiento , y execucion de Executorias, afsi prefentando-
las, le pidió Villa-Nueva con el amparo de fu poíTefsion, 
y como la execucion fea fequela de ella, y obtenga aque
lla naturaleza, eodemmodo, quede aquella, afsi tampoco 
de efta fe permite la fegunda fuplicacion , vt tenet D. Salg. 
deReg.^.part.cap. lo.d num. 12* ibi : Quia tales liquida* 
tiones ,& declarationes funt e<edem fententi<e cumprimis. Ec 
num. 13. ibi: Et execuíio e/l fequela primi iuditij, & in-
jlanti&, da la razón con Avendaño, y otros, numer. 16. 
ibi : Quia executioejl eiufdem natura, cuius ejiprima cau/a. 

17 Empero,ennueílrocafo tenemos otra razón, y 
fundamento maspoderpfo, que aunque fe permitieífela 
fegunda fuplicacion de femej antes fentencias dadas en 
execucion de las Executorias, fobre declaración , ó liqui
dación , vt tenent Maldonadi & alij, tit\ %.qu<efl. 11, per 
totam, efto procede, y fe entiende, retento el orden de las 
leyes referidas en el cafo que la execucion fe pidieíTe, y 
principiaífe enlaChanchilleria, fobre que recayeron las 
fentencias, pero no en el que fe principiarte, pidieíTe, y 
contextaífe ante la Jufticia Ordinaria ,num. 4. & ajferit, 
num. 5. ibi : Ccmpertum eji iuxta , leg. 1. Cff 7. tit. 20. lib. 
4. a nobis fupra tradita3tit. 2. qu<ejl. j . locum nonhabere 
fecundam fupplicationem3 & tali cafu denegavitur hoc reme* 
d'mm ex defeélu litis coram inferiore c<ept£, y Gutiérrez, á 
quien cira con A vendarlo , y Paz, afsienta lo mifmo , diél. 
qu<eft. 38. num. 27. in fin. y afsi experimentamos,que 
quando fe piden fobrecartas de Executorias, fe expiden 
fin embargo ad modum, que en las provifiones ordinarias, 
nec vnquam inierponitur fupplicaíio ab ifiis mandatis , García 
de Kobilitat.glof 11. §. 1. num. o. quem refert D. Salgad. 
deReg. 3. part. cap. 6. num. 34. 

18 Y no fe aparta Villa-Nueva de aquel juizio, o 
cumplimiento, y execucion, que pidió ante la Jufticia Or-
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diñaría de Pancorbo cíe fus Executorias; antes bien, cori 
vifta délos Autos, en la Cnancillería la profigue, y con
tinua ̂ fundandofe con dichas Executorias, en lo mifmo 
que antes propufo , y fe conteftó, pidiendo la fobrecarca 
délas Executorias, que es lo que debia pedir, conforme 
al cumplimiento,, y execucion , con el amparo de poííef-
íion, que tenia pedido ante aquella Jufticia; con que por 
efte libelo, pretenfion, y querella , ni fe defifte de Ja pri
mera acción , y juizio comentado., ni propone., ni dedu-
ce nuevo derecho, acción , ni pretenfion, con que funda» 
mentalmente fe pueda aíTentar, con Maldonad. dicl. qu<efl. 
i . num. 27. verf. jTíftfíd'», ibi : Quodnova lis tncipiat coram 
fuperioribus iudicibus in nullo dependens a caufa coram ordi
nario c¿pta\ y afsidifcurriendo fobre efte aíTumpto, ó no
vedad ( quefueelefcrupulo que fe fufcito por Pancorbo 
a la vifta) afsienfa con los mas , num. 28. ibi: Mérito exis
timare pojfumus novam aclionem introduclam coram Supremií 
<Tribunalibus, fimul cum defi/lentia coram ordinario cxpt<e$ 

aliad iuclitium confiderari , novit erque c<eptum > vi locus fit 
buic fecundó fupplicationi, nam qu<e de novo emergunt, novo 
auxilio iuris iuvantur* 

i p Et num. 25?. ibi: Etiamque quia defijtere d prioñ 
aBione , tS aliam introducere , novum quid ejl, & fie fimili-
ter aliud iuditium novum confideratur independens a priora 
con que no es nueva acción, ni juizio, independente del 
primero, lo que al tenor de efte fe funda, y repite para la 
íbbrecarta, como las fentenciaslo califican, y hemos di* 
cho j determinando aquel. 

20 Debiófe dar la fobrecarta, como fe dio en la Eje
cutoria del año de 680. y tenemos agentado en nueftro 
papel a num. %6. Y no teniendo para reparar efte agravio, 
el remedio de la fegunda fuplicacion (fegun dexamos fun
dado ) juftamente fe introduxo efte recurfo, conforme al 
remedio que nos da la Mageftad por fu Real Decreto, para 
reparar la notoria injufticia , fegun toda difpoficion^ cap. 
Regum ,23 . qujefi. 5. Giurb. conf. 66. num. 1 5. Ce valí, de 
Cogritt. per viam violen, in Proocm. cap. 4. num. 16. Fontan. 
decif. 286. Pereyr. de Revi/, cap. 2 4. cumaiijs. 
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2 i Eflablecefe con adfcn-pcion tal, FontancL decif 
a 90. mtw. 5. ibi: Cumnotoriaminiuftitiam, mel quid fimtic 
mtercefsijfe in fententijs, laque debe refultar de los Autos, 
leg. Divus de Offic.pr*/. leg- pcnvtlt. in princip. de cauf. pof 
f?ff.&propiet. D. Salgad.deReg.^.part. cap. o. rafe 26. 
^ 3 5 « A fferens quod ex parte Mamproponentis debet ejfe frite 
nlfcfta y notoria,evidens, & ex aólispatetts, taliter, que fx 
huvieflc duda, u ofufcacion , entonces no fera iniufla no
tarte , num. 36. ibi: llamen vbi ex adverfo aliquid opponitur 
quod dtthitationem, £5* ofufcationem pariai cejfat talis noto-
rielas. 

22 Efta , como quiera, es mas que notoria, eviden
te , e indubitada , y concurre para efte conocimiento lo 
que afsienta Surdo con grandes fundamentos , conf. 3 24» 
num. 3. ibi: Primum efl, quod vt in'mjiitia notoria inficiat 
fententiam, ($ impediat executionem debet deprehendi error 
m fententia exprejjus, fecundum Alexand. in leg. Pr¿fes., 
num. 2.ff. de re iudic. Bald. D.Alexand. & Gabriel, citati in 
motivis. Secundum ejl, quod in'mjiitia debet ejfe omnino pa-
tens y & non relata, imo talis, qu¿ tergiverfari non pofsit. 

23 El mayor apoyo, ó fundamento para efte cono
cimiento , es la cofa juzgada, pues a fu vifta, y obfervan-
cia no puede darfe nuevo conocimiento de juizio, legé 

Termínalo, Cod. defrucl.K¿lit. expenf. ibi: Pojl abfolutum 
enim, dimijfumque iuditium, nefas efl litem alteram confur-
gere ex litis prim<e materia , leg. Siquis ,11» Cod. de reb. cre-
dit.leg.Poji fententiam, Cod. de fentent. fff interloc. omn. 
iudic. leg. Sí, 4. §. Ait Pretor, ff. de re iudic. Goncal. ad Re* 
gul.ChmccLgloJf. 6. num. 207. & glojf. 18. num. 28. D. 
Valenc. conf. yz.mm. 34. Fontanel. decif. 174. num. 6. 
ibi: Rei autem iudicata tanta ejl autboritas , vt non permi-
tat vítenos citca rem decifam examem , habeturque, pro lege, 
acprovmtatc, leg. Res iudicau s ff.de regul.hr. leg. Si non 
fortem, §. Heredes de condit. in dé. 

24 Tenemos por las fentencias del año de 460. y la 
de 55?. aquella comunidad ya aífentada , el derecho de 
cortar, y rozar de noche , y de dia, con la pena de quatr o 
maravedís en todos los otros Montes, y términos*, que 
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6 ZJS 
Pancorbo tiene, excepto , o fuera de Buftares , Num. 51. 
San Mames ,^\üm. 31. y eí Encinal, Num. 32. y como 
autorizado todo ello por determinaciones, y Executorias 
tales, las que, contra ellas, fe dan, fon notoriamente nu
las , e injustas, D. Valenc* dicl. conf. 72. num. 29. ib i : Imo 
ejjet nidia ipfo ture qu£cumque fententia , fea pronuntiatio, 
qude fieret contr adiólas fententias in rem iudicatam tranjacias, 
Fontanel.¿tó/. ijj.num. i . i b i : Demum, notoria militas 
commiteretur, fi admiteretur fieri novam fententiam contra 
rem ivtdicatam, quia nulla eji ipfo ture qu^cumque fententia, 
feu prormntiatio, qu& jit contra aliam in iudicatum tranfa-
clam , y con refpeóto a ello , aíferit D . Salgad, de Reg. 4. 
fart. cap. 10* num. 30. ib i : Sed ex capile iriwjliti& notoria 
patentis ex eifdem aclis, qu<e nnllitati in totum ¿equipar atur, 
& fie impédit executionem, repite, y junta muchos, 3. part. 
cap. o. num. 6. ib i : Et quod ídem, quod nulhtas operetur 
evidens iniquitas, Cl imuflitia. notoria , vt fcilicet fententia 
executionemimpediat. 

25 Es mas, y mas clara, y defcubiefta efta injuíti-
cía, a viíla,óenobfervanciadela Executoria del año de 
6% 1. en que con todo conocimiento feriofamente fe dek 
pacha fobrecarta de aquella, difputandofe lo mifmo que 
en eíle pleyto , pues en aquel fundó Pancorbo, que los 
Montes altos, y baxos los vedaba como propios, y que 
eran, y fe llamaban Monte Mayor. Villa-Nueva, con fus 
Executorias, fe fundaba , en que folo eran vedados para 
vnos, y otros vezinos, con la pena de la Ordenanza, Buf 
tares, San Mames, y el Encinal, y que en todos los otros 
Montes tenia el derecho de cortar, y rozar con los quatro 
maravedís \ mandófe afsi defpachar la fobrecarta de di. 
chas Executorias. 

16 En efte pleyto pide, y defiende lo mifmo Pan
corbo ( como tenemos aííentado en nueftro papel, num. 
27. y figuiente) con que como en aquel, ya defeftimado 
Monte Mayor, en efte, fe debió determinar con la mif-
maley,y razón, por concurrir mas aquella cofa juzga
da , tot. tit.ff. de except. reiiudic. cap. fin. de except. lié. 6. 
hg. 10. ///. 22. partit. 3. D. Salgad. Labjrínt.Credit.?,. 

part. 



part.cap. i.anum. 2. tí de Retent. i.part. cap. n.tiM. 
18.CÍ communiter omnes; y afsi, contra rem mdicatam, ci
tas fentcncias ddrccurfo, como injuítas, refcindi debent, 
D. Salgad. Labyrint. dicl. cap. 1. num. 171.174- *»w */(/*, 
taliterprout aííerit Lancelot. de Atent. 3. part. cap. 24. 
«Ae/f. 31. num. 4. ibi : Quinimo con/lito de iniquitate iu-
dex debet Mam revocare , afferitque communiter. 

27 Para colorearla ,(c incide en el error que maní-
fkftan , ó en que fe fundan las fentencias , declarando., 
conforme al apeo que refieren del año de 50c;. por veda
do el Monte Mayor; con que fegun Surdo diét. conf. 3 24. 
errordeprehenditur ¡n fententia. Conocido, y defcubierco 
afsi, como puede dudarfe de fu revocación \ D. Salgad. 
cumpluribus, dtcl. cap. 1. a num. 140. cum feqq. 

28 Paiet error, porque la Cnancillería le eftima, in
titula, ó confirma por apeo., quando al mifmo tiempo 
Pancorbo le publica, ó bautiza por Ordenanza (opoíi-
cion notable) apeo, fe ve de fu infpeccion, que no lo es, 
como tenemos fundado en el papel , num. 28. y 20. por 
no tener principio, ni fin , ni Auto de Juez, ni autoridad 
deEfcrivano, ni citación de parte, ni nombramiento de 
perfonas , ó apeadores, ex leg. ij.tit. 7.lib. 7. Recop. verf, 
Tpor que, el i.tí -$. 

20 Quenoíean Ordenanzas; por fu borrador, que 
es el original, fe manifiefta, fegun hemos prenotado ai 
num. 30. y 3 1. de nueílro papel j y quando no tuvieífen 
otro defecto que el de la aprobación Real, que fe le dene
gó ; con el queda deshecha la dilatada alegación conque 
funda Pancorbo, por no fer de concepto alguno, leg. 14. 
tit. 6. lib. 3. leg. 3. tit. 1. lib. 2. leg. 8. tit. 1. lib. 7. RecopiL 
üobadi\l.inPolit.lib.>i.cap. 16. num. 129. con Azeved. 
Matienc,. Gutierr. & alijs; y como el eftudio , y dirección 
de ellas fueíTe criar, elle Monte Mayor, con la circunvala
ción de tres leguas, dándole por vedado, fegun también 
tenemos prenotado al num. 3d.de! papel, de ello fe com-
prehende, que por perjuizio, y mutación tal, fe denegó 
la aprobación, por fer bien aííentado, que la Villa , ó 
Lugar no puede en perjuizio del que tiene comunidad de 
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paitos ̂  y aprovechamientos, ó bien por titulo de privi
legio ^ como el que llevamos fundado, ó por coftumbrc, 
prefcripcion , ü otro medio j alterarla , mudarla , aut quid-
quam faceré nift omnium confenfm interveniat , leg. i o. f$ 
14. tit. 7. lib. j.Recopil. D. Salced. inkg. 4. tit, 14. Itb. 3. 
Recopil. cap. 24. & 28. num. 4. cum feqq. Lagun. de Fruél. 
i.part.cap.zS. a num. 244. QÍ »»*». 247.248.^ 252. 
donde lo refiere con el común de todos los Autores que 
cita. 

30 Y con difpoficion tan afrentada, fe defvaneceel 
reparo en que tanto fe ha dilatado Pancorbo , de querer ^ ^ ^ ^^ 
que la pena de los 4. maravedís por carga, por cortar, y / 2<&. ¿"kiííi. 
rozar, y las mas fobre paitos, fean prohibitivas del apro
vechamiento , y comunidad, y que por lo consiguiente 
no le tiene Villa-Nueva; pues aunque eíte penfamiento, 
y dilatación de razones, eíla deshecho con las mifmas Exe-
cutorias, y obfervancia, de mas de feis íiglos > no obítan-
te , para apartar qualquier eícrupulo, es aiTentado ) y fin 
difputa , que fobre el modo de aprovecharfe de los paitos, 
y Montes, y fu vfo entre los Lugares , 6 Pueblos, que tie
nen comunidad, fe pueden hazer eftatutos con penas, ef-
tas fon, y fe eítablecen para confervar > no empero para 
prohibir, Avend.deExeq. cap. 13. inprincip. ibi : Prima 
conclufio: potefi condere jftatuta pro confervatione Termino* ^"¿-^r**-
rum\& tale Jlatutum'vaUtin rmm pacli. Hermofill. in leg? °™¿1~-
15. tit, $*gloj[. 2. num. 44. afsienta lo mifmo, y da la ra
zón s ibi : Quia non funt alienationes , fed hon& focietates* 
Otero de Vafe. cap. 1 i.per tot. hzcvcá.in leg, 1 5. tit. 7. lib. 
j.Recopil.num. 4. ibi: Poffunt poenas , t5 flatuta poznalia 
faceré pro confervatione. Etinleg. 5. tit. 7. lib, 3. num. 4, 
ibi : Pro confervatione horum montium permititur Populis ,vt 
imponant poenas. Que fue lo que defde fu principio por el 
compromiífo, y fentencia arbitraria fe eítableció, y afsi 
en la figuiente, y en las mas fe obfervo. 

31 Convéncelo la razón , pues cfta pena es reciproca 
a los de Pancorbo , y Villa-Nueva, en vnos, y otros tér
minos; y lo de mayor claridad, y convencimiento es, 
que aun lo vedado, como es Bajar es, San Mames, y el 
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Encinal , lo es con igual pena de Ordenanca , tanto al vezi-
no de Pancorbo , como al de Villa-Nueva, con que tiene 
en vnoslo inifrno que otros, tanto en dominio , como en 
aprovechamiento; y afsi , pro conferí atione fe impuíieton, 
¿f in vim pañi fe obfervó, y afsi lo tenemos autorizado 
por tan repetidas Executorias. 

32 Debiófe en fu cumplimiento defpachar laíbbre-
carta para laexecucion , y obfervancia de ellas, a la que 
afpira toda razón con la revocación de lasfentenciastan 
injuítas, por el remedio delrecurfo, eftando, comoefta, 
por publica refolucion, y Decreto, que tiene fuerca de 
ley , eftablecido, y permitido para reparar la injufticia, 
como por aquel de la fegunda íuplicacion : y fi por no po
der vfar de efta, fe providencia con el remedio de ocurrir, 
alaMageftad, vttenetGutierr. dift*qu<¡efl. 38. num, 27. 
ib i : Quid igitur erit fadendum in hac fpecie, cum pars ¿mu
fle condemnata non pofsit fecundo fupplicare \ lllud pro feclo 
habebit remedium , <ut fupplicet Supremo nojiro Regí , quod 
atenta notoria iniuflitia, de la Executoria contra si dada, 
le conceda degrádala fegunda fuplicacion: Roe enim po-
tefl faceré Rex, vt in leg. 4. tit. 24.part, 3 * 

3 3 Con que providenciándole la injufticia por aquel 
medio, teniendo eíle del recurfo ya permitido, y atienta-
do, afiancamos en e l , que atenta notoria iniujiitia, fe difiera 
en todo á nueílra pretenfion : Salva in ómnibus, &c. 

Lie. D. Manuel Antonio 
Valcarce Velafco» 
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N Eíte "pleyto fe dieron fentencias de 
viíta, y revifta por la Cnancillería de, J/'/<¿./***$>• 
Valladolid en Noviembre de 1717» y 
junio de 1720. por las que fe declaro, 

%jj^^^0\ P o r hicnhechas las prendadas a algu-

22 i 

nos vezinos de Villanueva, por aver 
cortado leña en los finos debaxo del Portillo de Majada Redonda, 
Num. 9. y del Brojal,N«w. 10. y Cueba Secreta, Num. 11. com-
prehendidosenMontemayor-, los quales, y dicho Montemayor, 
como efta demarcado por el apeo, que de él fe hizo en 30. de Ju
nio de el año pallado de 15 99. y como efta. demarcado por la vif-
ta de ojos, hecha por Juan de Vinegra, Receptor de aquella A u 
diencia , que dio principio a ella en primero de Junio de 716. íe 
manda , que el Concejo , y vezinos de Villanueva, y la Jufticia, 
Regimiento , y vezinos de la de Pancorbo;,, le ayan, y tengan por 
Monte , y fitios vedados •, y no puedan cortar leña en ellos los vnos, 
ni los otros-, debaxo de la pena de la Ordenanca, y lo miímo. en 
quanto al Monte de Bu llares, Tiu'm. 51. , : , i 
.. 2 Deftas fentencias fe introduxo el recurfo eñ el Coníejo, j(e7 

gun la difpoficion de la Real refolucion »-, y pretende Villanueva ,1̂  
declare el recurfo, y revoquen las fentencias, y que fe mande-, 
en obfervancia de las fentencias arbitrarias,, y Exeeutorias, fe lp 
defpache fobre-carta de ellas, fegun, y corriólapidi0 en, Ja Chan
cilleria, para que a fu tenor, no pueda Pancorbo llevar por <?£>£* 
lar, y rozar los de Villanueva,, en todos los Montes. , ;y ¡Termino^ 
de Pancorbo , mas que 4. maravedis por cada carga deleña de «Sír 

valleria, carro, o haz que la haga, excepto en los Montes de Buíta-
res,Nww, 5 i.S.Mamés,'Nttw.31 .y el Encinal^ Mum. 3!* con la pena 
de la Ordenanza de Pancorbo,vedados para vnos,y otros vezinos^j 

3 La Villa de Pancorbo pretendió en la ChariciUeria, fe de-, 
claralíen por Montes vedados el de Buftares, "Hura. $1. el Mon
temayor, que condénela fentencia:, en que fe incluyen San Mar 
mes, Num. 3 1. y el Encinal, Hum. 32. y otros muchos, ademas 
de los de Majada Redonda, Num. 9. Brojal,K«w. 10. Cueba ;SerJ 

creta , Hum. 11. y que también fe declaraítepor vedado el Monite 
dcBaraon-,N«w.5-j.. . y 

4 Con el Memorial ajuftado que fe ha hecho, no fe necefo* 
ta de expreífar la dilatación de fu hecho, refervando. el apuntarle 
en la ferie de elle Informe, uoefeufando el prenotar los fupuef-
tos principales, que conducen ai principio, y eitado-.de el vfd, 
y aprovechamiento de los Montes, y Términos de Pancorbo. ¡i Z 
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i El primer fupuefto es ] de aver el Tenor Rey, y Empera
dor Don Alonfo el VIL por Privilegio de 8. de Marco era de 
i i S 3 . confirmado por los Tenores Reyes Tus fucceflorcs, concedi
do, y hecho donación a todo el Concejo de Pancorbo , de díte-
rentesTérminos, que expecifica (Memor. num. n.) 

6 E l Teaundo es, que en 1 $. de Septiembre de 1460. ie otor-
ebcfcriptura de compromiffo entre el Concejo, y Regimiento de 
Pancorbo, y el de Villanueva del Conde, en que Te relaciona: 
que por los pleytos, demandas, y debates, contiendas, y queT-
riones, que Ton, b podian Ter entre dichos Concejos, b cada vno 
de ellos, por rayn de los Términos, y paftos, que fon entre ambos Lu
gares , y Concejos, efpecialmente, /obre ra^on de como alian de To/ar 3 y 
facer las yertas, y beber las aguas con fus ganados, y cortar, y ro^ar 
de noche , y de dia en los dichos Términos, los que entonces eran , y en 
adelante fueffen , para fiempre jamas, en los dichos Lugares, y cada tino 
'de ellos, Te convenían, y convinieron, en nombrar Juezes Arbi
tros Arbitradores, para que pudieíTen determinar, y determinaT-
fen difinitivamentc, b como quifieíTen , todos los dichos pleytos, 
contiendas, y debates, y a/ümifmo pudiejfen amojonar, y limitar en 
todos los dichos términos, a/si en general, como en efpedal, por donde, 
y en que manera los aYian de "ufar, y acoftumbrar \ y [obre todo, deter~ 
tninajfen general, y e/pecialmente (Memor. num.i 3.) 

7 Los Juezes Arbitros (Memor. num. 14.) en vifía del com~ 
promiíTo, y Ytftas las eferipturas, y Privilegios, que cada Lugar tenia, 
y apeados por si todos los Términos , y Sierras, /obre que debatían, 
dieron Tu Tentencia en 2,9. de Septiembre de dicho año de 1460. 
en que Te mando (Memor. num. 15.) 

8 Que los vezinos de Pancorbo vTen de los Privilegios, que 
tenían de el Tenor Emperador, y Reyes de Caftilla, de los dichos 
{Términos, por los limites, y mojones en ellos contenidos, y que 
4os de Villanueva anden en ellos con Tus ganados mayores, y me
nores ápacer lasyervas, y beber las aguas, cortar, y rozar de 
noche, y de dia, Tin contradicion alguna , dentro de los limites, y 
mojones, que pufieron ( y Teñala el Mapa, deTde el num. 64. nafta 
el 86.) y pufieron diferentes penas por rebaño , y cabeza a los de 
.Villanueva, que pallaren de eftos limites azia Pancorbo, y las 
mifmas¡a los de Pancorbo, que pallaren los limites del Privilegio 
azia Villanueva (Memor.num.16.) 
n 9 v °tX£Ü m a n d a n (Memor. num. 17.) que fi los Vernos de Vi~ 
Miu^a paffaren a cortar lena, y madera k la<Dehe//a de Pancorbo, é 
¿an Mames, que paguen de pena, /£gun que paga qualquier J>eVno de 
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Pamorh i E QUE EH LOS OT$pS MOKTES DE LA tm 
CHA VILLA , que ¡¡agüen por cada carga de leña 4. maravedís. 

10 Se mando {Memor.mtm.it.) que ninguno quebrantare 
exido Concejil en la comunidad, que queda feñalada dentro del 
Privilegio3 para paito de ambos Lugares. Y que ( Memor. num.19.) 
fe incorporaííe , y fe incorporo , el referido Privilegio , y fus con
firmaciones en ella fentencia para mayor claridad della i y que los 
dichos Concejos vean los limites3 y mojones que han de fer guar
dados. 

11 El tercero es, de averfe en el año de 552. buelto a fufci-
tar pleyto entre Pancorbo, y Villanueva, Lugar, y Convento de 
Obarenes, quexandofe por demanda 3 que pufieron los de Villa-
nueva en la Cnancillería, de que les prendaban 3 y moleftaban, é 
impedian, el que no gozaífen los Montes, paftos 3 y fervidum-
bres, que tenian con ellos 3 conforme a las fentencias, y coftum-
bre de paitar, cortar, y rozar de dia 3 y de noche en los Térmi
nos propios, y comuneros, que Villanueva tenia con Pancorbo¿, 
y Obarenes, que por fer muchos los de Pancorbo 3 y tener en V i 
llanueva la jurifdiccion 3 les pacian con fus ganados el Termino, j ¡ 
Prado del Juncal. 

12 Contefto efta demanda Pancorbo, negando, que Villa-; 
nueva tuvieífe el derecho que fuponia en fus Términos \ y aviene 
dofe recibido el pleyto a prueba, hechas fus probancas 3 eftando 
para verfe (y en rebeldia Obarenes) Pancorbo 3 y Villanueva íe 
comprometieron en Juezes Arbitros para que lo determinaífen, yj 
con información de vtilidad, y licencia de la Jufticia de PancoH 
bo, que Villanueva dio, por fer de fu jurifdiccion , dieron fu fen^ 
tencia en 1 $.de O&ubre del año de 15 5 5. {Memor.num. 5 7,) En que 
declararon, y mandaron, que los de Villanueva pudieíTen libre-i 
mente pacer, rozar 3 y aprovecharfe, en los Términos del Pri vile-* 
gio , como la fentencia arbitraria vieja lo contiene. Ponen las miC 
mas penas por rebaño 3 y cabeza a los que paífaren los limites azia,' 
Pancorbo, y a eftos las mifmas paitando azia Villanueva. 

13 Mandan en ella ( Memor. num. 58.) Que en lo que toca al cor-i 
tar, y ro^ar de la leña en los Montes de Pancorbo, como es: en la Debejfa dé 
San Mames , Num. 31. y el Encinal, Num. 3 2. y en Bu/lares, N u m : 
51. que fi los "Pepinos de Villanueva cortaren en eftos dichos Montes M 
dados, paguen la pena que el "Vecino de Tancorbo fuele pagar 3 y pava , co~ 
mo la Ordenanca de dicha Villa lo di/pone. TE^O EK TohoS LOS 
OT<$pS MOKTES, Y TEpálKOS , QUE LA <DICHA VI
LLA DE (PAHCO^BO TlEKE, que qualqukr Ve^no, ó perfo-
• B m 
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na de V'¡¡Unutoa que fuere bailado hiendo, toando , y cargado lena, 
aue por cada carga deleita pague 4. maravedís. 

, 4 Se previno por los Arbitros, que efta fentencia íe huviel-
fc de aprobar, y confirmar por la Chancilleria, y que con ella le 
puileilclaquevadicha, fue dada en elaño de 14Í0. refreno de 
que efta je mandaba guardar en algunas cofas \ y aísi pueitas por 
vno,yotro Concejo, fe pidió la confirmación, y aprobación; 
y por íentencia de la Chancilleria de 17. de Diziembre de 5 SS• | e 

confirmaron las dichas fentencias, y fe defpachb Executoria a V i 
llanueva en 11. de Febrero de 15 5 6. (Memor. num. 74.) 

15 El quarto , que en el año de 611. ocurrió Villanueva a la 
Chancilleria , quexandofe de los Autos, y procedimientos de la 
Jufticia de Pancorbo, a quien avia requerido con la Executoria, 
para que la cumplieíte, y no lo avia hecho [ fe multo al Alcalde 
en quatro ducados, y fe defpachb fobre-carta de la Executoria, 
mandando fe guardaííe debaxo de las penas en ella impueftas, y las 
que fe aumentaron {Memor. num. 75.) 

16 El quinto fupuefto es, que Villanueva en el año de 1678: 
fe quexb en la Chancilleria, de que los de Pancorbo les vfurpaban 
la jurifdiccion Real, que obtenian por Privilegio de fu Mageftadj 
(Mem.num.j6.)y afsimifmo, (Mem.num.% $.)\cs impedían el derecho 
que tenian por dicha Executoria , de cortar , trozar , y rozar le
fia , y madera en los Montes altos, con la mifma pena que los dg 
Pancorbo, y en los bajos con la pena de vn quarto por cada car-̂  
ga, por fer dichos Montes comuneros de Pancorbo , y Villanue
va ; y pidib fe le defpachaífe fobre-carta de la Executoria, man
dando, en cumplimiento de ella, que los de Pancorbo no impidief-
(en a los de Villanueva el referido aprovechamiento en los dichos 
Montes, altos, y bajos, ni les pudieííen hazer caufas, ni denun
ciaciones. 

17 Opufofe Pancorbo , concediendo , que a Villanueva fe 
le avia tolerado cortar con fu pena en el Corral de Efperuga, Nu-
iner.^j. conmunero con otros Lugares. Y articulando , y fundan
do , que los Montes altos , y bajos , que efiaban en fus Términos, 
tran proprios, y privativos fuyos, y como tales vfaba de ellos, 
vedándolos, y coteandolos, como les parecia conveniente para fu 
confervadon, y que nadie , ni fus mifmos vezinos, cortaííen en 
ellos fin licencia de la Jufticia S negb que Villanueva tuvieíTe en di
chos Montes derecho, ni comunidad alguna , de paito, ni corta; 
y probo, que los dichos Montes altos ,y bajos, en que fe obfervaba 
la dicha veda, eran, y llamaban: El Montemayor, el de Cufiares, Ni-

mcr. 



so¡ 

tner.~$i. >' el de Bar don,Num. <¡ 5. y para mayor juftificacion prefento 
quarenta y dos Decretos Acuerdos , y quatro caufas, hechas a ve-
zinos de Pancorbo , y Villanueva, por aver cortado en el Monte-
mayor, en el Brojal, NMW.IO. donde fe hizieron las prendadas, que 
motivaron el pleyto prefente del recurfo , {Mem. num. 84. 90. 91. 
9*"y 9 3') 

18 Y por fentencias de vifta, y revifta de el año de 6 81. fe 
mando defpachar a Villanueva fobre-carta de laExecutoria del 
año de 15 5 6. con mayores penas , y apercibimientos rpara que 
en fu cumplimiento, y execucion , los de Pancorbo no impidieí-
fen a los de Villanueva , que puedan cortar ,y rozar en los Montes al
tos ,y bajos, con la<¡ penas en la Executoria contenidas. Y que lajufticia de 
{pancorbo no pudiejfe ba^er caufas de las prendas que hicieren a los de 
VillanueVa en los Términos de Pancorbo , excepto en el Monte de Bu/la
res , "Hum. 5 \.y demás prohibidos por dicha Executoria{cpic fon los otros 
dos de San Mames, "Num. 31. y el Encinal, "Hum. 32..) {Mem. num. 
9 j . y 100.) 

15» Hallandofe afsi en el vio, poífefsion , y obfervancia en 
el año de 1714. los de Pancorbo paíTaron a hazer caufas, con 
priíion , y prendas, a los de Villanueva, fobre cortar, y rozar en 
los fitios, y Montes de Majada Redonda , TSLumer. 9. el Brojal, N«r 
mer. 10. y Cueba Secreta, Kum.i 1. por lo que ocurrieron a la Chan-* 
cilleria los de Villanueva, quexandofe por la contravención, pi^i 
diendo fobre-carta de las Executorias, y que en fu cumplimien
to no les embarazaíTen, ni impidielTen los aprovechamientos de 
corta, y roza de leña en todos los Términos de Pancorbo •, y que 
en los vedados de Bu/iares ,tíum. ^1. San Mames 3lSlum. 31.y el 
Encinal, ISÍum. 31. con las penas que a los vezinos de Pancorbo, 
fegun fu Ordenanza, a quienes por la contravención fe: íes conde* 
naife en las de las Executorias. . 

xo Opufofe Pancorbo, pidiendo fe le abfolvieífe, y que fe de-
claraífen por vedados, conforme a fus apeos, todos los fitios com* 
prehendidos en el Monte de Buftares, Hum. 51. en el de Baraon, 
"Hum. 5 5 .en el Montemayor (en que incluyen a San Mames, Nw», 
3 i .y el Encinal, Hum.$z.) y que no puedan entrar en ellos, ni en 
los demás Términos de Pancorbo , a rozar , ni cortar, excepto en 
los Montes altos, y bajos de Efperuga, NKW.47* 

í 1 Efte pleyto fe figuib con los fundamentos que el antece
dente de 6 81. fobre que fe dio la Executoria , y Sobre- carta. Pre
fento Pancorbo en efte diferentes acuerdos, y papeles de los que en 
el anterior aviaprefcntado 5 hizofe yifta ocular,y Mapa-i y también 

pre» 



prefentb Pancorbo vn papel de Ordenancas,que intento eílablecer, 
intitulándole, Apeo de 30. cié Junio del año de 5 99- el que con 
concepto tal, y citimacion , fe motiva, y exprefía en las fentencias 
de la Chancillcria , de Noviembre de 717- y J u n i o d e 7 ¿o. para 
declarar por vedado el Montemayor , con los fitios de Majada % . 
¿onda , Cueba Secreta, Brojal , con inclufion de San Mames , y 
el Encinal, y los mas que comprehende la demarcación del Mapa, y 
villa ocular de tres leguas de circumbalacion , de que fe introduce 
el recuríb. 

22, Para fundarle, y no incidir enelriefgo de la obfeuridad 
(con que en contrario fe ha intentado conturbar) el Gran Jurifcon-
fulto Baldo m/é^i . Cod.de ferV. fugitb. dixo , fe debian premitir 
los medios neceííarios para confeguir el fin que fe defea, ib i : Sapé 
eritm quídampram'ttuntur, qu& fequentium pr<eftant eYtdentiorem intel-
htlum j T?f in leg.i.jf. deorig. tur. <S in leg. 1. ff.fi certum petat. Vel 
tat'tone perfetl* doc~lrin¿, t>t rith'tl relinquatur tntatlum', leg. "tirite. §.Et 
cum triplki, Cod. de caduc. tollend. Vel ratione ordinis caujt ad fuum cati-
fatum •-, o por mejor dezir, y vfando de las palabras del Confulto 
in din. leg.i.jf. de orig. 'tur. Quia cuiu/que reipoiifsima pars principium 
e/i , t>ndé pofteriora elluce/cunt •, porque no ferán culpables fiendo in-
cxcufables, D. Valencuela conf.i 19. num.63. Garc. de Nobilitat. in 
¿Coif. oper. num.i. y afsi nos ha parecido hazer los premiífos necef--
farios. 

PRJEMISSUM PRIMUM. 
a 3 N Aze el primer premiífo , de que por eftár mandad 

do por el Auto acordado-} Decreto , b refolucion 
/ ^ ^ R e a l , noíe admita recurfo alguno de pleytos , que eften pen-

++££&. dientes en las Cnancillerías •, cuyavltima determinación, por las 
leyes de ellos Reynos, toca privativamente al grado de fegunda ííi-
plicacion, y por ella á la Sala de Mi l y Quinientas^ con cuya orden, 
por íer el pleyto fuper tus lignandi, y confiderarfe defta ferie fegun íu 
cftimacion, y gravedad, Maldonad. deSecund. Supplic. tit.3.qu¿/t.6. 
num.x. determinado por las dos fentencias de viíla, y revifta , com
petía, bdebiavfarfe de la fegunda fuplicacion, ex leg. 1. tit. 10. 
lib.$. %ecop. y no de efte recurfo. 

2.4. Empero como la ley prefine con modo, y forma aquel 
remedio de la fegunda fuplicacion adunguem , fe debe obfervar, tta 
m neejota -pnumomiti debet tn eiusforma afferit, Gutierr. lib^.^ratiic. 
<¡u^%.mm,j. Azcbed. inleg.i.num.x. D.Larr.<fc«/. 78. num. 

x. 
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f. 
í . D. Saldad, tab.part.i. cap. fin. num. 88. y como por la referida 
-ley fe da 3 y prefine efte remedio de la fegunda fuplicacion, en 
aquellos pleytos que por nueva demanda fe encomiendan en las 
Cnancillerías ¿ y Audiencias, ibi : En los pleytos que fueren comen-
cáelos nuevamente en las nue/iras Chancillerias3 ante los nuejiros Oidores, 
y fenecidos por fu fegunda fentencía en reVifta. Y en la ley 7. eiufd. tit. 
i b i : Que fea en los pleytos que fe encomiencan en elCon/ejo , Judien-, 
das , por nue^a demanda , y no por t>ia de rejhtucion , ni reclamación, 
ni nulidad , ni en otra manera alguna. 

2 5 Conforme a eftas leyes afsientan nueftros Reynicolas 3 y 
con ellos Maldonad. tit.z. qu&fi. 1. num. 5. ibi: Ideóque, Vtfit locus 
fecunda fupplicationis iuditio, initium caufa futriere debet a litis contex-
tatione coram ipfts ludicibus ̂ egiarum Audientiarum , t>el Supremi Con* 
ftlij factenda: alitér namque probibita e/i introdutio iuxta pradíelas le-
ges 3 ve notat etiam Paz in Trax.tom. 1. part. 7. cap. Ttnic. num. $9. 
60. (sr 61. Ioann. Gutierr. díH. quafl, 3 8. num. 11. irfeqq. A ven
dan, de Secund. Supplic. num.i 1. Azebed. in difi. leg. 1. tit. zo. lib,$¿ 
num. 1. Villadieg. in Tolitic. cap.%. num. 116. Hevia Bolañ. in Cur. 
Thilipic.part. 5.$. $.num. 2. vbi: Tenent requiri effentialitér , t>£ 
ijia jupplicatio locum habeat fecundum difpofita a praditlis legibus i¿ 
<jrj.quod denoto incipiat per litis contextationem in Supremo Confito, 
Jret (Regijs Auditorias, ex quo ft fuerit contextata coram inferiori ludi-t 
ce, quamVis poftea per reclamationem3 "bel nullitatem , aut recur/um 
inrí\egia Audientia caufa retineatur, aut alio quocumque modo , quo de, 
inferióte ad Superiorem debenitur, non babebit locum fecunda fupplicatio. 

2 6 Que efte pleyto tuvieífe fu principio ante la Jufticia de¡ 
Pancorbo , y no en la Chancilleria, refulta, y confta por las de-i 
nunciaciones 3 y Autos de dicha Jufticia / y declaraciones de las 
perfonas nombradas por dicha Villa de Pancorbo , fobre los da-* 
ños (Mem. num. 108.y 109.) en cuyo eftado fe opufo Villanueva; 
(Mem. num. no.) prefento^y requirió con fus Executorias ante la 
dicha Jufticia de Pancorbo , pidiendo las cumplieíTe, y ampa-
raíTe en la poífefsion en que eftaba 3 de cortar, y rozar y y de-¿ 
mas aprovechamientos , en todos los Términos , y Montes de 
íancorboi y que en hDeheJfa de San Mames, el Encinal 3 y <Buf 
tares, fueíTe fegun la Ordenanca de Pancorbo , con las penas que 
previene a vnos, y á otros vezinos •, expreífando dilatadamente 
en tres pedimentos quanto fe ha repetido, y articulado en la Cnan
cillería , fobre la comunidad , aprovechamiento, y exclufion de 
Montemayor3y Términos referidos , de Majada Redonda 3 y los 
demás. 

£ Por 



17 Por la Vi l la de Pancorbo}y fu Procurador General, fe con-
teílb , v refpondib anee dicha Juiticia ¡ íundandofe en la prohi
bición , con que tenían vedado el Uontemayor , en el que eitaban 
comprehendidos los lirios referidos, alegando latamente en otro* 
tres pedimentos, con poder , y ratificación de lo hecho , y obra
do •, fe recibió el pleyto , y caufa a prueba , y fe hizieron las de
claraciones por dos vezinos de Pancorbo, fobre las Ordenanzas, 
ISLum. n i . 

z 8 Con teftimonio de todo ello 3 ocurrió Villanueva a la 
Chancilleria , [Mem. num.ni.) quexandofe de la dilación, y dene
gación de juiticia , motivando no podia confeguirla , por fer el 
Alcalde de Pancorbo , y Efcrivano partes formales, y recufando-
les, pidió fe comctieíTe el conocimiento de dichos Autos a la Juf
ticia Realenga mas cercana ; y quando no huvieíte lugar, fe pre-
fentaba en erado de apelación de los de la dicha Juiticia. Por la 
Chancilleria íe le admirib en grado de apelación, y le le deípa-
chb la ordinaria , para Autos, y foltura de prefos. Y por no aver
ie cumplido l fe librb fobre-carta. Y pueltos afsi los Autos en ella, 
fe figuib la quexa por Villanueva (Memor. num. 122.) alegando, 
y fundándole en lo mifmo, que tenia deducido ante la Juiticia de 
Pancorbo j concluyendo a fu poiTeísion 3 y que fe defpachaífe fo-
bre-carta de las Executorias. A que fe opufo Pancorbo (Memor. 
num. 123.) expreíTando lo mifmo , de tener Vedado todo el Montema-, 
yor ••, y que por los muchos daños de cortas, fe avian hecho las 
caufas ••, y afsi fe figuib el pleyto ••> y fe dieron las fentencias, de que 
cita prohibido el grado de fegunda fuplicacion. 

2 9 L o primero,, porque atendida la pretenílon de Villanue
va , que propufo ante la Juiticia de Pancorbo con fus Executorias, 
pidiendo íu cumplimiento, y amparo de poiTeísion, fobre que 
refpondib, y conteítb Pancorbo, Its per contextationem cdpta juit 
coram Iudice ordinario 3 recibióle a prueba. Y de la denegación , y re
tardación apelo Villanueva , D . Salgad, de %g . 3. part. cap. 
13. numer. 69. Admitibfele por la Chancilleria, y en fuercade 
ella fe llevaron los Autos. No fe dieron por nulos, ni la fen-
tencia interlocutoria de prueba. Y quando ( eítrechandonos a mas 
de lo que no ay) fe huvieíTe dado por nula , no por ello dexa 3 ni 
decae del principio que tuvo en el inferior. Con infpeccion de eíte 
rigor , o novedad, refuelven llanamente nueftros Autores con las 
leyes referidas , el no darfe el grado de fegunda fuplicacion. Mal-
donad, dtcl.quáfl. i.anum. 16. y defpues de aver diícurrido por 
los fundamentos, y confideraciones que refiere, rcfuelve num. 20» 

jbi: 



3 
ibí : Sed nihilominus impropo/ita qiuflione, mllomodo pratlicari pojfe 
hoc remedium , conjht aperté , cum Yirtute legum regtarum , i . O* 7. 
requiratur W /O/KÍM admttatur fecunda jupplicaúo. En los pleytos que 
fe empiezan en el Confejo j o Audiencias por nueva demanda, 
y no por via de reftitucion , reclamación , ni nulidad, ni en otra 
manera alo-una ; tdeoque adhoc "Pt locum habere pofstt, necefe eft , W 
»r¿M fe w /o /» %egts Auditor ¡ja, >*{ Supremo Confuto fuerit prtfentata, 
nullomodo ad aliud prius aclitatum in eadem caifa, fe referendo , nec re* 
clamando ,aut per "t>iam appellationis 3 reftituüonis , nullitatis, aut alio* 
modo de inferior e ad fuperiorem debeniendo , omnia enirn hdc leges ^egíÁ 
prohibent ac fecundum eas denegari debet hoc remedium , 1& ita fentiunt, 
Azeved. tnditi. leg. 1. num. 1. Bolán, din. §. $.num. z. Paz in fray:, 
din. cap. H>nic. num. zz.iT 2 3.Ioann. Gutierr. din. qudtft. 38. num. j 4 

Villadieg. in 'Politk. cap. 4. num. z z 8. verf Mas ft fe huVteffe , Fran-
cifc. Carrafc. de Cafib. Cur. num. 16z. y como es de ver, todos ellos 
Autores lo fundan con mas extenílon ; y aísi con Azeved. y otros, 
afsientaCarrafc. num. 163. i b i : Unde fi caufa retineatur ante fenten* 
tiarn diffinictlPam , cumea cdpta fuerit quomodocumque coram ordinario 
Iudice , locum non habebit fecunda fupplicatio. 

30 Porque fi el Juez Ordinario huvieííe dado íentencia d i -
finitiva 3 es bien vulgar, quod tune non licét tertio Jupplicare •, que 
fue lo que quifo Pancorbo adfcribir, a folo efte cafo, a. la vifta de el 
pleyto j pero como la difpoílcion es bien clara, que no folo en 
é l , fino en el de averie movido, y fuícitado el pleyto ante el i n 
ferior , fe prefine la mifma diípoíicion , Gutierr. fratl. difl. qua/i. 
38. num. 24.ÍDÍ: Non enirn leges noftrd noYwes refpiciunt, nec me* 
minerunt quod d Iudice inferiori ftt lata fententia, nec ne : fed tantum 
quod apud eum non fit mota lis eadem: adhoc , "vt fecunda fupplicatio lo-
cum habeat, itaque adhoc non fufficit, quod dud tantum fententU dif-
finithd latd ftnt in Chancellaría: fed etiam Jimul cum hoc requiritur, 
quod de nolpo ibtdem lis incdpta fuerit, y no por via de reftitucion, re
clamación , nulidad, ni en otra manera alguna, "M pradiximus, &í 
cum fit cafus legis clarus , amplius , de hoc non eft dubitandum. 

31 Y ílendo claro, fegun el hecho de el pleyto, que fu prin* 
cipio, conteftacion, y lo demás que fe alegb por vna, y otra parte, 
y Auto de prueba, todo ello executado por dicha Jufticia de Pan-

S&3 

e-
que 

Itaque cum 
caufa mchoart dicatur per litis contextationem , hdtc autem coram inferió* 
re facía fuerit, quamVts, po/lea acia nulla redantur, iniüum litis iam 

fuit 



f&it apud ordinarium ludicem introducium , #* nullomcdo pote/} in %egtA 
Judtentia dici, de noto introducid imó per reclamationem , mi appelia-
tionem iudicatur deboluta ; quA introduBio reijcitur á legibus %egi]s ad 
admittendam fecundam /upplicationem. Lo que proíigue j exornando 
con las palabras de las leyes: Ht en otra manera alguna. 

3 z Apóyale afsi convincentemente , por las fentencias de vi£ 
ta , y rcvilta 5 pues con claridad, fe determina, lo que fe pidió i y 
contelto /ecundum petionem , (y Itbeílum , leg. Ut fundus 3jf. comm. di-
"pid. cap. Licet helij , de Simonía, Barbof. num. 5. i b i : Quodfententia, 
THT/aleat ,debet ejfe confor mis lib ello. Et num. 6. Ham lerba obfeúra 
fentent'tA interprdtantur iuxta conclu/ionem libelli. D . Salgad, de S(eg. 
4.part. cap. iz. num. 70. Efcobar de %atiotin. cap. li.num. 2 3-Maf. 
card. defrobat.conduf 110. num. 4. Gradan. (Difcept. Foren/. cap. 
3 3. num. 11. y como por ellas fe eftima , y declara por bien hechas 
las prendas, y denunciaciones} por vedados los fttios , y Montema-
yor, y fe condena a los vezinos en 500. maravedis, fe vé , y re-
güira _, fe determina , lo que fe pidió, y contuvo en las denuncia
ciones , pedimentos, y fu conteltacion 5 con que por eíte principio, 
fe mide , y manifieíta, que la caufa , y pleyto no fue comencada 
nuevamente en la Chanciileria. 

H Efpt cumque3 lo que fe íiguio, fue fobre cumplimiento; 
y execucion de las Executorias; y afsi prefentandolas , pidió Vi l l a -
nueva el amparo de fu poífefsion *, y como la execucion fea fcquela 
de ella, y obtenga aquella naturaleza, eodem modo 3 que dé aque
lla ••> afsi tampoco de efta fe permite la fegunda fuplicacion 3 vt te-
net D . Salg. de (^g. ¿^.part. cap. 10. d num. 12. ibi: Quia tales liquida-
tiones , til declar añones funt eedem /entent'iA cumprimis. Et num. 13. 
i b i : Et executio efi fequela primi ludicij , & inftant'iA. Da la razón con 
Avendaño, y otros, num. 16. i b i : Quia executio efi ewfdem natura, 
cuius eft prima caufa. 

34 Y aunque fe permitieíTe la fegunda fuplicacion de femé-
jantes fentencias, dadas en execucion de la Executoria 3 vt tenet 
Maldonad. cum alijs , tit. 3. qudtft. 11. per tot. eílo procede 3 y fe 
entiende 3 retento el orden de las leyes referidas J en el cafo , que la 
execucion fe pidieíte 3 y principiare en la Chanciileria j pero no, 
cjuando fe pidió 3 principio , y contefto ante la Jufticia Ordinaria, 
como fue en el prefente , vt aíferit Maldonad. t>bi fupr. num. 5. ibi: 
Compertumefltuxtaleg.i.isrj. tit. 20. lib. 4. d nobis fupr a nadita 
tit. z. que/}. 1. locum non habere fecundam fupplicationem; isr tali cafu 
denegat>itur boc remedium ex defeclu litis coram inferiore cAptA , y Gu-
tierr. a quien cita con Avendaño \ y Paz, afsientan lo mifmo, din. 

quAft, 
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quefi. 38. num. 27. infim yaCsi experimentamos, que qüando fe 
piden fobrc-cartasdeExecurorias, fe expiden , fin embargo ad 
modum , que en las provifiones ordinarias \ nec tnquam mterponitur 
fuppltcatio ab i/its mandatis \ García de Nobilitat. glofj.u. §. 1. num. 
9. quem refert D. Salgad, de %eg. $.part. cap.6. num.34. 

35 Y como Villanueva , no fe aparte de aquel juizio , antes 
f i , fî -ue el cumplimiento, y execucion de la Executoria , que 
pidió ante la Juíticia Ordinaria de Pancorbo, y para ello, la fobre-
carta , y amparo de poíTefsion , que tenia ante ella deducido , y 
lo que fe avia conteítado ; con que por ello no fe defiíte de aquella 
acción, y juizio , ni propone, ni deduce nuevo derecho, o preten
sión ••> con que fundamentalmente , no fe puede aíTentar , fe prin
cipio en la Cnancillería, Maldon. din. quaft. 1. num. 27. verf. Ta-
tnen, ib i : Qnod nota Its , inciptat coram Superioribus ludietbus, in 
•aullo dependens a cau/a coram ordinario capta , y afsi difeurriendo fo-
bre efte aífiímpto, afsienta con los mas, num. 28. ib i : Mérito 
exijhmare pofjumus notam aciionem introduBam coram Supremis Tri~ 
bunalibas , fimul cuta defiftentia coram Ordinario cdptd , alium iuditiuni 
con/iderari, nottterque cdptum , tt tocus fu buic/ecundd fupplicationh 
nam qud, de noto emergunt, noto auxilio iuris iutantur. 

36 Et num.2p. ib i : Ettamque, quiadefi/iere a prioriatlione^ 
<JP aliam introducere, notum quid e/l ; ür fie ftmilitét, aliud iuditium 
notum con/ideratur independens apriori. Con que no es nueva acción, 
ni juizio independente del primero, el que fe figue en la Chañéis 
Hería, y repite para la fobre-carta, que fe pidió de las Executo* 
rías; conque, por no tener el remedio déla fegunda fuplicacion 
legalmente, fe propufo el del recurfo. 

PÍLEMISSUM SECUNDUM. 
3 7 i ? Ste remedio de recurío, es proprio del Principe So-

1 J berano , por fu Dignidad Real, y amparo de los 
Vaííallos, y afsi le tiene difpuefto por fu Real Decreto, para qud 
fe aparten, o defagan las injuíticias , fegun el cap.^gum, 23. 
qudfl.^. Giurb. con/. 66. num. 1 5. ur 22. Cevall. de cogniclion. per-
tiam tiolent. in Procemio , cap.4. num. 16. Fontanel. decif.%%6. í>^ 
rara de relifionib.cap.14. num. i.Pegera in<PraEt. Crim. cap. 22. per: 

tot.Lcondecif.i.ymucho mas, fiendo, como es, eítepleytode 
tanta gravedad, refpedo de fiar el derecho , las mas acertadas re-
foluciones de la fabiduria; y juftificacion , que refplandece en 
elConfejo, como immediato al Principe Soberano, leg.tnic.ff. 

D de 
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de Offic.Tr¿fect.fPr¿tor. ibi: Credilít enimfrincepseos > qui ohfirt-
gularem tndu/hiam , explorata eorum fide '¿0 graYttate ad eius offiaj 
%agnitudinem adhibentur , non alicer ¡udicaturos ej]~e , profapientta , ac 
iure dignhattsfut, quam ipfefo'Jt iudtcaturus. 

38 Y como efte recurio, íc funda en la injufticia notoria j e£ 
ta notoriedad, confifte , en la que refulta de los Autos, fin ne-
cefsitar , de otra prueba , que la que contienen, latilsimé D . Sal
dad, de ífcpg. i.pare cap. 9. num.i$. 26. y 35. Afferens quod ex parte 
tílam proponentis debet effe manifefia , vr ex aclis patens ^ftc in iureat* 
que in fació. Cap. Cum olim, de loerb. ftgnific. Monet. de con/erbatorib. 
cap. 1. num. 18. <¡S cap. 7. a num. 1 z i . y afsi notorium inris refultat ex 
ómnibus iudicialitér aftis, leg. Troperandum , §. Sin autem , Coa. de iu~ 
dic. leg. (Dtbus, de offic. Trdfid. cap. Venerabtlibus , §. Secundum, de 
/entent. excommun. in 6. y la razón , quia aña faciunt rem notoriam, 
Menoch. de arbitrar, cap.116. Mafcard. deprobationib. concluf.i 101. 
a num. 13. D . Salgad, lobifup. num. 3 6. 

3 9 Eftablecefe con adfcripcion tal , a la razón, y fundamen
to , que, como refiere Fontanel. decif. 3 90. num. 5. i b i : Cum noto* 
riam iniuftitiam, T>el quid fimtle interce/ijje infentijs; y comofegunei 
conocimiento, que fe infpecciona en los fupueftos , es notoria 
evidente y é indubitada, fegun afsienta Surdo con grandes fun
damentos , conf. 314. nunt. 3. i b i : Trimum e/i, quod lot inhiftttia no
toria in/iciat fententiam y C impediat executionem , debet deprebendi 
error infententia exprejfus , Jecundum Jlexand.in leg.^Prd/es, num. 
z. ff. de re iudicat. Bald. Alexand. & Gabriel, citat. Secundum efi, 
quod iniu/iitia debet effe omnino patens. 

40 E l feguro apoyo , é indubitada razón, para la infpec-
cion de efta notoria injufticia , es la cofa juzgada , pues a fu vif-
ta , y obfervancia no puede darfe nuevo conocimiento de juizio, 
leg. Terminato , Cod. de frut'i. iS lit. expenj. i b i : To/í abjolutum enims 

dimiffumque iuditium, nefas e/i , Ittemalteram confurgere ex litis pri
mó materia \ leg. Si quis , 1 1 . Cod. de reb. credit, leg. <Po/i Jententiam, 
Cod. de/entent. iS interloc. omn. iudic. leg. Si, 4. §. Ait (prtetor [ ff. de 
re iudic. Gonc.al. ad %egul. Cbancel. glojj. 6. num. 107. <sr glojj. 18. 
»«w.z8. D . Valenc,uel. conf.-jz. num. 34. Fontanel. decif. 174. num, 
6. i b i : fyi autem iudicatd tanta efi autboritas ¿ T?f non pernutat y>lte-
ñus ciña rem decijjam examem , habeturque , protege ac proveníate, 
leg. t^es tudicatx , ff. de regul. tur. leg. Si non fortem , §. Heredes, de 
condtt.mdeb. Y afsi con gran diferecion dixo CÁo&oio lib.i.epift. 
5. de execution. iu/ittU, i b i : In tmmenfum trabi non decet finita li
tiga. QUA enim dabitur dijeordmtibus pax , ft nec legtttmis Jententij s 



8 
acqtiiefcant 5 Vnus enim ínter procellas humanas portus tnflruBus e/ly 

quem fi bomints férvida Volúntate pratereunt, in Vndofts iurgtjs ¡em-

per errabunt. 
41 Hallafe, y confta por las fentencias del año de 146o.y 1555^ 

aííenrada la comunidad, y derecho de cortar, y rozar, de no
che , y de dia , en codos los Montes, y Términos que Pancorbo tie
ne , excepto Bu/lares, Kum. 5 1. San Mames , Num,31.y el Encinal) 
Num. 32. por vedados , á vnos , y á otros vezinos de Villanueva, 
y Pancorbo 5 y como , autorizado todo ello , por determina
ciones , y Executorias tales, las que contra ellas fe dan , y han 
dado, como las del recurfo, fon notoriamente nulas § é injuftas, 
D . Valenc. diB, con/. 72 . num.z?. i b i : Imó ejfet nulla ip/o ture qug-
cumque Jententia^ feu pronuntiatio , quafieret contra diBas fententias, 
in rem tuduatam tx anjaftas y Fontanel. decif. 175. num. J. ibi: De-. 
mum notoria nullitas, commiteretur, (i admiteretur fieri noVamfenten-
tiam contra remiudicatam ; quia nulla eftyipJo iure }qugcumque/enten-, 
tía, feu pronuntiatio , qu<£ fit contra aliam in iudicatum tranfaBam. 
Y conrcfpecto á e l lo , aíTerit D . Salgad, de tf{eg. a¿.part. cap. 10. 
num. 30. i b i : Sed ex capite tniuftitid notorig patentis ex eifdem aBis% 

qug nullitati in totum dquiparatur, i? fie impedit executionem '•, repi* 
te , y junta muchos, $.part. cap. 9. num. 6, ib i : Et quod idem, 
quod nullitas operetur , eVidens iniquitas , <ür iniuflitia notoria , Vt[cu 
licét fententip executionem impediat. Mar . An t . Variar.lib. 1. refolut. 
77. num. 13. i b i : ínquit iniu/litiam notoriam ¿equiparari notorig nuílita-
ti. Surd. con/. 61. num. 24. Thufc. lit. i ^ . concluf. 167. num.109. 

42 Es mas, y mas clara, y defeubierta efta injufticia, a vif-
ta, o en obfervancia de la Executoria del año de 16 81» en que, 
con todo conocimiento, feriofamente, íe deípacha íobre-carta 
de aquella, diíputandoíe lo miímo que en efte pleyto; pues en 
aquel fundo Pancorbo, que los Montes altos, y bajos los Vedaba co~ 
mo propnos, y que eran \ y fe llamaban Montemayor. Villanueva con 
fus Executorias, fe fundaba , en que folo eran vedados , para 
vnos, y otros vezinos de Pancorbo , y Villanueva, con la pena 
de la Ordenanca, Bu/lares, San Mames , y el Encinal, y que en 
todos los otros Montes , tenia el derecho de cortar, y rozar con 
los quatro maravedís por carga; mandbfe afsi deípachar la fobre-
carta de dichas Executorias. 

4 3 E n efte pleyto pide , y defiende lo mifmo Pancorbo, con 
que , como en aquel, ya defeítimado Montemayor, en efte, fe de
bió determinar con lamifma ley , y r a z ó n , por concurrir mas 
aquella cofa juzgada, tot.tu.ff.de except.rei míic. cap.fin.de ex-

cept% 
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cept. lib. 6. leg. 19. tit. ii. par tit. 3. D. Salgad, labyrint. credit. 3. 
part. cap. 1. a num. 1. is de retent. 1. part. cap. 11, num. 18. er com-
munitér omites •, y afsi, contra rem iudkatam , eftas fentencias de el 
recudo , como injuítas , refcindi deban, D. Salgad, latyrint. ditl. 
cap. 1. num. 171. 174. cum alijs, talitér, prout aíferit Lanceloc. 
de Jtent. 3.part. cap.i\. quaft. 31. num. 4. ib i : Quinimo , con/íito de 
húquitate , Iudex debet Mam rebocare , ajferitque communitér. 

44 Y como por ellas fe defcubre , é incide en el error , que 
manifiestan , ó en que fe fundan , de eftimar , por apeo el que 
refieren del año de 5??. declarando, conforme a él, por vedado 
el Montemayor , con que fegun Surdo din. con/. 314. error expreffus 
de prehenditur in/ententia. Y conocido, y defcubierto , no puede 
dudarfe de fu rovocacion , D. Salgad, ditl. cap. 1. a num. 140. cum 
pluribus. Y que efte error es manifiefto , fe vé , en lo miímo 
que fe determina 3 con el nombre, titulo 3 o concepto de Apeo, 
quando al mifmo tiempo en el pleyto 3 viendo Pancorbo que no 
lo es 3 le defiende , publica, o baptiza por Ordenanca (opoficion 
notable) y error bailante 3 para que, íegun fu infpeccion 3 por no 
tener principio, ni fin 3 ni autoridad de Juez 3 autorización de 
Efcrivano 3 ni citación de parte 3 ni nombramiento de períonas, 
o Apeadores 3 ex leg. 17. tit.7. lib.7. ^ecop. verf. El Jegundo ty ter-¡, 
tero 3 anule lo que la Cnancillería determino. 

45 Y que nofean, ni puedan dezirfe Ordenabas 3 como 
íiifcito Pancorbo 3 patee 3 por el miímo papel de ellas 3 que es 
original borrador , con los mifmos defectos 3 de no hallarfe, con 
principio, fin, ni autorización \ y quando no tuvieífe otro, que 
el de la aprobación Real, que fe le negb , es bailante , para que 
no fe les dé concepto, ni eftimacion , en juizio, ni fuera de él, 
ex leg. 14. tit.6. lib. 3. leg, 3. tit.i. lib. 1. leg. 8. tit.i. lib. 7. d(e-
copil. Bobadill. in Tolitic. lib.i. cap.16, num.i 19. communitér que 
omnes. Y como la dirección , y fabrica de eftas Ordenanzas 3 fuef-
fe para criar, b plantificar eíte Montemayor, con circurribalacion 
de tres leguas, vedándole por ellas, eftimadas afsi con nombre 
de Apeo, el error , nulidad, é injuílicia , no puede fer mayor, 
mas defeubierta, y notoria ex aclis, con que afpira con toda ra
zón al remedio del reparo, y revocación. 

íP^a 
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fáOTOKENSÉ CON LOS SUPUESTOS JSSEXTJDOS_ 
hs fundamentos con que fe ftisface , a los en que fe funda Tancorbo, 

y objecciones que opone. 

FUNDAMENTüM PRIMUM. 
4 ¿ f~\ Onforme al Privilegio déla era de 1183. del fe-

\^j ñor Rey Don Alonío, en que concedió a todo d 
Concejo de Tancorbo los Términos , Montes 3 Sierras , y fus 
aprovechamientos, que refiere. es aíTentado . y fin difputa3 que 
toda Aldea , b Lugar comprehendido s o que compone el Con
cejo 3 b Ciudad 3 goza igualmente del Privilegio 3 concefsion, 
y aprovechamiento 3 leg. {?r<zdis, §. Qui domum , & Jequent. jf. de 
le°at. 3. cap. Per exemptionem , dePriDilegijs 3in 6. D. Valen^uela 
conf. y 9.a num. 30. Gracian. decif 133. num. 13. Giurb. conj.%91 
num. 4. Avil . cap. \9.PrM. GloíT.Privilegios3 a num. 3. ib i : Et, 
ita tticijfeu Aldeg iDtuntur Terminis 3 & Territoris Crtitatis, cuius funt; 
eo quod dícuntur Tvecini Cfoitatis 3 ftcut babitationis ín ipja •, leg. Qui 
ex Vico y jf. ad municipal, leg. Pupilus, §. Territorium 3 jf. de Verb¿ 
fignific.D.ValcnCf.Tabifup. num. 41. t? num. 73. a/ferit , ib i : Ita 
JiElumPrtiilegium de plano comprebenditYtcos, i? Aldeas din A Cfo$ 
tatis , i? ipjorum Íncolas. 

47 La razón es, porque íiendo efta concefsion 3 b aísigna-
cion de Montes , paitos, y aprovechamientos 3 como alimentos, 
que debe la Mageftad dar 3 D . Mathsu de ̂ egimin. ^egn. Valent. 
cap. 5. §.2,. num. 6. i b i : Poflerior, &fecundarías feopus efl diYtjio, 
tenninorum in alimenta Vajfallaijs pratflanda. Etnum. j.íDebet ipfos, 
*pt filias alere, ü" ftcut decet patri dotem 3 i? alimenta filijs tribuerej 
ita, 17 princeps afsignatione terminorum ad pa/cua, ex quibus alantur, 
dotare Populos tenetur j Y íiendo los de Villanueva igualmente Vaf«; 
fallos, y naturales 3 como los de Pancorbo 3 con la mifma razón 
de alimento 3 les comprehende, y gozan de la concefsion 3 y a£ 
fignacion •> pues a todos fe dirige como partes de aquella comuni
dad , Concejo 3 y confocios 3 o con la miíma hermandad, glojj. in 
leg. fin. verb. Fratibus, Cod.de munerib. er honor ib. D. Valenc. M 
fupr. num.Sz. 84. i? 86. D. Amaya in leg. Ches 3 7. Cod. de incolis, 
lium. 134. 

48 Y afsi defde fu concefsion 3 continuaron vnos 3 y otros, 
en elgoze, y poííefsion de dios Términos 3 Montes 3 y Sierras' 
con derecho tal, como el que manifieftan, y declaran las fen-

í ten-
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tencias arbitrarias de los años de 14.60. jMSSi Y Ejecutoría de 
fcfte , y del de 1 6 8 1. cuya obfervancia , defde fu principio , es la 
mas'poderofa, v convincente, que prefine la difpoficion legal, 
y mas por efpacio de cerca de feis íiglos, D. Molin. & Add. lib. 2. 
cap. 6. num. 57. lare profequitur Calíill. lib. 5. contro^erf. cap. 93.$. 
7. Fontancl. de Tacl. Nupt. cLuf. i.ánum. 32.. isr clauj.6. glojf. 3. 
part. 2. a num. 10. Suelves centur. i.conj. 2. num. 19. Aguft. Barbof. 
lib. 2. "bote 52.- <* iwWí 4 o- D. Solor9. de lur. Iridiar, tom. 1. lib. 2. cap. 
2,4.. num. 8 8. Ciarlin. control. 106. num. 19. loan. Franc. Marcian. 
di/p. 64, num. fin* tom. 2. 

O B I E C T I O. 
45? 1 A Que opone Pancorbo en fu papel, y alegación, 

I __j num. 32. es (dize) que los vezinos de Villanue-
va j totalmente fon excluidos de todos los aprovechamientos, con
tenidos en los Términos afsicmados a. Pancorbo ••, fundándolo 
en el Privilegio del feñor Rey DonAlonfo, por elqual, dize, 
deíclc el num. 11. num. 14. que por él fe afsigna, por termino, y 
territorio de la Villa de Pancorbo , todo quanto prueba la vifta de 
ojos, y manifiefta la pintura ; y exornándolo , con las doctrinas 
que excita, dize num. 25. que funda de derecho, no folo en el do
minio general, y particular privativo, fino también en la poífefc 
fion general, y particular de todos los Montes, DeheíTas, y Pra
dos , fitos dentro de fu Territorio, para el vfo , y aprovechamien
to privativo de folo fus vezinos ••> fin que la Villa de Villanueva , ni 
otro Lugar circunvezino, pueda tener, ni tenga aprovechamien
to alguno i /¡no prueba , clara , y concluyentcmente comunidad, ó jocie-
dad y /ert>idumbre , ó otro titulo , por el qual le pertenezca afaun aprot>e-< 
cbamiento; la razón , dize num. 27. porque el Privilegio dado a los 
vezinos, y moradores de alguna Ciudad, Vi l la , o Lugar, es pro
pio , y privativo de folos los vezinos de aquella Ciudad , Villa , b 
Lugar i y en la fegunda alegación de adición , b refpuefta, num. 6. 
dize, que el Privilegio es concedido, privativamente , a Pancor
bo , y fus vezinos. Y figue en el primero, queriendo comprobar
lo con las fentencias arbitrarias, y Executorias i í¡r num. 54. con 
los apeos de los años de 1577. 1672. y 1703. Wnuw. 61. con el 
apeo del año de 15 9 9. ( que es, en el que fe fundan las fentencias 
del recurfo ) y afsi profiguc defde el num. 6 3. haíh el 96. dizien-
do, fe prueba, por los actos de haitar , vedar , denunciar, pren
dar i nombramientos de Vifitadores, nombramientos de Guardas-, 

li-



10 

licencias para cortar t depoficiones de teftigos ¡ y lo decimoquinto 
dize, con la permanencia de hitos 3 y mojones. 

S A T I S F A C T I O . 
S° T ° P r i m e r o bebemos prenotar, como aíTentado, y 

\ _j fin controvertía; que efte píeytOj fegun las de
mandas , y contenciones de vna 3 y otra Villa \ y con las que fe 
ha feguido 3 articulado3 y determinado 3 es folo s íobre fi ay Monte-
mayor "Vedado , compreheníivo de San Mames 3 Num. 3 1. y el £««-
Bd/jNum. 32,. con la circumbalacion de tres leguas ? o íi como 
dize Villanueva, fon vedados, fegun las fentencias arbitrarias, y 
Executorias, folos la (Debeffa de San Mames , Num. 31. y el Enci
nal , Num. 3 z. y Bu fiares 3 Num. 51. con la miírna pena de la 
Ordenanza ? pues negarles el aprovechamiento de paito , corta, y 
roza a los de Villanueva, en comunidad con Pancorbo , ni efta lo 
ha hecho, ni ha penfado ; como es de ver de todo el contexto del 
Memor. defde el num. iz6. por todos los demás , y afsi confcfso en 
todo el , articulando en fus preguntas quarta {num. 217. del Me-
-mor.) que dentro del Termino , y territorio de Pancorbo 3 fe halla 
otro Monte, que llaman la (DebejTa de (Pancorbo, ó San Mames, o 
Montemayor. Y por las figuientes, hafta la pregunta 11. y en efta 
articula Pancorbo (Memor. num. 380.) que dentro del Termino , y 
territorio de Pancorbo 3 ay otro Monte 3 que llaman los Montes 
altos, y baxos, y Montes comuneros, con diverfos litios 3 y para-
ges 3 que llaman 3 &c. y proílgue la pregunta 3 en el qual dicho Mon
te , y todos fus fitios, y par ages 3 los de Villanuelpa han podido, y pueden 
facar, y cortar leña, pagando por cada carga, quatro maravedís, fin que 
el Concejo 3Juftk'ta 3ni "Meninos de Pancorbo , nunca fe lo aya eftor^ado'^ 
ni embarazado. Y afsi 3 como es aíTentado 3 y íe reconoce, y funda 
por Pancorbo , folo fe reduce el pleyto _, y ha reducido 3 á la ex-
tenfion de Montemayor; con que toda efta alegación, en que íe 
quiere fundar 3 que todo el Termino , y territorio de Pancorbo es 
propio, y privativo fuyo , y que los de Villanueva eftán excluidos 
de fu aprovechamiento, fe puede dezir, o penfar, que no es hecha 
para el pleyto, ni con fu vifta ; por fer opuefta a hecho tan claro, 
defendido, y articulado i y a que fe ha reducido lo refuelto, y adA 
cripto por las dichas fentencias. 

51 Empero 3 como todo efte edificio le funda, en el que, por 
el Privilegio del feñor Rey Don Alonfo, folo fe concede el Ter
mino á la Villa de Pancorbo ¡ vezinos3 y moradores de ella; y con 

efte 



efte fupuefto3 aplica todas las doctrinas, J reglas, que excita. &£ 
ro como no es fegun las palabras ¿ y concefsion del Privilegio , es 
inadaptable todo quanto difcurre por efta alegación. Pues las clau-
fulas, y palabras del Privilegio ( Me mor. num. 12.) dizen , que el 
feñor Rcv Don Alonío concedió, é hizo donación a todo el Conce
jo de Tancorbo de diferentes Términos. Y mas abaxo dize : afsñnif-
mo concedo a los del dicho Concejo los Montes, are. Y concluye d i -
ziendo : afsimifmo, hizo donen, ion a los del dicho Concejo, para que 
tuYieffen e/le foro entre ellos. Y afsi, es otra la infpecion , o funda-, 
mentó 5 pues efta concedido a todo el Concejo3 no a moradores 3 y 
vezinos de la Vil la de Pancorbo, como en contrario fe fupone, 
contra vna claridad , y exprcfsion tan patente , para fundar todo 
lo que íufeitan en fus alegaciones 3 defviandofe , de que por elle 
pronombre todo el Concejo , es comprehenfivo de las partes 3 y A l 
deas 3 que le componen , fegun el fundamento propuefto j y afsi 
fe comprehenden, para quedar encargados los Concejos de las 
rentas, leg. 7. 8. i? 9. tit. 9. lib. 9. fycop. Y por fer afsi Villanue-
y a : En el compromiflb de el año de 1460. íe afsienta: que los 
pley tos eran en razón de como avian de vfar 3 de los Términos 3 y 
palios, que eran de ambos Lugares 3 y Concejos. Y en la fenten* 
cia del mifmo año : que los dichos Términos eran los de el Pr ivi
legio , prout Jupra num. 6. t? 8. Y para comprometer el pleyto del 
año de 1555. ante el Alcalde de Pancorbo 3 pidió, fe le recibieífe 
información , de convenir afsi, y fe le dieíTe licencia, para que íe 
pudieífe comprometer con ella (Memor. num. 46. ) como afsi íe 
mando, y executb i y Pancorbo hizo lo mifmo , y con ello 3 íe 
pafso a dar fentencia } pues era vno el Concejo 3 Villanueva Aldea 
de Pancorbo 3 y cita tenia la jurifdiccion ; pues a fu Jufticia fe le 
pide la licencia , y que fe le recibieífe la información de convenir 
âfsi ••> pues por s i , ni lo podia autorizar 3 ni executar Villanueva. D . 

Caftill. lib. 5. controller/, cap. 1^3. num. 14. Valerbn deTranfatlion. 
tit. 4. quAJl. 3. num. 5 8. i? 60. Otero de Taje. cap. 10. num. x. y con 
claridad 3 y exprefsion tal 3 de todo el Concejo 3 ex tune por los figlos 
figuientes 3 y calificándolo las fentencias, y Executorias, lo vso 
afsi Villanueva , y tuvo el aprovechamienro , y goze de todos los 
dichos Términos. Que aun quando tuvieífe alguna duda , por go
ze , y vfo can radicado 3 é indubitado 3 fe dexaba aífentado 3 y plan
tificado , leg. Si de interpretat.ff. de legtb. Barbof. in cap. Cum tenif-
fent de con/fttut. & cum Surd. Menoch. & alijs D . Caftr. allegat. 8. 
mm. 41. 

5 2. Con lo que queda convencido 3 y fatisfecho todo quan
to 



i r 
to fe e/ifeurre probar, por los números de la alegación expreíTada; 
con vi fitas, enjarcias, <Scc. no pudiendo dudarfe , como fe nos con-, 
fielía, v reconoce , en el num. 15. de dicha alegación , en que , co
mo va dicho , excluve a Villanueva , fino prueba clara '¡ y conclu
yentcmente comunidad , b fociedad , fervidumbre , b otro titulo, 
por el qual le pertenezca el mifmo aprovechamiento , que erte per
tenece isoialmcnte a Villanueva i por fer del mifmo Concejo, y 
contenerte en el , con el mifmo derecho , y dominio del Privilegio, 
titulo 3 b conceísion j y tenerlo aísi acreditado, por las fentencias 
arbitrarias, Executorias , gozc, y poíleísion de tantos años. 

FUNDAMENTUM SECUNDUM. 
$3 f^fc Examos ya prenotadas, y fu puertas las fentencias 

\'\W arbitrarias del año de 1460. y i j j j . y Executo-
ria del año de 1 $ 5 6. en ellas con claridad 3 íe determina, moti-; 
vandofe la cauíal, que refiere la primera, de los pleytos, deman-' 
das, y debates, contiendas, y quertiones, que fon, b podían fer; 
entre Pancorbo, y Villanueva, por ra^pn de los Términos 3 y paftos± 
(dize el compromiííb, Memor.num. 13.) que fon entre ambos La-¿ 
gares, y Concejos3 efpecialmente, [obre razón de como aYian de y/ar, pafi. 
tar, cortar, y ro^ar de noche, y de día, en los dichos Términos. Y fó-
bre todo ello , los arbitros, en vifta de los Privilegios, que cada 
Lugar tenia, con la facultad, que les dan, y contiene 3 deteitni-j 
nan 3 y definen la forma, y modo; para efte vfo de cortar 3 y rozar; 
que fe controvierte en el pleyto ; con que aquel derecho de íbeie-i 
dad 3 y comunidad 3 con que gozaban del Termino 3 y aprovecha-, 
mientos, fegun el Privilegio 3 fe les dexa á los de Villanueva 3 en 
el ertado, de que puedan cortar leña 3 y madera 3 en los Montesy 
que tiene Pancorbo, pagando por cada carga de leña 4. marave
dís 5 exceptuando las Deheífas de Pancorbo, é San Mames. Y por 
cortar en eftas, han de pagar lo que paga qualquier vezino de Pan
corbo , confervandoles en él 3 fu comunidad, y fociedad. D. Gre-
gor. Lop. in leg. 14. tit. z^.part. 3. verb. Entonces, Otero de Vafe* 
cap. 11. num. 3 8. & cum alijs Valerbn dicl. qudíft. 3. num. 3 8. 

5 4 Continuando, pues 3 ella comunidad , vfo, y aprovecha* 
miento , fe bolvib a fufeitar el pleyto , que fe ha referido en el Su-
puelto tercero ; y para aquietar las controverfias, que fe fufeitaron, 
y molertias, que los de Pancorbo hazian a los de Villanueva, en 
los Montes, paltos) corte, y roza de dia, y de noche [Mem.num'zo.) 
por tener la jurüdiccion c ivi l , y criminal en ella, fegun fe afsienta, 

F (Mez 
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famr. num. 11. y 18.) fe dib la fentencia , en fuerca del compro-
mi ilb Memor. num. $ 7.) con la que , executoriada por la Cnanci
llería en fu principio , v progreilo , ella autorizada , ella comuni
dad , vfo , y aprovechamiento. D . Salg. de ' % . 4. part. cap. 9. num. 
33.D. Caílill. tom. s- cap. 194. ex num. 34. V alerón ttt.6.qu¿ft. 3. 
num. io.<S per totam , cum altjs. 

5 5 Y ni en vna , ni en otra , ni en los Términos del Privile
gio fe halla , el Montemayor , ni Termino , o fitio con tal nombre j 
y folo hallamos en aquella primera , las íDebejJas de Tancorbo , é San 
Mames, vedadas a vnos, y a otros vezinos. Y fuccefsivamenté, en 
el plcyto , fobre que recavo la del año de 15 5 5. ni fe deduxo, ni 
fufeitb tal Montenuyor , y ello , controvertiendofe , el aprovecha
miento de todos los Montes, fegun lo que articulo Pancorbo , en 
la pregunta feptima { Memor. num, 41.) y afsi lo exprefso, para que 
fe le rccibieíle la información, y fe le dieife licencia para el com-
promiífo (Memor. num. 46.) 

5 6 Y Villanucva en el propufo , y fe defendió ( Memor. num, 
54.) con el fundamento , de que por hazer leña en todos los Ter* 
minos, y Montes de Pancorbo, no podían fer prendados mas de t>na >et̂  
en 4. maravedís por cada carga. Y con examen de todo , por dicha 
fentencia ( fegun contiene dicho fupuefto ) folo fe les prohibe, con
forme a la Ordenanca, y como a. los de Pancorbo , en la (Deheffa 
de\>an Mames, Num. 31. el Encinal, Num. 31, y en (Bu/iares 3 Nu~ 
mor. $ 1. (Pero en todos los otros Montes , y Ter minos, que Pan
corbo tiene, fe les permite , y dexa eíte derecho , que tenian, de 
aprovechamiento , y corte, pagando 4. maravedis por cada carga* 
Y aunque en aquellos años , y tiempo, huvieífe nacido , b deícu-* 
biertofe el Montemayor , en él, como Termino , y Monte de Pan
corbo , podian, y debian cortar, por gozar de fu comunidad ; por 
íer folo lo que fe exceptúa , y beda: Buftares , San Mames, y el 
Encinal. 

O B I E C T I O. 
S7 I j'Undafe Pancorbo en eftas fentencias arbitrarias, a 

XP num. 3 3. <& 43. de fu alegación ¡ y en ella por los 
números figuientes , a cada vno, repite los capitulos i que contie
ne fobre el paito , que no es del pleyto ; refiere la afsignacion , de 
alcances, para el exercicio de jurifdiccion , dirigiendofe ¡ a excluir 
a Villanucva del corte, y roza del Termino , o Montes. Dize di
cho num. 43. que cita fentencia de 15 5 s . confirma la antecedente. 

Y 
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II 3¿S 
Y en la feermda alegación, rmm. 9. dize ¡ es relativa a la del año 

.de 1460/Y en eíra mifma alegación ,anum. 10. dize, que no fe 
entiende a todos los Montes de Pancorbo abfolutamente , 0 Tolo á 
los especificados, como a Efperuga \ Num. 47. Canalejas , y 
otros. Y en la primera alegación, num. 18 6. fe dize , que las penas 
impueftas, no fon para que, por medio de ellas, puedan cortar, 
fino , para prohibirlo. Y al num. 103. que Villanueva nunca ha fido 
Aldea , ni de la jurifdicion de Pancorbo. 

S A T I S F A C T I O . 
5 8 O Iguiendo lo que fe motiva en el compromiílb, y íen-̂  

v ^ tencia del año de 1460. no íe neceísitaba de otra fa~ 
tisfaccion : pues el motivo fue, de refolver pleyros, debates, y con
tiendas , que tenian vno, y otro Lugar 5 con eípecialidad, ¡obre 
como aYian de cortar de noibe ,y de dia en los Términos de ambos Lugares, 
( que eran los del Privilegio, Memor. num. 13. 14. 15.) conque 
fue la autoridad , y facultad, que fe ks dio á los arbitros, fin res
tricción , ni limitación, á aquel, ni al otro Termino > y afsi, fe 
refolvio, y determino, por los arbitros {Memor. num. 17.) Que 
por cortar lefia, y madera , en la <DebeJ]a de Pancorbo , é San Mamés% 

pa^ajfen la pena , fegun que paga qualquier Vecino de Pancorbo. Y que en 
ios otros Montes de dieba Villa pagajjen por cada- carga de leña 4. ma» 
rat>edis. 

5 9 Siguiendo eíle orden, y derecho eftablecido, en la íen-
tencia de 15 5 5. ( Memor. num. 5 8,) con la mayor claridad, y ex-
prefsion, fe determina, define, y manda : que en lo que toca alcor* 
tar sy royir de leña , en los Montes de Pancorbo , como es en la {Debejfa 
Je San Mames píÜiimí 31. y el Encinal, Num. 32. y en Cufiares, 
Num. j 1. que filos Vecinos de VillantteVa cortaren en eftos Montes lee-, 
dados, paguen la pena que paga el "Defino de Pancorbo , como la Ordenanca 
de ejla Villa lo di/pone; pero en todos los otros Montes, y Términos 3 que 
la dicha Villa de Pancorbo tiene, que pague por cada carga de leña 4. ma
ravedís \ y con verdad , fe puede dezir, que no puede enturbiarle, 
exprefsion , y claridad tal, fino es, cortando las oraciones, y clau-
fulas, de citas fentencias •-> porque en fu fentido , y comprehenílon 
de adfcribir todos los otros Montes, y Términos, qualquier parte de 
ellos, in mtegrali totocomprebenditur, leg. 1. §. Exttpulanti, ff. de 
-Derbor.obligat.leg.Intoto , 114 . / . dereg.iur. cap. Plus, 35. cap. In 
toto, 80. eod. in lib. 6. D. Covarrub. lib. i.T>ar. cap. 2, num. c. Faria 
ibi Gómez fecund. lañar, cap. ?. num. 4. & totum ¡ jm dicit nibil ex

cluí 



cludie, leg. Hoc articulo , / . deUred. infíitüend. leg. Si quis, ff. Je fé
cula) , leg. a Trocuratore, Cod. mandat. cap. Solitt , de maior. o obediente 
Goncal. ad regul. S.gloff. 6. num. z i . Pereyr. de Empt. iá tendit. cap. 
9 . num. 5. cum Efcobar, Mcnoch. Surd. & alijs Barbof. axicm.ióS. 
V 230. y como lo permitido es en todos los otros Montes , y Térmi
nos , con exceptuación de San Mames , el Encinal, y Bu/lares, dexan 
incontrovertible eftas fentencias | quod permijja Junt omnia , qu& non 
June probibita , cum Tufen. 8¿ alijs Barbof. axiom. 178. Y como lo 
prohibido , fon folo los tres Montes referidos de Bu fiares, el EncU, 
nal, y San Mames, como puede limitarfe a Efperuga y y otros, que 
fe refieren en contrario , fino incidiendo en el error , de truncar 
ellas difpoficioncs, y fentencias ? y fiendo tan repetidas, es mas 
inadaptablc j pues en dicha fentencia fe buelve a tratar con la mif-
ma claridad del Monte de Buftares, y dize (Memor. num. 71.) que 
ha de fer guardado con los otros Montes Redados, de que en efta Jentencia 
fe ba^e mención > y como cftos fon San Mames, y el Encinal, que fon 
los vedados por ella también , no aviendo mas, mal fe puede re
ferir a otros, como en contrario fe fupone i por no averíos en la 
difpoficion, o prohibición. 

60 Es también raro aífumpto, el que forman las contrarias 
en fus alegaciones •-, de que los pleytos y que motivaron vna, y otra 
fentencia: fegun la primera, que en ella fe demoftro el Termino 
comunero ; y que en la fegunda (fegun el poder) eftos Términos 
comuneros, fe demonftraron, en Paulejas, ISlum. 72. y otros. Y¡ 
en aquella 3 no fue 'afsi *, pues bien claro efta, que el compromiíTo, 
y fentencia fue , fobre el modo de paitar, cortar y y rozar los que 
-entonces eran } y en adelante fuellen en todos los Términos , que 
eran de ambos Lugares } exceptuando las •Deheffas de Tancorbo, y 
San Mames, con la pena, que al vezino de Pancorbo } en los otros 
fe dexo , y prefervó , pagando por cada carga los 4. marave
dís. En la fegunda s tanto en los poderes, quanto en la demanda, 
y en la relación de la eferiptura del compromiífo (que empieza, 
Memor. num. 48.) fe infertan las pretenfiones, y entre ellas (Me
mor. num. 54.) la de que los de VManuela } por ba%er leña en todos los 
Montes , y Términos de <Pancorbo, no podían, ÍSTk y conforme a 
efta pretenfion , y las demás, fe determina (Memor. num. 58.) que en 
todos los otros Montes ty Términos, que la dicha Villa de Pancorbo tie
ne , pague el Tee^ino de Villmue^a 4. maravedís por carga. Exceptuando 
de dichos Términos 5 b Montes San Mames, el Encinal, y Bu/lares, 
•pedados a jMtf , y otros por la Ordenanca. 

61 Y afsi fe obferyb ¡ en fuerza de la Executoria de la Chan
cille-



ciíleria de i ^ 6. donde fe prefentaron , vna, y otra fenténcia, para 
oue lasconfirmaífe la Cnancillería , refpecto (fegun íe afsienta 
Mem. num. 74.) de que por cita ¿el año de 15 55. le manda guar- . 
dar la otra en algunas cofas i con que eíta íegunda , ni es confir
mativa , ni relativa a aquella s pues folo lo es, en quanto al vio, 
aprovechamiento , corte, y roza de todos los Montes. En la pri
mera íblo fe limitaron, y vedaron a vnos , y otros las DcbeJJas de 
Pancorbo , y San Mames. Lafegunda declara , y circunferive elte 
vedamiento , a San Mames , Num. 3 1. el Hnanal, Num. 3 z% y Buf* 
tares 3 Num. 51. que fue lo que fe aprobó , y confirmó por la 
Cnancillería,. y afsi en eíta Executoria yprj/upcfítunt t>enu mea per 
necejlarium antecedens. D . Salgad, lab.pare $.cap. 1. num. 73. <ZS* de 
íJfer¿ 4. part.cap. 9. num. zi.<S num. 23. y fiendo el de , por ella, 
permitirfe en todos los otros Montes el aprovechamiento de cor
tar , y rozar, excepto San Mames , Num. 3 1. el Encinal, Num. 3 z. 
y'Bujíares, Num. 51. con la pena de la Ordenanza , no queda 
duda en eíta Executoria , por quedar la antigua reducida a, 
ella. 

6 z Y con difpoficion tan aíTentada fe defvanecen las cabila^ 
ciones, y reparos, que en las dos alegaciones haze, y en que fe 
ha dilatado Pancorbo de querer, que la pena de los quatro ma-: 
ravedis por carga, por cortar, y rozar, y las demás fobre paitos, 
fean prohibitivas del aprovechamiento , y comunidad ; y que 
por configuiente no le tiene Villanueva i pues, aunque efte penfa-
miento , y dilatación de razones, eíta. deshecho con las miímas 
Executorias, y obfervancia de mas de íeis figlos; no obitante, 
para apartar qualquier efcrupulo, es aífentado , y fin difputa, 
que fobre el modo de aprovechar fe de los paitos, y Montes, y 
fu vfo entre los Lugares, ó Pueblos, que tienen comunidad, fe 
pueden hazer eítatutos con penas, eítas fon , y fe eftablecen, pa- «- , • 
ra conlervar, no empero , para prohibir, Avend. de exeq. cap, 1 3 ; ^ , / r 

inprincip. i b i : Prima conclu/10. rPotefl condere flatuta pro conjerlpatio» 
me terminarum \ <£y tale ftatumltalet iH Vlía PACTI. Hermo-
íúhinleg. i$.tit. 5. oloff, z. num. 44. afsienta lomi ímo , y da la 
razón, i b i : Quia non junt alienationes,Jed bong focietates. Otero de 
fa/c. cap. iz.per tot. Azebed. in leg. 1 5. r/f. 7. lib.-j. G(ecopiL num. 4. 
i b i : Poffunt peerías , er flatuta pmialia faceré pro conferíattone ; <$• in 
leg. 5. tit. 7. lib. 3. num. 4. ib i : Tro conferí añone borum Montium per* 
tmtiturPopulis, Dt tmponant pamas; que fue, lo que defde fu princi
pio por el compromiífo, y fentencia arbitraria fe eítableció, y 
afsi en la figuiente, y en las demás fe obfervó. 
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¿3 Convéncelo la razón , y difpoficion tan enira *, porque 
cita pena es reciproca a los de Pancoito, y Viilanueva en tocos 
Términos , y es de mayor apbrj o , y convencimiento j que con la 
pena de la Ordenanca de Pancoito, fe veda a los vézanos de e£-
ta , y de Viilanueva , el cortar , y rozar , como tantas vezes ie ha 
dicho, etiBu/iares, Num. 51. ¿>an Cuines , Num. 31.^ el Enci
nal , Num. 3 1. con que proconjertattene , *> m Dtmpatti, fe impu-
fieron-, y afsi lo tenemos aítentado por tan repetidas Execuconas. 
Y de ello también proviene , y nace otro fundamento , que que
da aíTcntado 5 que el dominio , y prepriedad de todo ello, le 
renian vnos, y otros vezinos) pues a no fer afsi , no fuera reci
proca la prohibición de eltos Montes, y pena de la Ordenanca, 
con que íc dirigió , para coníervar fu aprovechamiento , correla
tivamente , tanto para vnos , como para otros vezinos de ambos 
Pueblos. Y es conftante en los Autos, y no fe necefsitaba de otra 
exprefsion, que lo que confieíla , y reconoce Pancorbo , Memor. 
num. 78. i b i : Y /olocterto , que los de Vtllanuetia teman alcance, y 
comunidad en los Términos de T ancor bo , y e/los en los de Vtilanuelfa , re-
fidiendo , como reftdia , lajurt/dteion en los de Pancorbo. 

64. Con todo lo qual manifieíhmente quedaba defvaneci* 
da la objeccion, o reparo , que con la mifma dilatación íe ha fufc-
citado, y pretendido fundar por Pancorbo, defde el num. 102. 
de fu primera alegación , halla el 141. Y en la iegunda, fupo-
niendo que Viilanueva , nunca ha fido Aldea, o de la Jurifdicion 
de Pancorbo ; pues, como reconoce en otros diferentes números, 
y es aíTentado, que la comunidad , y aprovechamiento de pai
to , corte, y roza, por Privilegio , titulo , coítumbre , b otros 
medios, fe adquiere por los Pueblos; y es común , íin refpedlo á 
la Jurifdicion , la que tenemos, tanto por el Privilegio, quanto 
fuccefsivamente , por las fentencias arbitrarias , y Executorias*, 
y fe halla, aííentada en fu principio, declarada, y autorizada; y 
afsi, que fuelle Aldea, y de fu Jurifdicion, ex abundanti reíulta, 
fin la menor duda, ílguiendo el norte íeguro del hecho, y de 
los Autos con verdad, y fin equivocación. Pues lo primero j la 
quexa , y pleyto del año de 1$ 5 z. le fundo Viilanueva [Mem. num. 
11.) en que los de Pancorbo, i b i : 'Por Jer muchoi,) tener en Vi\ 
Manuela la Jurifdicion , les pactan con fus ganados el Termino del Jun
cal', porlocjue padecían grandes necefsidades; & num. z 8. articuló, 
ib i : Que los de Tancorbo , por tener en los Vecinos de Viilanueva la Ju
rifdicion CiYU , y Criminal, hayan a los Vecinos de efia muchos agrá-
tíos. Y por fer afsi aííentada efta Jurifdicion, pidió Viilanueva 

{Ídem, 



(hfemor. num. 46.̂  ante el Alcalde de Pancorbo licencia, paraotor* 
<rar el compromiíTo ¡ y que le recibieííe la información , que an
te el dio. 

65 Y en el pleyco del año de 16 78. fondo Villanueva ( \ferñ. 
num.Si. y 8z.) la propriedad , y poíTefsion , anees, y defpues que 
íc exhimib de la Juriídicion de Pancorbo. Y en é l , alegando Pan* 
corbo {Síem.num. 98.) pretendió } fe enmendare la fentencia de 
villa en lo perjudicial; y en no aver aumentado las penas de cor
tes de Montes > y demás aprovechamientos, ni poder hazer cau* 
fas, flindandofe 3 i b i : Q¿<e lasJentencías arbitrarias , Je hicieron en 
tiempo, que Tancorbo tenia la Juri/dicion en Villanueva , y eran compre* 
hendidos en ella •, con que les podían prendar ,y cafiigar con mas facilidad 
{aunque no fe íes bizjeffe cauja) que al prefente t que fe bailan exbimidos 
de dtcbajurifdtcioiu Y afsi, con confefsion, y reconocimiento tal, 
íe profiguieron vnos, y otros pleytos, y fe dieron las Executorias 
referidas 3 y fe excluye fu objeccion. 

$it 

FUNDAMENTUM TERTIUM. 
66 A Vifta de los fupueftos, quarto3 y quinto, en qué 

jf~\^ íe deípacharon las fobre-cartas de las Exeeuto* 
rías (que quedan dichas) no podía enjuíticia^y razón, con fun* 
damentos tan poderofos, denegarfe la fobre-carta , para el cum-
plimiento de la Executoria, que en efte .fe pidió j pues por Pan* 
corbo, proponiendo, y pidiendo el aumento de penas de Corte, 
y roza, era, por reconocer , y confeífar, que Villanueva , defc 
de íu principio 3 y origen , tan antiquado, como defde la era de 
118 3. tenia el aprovechamiento de corte , y roza en todos los 
Montes ; y afsi le les confervb por las fentencias arbitrarias, y 
Executorias •, y como á los vezinos de Pancorbo , fe les compre* 
hendió con la mifma igualdad, en las penas de los vedados de 
(Bufiar es , San Mames , y el Encinal; fin que por eftar exhimidos, 
6 fuera de aquella Jurifdicion, fe les apartaífe , como no po-
dian , de aquel aprovechamiento, y comunidad , de corte , y ro
za , parto , y demás vfo. D. Covarrub. Fratt. cap. 37. num. 7. Fa-
ría ibi num. 34. Otero de paje. cap. 10. num. 16. Lagunez de fruHib. 
fart. 1. cap. 7. num. 48. Y afsi , folo íe fufeitb el aumento de pe* 
ñas, y fulminación de caufas ¡ por hallarfe exhimidos J y no po* 
der executarlas con aquella facilidad , que quando tenia la Tu* 
rifdicion Pancorbo. Y como fe denegado por la Executoria rê> 
ferida, fe dexb autorizada la igualdad de ambos Pueblos,afsi en to

dos 



dos los Términos, como en los vedados ¿c San Muñes, Buftares, 
j el Encinal. 

6 y Confpira el otro fundamento , de que en aquel pleyto 
del año de 1681. Pancorbo defendió, y funcb , como fe ha re
ferido , que los Montes altos , y bajos eran proprios fuyos j y los 
vedaba como tales i y afsi lo depuiieron fus teltigos , y que eran, 
y fe llamaban , el Montemayor , el de Baraon , y -¿¡-/tares ( Memor. 
num. 90. y 91.) Y en efte pleyto defendió , propufo, y articu
lo lo mifmo (MV?/i. num. n<5.) pidiendo , fe declaraílen por veda
dos , todos los fitios comprehendidos en el faome de 'Bu/tares ̂ Num. 
51. en d de Baraon , Num. 55. y en dMontemayor. Y en obfer-
vancia , y cumplimiento de aquella Executoria , en la que fe avia 
difputado, y controvertido, y defeilimado el Montemayor, que 
en el pleyto prefente fe bolvib a fufeitaf, con aquella ley, y en 
fuerza de la cofa juzgada , en cite con precifion fe debió deter
minar lo mifmo , por concurrir , copulativamente , las tres iden
tidades , cau/t, perjonarum , i? rerum , leg. íum qudntur tcum dúo* 
bus/cquentibus , ff. de excedí, reí tudicat.tap. fin. de exception. lib. 6. 
D . Caftill. tom. $>cap. 104.. a num. 25. Giurb. decij. 20. num. 1. Bar-, 
bofa/» kg.d'tbort. $./í». num.6i.ff. ¡olut. mammón. Grac. dt/iept. 
cap. 44.5. num. 11.D. Salgad, de/upplu. 1 ¡art. cap. 12. num. 18. <& 
num. 20. ajferit: quod Jnfficit, quodjtt interpretante. Et num. 21. 
Interpretante autem dicitur , quando ínter eajáem per Joñas eaáem quajr 
tío y quet deciffa efi, renotaatur. 

6 8 Obltando , pues, a Pancorbo difpoficion tal de cofa juz
gada con las demás tan repetidas, y por tantos años , y figlos, 
viendo, que fu novedad de fufeitar el Montemayor , con opoficion, 

•y contrariedad tal , tenia total defeftimacion, recurrió al Apeo, 
que fupone del año de 15 99. en que fe fundan las fentencias, de 
que íe introduce el recuifo. 

O B I E C T I O. 
¿9 1 [7 Undandofe Pancorbo en el dicho Apeo por toda la 

J L ~ alegación primera , con él quifo alentar, que todoju 
Termino , y Montemayor es privativo 5 y que afsi fe deben entender 
todas las fentencias (dcfde el Num. zoo.) Y en la fecunda aleo-a-
cion , b refpueíta (defde el Num. 13.) por toda ella, con rara ma-
•xima,y opoficion , fe quiere apoyar , que los Montes altos yy ba
jos , que la Executoria de 16 81. dize , fon los de Efperuga , y C a 
nalejas >Num. 4.5. del Mapa , comuneros con otros Lugares , en 

que 

http://num.6i.ff


que Pancorbo ha tolerado corear a los de Villanuevá; pero no, los 
Montes alcos, y bajos , proprios, y privativos Vedados de Tancorbo. Que 
no huvo alteración {Num. 22. ) en llamarle Montemayor : ni fue 
neceífario preíentarel Apeo (Num. 14..) en el pleyto del año de 
16 8 1. Que en los Términos {Hum. 25.) de Montemayor , fe inclu
ye San Mames , Num. 3 1. con todo el Monte del bncmal, Num. 
32. Que eítos Términos de San Mames, y el Encinal eftaban jun
tos , y componen vn todo , que es la DebeJJa de Tancorbo , ó Monte-
mayor , fin diítincion (dize Hum. z6.) Y en el 2 8. y ílguientes, fe 
dirige a apoyar el Apeo , queriendo corroborarle con el Privile
gio de Obarenes. Y que eíte Apeo efta en obfervancia(N#w.31.) 
Y fluctuando en el Hum. 32. ya dize , fon Ordenanzas ; y afsi 
profigue en los demás números, fufeitando , que en ellas, ella 
comprehendido el Montemayor; ya, que íe hizieron en virtud de 
provifion i ya, que no íe aprobaron, profiguiendo aísi en el N«-
mer. 43. de que Pancorbo compro al Convento de San Millan to
das las Tierras, y Sierras j como también el Monte , que es al 
reedor de lalglefia de SanMamés--, y aísi concluye en dicha ale^ 
gacion , o rcfpuefta. 

S A T I S F A C T I O . 
70 X ) Ara lo primero, de que todo fu Termino, y Mb«-, 

J ^ temayor le tenga por privativo Pancorbo, y que aísi 
íe deben entender las fentencias, concurre, para defvanecerlo, 
el principio defde el Privilegio del íeñor Rey Don Aloníb , y 
tracto íuccefsivo, con que íe ha obíervado, en cumplimiento 
de las fentencias arbitrarias, y Executorias, tantas vezes repeti
do en dicha alegación; lo que dexamos defvanecido, y fatisfe-
cho. Pero como Pancorbo , no tenga otro fundamento, para el 
pleyto preíente, que el referido Apeo del año de 15 ? 9. que es el 
con que íe motivan las fentencias. De fu vifta , é inipeccion 
< pues fe prefentb el original, por averfe redargüido) fedefeubre 
manifieftamente la injulticia j y ílnrazon de fu concepto, y efti-
macion; pues fe vé , reconoce , y lee, que no tiene principio,, 
fin, ni autoridad de Juez, ni lo demás, que con la ley ya refe
rida , tit. 7. Itb. 7. fe requiere. Y afsi, eíte , que fe prefentó, co
mo protocolo, esvn papel íimple, Borrador, que no prueba , ni 
es de efecto, para inferir, ni juííificar dominio , propriedad, de
lincación , termino, o demarcación : Nullam fidemfach , nec pro. 
bationem tnducit. Exleg. 13. tit.2 5. lib.4.. fycopilac. le», iz.i? 4 $. 
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nJem •, leg. 8. ÉT 9- tu. i$.p¿rt. 3. Pareja le ¡nprument. eJ.ition. tit. 
1. rr/o/nr. 3. §. 1. ¿ t a ü 4-s- <R «<1"ifr- 6 o - communiterquc 
omnes. 

71 Lo que es mas indubitado, quando no ha tenido , ni 
tiene obfervancia (aun G contuvielk alguna ícicmniáad) como 
fe reconoce , de no averie prefentado , en aquel pieyto , de el 
año de 1611. en que fe despacho la íobre-carta de la Executo-
ria. Y lo que es mas, b con que le convence, que en el dilata
do , y tan reñido del año de 1681.cn que íe deípachb, tam
bién , la Exccutoria , difputandofe el aprovechan.lento , vio, 
corte , y roza de todos los Montes altos, y büjos de Pancorbo ( que 
los propufo , y fufcitb Pancorbo por Montem&yor, 'Bv/rares ,y iba-

{tÉp» taon, negando aVillanueva la comunidad,y derecho de cortar 
en ellos, y concediendofele en los de Efperuga, Num. 47. co
muneros con otros Lugares, Menú num. 90. como en el prelente 
le confieíía eneftos, y niega en aquellos, Mem.num, i zó . ) era 
muy conforme , y natural, que , para fu apoyo , le prefentaíle 
Pancorbo , para ellablecer, acreditar , y fundar la extenfion, y 
deheífamicnto , de mas Termino , que comprehende efteAíonte-
tnayor , que el que tenia, y tiene San Mames , Num. 3 1. J> ?/ £»«• 
anal y Num. 3 z. pues trataba de impedir , y eílrechar a Villanue-
va, álos Términos de Efperuga, Num. 47. tan cortos, y ceñi
dos , que era la difputa, que en el pieyto preíente j pues todo 
lo negaba Pancorbo, y queria , que todos los Montes altos, y ba
jos , fueíTen Montemayor , Bu/iares, y Baraon , y que ellos fueíTen 
vedados •> y en é l , no prefentb tal Apeo •, pues no tenia fabncadoj 
ni criado el Montemayor j como al prefente 3 oue le prefentb , y 
en que fe fundo defde fu principio. Y hallamos , por invtil ' , y 
bien eftraña la íalida , que fe da , en el papel, alegación , o rek 
puerta de Pancorbo (al Num. 14. y fguientes ) de que en aquel 
pieyto del año de 1681.no fue neceíTario prefentaríe. Y íi no 
lo fue, por qué en elle le prefenta l y como le funda en él í pues 
fe difputa lo mifmo. Y como le prerende corroborar, con la ob-* 
íervancia que fupone Num. 31? también, bien eftraña y pues, fi 
en aquel tiempo , ni en otro alguno halla el prefente , ni le pre* 
lento , ni facb a luz , ni demonítrb , como puede obfervarfe , lo 
que no ha fido , ni fe ha viilo? 

7* Yafsi fluctuando con efta alegación fecunda , b rcf-
puefta: ya dize en el Num. 3 z. que , eíle papel borrador , fon Or
denanzas , y profigue , queriendo apoyarlas , entre igual tem
perad í pues ya dize, fe hizieron con provifion, ya , como es 

ver-
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verdad, que no eílan aprobadas \ pero que eítan obfervadas. Y 
aunque , a villa de opolición , y contrariedad t a l , pudiéramos 
omitir otra fatisfaccion, no lo permite la razón , viendo en fu 
original, y protocolo, que es vn borrador de Ordenanzas, que 
difpufieron los de Pancorbo. En fu principio [Mem. num. 2 $ 3.) ef-
ta rota, b quitada vna media quartüla de la primera hoja, lo 
que correíponde a los nueve medios renglones primeros de la 
cara , y buelta ; de fuerte, que queda truncada la narrativa i y lo 
que elta corriente dize : Jorque la dtierfidal de las Provincias , tra
to t y cofiambre de las Tierras , no fe pueden aj tifiar , tanto en particu
lar , que no aya necefsidad de nueras leyes ,y Ordenancas. Y profigue: 
2" por ello , por ley Real, fe da facultad a los Regimientos , para que 
puedan bé^ff dubas Ordenancas. Y aísi empiezan : TsLoslaJuft/cia,y 
Regimiento de la y illa de Pancorbo y teniendo necefsidad de particulares 
Ordenancas , <(?€. i 

7 3 Para ello ( fegun por el Acuerdo prefentado en los Au
tos de 11.de Junio de i6oz. Mem. num. 274.) dize el Concejo 
General de Pancorbo, que en el dio cuenta Pedro Morquecho 
ele los negocios, que fe le avian encomendado, vinieííe a folici-
tar a. la Corte r y lo que avia hecho en cada vno de ellos era, 
que aViatraidolas Ordenancas , para confirmarlas •, y refpeño a. efiár 
hechas jtnproVtfion, y Jer muy prolixas, no fe confirmaron yy Ueltó pro~ 
Ipifion , para queje bi^íeffen de nue"t>o , y fe acordó afsi. Pero refuita^ 
y no fe duda , que defpues no fe hizieron , ni executaron. 
, 7 4 . Y efte papel, b borrador de Ordenancas, concluye (MV-
mor. Mtn.16%.) Y en la forma yy manera , que dicho es , por or» 
den , y acuerdo de la Jufiicia , y Concejo General , las per/onas, 
d quien fue cometido , y los demás , que por acuerdo de la Jufii
cia , y Regimiento , nos hallamos a las releer con la Juftkia , b 
firmamos de nuefiros nombres , en la Villa de Pancorbo 4 30, dios 
de el mes de Junio de 1599. Tiene veinte y dos firmas , y 
ninguna de el Efcrivano. Y defpues de ellas fe hallan dos ca
pítulos , y roto lo demás. Y (Mem, num. 273.) acordó Pancorbo 
en Concejo abierto en 8. de Diziembre de 1598. hazer Ordenan
zas , de que avia gran necefsidad. Y por nueftras leyes del Rey-
no , citadas en el num. fin. ¿ú fegundo premiíTo , queda alienta-
<k>, el que, femejantes Eílatutos, y Ordenanzas, no valen na
da , ni tienen efe&o , ni eílimacion , faltando la aprobación 
Real. 

75 Y como la fabrica, eftudio , y dirección de ellas, fuef-
k , para criar cftcMontemayor > con la circunvalación de tres le-

guas, 
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*fs? 
guas, dándole por vedado en perjuizio de Villanueva (con quien 
a la fazon tenia pleyto en la Cnancillería iobre elmifmo aprove
chamiento de corta', y roza de leña Mem. num. 181.) de ello , fe 
comprehende , que por perjuizio , y mutación tal , o novedad, de 
hazer femejantes deheííamientos, y vedamientos s de Momemayor, 

-Baraon , y otros, fe denegó por el Confejo la confirmación , b 
aprobación ; por fer bien ̂ Tentado , que la Vil la , b Lugar no pue
de en perjuizio, del que tiene comunidad , de paitos , y aprove
chamientos , bbien por titulo de Privilegio , como el que lleva
mos fundado , b por coftumbre , prefenpcion , u otro medio , a l 
terarla > mudarla , aut <juidc]uamfaceie,nt/t ommum Lonjenjus interte-
niat. Leg. 10. tf" 14. tit. 7. Itb. 7. ^iriopit. D Salced. tn leg. 4. tit. 
14. lib. 3. fycopil.cap. 14. iST 28. num. 4. cumjeyq. Lagun. defrutt. 
1. pare. cap. 28. a num. 244. O" 247. 248. y 152. dondelorefie
re con el común de todos los Autores, que cita. 

76 En elle papel borrador, difeurren , y eftienden diferen
tes Ordenabas , para el govierno de íus Ayuntamientos , fus 
Rentas, Carnicerias , Tiendas, Quemas, Mayordomos, y Jura
dos. Otras para Paftores, Guardas del Campo, Ganados, con 
varias penas, y prevenciones 5 y pallan a eftablecer por otras el 
deheíTamiento de Montes, vedándolos. 

77 E l primero que deheflan, y cocán, es, el Monte de Baraon, 
Numer. 55. y en el Mapa , y villa de ojos (Mem. num. 137.) íc 
le pone la circunvalación con las leerás N . O. P. Q^ R . S. T . 
Y efte Monte es libre, comunero , como Termino de Pancorbo, 
fegun las fentencias arbitrarias, en que por ellas, y con toda ex-
prefsion, en la de 15 5 5. fe manda guardar la antecedente, excep-r 
tuando Tolo San Mames, él Encmal , y Buftares: todos los otros 
Montes, y Términos , que Pancorbo tiene , en que fe incluye í£<a-
raon, les dexa libres, pagando quatro maravedís por carga {Mem. 
num. 58.) Y es de notar, que en el pleyto, fobre que recayó la 
Executoria del año de 168 1. referida, aviendo pretendido, de
fendido, y articulado Pancorbo , que los Mentes altos, y bajos 
eran proprios, y privativos fuyos, y fe llamaban , el Mometmjor 
{ Mem. num. 91.) y efte de Baraon , Num. 5 5. con rara opoficion, 
o variedad , fiendo vno el inftrumento, Apeo , b Ordenai^a, en 
que fe tunda, por eftas fentencias del recurfo j fe dexa a efte xVonte 
de Baraon , fin comprehenfion de dicho Apeo, libre, y no vedado. 

78 E l fegundo es el de Buftares, Num. 51. ya vedado, y 
amojonado , por las Executorias ¡ y conforme á ellas 3 fe hizo la 
vífta de ojos, y en ella fe reconocieron los mojones, que fe feña-

lan 



•lan con las letras I. J . K . L . M . ( Memor. num. 136.) y fe le dio la 
circunvalación de tres quartos de legua, que comprehenden di
chos mojones. Y en efte papel de Ordenanzas , eftienden dicha cir
cunvalación , excediendo del Termino antiguo , cerca de la mi
tad •, pues le eftienden hafta la comunidad libre de Villanueva, y 
mojones de ella ^ que fe feñalan con los nam. 77. y 78. compre-
hendiendo en él, el Termino de Revilla Quemada, donde fe hizo 
•vná denunciación, y otros diferentes Términos. Y conforme á 
efte papel de Ordenanzas, declara la Chancilleria, por vedado 
todo fu Termino, y fitio , que aísi eftendio , defpreciando el Apeo 
de las Executorias: pues como haitado , y amojonado por ellas, 
hallandofe eftos mojones con la permanencia , y exiftencia , que 
rnanifieftan las letras referidas , en femejante hecho , y antigüe
dad , como monumento po/sita ad reí memoriam, fe deben, íin ex
ceder , obfervar, leg. fin. tit. 16. part. 7. leg. fin. tit. 15. part. 6. 
ibi Gregor. López , Azeved. in leg. 16. tit. 5. iib. 3. a num. 1. Ote-: 
ro de (pafc. cap. z 8. a num. 3. cum alijs. 
• J9 Y afsi es finrazon 3 é injufticia , aver eftendido efte Mon-< 
te, fin mas fundamento, que el papel deftas Ordenanzas •, y no 
fe aver arreglado a. el Apeo de las Executorias 3 y vifta de ojos, he
cha conforme a él, por la que íe le dan los tres quartos de legua de 
circunvalación. Y de ella Villanueva no reclamo 3 ni debió recia-; 
mar , al tiempo de hazer la mojonera el Receptor ( como Pancor-
bo afsienta en fu fegunda alegación 3 num. 36.) antes bien fe con-; 
formo con ella 3 por fer la miíma, que las Executorias expreíTan, 
y no la que refiere el papel de Ordenanzas } que fi lo fuera, en tal 
cafo íe huviera quexado. Y de lo que íe quexa es 3 de aver decla
rado la Chancilleria por vedado efte Monte de Buftares, fegun 
la exteníion de efte papel de Ordenanzas ; y por bien hecha la 
prendada en ^eYüla Quemada , que eftá fuera de los mojones 3 que 
las Executorias refieren3 y feñalan las referidas letras, y corren 
por debaxo defte Termino ( Memor. num. 72.) 

80 El tercero que cotan 3 deheítan 3 y vedan, es Montemayor¿ 
( dándole efte nombre) y para circunvalarle, fegun la vifta de 
ojos {Memor. num. 134.) fe empezó por el mojón, que íe feñaja 
Ñum. 4. y de él fe figuió por los números de la circunferencia al 
5. 6. 7. 8. 9. 10. y los demás harta el 24. comprehendiendo todos 
los Montes incluífos en él hafta el ISLum. 34. en que incluyeron los 
litios de Majada Redonda , Num, 9. elBrojal, Num. 10. y Cueba $f„ 
fff ta, Num. 11. en los que fe hizieron las denunciaciones, que 
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dieron motivo al pleyro | y afsi difcurriendo, o circunfcriviendo 
eon cal nombre de Montemayor los Montes, y Términos de mas de 
eres leguas de circunferencia \ y por los afsi plantificados ¡ y pro-
teftados por Vilianueva , corrió la vifta ocular , y Mapa , al tenor 
dei Apeo j por el qual , las fentencias de la Chancilleria, con el 
fopueftode tal Apeo, le dan por vedado. Y como en efte borra
dor de Ordenanĉ as , fe va por limites , y mojones tranfitando, 
y circunvalando Termino , y Montemayor, de ello dependería fu-
ponerle las fentencias por Apeo. 

81 En el comprehendieron, como fe conoce en fu delineacion 
proteftada, los dos Montes, b DeheíTas de el Encinal , Num. 31. y 
San Carnés, Num. 3 1. diferenciandofe , b diftinguiendofe por fus 
Hombres, y Términos de tanta antigüedad, como fe declara por 
las fentencias arbitrarias. Y por ellos mifmos fe conoce la fepara-
cion , fe regiftra, y vé por la vifta ocular {Memor. num, 134..) y. 
Mapa, y lo que agentaron los de Pancorbo ••, por fer cada vno Ter* 
mino feparado, y no confinar vno con otro, y afsi en ella fe feña-t 
laron con la diferencia de Num. 31. y 3 2. y San Mames fe demar-
cb , amojono, y delinib por las letras con que íe íeñalan de C. D. 
E. G. H . comprehendiendo folo tres quartos de legua en circuito: 
y al Encinal le demarcaron con la incluílon de Termino, que con-» 
tiene la circunferencia , b circuito de vna legua, conforme fe afc 
fienta por los de Pancorbo y vifta ocular y y amojonamiento (Mem% 
/0I.36.) 

8 z De efta feparacion , fe viene en conocimiento de la gra-« 
viísima opoficion , que fe encuentra, en dar,y fomentar otro 
Termino , b Montemayor, comprehendiendo , y entrando en él, pa«* 
ra reputarle por vedado, los de las Dehcílas del Encinal, y San Ma~ 
Piés, diferentes en Termino, nombre , fituacion , y circuito* 
pues fin relación a eftas, y dexando abolido íu Termino, voz, y 
nombre, fe publica por vedado el Montemayor, para ampliar, y 
comprehender tres leguas de fituacion de Montes, y Términos, 
fegun la vifta ocular, a que fe eftiende, la delineacion, y demar
cación , conforme a las fentencias, de que fe introduxo el recurfo, 
por las que fe determina, que el Montemayor, como efta demarca
do por el Apeo , que de él fe hizo en 30. de Junio de 1 5 ??. y por. 
la vifta ocular de el Receptor 3 fe aya, y tenga por Monte , y fitios 
vedados. 

83 Y como fea todo ello incontrovertible , con verdad íe 
puede aíTegurar, no fe encuentra, ni en b primera, ni en efta fe-> 
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<ñmda alegación 1 o refpnefta dé Páncorbo , razón de fundamen-í 
í o , para el ¡ en que fe funda; v objeccion que propone j pues en el 
num. ii. delta dize: Que el llamar je Montemayor ^ no Je ionfidera afc 
teracion de nombre , fino exten/ion comparativa i e/io es, que je llama 
Montemayor al que es mas gra?ue de Termino , y ai que produce mas crea* 
dos arboles, y que por ejjo Páncorbo llamó Montemayor a San Mamési 

el Encinal, Majada Redonda , y los otros que /en Vedados. Y íi en las 
íentencias referidas, y pleytos, que motivaron las Ejecutorias, no 
ay tal Montemayor ¡ que le llame Páncorbo aora, qué fundamento 
es j para incluir á San Mames, el Encinal, Majada Redonda , y los 
otros l Pues en fer extenílon comparativa, como dize, llamándo
le Montemayor , porque es mas grande Termino , o comprehende 
mas Términos, y Montes, que los vedados de San Mames, y el 
Encinal, en efto miímo eftá defeubriendo la injufticia, de que, en 
perjuizio de Villanueva, quiera vedar mas Montes, que los pro
hibidos del Encinal, y San Mames. Y en el num. 27. dize : Que elt 

que fe llame (Debeffa de Páncorbo , o Montemayor , no es Variación 
jubflancial , ft queflion de nombre , pues es lo mi/mo Montemayor^ 
que T>ehejfa de Páncorbo t y que dentro de efte ejlan comprebendidos San 
Mames, el Encinal, Majada Redonda , Cueba Secreta , el Brojai, y de-, 
mas Términos , que componen efte todo de Montemayor, y que eflan jun» 
tos, fin feparacion alguna. Con lo que profigue num. 31. con rárá, 
opoficion •-, pues lo pretexta con queftion de nombre, que dize 
jio es variación fubftancial, dexandole con extenfion en el num. zi. 
á efte Montemayor, porque es mas grande de Termino; y íi lo es* 
con qué razón íe puede eftender con vulneración de las íentencias^ 
y Executorias? 

84 Recurre pues, paradlo, con otra bien eftraña razón, | 
querer períuadirlo num. 3 7.de fu alegación, con que en el pieytOjíb-
bre que íe dio la fentencia arbitraria del año de 1 5 5 5. en la peti
ción , que dio el Procurador de Villanueva ante el Alcalde de 
Páncorbo, pidiéndole licencia, para comprometer el pleyto (Me~ 
mor. num. 46.) dize \ que exceptuó el Montemayor, pues fe expli-¿ 
ca con eftas palabras : Salvo la íDebeJfa de San Mames, con todo el 
Monte de el Encinal, y Robredal. Cuya claufula califica, por con» 
fefsion de VillameVa , eftdr Vedado todo el Montemayor , San MamésM 

el Encinal, y Robredal ; pues dize: con todo el Monte del Encinal, y 
(Robredal, confijliendo en encinas, y robles todo el Montemayor , es cU* 
ro, concluye, que lo exceptuado , y Vedado, fue todo el Montemayor^ 
eftraña fupoficion! Donde, pues, exceptúa Montemayor ? Como, 

fe 
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fe hazé tal fupueíto, para inferir lo que no refulta ? Como pues, 
fe trunca en el orden , lo que dize Villanueva ? Y como fe omite, 
lo que en el num. 5 4. del Memor. fe fupone en la eferiptura del com-
promiíTo , que es, ibi : Que los de Viuanuela por ha^er leña en todos 
ios Montes, y Términos de'Pancorbo? Y afsi, fe deshaze todo eftc 
edificio, atendiendo a la fentencia de dicho año de 1555. pues, 
fiendo el compromiífo, febre el cortar, y hazer leña en rodos 
los Mobttí , y Términos de Pancorbo , aunque , en el pedimen
to , en que fe pidió la licencia por Villanueva, para otorgarle , fe 
dixeífe, ó eftendieífe lo que re Vera, no hizo, de qué concepto 
puede íer ? fupuefto, que lo que fe determina por dicha fenten
cia, es lo que fe atiende , como decifsion , y la con que fe govierna, 
por toda difpoficion. Y como en ella fe manda •, que en lo que 
toca al cortar, y rozar de la leña en los Montes de Pancorbo, co
mo es: en la (Dehejfa de San Mames, Num. 31. y el knctnal, Num. 
31. y en Bu fiar es, Num. 51. que fi los Vecinos de VtllanueVa , corta
ren en efios dichos Montes Redados, paguen la pena, que el Vecino de, 
(Pancorbo fuele pagar , y paga , como la Ordenanca de dicha Villa lo dif» 
pone. <PE$p EK TODOS LOS OT$g$ MONTES, Y T£3J-
M1H0S, QUE LA DICHA VILLA <D E <PANC0<P¿BO, 
TIENE , que qualquier "Pepino, o per Joña de Villanueva , que fuere 
hallado habiendo, robando, y cargando lena , que por cada carga de lena 
pague 4. maravedís. Se viene en claro conocimiento, que en ella no 
fe trato de Montemayor, porque no le avia; y lo que mas es, que 
aunque lo huvieífe ( que fe niega) no quedo como Monte excep^ 
jtuado. 

85 Y con bailante claridad efta dererminado en el pleyto del 
año de 1678. íbbre que recay b la Executoria del año de 16 81. en 
que íe mandb,que en cumplimienro de la referida del año de 1556. 
rio impidie/fen los de Pancorbo dios de V'HlanueVa , que pudiejjen cortar, 
^ robaren los Montes altos, y baxos (Memor. num. 97.) que fue lo 
que fe controvirtió , y difputb ••> pues Villanueva, fe quexb de 
que fe le impedia {Memor. num, 83.) Pancorbo fe defendió, y 
articulo (Memor.num. jo.) a la fegunda pregunta, ib i : Que los 
Montes altos, y baxos de Pancorbo , avian ¡ido , y eran propios defta 
Villa, y como tales , V/aba de ellos \ coteandolos , y Vedándolos , ¡e-
gun , y en la forma , que les aVia parecido para fu con/nVacton , Vedan-
dolos aun a fus mifmos Vecinos, expreífando, y declarando con fus 
tefhgos {numero /iguiente) que eitos Montes eran, y fe llamaban 
el Montemayor, el de Bufares, Num. ¡i.yclde Saraon, Num. 5 5. 
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y afsi en eflos Monteralros permitidos, eflan comprehendidos di
ferentes Términos, diftintos vnos de otros, como fybredal, Nu-* 
mer. 33.?/ Ayal, Num. 5. Majada Redonda , Num. ?. el Brojal, Nu-
mer. 10. Cueba Secreta, Num. 11. Sotil de Ladrones, Num. 8. las 
(paules,Num. u . L W o . N u m . 13. 14. y otros (Mf-wor. »«w. 
-153.) y San Mútnés, Num. 3 1. es diftinto íitio , y Termino de el 
Encinal , Num. 32. Coníta también ( Mem. num. 155.) aunque les 
incluya Pancorbo en Montemayor con los demás. Y afsi con fun-
damento de hecho tan aíTentado , queda defvanecida la alegación, 
y refpuefta de Pancorbo, en que dilatadamente fe funda, N«w. 
17. i i . 24. ibi : Inoesyerdad. z$. 31. ibi : Tampoco(fue necesa
rio. Y en el 40. y 41. ib i : A/simt/mo le permite-y queriendo fupo-
ner, y fuponiendo, que en aquel pleyto del año de 81. no íe 
controbirtib lo referido , no teniendo para todo ello otro apoyo, 
ni razón, para alentar, ya el Apeo , ya la Ordenanza, que intro-¿ 
duce,y con variedad refiere. 
• 8 6 Confpira, para mas calificación del error , o íinrazon, lo 
que articula Pancorbo á la pregunta quarta (Mem. num. 217.) 
que dentro del Termino, y Territorio de Pancorbo,ibí:.Se halla otro 
Monte, que llaman la Dehefja de Pancorbo , ó San Mames, ó Monte-, 
mayor. Y en la quinta [ISLum. 278.) ib i : Que la dicha (Dekejfa de 
^Pancorbo 3 San Mames , b Montemayor. Y en la fexta (Naw. 358.) 
i b i : Que dentro de la dicha (Deheffa de Pancorbo, San Mames , ó Mon
temayor , ó Encinal, ay muchos fitios••> con cuya demonftracion de. 
alternativa, fe viene en conocimiento , que fiendo San Mamesá 
Num. 31. el vedado , en efte fe verifica , hallandofe con termino, 
y circunvalación, como la que los mifmos de Pancorbo le dan, y 
íe afsienta en la vifta de ojos de tres quartos de legua , á efte ter
mino fe debe ceñir, b fea llamándole, {Debe/Ja de Pancorbo , ó San 
Mames, o Montemayor; pues para fu verificación tenemos por aí-
fentado , fegun las fentencias, y Executorias, íer lo vedado, San 
Mames; &Jufficit hanc partem ejfe t>eram,quia ifta alternativa átri~ 
buit aflum cuilibet in Jolidum. Leg. Si quis ita flipulatus fuerit, m 
fri.jf.deleerb. obligat. aíferit cum pluribus Barbof. din. 46. num. 1. 
2 . ^ 3 . Además, que atendiendo á lo que articula Pancorbo en 
la preguntadoze,N«m. 387.ibi: Que el Montemayor , ó (Debe/Ja 
de San Mames (que todo es Tm Monte fin diftincion) es tan proprio ,y pr'u 
Tpatileo, fe conoce, que San Mames es lo vedado , b fea por efte 
nombre, b por el que le dá Pancorbo de Montemayor, que todo es 
vn Monte fin diftincion, pero no con la exteníion, que quieren in-
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troducir de fa circunvalación de tres leguas ¡ como queda aíTentar 
do, fegun la vifta deojos. 

87 Porque, como repetidamente en contrario fe dize en fu 
alegación \ y fe runda , y articula en el pleyto por Pancorbo, en la 
rererida íexta pregunta, y las demás : que dentro de elle Monte-
mayor, y fu circunvalación de las tres leguas, fe comprehenden 
muchos Montes, con nombres proprios, y diftintos, como ^obre^ 
dal ,A)¿1, Brojal, Cueba Secreta, y los demás, es de razón, que con
forme a las fentencias arbitrarias , y Executorias, todos ellos que* 
daron libres •, pues folo fe exceptuaron por vedados, San Mames, 
y el Encinal; y afsi con claridad taxativa, expreíTaron, y coar
taron lo vedado á eftos dos, y no nominaron los demás Montes,y 
Términos del Robredal, 'Brojal, Ayal, tSc. porque no fe pudo efe 
trechar mas la comunidad , y aprovechamiento de cortar, y ro
zar > y aísi y con exceptuación, quedo fegura , y libre la regla t o 
libertad , de cortar, y rozar en todo lo demás. 

8 8 Convencefe mas •, pues para pretextar extenfion de circun* 
valacion tal, aplican , fufeitan, b dan los nombres de Tiehejja de 
fPancorbo , ó San Mames , o Montemayor , ó Encinal. Y con igual arti-< 
ficio, con el papel, b borrador de Ordenanzas, dexan el nombre 
de el Monte llamado , el Encinal , y a eíle los mas dan el 
nombre de Montemayor, citando por tan repetidas determinacio
nes íeparado, y deftinguido, en voz , nombre, y termino. Como 
íe vé en la de 1555. en que expreffamente fe llama, el Encinal3 

que , fegun la fentencia anterior de el año de 14.60. fe de-
monftraba (Debejfn deTancorbo, la que por mas extenfion, b por 
mejor declaración en la de 15 5 5. aviendofe aumentado por veda* 
do el Monte de Bu/lares, Num. 51. que en la antecedente , no lo 
eftaba, con la mifma difpoficion,y por mayor claridad fe exprefsbj 
y declaro el Encinal con efte nombre , por el que tenia equiboco, 
de (DebeffadeTancorbo. Cuya fentencia fue , la que fe aprobó, 
y executorib •-, y para fu execucion , y cumplimiento fuccefsiva-
mente en las otras Executorias, fe defpachb la (obre-carta , defeí-, 
timando al Montemayor, que fe propuío en el de 81. 
• 8 9 Y íe halla convincentemente, y refulta por el pleyto , que 

el Encinal es la Debeffa de Tancorbo ; y en fubftancia lo mifmo ca
lifica la fentencia arbitraria del año de 15 5 5. en que, como com-. 
prchenfivo el Encinal de la íDebejfa de Tancorbo , no fe expreíía efta, 
que demonftrb la fentencia del año de 1460. declarando aquel. 
; Y también fe dexa fin duda, por el Privilegio de Obarencs, de la 
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20 
¿a. de 1133. en que , entre otros Términos, fe dono al Monafte^ 
rio todo el Valle , que fe dize Obarenes 3 bafta la 'DeheJJa de Vancor* 
bo (Mem. num. 366.) Elle Valle, fegun el Privilegio , es} defdela 
Fuente llamada, Fuenturiel (que le demueftra en el Mapa junto 
<a\ Num. 3 5.) y fiorie, agua abaxo, y falda del Llanillo 3 Num, 14. 
hafta el Mojón de la Palanquera, letra F. Elle Mojón eirá pegado^ 
y contiguo al Encinal, como lo demueftra el Mapa , y divide de 
él la propriedad de dicho Privilegio , firviendo también , para aU 
canee de dicho Monafterio {Mem, num. 134. fol. 34..//». 6. numeré 
ij6.fol. 61. Un. ix . ) Con que dexan fin duda , que la DeheíTa de 
Pancorbo es el Encinal, Num. 32. Lo que también íe acredita 
por la Executoria , que Obarenes obtuvo contra Pancorbo en el 
año de 1542-. fobre los alcances del Monafterio, en que efte ai* 
fento los alcances hafta el Arroyo de Humantillos , que es junto con U 
<Dehejfa deTari'otbo (Mem. num. 160. y i í i . ) . Y efte Arroyo di
vide el Termino del Llanillo , Num. 14. y la (Debe¡Ja de Pancorbo, 
(como fe afsienta Mem. num. 431.) Y en la vifta de ojos [Mem. fol. 
36. //rc.4.) fe dize: Que el agua de Humantillos corre por enere el Ter* 
mino del Llanillo, y efte de el Encinal al Mojón de la Talanquera^ 
letra F. Y como hafta el Encinal llegan los alcances de Oba* 
renes {Mem. numer. 168. y 169.) y en la vifta de ojos (Numer* 
134. fol. $$.(B.lin. 20.) fe verifica , que ílempre el Encinal fue¿ 
y es , la (Deheffa de Pancorbo 3 diftinto , y feparado , como 
íe afsienta, no folo de la ̂ Deheffa de San Mames3 fino de todos 
los Términos contiguos á. el , como ion : <Peña (Bermeja 3 Num. 18. 
Carra/alineros} Num. 19. el Cabero 3y Robredal, 3 3. la Oya del Mon* 
te, 3 4. como lo demueftra la vifta de ojos ,y Mapa {Mem. num.i 34. 
fol. 3Ó. Un. 3 z.yfiguientes) Y fegun fu demarcación, aísientan los 
de Pancorbo 3 como ya fe ha dicho } tiene de circuito vna 
legua. 

90 La.(Deheffa de San Mames 3 ó Monte de San Mames y que 
afsi fe nombra , es diftinta, y feparada, y como tal , fe eftima, 
nombra, y veda en las fentencias arbitrarias, y Executorias {Mem¿ 
num. 17. 58. 59. 6x. 66. 71. y 19.) y afsi reconocida, y vifta 
efta (DeheJJa 3 ó Monte de San Mames, por la vifta de ojos, fe íepa* 
ra, amojona, y divide por los de Pancorbo} no folo del Encinal, 
fino de todos los demás fitios 3 y Términos, circunvalándola , y 
feñalandola con las letras C. D. E. G. H . (Mem. num. 134./0/.3 3. 
©. Un. 20.) Y es bien de conceptuar 3 que no fe ha penfado dezir, 
ni articular,- que San Mames tenga mas termino, ni extenfion, que 
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ios tres quartos de lecnia de circunvalación , ni el Encinal mas de 
lale^ua^ v afsi va reconocido , y confortado por Pancorbo, que 
es eípeciaíidad notable ; con que a la jufticia, y razón fe dexa la 
claridad ¿ que no por elfo medio , fino por el del error s tan mani-
heilo de Apeo , v Ordenanzas , quieren dar otro Montemayor^ 
comprehendiendo efte \ y los demás Términos de tres leguas. 

91 SubfiVuefe , averfe convencido a Pancorbo con la eferip-
tura , que de fu Archivo facb y compulsó, y prefentó Villanueva, 
por la queconfta, que en 20. de Enero de 143 1. {Mem. num.$6$.) 
recibió Pancorbo en emphiteufis del Monafterio de San Millan de 
la Cogulla , diferentes Heredades; y notando íus confines, a vna 
Viña , que contiene el emphiteufis, le dan confinante , el fur*, 
co, ó Heredad de Terefa Alfonfo 3 é de Juan García, é el Mon-
rc 3 que es al rededor de la Iglefia de San Mames ••> y entonces 3 y 
deí|^ucs fucceísivamente íe nomina, Monte de San Mames 3 y no 
Montemayor 3 que no le avia ; y aísi en la fentencia arbitraria del 
año de 14.60. con villa de los Privilegios 3 y eferipturas 3 fe dá ef. 
te Monte de San Mames por vedado , el que comprehendia al
gunas Heredades, ó Territorio del emphiteufis; pues teniendo-, 
las ya. Pancorbo por la dicha eferiptura del emphiteufis del año 
de 1431. folo íe defeubre 3 conforme a. la delincación 3 y de
marcación 3 por cotado 3 ó vedado 3 efte Termino 3 íDtbeJJa , ó Morir
te de San Mames 3 que es el que tiene de circuito tres quartos de 
legua 3 como por vna, y otra parte fe reconoce. Y íi entonces 
huviera Montemayor3 o por demarcación, ó por confinante3 ó 
por inclufion de fu nombre, en vna 3 ú otra fe huviera demonftra-
do i y mas, quando con mojones 3 y demarcaciones, afsi dean
tes, como de aquel tiempo, y del fuccefsivo , fe ciñe el Monte, 
y Termino de San Mames Redado a los tres quartos de legua; y con 
conocimiento de todo ello, en todos los dichos tiempos íe dieron 
las fentencias arbitrarias, y las Executorias. 

9 z Y como es de reparar, a todo ello no fe opone por Pan
corbo en fu alegación, ó refpuefta 3 Kum. 43. ni en los demás, co
fa fubftancial 5 pues reconoce j y confieífa fer verdad lo referi
do y y folo repite, como en todos los demás números , que la 
(Debe/fa de San Mames fe apellidaba Montemayor ; en cuya com
probación buelve a fufeitar el Apeo del año de 1 ¡99. que es to
do el aparato; queriendo también comprobarle con los nombra
mientos de Guardas, Vifitas, Licencias; y mas papeles, e inftru-
mentos, que prefentó en efte pley to. Pues como todo ello lo ar~ 
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ticulaííe , y los mas papeles 3 acuerdos ~3 y nombramientos dé 
Guardas 3 y licencias, los prefentaíTe en el pleyto, fobre que íe 
dio la Executoria de el año de 1681. como deíeftimado todo 
ello } y no de atención, ni de concepto para efte , fe omite la con-< 
fider ación de fu exprefsion 3 por lo articulado, y probado por Vi-. 
llanueva 3 conforme al Mem. num. 153. harta 170.^ num. 414. 
Íiafta43 3. 

93 Y aunque tuvieíTen todos los dichos papeles, y acuerdos 
alguna folemnidad3 o autoridad; como todo ello es difpuefto, 
por voluntad de Pancorbo, figuiendo el pretexto de el Apeo, 
que íuponc, b Ordenancas, á que recurre, aunque íe pretex
te 3 con la voz de nuevo inftrumento \ es bien fabido , que 
con e l , no fe puede alterar la cofa juzgada, y Executorias referi
das s leg. Imper atores 3 35. de fentent. <¿r re iudicat. leg. Sub fpecie, 
4. Coi. eodem, leg, Cum de boc, ff. de except. re iudicat. cap. Sub orta, 
de fentent. I? re iudicat. leg. 15. titul. 11. leg. 19. titul. 22. partifc 
3. D. Solorcan. de lur. Indtar. tom. 1. l'tb. 2. cap. 8. num. 61. D. Sal
gad. Laberint. Credit. $.part. cap. 1. num. 3. 52. O* per tot. <? de 
<I{eg. \.part.cap. %.ex num. 191. Valerbn de Tran/atl. que refiere 
los mas, titul. 6. qudft. 3. a num. 13. Y no fe necefsitaba de otro 
apoyo, que el que fe conoce, manifiefta, y teftiíica lo mifmo, 
que íe determina, por eftas fentencias del recurío, governadas 
por efte Apeo del año de 1^99. papel (Imple 3 o borrador de Or-; 
denancas. Y no puede omitirle, que quando por eftas íe da por 
Vedado el "Monte de (Baraon 3 no íiendolo , fegun va aíTentado, 
por las fentencias arbitrarias 3 y Executorias, y como íegun efc 
tas, íe deíeftima íu vedamiento, por las del recurío 3 con la mifc 
ma ley íe debib defeftimar el Montemayor \ y no darle aun papel 
de aquel Apeo , b Ordenancas 3 dos cuerpos, conceptos 3 o di-
^iíiones 3 apreciándola por vna, y deípreciandola por otra 3 que 
todo derecho reprueba desigualdad, y variedad tal. 

P4 Con que es notoria,en hecho,y derecho la injufticia^y íín-? 
razón : pues Villanueva, exceptuando las Deheífas de San Mamés¿ 
Num.31. Encinal, Num.3 2 .y Rujiares 3 Num. 51. vedadas por las 
fentencias arbitrarias, y Executorias, como a los vezinos de Pancor-' 
bo 3 con pena igual de la Ordenanza, fe hallo fiempre con el vio 3 y 
aprovechamiento de cortar, y rozar en todos los Términos, Mon
tes altos, y baxos de Pancorbo, fin adícripcion 3 o novedad de Mon~ 
temayor ,por no a ver Termino tal de íu exteníion deheíTado,,cotado, 
ni vedado; y afsi, en cumplimiento de aquellas Executorias 3 íe 
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debió, para la execración , v obfervancra de ellas, deípachar la 
fobrc-carta 3 a la que aípira toda razón , por el remedio del 
recurfo establecido , para el reparo del agravio , é injuíticia. 

Bx tfuibus, efpcra Villanueva fe diriera a fu favor: Saba m 
xmtmbas, D. V. D. C. 
* . 

Lie. (Don yfaiiuel Antonia 
Valeare e Velajeo* 






